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Prólogo

La línea de Gobierno, Territorio y Seguridad de la Facultad 
de Ciencias Políticas de la Universidad Pontificia Bolivariana 
de Medellín, constituye un esfuerzo por repensar estos tres 
factores esenciales para una nación jóven como Colombia en 
su proceso de consolidación como Estado moderno, a pesar 
de las diversas contingencias políticas, sociales, económicas y 
culturales que presenta. Entendiendo, por lo anterior, que se 
habla de una Nación que, si bien para algunos investigadores 
ha sido entendida como tradicionalmente violenta, para otros 
está en construcción y tiene todo un camino por recorrer 
para convertirse en un estado social fuerte.

Esta tarea implica comprender que el conflicto armado 
en Colombia, ha generado diversos mecanismos de poder y 
de confrontación. Pero también ha movilizado la academia, 
los líderes sociales y las organizaciones no gubernamentales 
hacia un proceso de consolidación teórica y práctica del 
concepto de paz territorial. De allí, la importancia para una 
Facultad de Ciencias Políticas de fomentar los espacios en 
los cuales se puedan presentar los resultados de investiga-
ciones para el fortalecimiento de la gobernanza territorial y 
la seguridad del país. 

Desde la perspectiva académica que se tomó en considera-
ción para el presente libro, tres aspectos deben destacarse en 
este prólogo. En primer lugar, Geografías del poder territorial 
obedece a una visión amplia de lo que constituye un análisis 
interdisciplinario sobre diferentes retos a los que hoy se en-
frenta Colombia; el gobierno en el territorio,  los mecanismos 
que pueden generar una mayor gobernanza para el país, un 
empoderamiento del ciudadano en sus resposabilidades, los 
desafíos a la reparación en el pos-acuerdo en Colombia, el  
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de habitar se dirige el esfuerzo de algunas investigaciones de 
este libro, realizadas a partir del planteamiento de visiones 
políticas para que el ciudadano se consolide en el territorio 
como agente político clave de su transformación.  De manera 
que la conclusión que se extrae de estas investigaciones es que 
no es posible entender actualmente un estado moderno sin 
concebir la importancia de la integración regional y la paz 
territorial: nuestro conflicto pasa por las regiones aisladas, y 
allí estará nuestra máxima tarea de integración social. 

En tercer  lugar, uno de los temas más polémicos y difíciles 
de abordar en Colombia es el de la seguridad. Indiscutible-
mente, este ha sido uno de los tópicos de mayor preocupación 
de la ciudadanía –que espera que el Estado le garantice sus 
derechos fundamentales. Por esto, la visión sobre la seguri-
dad no es solo un asunto dirigido a la fuerza pública en su 
conjunto, sino también a las medidas que un Estado toma 
con miras a la protección integral del ciudadano. Así enten-
dida, la seguridad es un valor esencial para el individuo. En 
la medida en la cual un ciudadano se sienta protegido y a su 
vez cuente con empleo digno y un estado de bienestar social 
que lo proteja y así las condiciones de violencia estructural 
se disminuirán. 

Para la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad 
Pontificia Bolivariana, es un honor presentar este libro que 
contiene el trabajo de investigadores que aportan a la cons-
trucción de país. Se defiende, en cada uno de los presentes 
capítulos, la idea de que Colombia es una nación en cons-
trucción de su proyecto democrático y social. La esperanza 
de la consolidación de un estado social de derecho mueve 
el sentido de las investigaciones presentadas en este libro. 
Sabemos de las graves dificultades que tiene la nación, pero 
de ellas surge el reto al que se enfrentaron nuestros autores 
al propender por el fortalecimiento institucional como el 
mayor generador de desarrollo social. Si se logra consolidar 

uso de las redes digitales para unos esquemas de gobierno 
más sólidos, y las relación –usualmente problemática– entre 
el desarrollo económico y medio ambiente. Por eso, este pri-
mer sentido requiere entablar discusiones sobre el gobierno 
que no se limiten a describir que ha pasado en los territorios 
sino también cómo se pueden generar procesos de goberna-
bilidad local. 

Adicionalmente, la gobernabilidad y el gobierno implican, 
hoy, la construcción de la memoria, la reparación a las vícti-
mas, y la búsqueda de la verdad y la justicia para los ciudada-
nos. En tan importante momento de su historia, Colombia, 
luego de los acuerdos de La Habana, no puede olvidar la 
importancia que juegan sus ciudadanos en el fortalecimien-
to estatal. La construcción de un buen modelo de gobierno 
exige, en consecuencia,  respetar los derechos de las víctimas, 
construir tejido social de reparación y reinvindicación de su 
lugar como ciudadanos dignos; de manera que sean ellos 
quienes aporten a la realización del Estado colombiano con 
capacidad no solo de gobierno, sino también de gobernanza. 

En segundo lugar, el territorio es un núcleo de disputa en 
Colombia desde los inicios de su formación. No se puede 
obviar que dicho factor hace parte, en el presente tanto como 
en el pasado, de la disputa  entre la delincuencia,  el Estado  y 
algunos ciudadanos. Centros urbanos como Medellín entre 
otros, merecen una gran atención y análisis, pues hacen parte 
de esta lucha real. Pero, no solo la parte urbana es importante. 
Colombia, no ha hecho procesos de articulación de lo rural 
con lo urbano pertinentes a las realidades socio-culturales 
cambiantes de los territorios. 

Para subsanar dicha falta de articulación, hay que partir de 
la idea de que, cuando nos referimos al territorio, debemos 
aludir a todo un conglomerado que reune a la población, 
sus formas de relacionarse,  sus esquemas organizativos y su 
manera de habitar ese espacio de lo público. A estas formas 
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una visión integral de la seguridad, una visión de gobierno 
con enfoque territorial y un reconocimiento del territorio 
como un espacio de apropiación del ciudadano tanto en lo 
rural como en lo urbano, podemos mejorar nuestras expec-
tativas de vida en una país que debe optar por la paz y la 
reconciliación. 

Carlos Alberto Builes, PhD
Director Facultad de Ciencias Políticas 

Universidad Pontificia Bolivariana

Ólmer Alveiro Muñoz Sánchez
Profesor Facultad de Ciencias Políticas 

Universidad Pontificia Bolivariana



13

Medio ambiente, conflicto  
y desarrollo: La paradoja  
del caso del Contrato Plan 
Atrato - Gran Darién

PhD. Carlos Alberto Builes Tobón1 
Mg. Sebastián Álvarez Posada2

Introducción: discursos  
de poder sobre la naturaleza

El cambio climático que está viviendo el planeta no es el 
primero ni el último que vivirá. El gran sistema natural se 
encuentra en cambio constante al ser un gran organismo 
vivo. Las relaciones de poder entre lo humano y lo natural 
han estado presentes desde el origen mismo de la civilización. 
Las primeras concepciones de Dios tienen como referencia 
a la naturaleza. 

1 Doctor en Artes, Letras y Lenguas por la Universidad Rennes 2. 
Profesor y director del grupo de investigación en Estudios Políticos 
de la Universidad Pontificia Bolivariana. Correo electrónico: carlos.
builest@upb.edu.co / Orcid: 0000-0001-7439-4733. Artículo resul-
tado de investigación, Radicado CIDI 307C-11/18.36. construyendo 
seguridad desde el borde: el caso de Altavista en Medellín.

2 Magíster en Estudios Políticos por la Universidad Pontificia Bolivaria-
na. Profesor e investigador adscrito al grupo de investigación en Estu-
dios Políticos de la misma Universidad. Correo electrónico: sebastian.
alvarezpo@upb.edu.co / Orcid: 0000-0002-9779-4008. Artículo resul-
tado de investigación, Radicado CIDI 307C-11/18.36. construyendo 
seguridad desde el borde: el caso de Altavista en Medellín.
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Dicha concepción mítica de la naturaleza remite, de una 
parte, a las identidades de resistencia del originales como 
la forma de construir sentido y tejido social mirando el pa-
sado mítico de sus ancestros, naciones, etnias o geografías 
(Castells, 1995). La globalización, ha abocado a los grupos 
y comunidades locales a buscar abrigo en las tradiciones, al 
perderse los referentes paradigmáticos de la modernidad. 
Las consecuencias culturales del consumo y la eclosión de 
libertades individuales y de minorías étnicas y sexuales han 
provocado un reagrupamiento de identidades originales 
que promueven los relatos apocalípticos para interpretar la 
multiplicidad de efectos contemporáneos sobre la naturaleza, 
la familia y en general sobre la vida misma.

De otra parte, pero desde la misma concepción de miti-
ficación de la naturaleza se ubican los discursos de ecología 
profunda. Según Castells (1995), las identidades proyecto en 
las que se ahíncan los movimientos ecologistas, promueven 
una nueva relación con la naturaleza que busca superar el an-
tropocentrismo que se ha configurado a lo largo de la cultura 
occidental promoviendo un tránsito hacia un ecocentrismo. 
En este sentido la naturaleza es comprendida como ecología 
profunda, por eso, las relaciones humanas son consideradas 
de forma más universal abarcando todo ser vivo. El respeto y 
fraternidad de los Derechos Humanos se amplía a todos los 
seres vivos y no vivos que conforman la madre naturaleza. En 
este sentido se necesita un nuevo contrato en donde incluya 
la naturaleza:

¡Volvamos entonces a la naturaleza! Esto significa: al con-
trato exclusivamente social, añadir el otorgamiento de un 
contrato natural de simbiosis y de reciprocidad, en el que 
nuestra relación con las cosas le dejaría dominio y posesión 
a la admirativa. El derecho de dominio y de propiedad se 

En el libro La Diosa Blanca, Robert Graves reconstruye 
el universo mítico y mágico en donde se funda la Europa 
antigua mediterránea y septentrional. Alrededor de la Diosa 
Luna se nutre el entramado histórico del mito poético que 
concebía a la naturaleza en su doble dimensión de poder: 
como madre dadora de vida y como destructora de la mis-
ma. Aquella primera experiencia de dios como madre dual 
encarna el sentido poético de la unidad en el caos e interpreta 
ese sino histórico que la humanidad no logra comprender en 
relación con una naturaleza que lo supera: la vida y la muerte, 
la creación y la destrucción.

Visto desde esta perspectiva el cambio climático es la pre-
sencia misma de la fuerza de la naturaleza consigo misma y 
en relación con la humanidad. La cuestión contemporánea 
sin embargo, es mucho más problemática puesto que es la 
acumulación de encuentros en el desencuentro entre la na-
turaleza, la técnica y la cultura.

¿Qué es lo natural? ¿Es lo natural una construcción histó-
rica? ¿Es lo natural lo virtual? Cuestiones como las anteriores 
son necesarias para situar el debate contemporáneo sobre la 
naturaleza. El enfoque interdisciplinario sobre dichas cuestio-
nes permite desvelar las metáforas de poder que se esconden 
en la configuración de la triple relación entre naturaleza, 
técnica y cultura en occidente.

El argumento central de esta primera parte se centra en 
desmitificar la concepción de naturaleza pura y plantear el 
debate desde las condiciones históricas de posibilidad de la 
construcción de lo natural. La mítica alusión a un pasado en 
donde había la convivencia armónica entre todas las crea-
turas y entre ellas con los hombres y mujeres corresponde 
a la necesidad apremiante de dar sentido mítico o filosófico 
o religioso al sino conflictivo de la vida humana abrasada y 
destrozada por la naturaleza.
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naturaleza algénica, occidente ha producido un entramado 
complejo de relaciones con lo natural (Duque, 2014). Incluso 
se podría agregar otra gran concepción sobre lo natural que 
ha producido nuestra contemporaneidad informática: la 
naturaleza virtual (Castells, 1995).

Conflicto, violencia y medio ambiente  
en Atrato y Gran Darién

Según se ha referido en el apartado anterior, la compleja 
relación entre naturaleza, técnica y cultura hace evidente 
que dicha relación es conflictiva. El conflicto determina esas 
fuerzas de poder. Si se entiende que el conflicto es necesario 
y que solo en y gracias a él las sociedades han construido y 
construyen sus proyectos históricos entonces se comprenderá 
mejor lo que está en juego cuando hoy la contemporaneidad 
habla de la crisis medioambiental y el cambio climático. 

Los grandes retos que traerán el cambio climático en 
sociedades latinoamericanas presenta una doble dimensión: 
comprender que en el conflicto entre naturaleza y sociedad 
puede configurar nuevas prácticas de democracia incluyente 
no solo de la diversidad cultural sino también, de correspon-
sabilidad con el entorno y de otra parte, puede establecer 
nuevos y diferentes proyectos de desarrollo socio-económico 
incluyente que comprendan a la naturaleza como un sujeto 
político y protagónico de dicha nueva relación.

Esto, sin embargo está lejos de la realidad actual. El caso 
que se analizará a continuación permite constatar la paradoja 
entre el desarrollo económico, social y sostenible. Una de las 
regiones de mayor conflictividad en Colombia es El Atrato y 
Gran Darién. Comprendida entre los departamentos del Cho-
có, Antioquia y Córdoba. Según el Departamento Nacional 
de Planeación de Colombia (DANE) dicha región:

reduce al parasitismo. Por el contrario, el derecho de sim-
biosis se define por reciprocidad: en la misma medida en 
que la naturaleza le da al hombre, éste debe darle a aquélla, 
convertida en sujeto de derecho. (Serres, 1991, p. 69)

La mirada de Serres (1991) no es tanto de un pasado mítico 
de armonía sino un proyecto a futuro en donde se promueva 
una ciudadanía natural universal. Hay una ruptura con la 
concepción moderna de intervención productiva sobre la 
naturaleza a gran escala desde la industria. Nuevos grupos 
ecológicos que buscan vivir conforme a vida comunitaria y 
fraternal con la naturaleza es la apuesta para un mundo en 
cambio ambiental.

Tanto la concepción de la naturaleza que se basa en un 
pasado mítico de armonía o paraíso, como la concepción 
utópica de que las relaciones con la naturaleza deben resig-
nificarse desde una concepción trascendental y profunda 
esconden el debate de fondo que consiste en que lo que se 
considera natural no es más que una construcción histórica 
de la compleja relación entre técnica, naturaleza y cultura, 
a saber que en distintos momentos y bajo diferentes condi-
ciones de posibilidades la forma como los humanos se han 
relacionado con su entorno y el uso de técnicas y tecnologías 
para aprovechar los recursos y organizar su producción ali-
mentaria y garantizar los insumos de transformación para 
ella se mantenga, han producido concepciones culturales 
que de forma diversa resignifican dicha compleja relación. 

Duque (2014) habla sobre diferentes concepciones que 
occidente ha hecho sobre la relación técnica, naturaleza y cul-
tura. En un recorrido histórico plantea cómo la construcción 
de lo natural ha sido una producción histórica que ha traído 
consecuencias materiales y simbólicas. Desde la naturaleza 
orgánica, la naturaleza artesanal, la naturaleza mecánica y la 
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tos por año, reduciendo el cauce navegable y poniendo en 
riesgo el abastecimiento de agua y alimentos. Se calcula 
que cada entable minero aporta 36 kilos de mercurio al 
año y son un riesgo para la salud humana y el ambiente. 
(Garavito-Rodríguez, Rodríguez y Durán, 2017, p. 31) 

La historia de violencia, conflicto armado e intervención 
económica en dicho territorio no solo ha dejado víctimas y 
mayor pobreza sino, también ha desarrollado una violencia 
contra la misma naturaleza.

El departamento del Chocó tiene gran variedad y diversi-
dad natural y cultural, además de todo el ecosistema alrededor 
del río Atrato se encuentra la subregión del Darién que ya no 
está comunicada por el río Atrato sino por valles, montañas, 
boques húmedos y el Tapón del Darién. Unguía y Acandí son 
los dos municipios centrales. Sus fronteras terrestres limitan 
a Colombia con Panamá y marítimas con dos mares, el Golfo 
de Urabá y el Océano Pacífico. 

El Darién chocoano presenta una variedad étnica indí-
gena y de Consejos Comunitarios (asociación de todos los 
grupos negros). El proyecto de la carretera Panamericana se 
ve precisamente interrumpido en esta región dado el valor 
de biodiversidad que se vería afectado en tal proyecto entre 
el Darién panameño y el Darién colombiano. Ha habido in-
tentos de intervención estatal en dicha zona con la intención 
electrificar y comunicar la región entre sí pero gran parte del 
territorio se encuentra bajo la jurisdicción de tierra colectiva 
(resguardos indígenas y Consejos Comunitarios) los cuales 
han impedido una acción arbitraria estatal o industrial, sin 
embargo:

Las zonas en donde el proyecto vial avanzó entre las dé-
cadas 1970 y 1990 se caracterizan por los impactos de las 
explotaciones madereras. Muchas áreas del bosque se han 

Presenta uno de los peores índices de desarrollo y pobreza 
del país. Su población es una de las más expuestas al con-
flicto y a la violencia, a la marginalidad y a la explotación 
indiscriminada de su territorio y de sus recursos naturales. 
Que el conflicto armado ha convertido a esta región, por 
su riqueza natural y su importancia geoestratégica en uno 
de los territorios más codiciados para los actores armados 
y que (a causa de ello) han sido expulsadas más de 270.000 
personas en el periodo 2003-2009, lo que representa cerca 
del 17% del total de la población desplazada del país para 
ese lapso de tiempo. (Departamento Nacional de Planea-
ción, 2012, p. 2)

La complejidad de dicha región ha obligado al Gobierno 
colombiano a diseñar estrategias que permitan comprender 
el fenómeno del conflicto armado más allá de la violencia di-
recta que ha generado. El conflicto social y ambiental que está 
en juego en dicho territorio combina explosivos ingredientes: 
zona geoestratégica, corredores del narcotráfico, diversidad 
étnica y grandes proyectos mineros y de monocultivo.

El diseño de una paz estable y duradera en Colombia en 
clave de paz ambiental implica desarrollar un nuevo encuen-
tro naturaleza, técnica y cultura que sea parte de un contrato 
natural que preserve y potencie la vida, en todos sus grados y 
forma. Un ejemplo que la destrucción sistemática del agua en 
el Chocó lo demuestra la presencia de la economía extractiva 
legal e ilegal de platino, oro y plata. El río Atrato, el tercer río 
más navegable del país, el corazón biogeográfico del Chocó 
es el canal natural de comunicación departamental y con el 
Golfo de Urabá: 

Según la Defensoría del Pueblo, la minería ilegal en este 
departamento ha destruido las fuentes hídricas, pues el 
dragado ha generado cerca de 3.100 toneladas de sedimen-
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El Gobierno nacional en un esfuerzo por atender esta 
gran región interdepartamental del Atrato- Gran Darién ha 
diseñado una estrategia de intervención estatal denominada 
Contratos Plan, la cual busca atender los graves problemas 
de pobreza multidimensional y a su vez desarrollar la zona 
para intervención agroindustrial nacional e internacional. 
Pero, ¿será este un instrumento para lograr la paz estable y 
duradera necesaria para consolidar el Estado Social de De-
recho en las regiones?

Los Contratos Plan: entre el contrato  
social y el contrato económico

Los Contratos Plan (CT), originarios de Francia, se crearon 
para ayudar a disminuir las brechas sociales entre las regiones 
más pobres de Francia y Europa. El proyecto europeo eco-
nómico se consolidó especialmente en los grandes centros 
urbanos y algunos importantes centros regionales. La glo-
balización económica hizo que regiones poco competitivas 
vieran caer sus economías locales industriales y agrarias 
generándose desconfiguraciones en el sistema comunitario 
europeo. 

El caso francés es en cierta forma semejante al colombiano 
ya que ambos países son presidencialistas y fuertemente cen-
tralistas. París para Francia y Bogotá para Colombia han sido 
los centros que han monopolizados los diferentes campos de 
poder administrativo, político y económico en sus respectivos 
países. Uno de los factores de violencia estructural colombia-
nos tiene que ver con el centralismo bogotano.

Ante todo, los CT son un instrumento de intervención 
económica en los territorios. Como lo dice su nombre, el 
contrato es un acuerdo entre partes para desarrollar un acuer-
do de forma legal. En este sentido el Estado busca satisfacer 

deteriorado por la ganadería y la deforestación. El eco-
sistema se adecuó para usos agroindustriales. Pobladores 
andinos o foráneos migran también en busca de algún lucro 
a través de las actividades como la minería o la apropiación 
de tierra. (Estrada, Moreno y Ordóñez, 2013, p. 96) 

La otra subregión que conforma el eje Atrato Gran Darién 
es el Urabá antioqueño y cordobés. Del otro lado del Golfo de 
Urabá su canal de comunicación marítimo la zona del Urabá 
es el centro comercial, económico y político más poblado y 
desarrollado. 

El Urabá recoge, sin embargo todas las formas de violen-
cia que se han enunciado en las subregiones anteriores. La 
violencia armada ha tenido una larga historia de presencia 
de guerrillas, paramilitares y hoy a través del Clan del Golfo 
que tiene su centro de acción en este territorio. Gran parte 
de la población y de las tierras ocupadas es un ir y venir de 
desplazados de todo el país pero en especial del Chocó, An-
tioquia, Córdoba y Bolívar. Otra segunda violencia es contra 
la naturaleza. Buena parte de esta región ha sido colonizada 
por el monocultivo del banano, no sin conflictividad social, así 
como multinacionales madereras y de palma africana han en-
contrado una geografía ideal para su expansión. La ganadería 
ocupa, también un renglón importante. Durante los conflictos 
armados entre los 90 y 2000 muchos campesinos tuvieron 
que vender sus tierras generando grandes latifundios que 
se expanden sobre todo hacia el departamento de Córdoba. 

La clave para entender la violencia multidimensional en 
Urabá data desde principios del siglo XX cuando los gober-
nadores y empresarios antioqueños visualizaron a Urabá 
como su puerto natural en la exportación de productos. El 
contraste, con la abundancia económica y geoestratégica, se 
puede constatar en una población con grandes problemas en 
educación, salud y servicios públicos.
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unas demandas económicas y estructurales que demandan 
poblaciones en las regiones y a su vez busca él mismo conver-
tirse en un Estado competitivo debido a la lucha económica 
regional en América Latina y global. 

La historia económica colombiana muestra un constante 
incremento del capitalismo y neoliberalismo como políticas 
de estado. A diferencia de otros países de la región, Colombia 
nunca ha tenido programas ni gobiernos de economía social 
o populistas que han sido tan aplicados con frecuencia en 
América Latina. La izquierda colombiana, ella misma, nunca 
ha logrado la legitimación popular, obrera y/o campesina, 
entre otras causas por la presencia de la insurgencia armada 
de las guerrillas. Otra fuerte razón, es que desde el aparato de 
Estado se ha impedido el ascenso de la izquierda democrática 
al poder en particular desde la época del Frente Nacional 
(1958-1974).

Violencia y capitalismo han caminado juntos en las sendas 
del siglo XX y principios del siglo XXI en Colombia. Después 
de la apertura económica que comenzó a aplicarse en los años 
noventa, este país ha buscado internacionalizar su economía 
firmando múltiples tratados de libre comercio con países de la 
región, EEUU y la Unión Europea, entre otros. El ideal clásico 
del laissez faire se mantiene vigente entre los gobernantes y la 
élite económica colombiana. El mercado como legitimador de 
la política debido a la incapacidad institucional y reguladora 
del Estado como agente social. 

La paradoja ocurre cuando en vez de convertirse esos 
tratados de libre comercio (TLC) en una oportunidad para 
el desarrollo, ellos son nuevos gérmenes de incremento de la  
desigualdad y pobreza. Mientras los países firmantes de los 
TLC cuentan en general con una situación política interna 
estable y con grandes infraestructuras viales y sociales y, con 

élites económicas y tecnológicas conformadas, Colombia 
carece de todo ello3. 

La implementación de los CT en Colombia busca además 
de cerrar las brechas sociales en las regiones, especialmente 
las más afectos por el conflicto, crear las condiciones estruc-
turales para la implementación del mercado y la industria en 
un discurso llamado Desarrollo Sostenible. 

La cuestión problemática consiste en que por desarrollo 
sostenible se entiende una nueva forma de colonización 
económica que utiliza el discurso ecológico para legitimar 
prácticas mercantilistas. Se habla del respeto del medio am-
biente pero se promueve la minería extractiva que destruye 
los mismos territorios de los que invita cuidar y respetar. 

El lamentable estado en que se encuentra el río Atrato, 
arteria de vida, economía y producción simbólica para El 
Chocó da cuenta de la compleja relación entre naturaleza, 
cultura y técnica en la historia de la intervención económica 
y política de la región.

La consolidación del Estado moderno ha sido la suma de 
dos proyectos que, aunque diferentes y en principio opues-
tos, han ayudado a la consolidación de las democracias en 
Europa, Estados Unidos y América Latina. El contrato social 
y el contrato económico, frutos de la revolución francesa y 
la revolución industrial, han determinado el devenir de las 
naciones occidentales desde finales del siglo XIX hasta nues-
tros días. Los contratos plan que Colombia ha comenzado a 
implementar a partir del 2012 hacen parte del proyecto de 
estado moderno que, a pesar de sus constantes transformacio-
nes en una era globalizada, no deja de afirmarse y, para el caso 
colombiano es aún un proyecto inconcluso (Cuéllar, 2000).

3 Véanse los índices internacionales GIN para constatar el bajo nivel 
colombiano en casi todas las áreas de desempeño mundial.
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representantes de dicho campo. Detrás de la promoción de 
acueductos, viviendas, infraestructura vial y eléctrica están 
los grandes contratistas nacionales e internacionales que se 
benefician de dichos proyectos. 

La inclusión social que es loable y necesaria en un país 
de desigualdades es parte de una estrategia de colonización 
estatal de territorios y regiones que no han entrado al sistema 
del mercado capitalista y desde la legalidad estatal, por lo 
menos es el caso del Contrato Plan Atrato Gran Darién. De 
ahí la insistencia de establecer la relación política-economía 
de mercado y la relación ciudadanos-consumidores. Dicha 
constatación permite poner en el lugar adecuado los Con-
tratos Plan sin magnificarlos y más bien valorarlos en su 
justa medida. En este sentido el Gobierno cuenta con una 
institución formal que garantiza desde la ley la planeación, 
administración y control interno. 

Esto lo hace desde un trabajo interinstitucional en función 
de corredores estratégicos regionales que permitan superar, 
en el caso del Atrato Gran Darién, la pobreza, a través de 
una intervención multidimensional, esto es, infraestructu-
ras, vivienda, acueductos e inclusión social. Otro elemento 
fundamental es que por CT se garantiza el presupuesto para 
la realización de los planes de desarrollo, la viabilidad y reali-
zación de los mismos. Para el caso de los Contrato Plan tanto 
la planeación como el presupuesto han tenido en cuenta el 
diferencial étnico, aunque ha sido difícil del desarrollo con 
este componente. Posteriormente se analizará por qué.

Trabajo interinstitucional en función  
de corredores ambientales estratégicos

Después de haber establecido la relación que tienen los Con-
trato Plan como contratos sociales y económicos es necesario 
destacar el factor jurídico de dichos contratos, el cual ha sido 

Tres elementos configuran el diseño estratégico de los 
Contrato Plan: inversión social, gasto público y construcción 
ciudadana. Para hacer posible esta trilogía el estado colombia-
no ha diseñado desde el año 2000 un modelo de intervención 
estatal, el FOREC, en donde la eficiencia institucional y los 
recursos económicos público-privados buscan satisfacer las 
necesidades de las comunidades y los ciudadanos desde el 
concepto de contrato socioeconómico4. Desde esta lógica, el 
Estado sería como un gran vendedor que ofrece a los ciudada-
nos, sus consumidores, unos productos que ellos pagan, por 
ejemplo a través de los impuestos, buscando con ello satisfacer 
las necesidades públicas. Esta racionalidad instrumental que 
el Estado aplica cuando interviene en las diferentes regiones 
por medio de grandes infraestructuras choca, sin embargo, 
cuando se aplica a bienes que pertenecen a una lógica dife-
rente a la de los precios del mercado como son la salud, la 
educación, la cultura, la seguridad o la justicia.

No cabe duda de que los modelos de intervención estatal 
como el caso del FOREC o de los Contrato Plan hacen parte 
de una lógica interinstitucional entre lo político y lo econó-
mico, que olvida el factor medio ambiental o simplemente 
lo nombra como estrategia de legitimación. Muchas de las 
inversiones sociales que se promueven tienen conexiones 
inmediatas con los factores macroeconómicos y con los 

4 “El FOREC, el modelo de reconstrucción de Eje Cafetero, se ha pro-
puesto como una nueva forma de intervención de Estado. Incluso, 
se ha dicho que es la prefiguración de un nuevo Estado. El método 
del FOREC sería la guía de otros programas de intervención como 
el Plan Colombia y la Red de Protección Social. Los éxitos del FO-
REC suelen compararse con los del Programa de Paz del Magdalena 
Medio en la medida en que ambos tienen en común la ejecución de 
recursos públicos a través de organizaciones privadas” (González, 
2003, p. 9). Véase también, Cuervo (2012).
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un instrumento jurídico que permite en primera instancia 
superar problemas administrativos y sociales que no eran 
imposibles de resolver bajo las jurisdicciones municipales o 
departamentales. Piénsese en el caso de Belén de Bajirá7 que 
se encuentra en disputa interdepartamental entre Chocó y 
Antioquia. A través del Contrato Plan, el Gobierno nacional 
puede acordar con los gobernadores planes de acción en las 
regiones superando la dimensión de frontera departamental 
y municipal. 

La carretera Caucheras-Belén de Bajirá-Riosucio, por 
ejemplo, que comunica al departamento de Antioquia con 
el Chocó desde Mutatá no había podido ser mejorada por 
el diferendo limítrofe. Hoy, gracias, al Contrato Plan está ya 
adjudicada su ampliación y mejoramiento8. Esta nueva forma 
legal de ordenamiento territorial solo es posible a través, de 

617 del 2000, 810 del 2003, 819 de 2003, 338 de 1997, 1450 y 1454 
de 2011 y el decreto nacional 819 de 2012, las diversas autoridades 
firmantes derivan la competencia para el desarrollo del territorio de 
El Atrato Gran Darién y el contrato Plan respectivo, en cumplimiento 
de los preceptos constitucionales señalados” (ibid.).

7 El corregimiento de Belén de Bajirá que pertenece al municipio de 
Mutatá, Antioquia se encuentra en disputa entre los departamentos 
de Antioquia y Chocó. La causa primordial es que dicho territorio 
es considerado un corredor estratégico y económico de importan-
cia por ser rico en oro, níquel, cobre, petróleo y palma de aceite. 
Toda esta riqueza contrasta con la pobreza y la ausencia social del 
Estado en dicho corregimiento. Sin embargo, en busca por tener el 
dominio de sus riquezas, el departamento del Chocó por medio de 
una ordenanza emanada de la Asamblea Departamental convirtió 
este corregimiento en un municipio. El departamento de Antioquia 
demandó ante el Consejo de Estado dicha ordenanza y en noviembre 
de 2007 este falló a favor de Antioquia.

8 Resolución 420/2015 de abril del Ministerio del Interior donde se 
adjudica al consorcio Construcciones El Cóndor, el mejoramiento, 
mantenimiento y rehabilitación del corredor vial Riosucio-Belén de 
Bajirá-Caucheras. Departamento del Chocó y de Antioquia.

posible gracias a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 
del 2011 recogida junto con otras leyes en los Contrato Plan5.

Dadas las características de la configuración de República 
unitaria y centralista que la Constitución de 1886 había hecho 
de nuestro país, las relaciones institucionales se configuraron 
desde el centro hacia las regiones y periferias formándose de 
esta forma un gran músculo burocrático capitalino que ha 
dominado hasta ahora todas las esferas departamentales y 
municipales. La historia social de la administración pública 
en Colombia está aún por hacerse, preguntas como, ¿cuál 
ha sido la función de todo ese sistema central de gobierno y 
administración en la configuración de las desigualdades y la 
corrupción en Colombia? Hacen parte de otra investigación 
que aquí simplemente enunciamos.

La necesidad de reconfigurar la cartografía geoestratégica-
administrativo-política de las regiones en Colombia ha sido 
una constante desde la Constitución del 91. Conformar los 
nuevos corredores regionales estratégicos que respondan a 
las necesidades de las comunidades y tengan en cuenta su 
historia, cultura y sus confluencias ambientales y económicas 
ha sido todavía un proyecto inconcluso. Sin embargo, los 
Contrato Plan son un camino correcto en esa dirección. Ba-
sados en la ley6, las instituciones formales han reglamentado 

5 “Que la ley orgánica del plan de desarrollo, la normatividad orgánica 
del presupuesto y la ley orgánica de ordenamiento territorial han 
compelido para que exista una coordinación y complementación 
entre los planes de desarrollo y los presupuestos públicos y que para 
que esos planes y presupuestos departamentales y municipales, no 
solo sean consistentes en cada institucionalidad, sino que guarden 
una estrecha relación con los nacionales y con los demás que pre-
tenden compartir actividades o funciones” (Contrato Plan de “El 
Atrato Gran Darién” 2012).

6 “Que en desarrollo de las leyes 38 de 1989, 5 de 1992, 42, de 1993, 
80 de 1993, 128 de 1994, 179 de 1994, , 225 de 1995, 489 de 1998, 
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Dicha ley ha permitido realizar inversiones sociales en todo 
el país gracias a su carácter redistributivo. El SGR distribuye 
los recursos y aprueba los proyectos a través de lo que se 
ha denominado Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión (OCAD). Pero, ¿cómo se ejecutan los recursos? La 
idea de los OCAD es hacer que las instituciones formales (ley 
y presupuesto) tengan en cuenta las instituciones informales 
en las diferentes regiones de Colombia. Es por eso que para 
definir los proyectos de inversión, los OCAD incluyen a las 
comunidades negras e indígenas como una forma de ampliar 
la construcción del presupuesto a grupos que históricamente 
han estado excluidos de las decisiones estatales. Su participa-
ción no es la ideal11 y en algunos casos solo es consultiva, sin 

coincidió con un periodo de aumento de los precios del petróleo 
y los Contrato Plan proyectaron su financiación basados princi-
palmente en las regalías. Actualmente los precios del petróleo han 
bajado drásticamente y habría que constatar si el presupuesto estaría 
garantizado para llevar las obras a su conclusión. Durante el mes 
de noviembre y diciembre de 2015 el grupo de investigación sobre 
Contrato Plan Atrato - Gran Darién de la ESAP Antioquia Chocó 
constatará en trabajo de campo el avance de las obras y su primer 
impacto en las comunidades donde se realizan. Para más informa-
ción sobre la ley de regalías, véase: https://www.sgr.gov.co/LinkClick.
aspx?fileticket=8UjxKq3dJsY%3D&tabid=182.

11 “Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión son los 
responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su 
consideración que se financiarán con recursos del SGR, así como 
evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la conveniencia y oportu-
nidad de financiarlos y designará su ejecutor. La participación en 
estos órganos colegiados será ad honórem y asistirán en calidad 
de invitados permanentes dos Senadores y dos Representantes 
a la Cámara, esta representación se rotará cada año. Habrá un 
representante de la Comisión Consultiva de Alto Nivel para Co-
munidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, así 
como un representante de las Comunidades Indígenas, con voz y 
sin voto, en cada OCAD de aquellos departamentos en que éstos 

la congruencia entre las diferentes instituciones nacionales, 
departamentos y municipales. Dicha inter-institucionalidad 
requiere, sin embargo, de una nueva concepción de la admi-
nistración pública, esto es, aquella que identifique conjunta-
mente los grandes problemas de las comunidades locales y 
establezca el vínculo de trabajo a multinivel administrativo 
en función de lo social.

Presupuesto con participación de las comunidades negras 
y los resguardos indígenas en áreas de biodiversidad

Las lógicas modernas tanto capitalistas como políticas 
tienden a pensar que todo lo que no pertenece a su orden 
instrumental y científico es caótico, desordenado o salvaje, 
sin embargo, existen otras estructuras jerárquicas de carácter 
tradicional que pertenecen a comunidades negras o reservas 
indígenas y que han configurado desde tiempos anteriores 
otros lazos sociales, religiosos y económicos9 que hay que 
tener en cuenta cuando se desea incluir el aspecto diferen-
cial étnico en la planeación y ejecución de los proyectos de 
desarrollo desde lo local. 

Parte de la financiación que el Estado garantiza en los Con-
tratos Plan proviene de Sistema General de Regalías (SGR)10. 

9 “Reconozca que la falta de autoridades formales no significa 
anarquía. En muchos de esos sitios ignotos e indeterminados gobier-
na la guerrilla.  En otros existe una falta completa de autoridades, lo 
cual no significa ni anarquía ni desorden. Existen estructuras propias 
de liderazgo natural que conviene reconocer y acoger. Se aplican 
entre ellos las reglas latentes y manifiestas de la solidaridad social y 
ayuda mutua a las que ya hicimos referencia.  Muchas veces se ha 
observado que han sido los agentes del Estado los que introducen 
allí la violencia, cuando se hacen presentes” (Fals y Borja, 1998)

10  La ley 1530 del 2012 tiene como función la equidad en la distribu-
ción de los ingresos de recursos no renovables. Dicho instrumento 



30 31

GobiernoGeografías del poder territorial

embargo hace parte de una nueva gestión pública que incluye 
el elemento diferencial étnico12. Una parte de la financiación 
de los CT viene de la Ley de Regalías.

El Estado Social como referente simbólico en medio  
de la diversidad cultural y ambiental

Tanto la región del Atrato como del Gran Darién han visto la 
presencia del Estado de forma incompleta ya sea, como desde 
lo que se llamaban antiguamente “los auxilios parlamentarios 
(clientelismo)” o desde la fuerza por medio del ejército. El 
primero instauró en la región toda una estructura clientelista 
en donde el gamonal ha sido casi el único referente simbólico 
del Estado. Toda esa racionalidad moderna de funcionarios 
especializados y guiados por reglas racionales positivas (leyes) 
ha estado invisible o desfigurada en las regiones. Ha habido 
como los dice Ortiz (2007) en su libro Urabá, pulsiones de 
vida y desafíos de muerte:

Con este barbarismo queremos denotar una característica 
del funcionamiento del Estado por el cual, en contraste 
con el presupuesto moderno de la racionalidad, existe un 
desequilibrio entre las funciones asignadas y esperadas 
institucionalmente del personal del Estado, y el ejercicio 
de dichas funciones, en razón de que el personal del Esta-

tengan representación”. Recuperado de https://www.sgr.gov.co/
Qui%C3%A9nesSomos/%C3%93rganosdelSGR/%C3%93rganos-
ColegiadosdeAdministraci%C3%B3nyDecisi%C3%B3n.aspx.

12 Hay que tratar, sin embargo, con mucho cuidado el tema del SGR, 
por cuanto en sectores políticos, académicos e incluso la contraloría, 
ha considerado que el sistema es un fracaso. Por lo demás, el sistema 
se dirige hacia la centralización de los recursos. Véase: http://goo.
gl/1P8brM, http://goo.gl/342INZ

do se debe primordial y principalmente al jefe o cacique 
de cuya clientela electoral hace parte, antes que al mismo 
Estado. (p.109)

Este desequilibrio entre un Estado ausente y su presencia a 
través de un frágil sistema de administración pública depen-
diente del cacique o jefe político agrava la situación cuando 
desde el carácter represivo, la presencia del Estado la garantiza 
un ejército que se disputa su papel con otros actores armados 
como paramilitares, guerrillas o bacrim, convirtiéndose en 
otro de los factores que agudizan el conflicto y la violencia13. 

Desde la Constitución del 91 y de forma gradual se ha ido 
combinando la presencia social con la presencia de la fuerza 
armada en la región. Fruto de dicha historia han sido los 
planes desde Antioquia y los diferentes CONPES en la zona 
del Pacífico. Dichas intervenciones han contado con muchos 
problemas14 pero dan cuenta de una nueva gestión pública 
de lo social que se encuentra en constante construcción. El 
Contrato Plan sería en ese sentido un canalizador positivo 
para los ciudadanos de la región del Atrato Gran Darién del 

13 “La presencia del Estado en Urabá, fue vista desde el centro, desde 
Bogotá y Medellín, casi exclusivamente como presencia del Ejército: 
en otras palabras, como una cuestión de naturaleza militar, lo cual, 
por ende, iría a reforzar y no a cambiar las relaciones cotidianas, 
impregnadas de coacción, a las cuales se habían acostumbrado los 
habitantes por la fuerza de las circunstancias” (Ortiz,2007, p. 146).

14 Un elemento importante que identifica las causas del fracaso en la 
implementación del Programa plan Pacifico, fue la falta de coordina-
ción multinivel, lo que permitió a la consultoría entregar recomen-
daciones que permitieran abordar el tema en futuras intervenciones, 
“Contar con un equipo de profesionales que tenga capacidad de 
interlocución tanto con las comunidades como con las instituciones 
es fundamental para que la intervención logre cumplir con su papel 
de orientar y sistematizar los procesos de priorización” (DNP 2009, 
53 citado en Uribe, 2014, p. 15).
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referente simbólico del Estado. De ahí la necesidad de hacer 
un seguimiento riguroso de todas las etapas del mismo para 
que no quede la sensación histórica del fracaso.

El caso Contrato Plan Estratégico Atrato-Chocó 2012-201715

Emergencia de la presencia del Estado Social  
de Derecho en las periferias16

15 Para ver todos los detalles del Contrato Plan Atrato Gran Darién, 
consúltese: https://www.dnp.gov.co/Contratos-Plan/Paginas/
Contrato-Plan-Atrato-Gran-Dar%C3%ADen.aspx

16 En una entrevista concedida a Carlos Builes y Luz Beatriz Marín 
investigadores de la ESAP, la doctora Ángela Vélez, coordinadora del 
Contrato Plan Atrato Gran Darién por el departamento de Antioquia 
relató los por menores del inicio de este proyecto. Dice ella que todo 
comenzó cuando Sergio Fajardo era candidato a la gobernación de 
Antioquia en el año 2011. En las discusiones sobre el plan de gobier-
no junto con el equipo de expertos que lo acompañaban crearon los 
lineamientos de las zonas periféricas y de frontera de Antioquia. La 
idea era crear condiciones de calidad de vida e institucionalidad en los 
municipios más pobres del departamento como una manera de frenar 
el desplazamiento rural hacia el área metropolitana. Después de haber 
sido electo como gobernador de Antioquia, Sergio Fajardo se reunió 
con el también gobernador electo del Chocó Luis Guillermo Murillo 
Urrutia. Ambos gobernadores en encuentros definieron posibilidades 
de trabajo interdepartamental en la zona común de frontera. Más 
tarde invitaron al también electo gobernador de Córdoba Alejandro 
Lyons Muskus y concertaron un acuerdo sobre lo fundamental para 
sacar a dicho territorio de las difíciles condiciones sociales, sanitarias 
y de falta de infraestructura integral. Fue entonces cuando invitaron 
al Departamento Nacional de Planeación para que los asesorara en 
dicho plan estratégico. Hubo entonces en el 2012 una constelación 
de realidades y circunstancias a favor de dicho plan estratégico in-
terdepartamental. El presidente de la república estaba comenzando 
su segundo periodo de gobierno y estaba interesado en participar 
desde su plataforma de Prosperidad para todos en dicho acuerdo. 
Otra circunstancia y realidad era que el parlamento colombiano había 

En el mundo actual el conocimiento integral de los espacios 
geográficos se convierte en un proceso esencial para el Estado, 
ya que de este conocimiento depende la posibilidad de su de-
sarrollo económico y social tanto a nivel regional y nacional. 

En Colombia, circunstancias históricas, además condi-
ciones topográficas determinaron el aislamiento de grandes 
zonas que no pudieron integrarse de forma efectiva a los 
procesos de poblamiento desde la época colonial, lo que 
dio lugar a que grandes territorios iniciaran un proceso de 
poblamiento tardío posibilitando que las poblaciones ances-
trales y otras que allí se ubicaron quedaran al margen de la 
integración socio-económica.

En este contexto aparecen los territorios del departamento 
del Chocó, los cuales estuvieron al margen grandes interven-
ciones estatales hasta hace relativamente poco tiempo. Es 
cuando se visualiza el Chocó como un territorio con grandes 
potencialidades económicas, lo que determina que el Estado 
proyecte una intervención que le permita integrarse social, 
política y económicamente. Por su parte, en esta misma 
dinámica de territorio al margen del desarrollo moderno 
se encuentran las zonas antioqueñas que son límites entre 

aprobado la ley orgánica de ordenamiento territorial (ley 1454 de 
2011) que creaba las condiciones legales para la planeación y ejecu-
ción de planes interdepartamentales y regionales en coordinación con 
el gobierno central y sus entidades. Coincidió también que por aquella 
época apareció la ley 1530/2012 del Sistema General de Regalías que 
ofrecía la posibilidad de recursos. Fue entonces cuando a través de 
la figura de Contrato Plan se suscribió el Contrato Plan Atrato Gran 
Darién 2012-2017 en presencia del presidente Santo en Quibdó el 
13 de septiembre de 2012. Firmando aparecen los gobernadores de 
Antioquia, Chocó y Córdova y los alcaldes de Apartadó, Acandí y 
San Bernardo del Viento en representación de los 25 municipios que 
abarca el Contrato Plan. La última firma corresponde al Director 
de Planeación Nacional que es la entidad coordinadora del mismo.
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los departamentos de Antioquia y Chocó, zonas del Atrato-
Darién, las cuales no fueron absorbidas por el modelo de 
sociedad antioqueña, pero que políticamente se convirtieron 
en puntos de referencia para una posterior expansión del 
desarrollo económico basado en la agricultura y la minería 
extensiva, auspiciada por la economía de mercado y jalonada 
por empresarios y terratenientes antioqueños y extranjeros.

Estas subregiones quedaron al margen del surgimiento y 
consolidación del estado moderno creándose procesos asimé-
tricos de desarrollo económico, social y político. Además, al 
ser un territorio de frontera las luchas por el aprovechamiento 
de los recursos naturales lo convirtió en un espacio de con-
frontación de intereses internacionales, nacionales y locales. 

El eje Atrato Gran Darién se ha caracterizado por la con-
fluencia de grupos humanos diversos y muy heterogéneos, ahí 
se consolidaron comunidades negras e indígenas con formas 
de apropiación del territorio muy diferentes a las que se desa-
rrollaron en el centro de Antioquia, pero que paulatinamente 
se han visto afectadas por la expansión comercial antioqueña 
y por nuevas formas de apropiación del territorio, entre las 
que sobresalen la expansión del latifundio, la consolidación 
de guerrillas y grupos paramilitares.

La posición geoestratégica y la riqueza han creado expecta-
tivas de desarrollo. Con la finalidad de hacer una explotación 
efectiva de las riquezas se ha pensado en la construcción 
de puertos, carreteras y en grandes inversiones de capital 
en la industria agropecuaria, la cual se ha visto favorecida 
desde 1961 con la expedición de la ley 135 que posibilitó la 
creación de una reforma Social y Agraria, que favoreció a 
empresarios, campesinos y colonos ajenos al territorio. Como 
consecuencia se ha generado una permanente presión sobre 
los resguardos indígenas y sobre tierras de los afrodescen-
dientes. Muchos de los actores armados están presentes en 
la zona y son los principales causantes del desplazamiento y 

la lucha por el dominio de tierras17. Se podría hablar de una 
nueva colonización a partir de la ley, la cual benefició el gran 
latifundio que ha servido para mantener el monopolio de las 
tierra hoy la llegada de grandes multinacionales a la región.

La importancia del territorio ha llevado más recientemente 
a los gobiernos nacional y departamentales (Antioquia, Cho-
có y Córdoba) a poner sus ojos en el territorio del Atrato-
Darién con la finalidad de generar una serie de proyectos 
de desarrollo que permitan dinamizar la economía de la 
subregión e integrarla a los mercados nacionales y globales, 
asimismo generar condiciones de bienestar humano en 
salud, educación, inclusión social y desarrollo sustentable. 
Cabe anotar que según los datos manejados por el gobierno 
nacional esta es la zona más pobre en inclusión social y de 
infraestructura del país18.

Partiendo de este análisis, el proyecto de investigación 
busca determinar la influencia socio-cultural, económica y 

17 “Que el conflicto armado ha convertido a esta región, por su riqueza 
natural y por su importancia geoestratégica, en uno de los territorios 
más codiciados por los actores armados. Es de este territorio que 
ha salido una gran cantidad de desplazados del país. Según datos 
del Observatorio Presidencial para los Derechos Humanos y el De-
recho Internacional Humanitario (DIH), de los departamentos de 
Antioquia, Córdova y Chocó han sido expulsadas más de 270.000 
personas en el periodo 2003-2009, lo que representa cerca del 17% 
del total de la población desplazada del país para ese lapso de tiempo” 
(Departamento Nacional de Planeación, 2012, p.2).

18 “La región Atrato Gran Darién presenta hoy uno de los peores índices 
de desarrollo y pobreza del país. Su población es la más expuesta 
al conflicto y a la violencia, a la marginalidad y a la explotación 
indiscriminada de su territorio y de sus recursos naturales, y pre-
senta altas tasas de mortalidad infantil, pobreza y pobreza extrema, 
precariedad en el acceso y calidad de los servicios públicos vitales 
para el bienestar y segmentación económica y social.” (Contrato 
Plan de “El Atrato Gran Darién”, 2012, 2, numeral 6).
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política del Acuerdo Estratégico de Desarrollo Atrato Gran 
Darién en la subregión de frontera entre los departamentos de 
Antioquia y Chocó para verificar si las problemáticas sociales 
y estructurales van encontrando soluciones o simplemente se 
ven aplazadas o camufladas en intervenciones estatales sueltas 
que no logran romper la histórica herencia de exclusión de 
las comunidades afrocolombianas e indígenas.

Conclusiones

El Contrato Plan no es un instrumento original del gobierno 
colombiano, ya que otros países han experimentado antes 
metodologías similares. Francia, desde los años 80, estableció 
unos mecanismos jurídicos que permitieran la integración 
de las regiones a partir de proyectos interinstitucionales 
que superaban las fronteras departamentales19. Recuérdese 
que para el caso francés, París ha jugado históricamente la 
dominación casi absoluta de lo económico y lo político, sin 
embargo con el fortalecimiento de la entonces Comunidad 
Económica Europea las regiones comenzaron a competir 
entre ellas suscitándose nuevas formas de integración de 
aquellas con las instituciones europeas. Era entonces nece-
sario a nivel nacional generar nuevas condiciones jurídicas 
que permitieran el desarrollo de las regiones20.

19 Cuenta la Dra. Ángela Vélez que la Agencia Francesa para el De-
sarrollo facilitó el traslado a Francia de una comisión del Contrato 
Plan para que conocieran la experiencia francesa. Tuvieron la parte 
teórica en les Instituts de Préparation à l’Administration Générale en 
Paris y las prácticas en el mismo instituto en Bourdeaux.

20 “Los Contrato Plan, nacen en Francia durante el gobierno de 
François Mitterrand, en el año de 1982, en medio de un proceso 
descentralizador en materia territorial y mediante un gobierno del 
Partido Socialista, con una duración de cinco años. “La política de 
Contrato Plan ha sido elegida por el Estado, quien la considera el 

El Plan Estratégico para Urabá Gran Darién (2006)21 
realizado por la gobernación de Antioquia es un precedente 
importante también, para la materialización del Contrato 
Plan Atrato Gran Darién. Actualmente el gobierno nacional 
está realizando siete contratos plan en los departamentos de 
Boyacá, Tolima, Nariño, Santander, Cauca, y Arauca pero solo 
el del Atrato Gran Darién es interdepartamental y estratégico 
entre los departamentos de Antioquia, Chocó y Córdoba. 
Esto hace que dicho contrato sea diferente de los demás.

El aporte que Planeación Nacional toma del Plan Estraté-
gico Urabá-Darién (2006) para realizar los Contrato Plan es 
el carácter estratégico e interinstitucional en dicho proyecto. 
La Comisión tripartita22, la junta Efemérides23 y los minis-
terios y entidades nacionales lograron establecer un Plan 
Estratégico para Urabá-Darién articulando de esta forma la 
planeación nacional, departamental y regional en función 
del desarrollo de la zona. Dicho trabajo interinstitucional, 
teniendo en cuenta a comunidades, agentes económicos, 
sociales y políticos fue una referencia para el Contrato Plan 
Atrato Gran Darién. 

medio ideal para conciliar la gestión descentralizadora con la gestión 
planificadora” (Moderne 1992, p. 15 citado en Uribe, 2014).

21 Véase el Plan Estratégico para la región Urabá Darién (2006) completo 
en: http://www.antioquia.gov.co/antioquia- Link roto v1/organismos/
planeacion/descargas/estrategica/plan_estrategico_uraba.pdf.

22 Conformada por: el Departamento de Antioquia, el Área Metropo-
litana y el Municipio de Medellín.

23 Conformada por: Diócesis de Urabá, Augura, Corpourabá, Sin-
trainagro, Consejería Presidencial para las Regiones, Gobernación 
de Antioquia, Asamblea de Antioquia, Municipios de la Región de 
Urabá: Apartadó, Arboletes, Carepa, Chigorodó, Murindó, Mutatá, 
Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, Turbo, Vigía del 
Fuerte y la Secretaría Ejecutiva.

http://www.antioquia.gov.co/antioquia-
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Como se ha expresado anteriormente los Contrato Plan 
han sido experiencias administrativas que han vivido otros 
países. El caso francés es de particular significación dado 
que Francia al igual que Colombia ha sufrido una fuerte 
dependencia de las burocracias capitalinas. También se ha 
anotado que el Plan Estratégico Urabá-Darién (2006) ha 
sido un referente regional para la construcción del Contrato 
Plan Atrato Gran Darién. Desde el gobierno central se estaba 
también haciendo esfuerzos de repensar lo público desde las 
regiones y específicamente desde las comunidades negras. El 
Plan Nacional de Desarrollo de Comunidades Negras, Afroa-
mericanas, Raízales y Palenqueras (2010-2014) apostaba a 
integrar a dichas comunidades en el desarrollo integral desde 
el elemento diferencial étnico24. Aunque dicho plan ha sido 
criticado porque en parte se ha quedado solo como proyecto 
de papel25, su significado para el caso del Contrato Plan con-

24 “Consolidar una política de Estado de diferenciación positiva que 
permita lograr la eliminación de las barreras visibles e invisibles que 
obstaculizan la igualdad de oportunidades, y el aprovechamiento 
de capacidades y potencialidades para disfrutar de los beneficios 
del desarrollo humano sostenible de las comunidades negras, y de 
la población Afrocolombiana, palenquera y raizal con equidad de 
género y generación promoviendo el alcance, disfrute y garantía de la 
salud y bienestar social integral, a ser recogida en el Plan Nacional de 
Desarrollo” (Plan nacional de comunidades negras, afroamericanas, 
raízales y palenqueras (2010-2014). Disponible en: http://fundech.
org/documentos/PLAN-DE-DESARROLLO.pdf).

25 “La herramienta más reciente de gestión para el desarrollo que 
incluye a los habitantes del Chocó, la constituye el Plan nacional 
de Desarrollo de comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras 2010-2014, el cual tiene como objetivo ‘Aportar los 
insumos para la formulación e implementación de una Política de 
Estado de diferenciación positiva a incluirse en el Plan Nacional 
de Desarrollo, conducente a la superación de las condiciones de 
inequidad y discriminación…’ (Comisión de estudio, 2010); la 
expectativa de cambios que pudiera generar esta propuesta se ha 

siste en que se incluye a las comunidades que históricamente 
han estado presentes en el Atrato desde tiempos remotos.

Otro aspecto determinante que hay que tener en cuenta es 
que con este Contrato Plan estratégico Atrato Gran Darién se 
abre la puerta para seguir explorando el desarrollo regional 
de las periferias desde una mirada interdepartamental e in-
terinstitucional sin tenerle miedo a las posibilidades de crear 
una nueva organización territorial más acorde a las realidades 
culturales, geográficas y económicas de los territorios. Esto 
supone superar la división administrativa departamental26.

El objetivo del presente trabajo ha sido presentar el pro-
ceso en construcción de la descentralización en Colombia 
haciendo énfasis en que el Contrato Plan estratégico Atrato 
Gran Darién que es interdepartamental es un paso firme a 
la consolidación de herramientas formales en las urgentes 
transformaciones sociales, especialmente en los territorios 
de periferia y frontera. Sin embargo, ha habido una historia 
administrativa pesada, centralizada y muchas veces corrupta 

ido diluyendo con lo ocurrido en los anteriores CONPES. En cada 
período presidencial se formula un Plan de Desarrollo para las 
negritudes y sin hacer un estudio profundo de la evaluación del 
impacto de los planes anteriores, se formula uno nuevo como si la 
problemática de los negros fuera resultado de la ausencia de planes 
(Ledezma M, 2011)” (citado en Uribe, 2014).

26 “La diversidad regional así producida y representada como elemento 
nacional es rica en lo cultural, económico y político, hasta el punto 
de que es posible concebir a Colombia como una combinación de 
Estados Regiones, conformando una  República Regional Unita-
ria. Preferimos identificarnos con las regiones unidas y no hablar 
de ‘federación’, de ‘federalismo’ o de ‘confederación’ a la manera 
de los cantones suizos, porque esta es nuestra realidad, en lo que 
somos privilegiados. Por supuesto, el tema merece tratamiento a 
fondo: aquí volvemos sobre ello al final de la Guía, para enfatizar 
búsquedas propias de forma estatal sin caer en los usuales modelos 
eurocéntricos que no nos han quedado bien” (Fals y Borja, 1998).
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en lo local que hace muy difícil la implementación del trabajo 
interinstitucional. A continuación se enumeran algunos de 
esos problemas que es necesario tener en cuenta para seguir 
imaginando una Nueva Administración Pública para el siglo 
XXI en Colombia:

• El poder de los terratenientes, los gamonales y los jefes 
políticos en lo local cuando se hace de forma clientelista. 

• La planeación centralizada y vertical desde el gobierno 
nacional.

• El provincialismo y encierro de los gobernantes y admi-
nistradores públicos locales.

• Los prejuicios entre los diferentes agentes sociales: sobre 
los guerrilleros, las comunidades negras y resguardos in-
dígenas, los funcionarios y líderes locales, así como sobre 
los funcionarios capitalinos.

• La desconfianza mutua entre las instituciones locales y 
nacionales.

• La privatización de lo público desde el favorecimiento a 
los grandes capitales.

• El considerar las intervenciones del estado desde la lógica 
de vendedor-consumidor.

Referencias
Castells, M. (1995). La Era de la In formación. El poder de la Identidad. 

Madrid: Alianza.
Cuervo, J. I. (2002). El modelo de gestión del FOREC: de la crisis del 

Estado al estado de franquicia. Revista Opera, 2(2), pp. 133-152.
Departamento Nacional de Planeación [DNP]. (2012). Contrato Plan 

de “El Atrato Gran Darién”. Recuperado de https://colaboracion.
dnp.gov.co/CDT/Contratos%20Plan/Acuerdo%20Estrategico%20
Atrato%20Gran%20Darien.pdf

Duque, F. (2014). Filosofía de la Técnica de la Naturaleza. Medellín: Fondo 
Editorial ITM.

Estrada, J., Moreno, S. y Ordóñez. F. (2013). Procesos socio-territoriales 
Pacífico: itinerarios y tendencias. Bogotá: Instituto para una Sociedad 
y un Derecho. Recuperado de: http://biblioteca.clacso.edu.ar/
Colombia/ilsa/20170808052606/pdf_994.pdf 

Fals, O. y Borja, M. (1998). Guía práctica del ordenamiento territorial en 
Colombia. Contribución para la solución de conflictos. Recuperado 
de http://www.mamacoca.org/e_book_Compendio_rural/Orlando_
Fals_Borda_guia_practica_ordenamiento.htm

Fergunson, M. (1998). La Conspiración de Acuario. Barcelona: Editorial 
Kairós. 

Garavito-Rodríguez, C., Rodríguez, F. y Durán, H (2017). La Paz 
Ambiental. Retos y propuestas para el posacuerdo. Bogotá: De Justicia.

González, J. (2003). El Forec como “modelo” de intervención del Estado. 
Bogotá: Universidad Nacional de Colombia.

 Ortiz, C. M. (2007). Urabá, pulsiones de vida y desafíos de muerte. 
Medellín: La Carreta Editores. Serres, M. (1991). Contrato Natural. 
Valencia: Pretexto.

Uribe, N. E. (2014). Evaluación de los problemas presentados en la 
implementación intergubernamental del contrato plan Atrato Gran 
Darién (Tesis de maestría). Universidad EAFIT, Medellín, Colombia.

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Contratos%20Plan/Acuerdo%20Estrategico%20Atrato%20Gran%20Darien.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Contratos%20Plan/Acuerdo%20Estrategico%20Atrato%20Gran%20Darien.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Contratos%20Plan/Acuerdo%20Estrategico%20Atrato%20Gran%20Darien.pdf
http://biblioteca.clacso.edu.ar/Colombia/ilsa/20170808052606/pdf_994.pdf
http://biblioteca.clacso.edu.ar/Colombia/ilsa/20170808052606/pdf_994.pdf
http://www.mamacoca.org/e_book_Compendio_rural/Orlando_Fals_Borda_guia_practica_ordenamiento.htm
http://www.mamacoca.org/e_book_Compendio_rural/Orlando_Fals_Borda_guia_practica_ordenamiento.htm


43

Gobierno

42

Acción colectiva y contienda 
por el campo político

Luis Daniel Botero1 

La política es una lucha por ideas pero por 
un tipo de ideas totalmente particular, las ideas-fuerza, 

ideas que dan fuerza funcionando  
como fuerza de movilización. 

Bourdieu.

Introducción

En la actual coyuntura política colombiana aparece el acuerdo 
de paz entre el Gobierno y la guerrilla de las FARC (Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia) y el fallido proceso 
con el Ejército de Liberación Nacional (ELN), después de más 
de 50 años de conflicto armado. Uno de los puntos en común 
entre ambas agendas de negociación y que ha resultado cru-
cial para la concreción de los acuerdos con las FARC, hasta 
el momento, es el tema de las víctimas del conflicto armado. 
La visita de un grupo significativo de víctimas de los distintos 

1 Comunicador Social - Periodista y Especialista en Periodismo Urbano 
(UPB). Mg. en Ciencias Sociales (Universidad de Arte y Ciencias So-
ciales - ARCIS - Santiago de Chile). Mg. en Comunicación y Opinión 
Pública (FLACSO sede Ecuador). Socio de la Corporación Región. 
Docente de cátedra de la UPB y docente ocasional de la Facultad  
de Comunicaciones de la Universidad de Antioquia. Hace parte del 
proyecto Hacemos Memoria, entre la UdeA y la DW Akademie.  
Orcid: 0000-0002-0746-1788 / Correo: ldaniel.botero@udea.edu.co

actores del conflicto a la mesa de negociaciones en la ciudad  
de La Habana (Cuba), sirvió como plataforma para llevar sus 
propuestas sobre verdad, justicia, reparación y reconciliación.

Por la magnitud del drama humanitario colombiano, con 
una cifra que ronda las 8 millones de víctimas (CNMH, 2013) 
de todo tipo de victimización, no solo da para ser un tema 
ineludible en las negociaciones de paz, sino para adelantar el 
proceso de reconciliación y los compromisos para la no repe-
tición de las violencias. El hecho de que el tema y la presencia 
de las víctimas haya sido insoslayable en las negociaciones 
con las FARC, no se debe únicamente a la voluntad política 
de ambas partes, sino también al reconocimiento político de 
un trabajo sistemático por parte de las organizaciones que han 
liderado en Colombia la movilización social y cultural alre-
dedor de los derechos de las víctimas del conflicto armado.

Un antecedente importante de este trabajo fue la pro-
mulgación de la Ley de Víctimas (Ley 1448) en el año 2011 
durante el primer mandato del presidente Juan Manuel Santos 
(2010-2018), después de las negativas de su antecesor para 
concretarla, argumentando la falta de recursos para garantizar 
su ejecución en el tiempo. Después de amplias discusiones, 
tanto a favor como en contra del articulado en el pleno del 
Congreso colombiano, la academia, la prensa y la sociedad 
civil, pudo cristalizarse una Ley para la garantía de los dere-
chos de la población vulnerada por el conflicto.

Casos como los que acabo de describir en los párrafos 
anteriores, demuestran que la trayectoria de las víctimas ha 
pasado de los espacios para el dolor individual, a la acción 
pública reivindicativa. Hoy no se trata de un tema marginal 
de las agendas políticas locales, regionales y nacionales, sino 
de un renglón preminente en planes, programas y proyectos 
de para el desarrollo y de la agenda legislativa. La memoria, 
la reparación y la no repetición de las violencias, son acciones 
que deben ser adelantadas ahora por parte de instituciones del 
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Estado colombiano en el desarrollo de la reparación integral 
a las víctimas del conflicto armado.

Arena de disputas y prácticas contenciosas

Como parte del objetivo de este trabajo está el reconocimiento 
de lo que parece reciente para las víctimas del conflicto, pero 
que está precedido por una historia: todas aquellas luchas 
silenciosas protagonizadas por las organizaciones de víctimas 
en el país, pero que por la acción de las desigualdades para el 
acceso al campo político (Bourdieu, 2001), quedan margina-
das del campo mediático y, por tanto, del imaginario público. 
Partir, entonces, de la definición del concepto, nos permitirá 
abrir el camino de esta reflexión. Para Bourdieu (2001):

… es un microcosmos, vale decir, un pequeño mundo so-
cial relativamente autónomo en el interior del gran mundo 
social. Allí encontraremos un cúmulo de propiedades, rela-
ciones, acciones y procesos que encontramos en el mundo 
global; pero estos procesos, estos fenómenos, tendrán aquí 
una forma particular. Esto es cuanto está contenido en 
la noción de autonomía: un campo es un microcosmos 
autónomo en el interior del macrocosmos social. (p. 10)

 
Como campo autónomo remite a un grupo regido por 

sus propias normas y una lógica de acción interna que solo 
compromete y responsabiliza a quienes pertenecen al campo. 
Se trata de un escenario en el cual, solo participan personas 
o grupos de personas que reúnen las condiciones estimadas 
para el acceso y que se someten a las reglas definidas. Bour-
dieu (2001) comenta al respecto que 

… no hago más que recordar las condiciones sociales de 
funcionamiento del campo político como lugar en el cual 

un cierto número de personas que cumplen las condiciones 
de acceso, juegan un juego particular del que los demás es-
tán excluidos. Es importante saber que el universo político 
descansa sobre una exclusión, sobre un desposeimiento. 
Cuanto más se constituye el campo político, más se au-
tonomiza, más se profesionaliza, más los profesionales 
tienen tendencia a mirar a los profanos con una especie 
de conmiseración (p. 12)

Para el caso de esta reflexión, las víctimas del conflicto 
armado estarían en el lugar de profanos, a quienes común-
mente se les miró con conmiseración, por tratarse de perso-
nas pobres, en su mayoría población campesina, indígena y 
mujeres con bajos niveles de educación y sin herramientas 
para afrontar su situación. Siguiendo a Bourdieu (2001):

… hay condiciones sociales de acceso a la política. Sabemos 
por ejemplo, que en el estado actual de la división del tra-
bajo entre sexos, las mujeres tienen una propensión mucho 
menor que los hombres a responder a temas políticos. Del 
mismo modo, la gente poco instruida tiene una propensión 
mucho más débil que la gente instruida, así como los pobres 
tienen una propensión mucho más débil... De tal manera 
que las democracias modernas (ésta es una observación 
hecha de paso pero es extremadamente importante), y en 
particular la democracia americana que ponemos siempre 
como ejemplo, se apoyan sobre un mecanismo censatario 
oculto. (pp. 11-2)

Desde este punto de vista, el campo político funciona 
como una especie de guetto destinado a cumplir con los in-
tereses propios del grupo, con agenda propia y encaminado a 
las acciones que posibiliten los cambios y avances necesarios 
para el logro de sus objetivos, sordos y ciegos a lo que pase 
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por fuera de su redil. La demostración de la separación entre 
Estado y sociedad civil se hace evidente en la descripción 
bourdiana del campo político, donde queda sin piso el ideal 
democrático de igualdad ante la ley y el acceso a derechos, 
sobre todo para quienes más requieren de garantías para el 
acceso a una vida digna. 

El mismo Bourdieu (2001) confirma esta situación cuando 
explica que 

Es así que el hecho de que el campo político sea autó-
nomo, que tenga su propia lógica y que esta lógica esté 
en el principio de las posiciones tomadas por los que 
están en él comprometidos, implica que hay un interés 
político específico, que no se reduce automáticamente a 
los intereses de los mandantes. Existen intereses que se 
definen en la relación con la gente del mismo partido o 
contra la gente de los otros partidos. El funcionamiento 
en campo produce una especie de efecto de cierre. Este 
efecto observable es el resultado de un proceso: cuanto 
más se autonomiza un espacio político, más avanza según 
su propia lógica, más tiende a funcionar conforme a los 
intereses inherentes al campo, tanto más se agranda la 
brecha con los profanos. (p. 14)

Es precisamente por ese efecto de cierre al que alude 
Bourdieu (2001), que las víctimas del conflicto armado 
en Colombia, entre otras necesidades sociales y del orden 
afectivo, deciden organizarse. Exigir al Estado la garantía 
de sus derechos y a los actores del conflicto el cese de las 
hostilidades contra la población civil, hacen de sus consig-
nas acciones reivindicativas. La necesidad inicial de superar 
las cicatrices que deja el conflicto suelen ser el primer nivel 
de estas estructuras organizativas, pero llega el momento 

en que las necesidades colectivas superan el alcance de los 
intereses personales. En la medida en que continúa el apoyo 
a las víctimas acogidas por el grupo, se hace indispensable 
incidir en las medidas administrativas frente a las entidades 
del Estado para restituir sus derechos. 

 Provocar la apertura del campo político requiere conoci-
miento sobre su modo de operación, su estructura y dinámi-
ca, lo que se logra con formación política, cualificación del 
discurso y las formas de acción, debido a que, como afirma 
Bourdieu (2001): “cuando se quiere decir alguna cosa en el 
campo político, se puede poner bombas como los anarquistas 
del siglo pasado, se puede hacer huelgas o manifestaciones. 
Pero se requiere fuerza política para realizar manifestaciones 
políticas visibles”. (p. 25).

En este sentido, siguiendo con la reflexión de Bourdieu 
(2001):

… para los dominados las estrategias individuales, protes-
ta, derroche, lentitud, etc., y todas las formas de la lucha 
de clases cotidiana son poco eficaces. Sólo pueden existir 
estrategias eficaces si son colectivas y si, por consiguiente, 
suponen estrategias de construcción de la opinión colectiva 
y de su expresión. (p. 48).

Así lo han entendido y realizado las organizaciones de 
víctimas en el país, quienes se han apoyado en la experiencia 
de ONG y organismos internacionales para la construcción 
de una apuesta colectiva que sepa aprovechar las oportunida-
des políticas, genere estructuras de movilización y produzca 
procesos enmarcadores (McAdam, McCarthy y Zald, 1999), 
para motivar desde la acción simbólica, la escenificación de la 
contienda política (McAdam, Tarrow y Tilly 2005), elementos 
en los cuales se hará énfasis más adelante en la descripción 
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sobre las prácticas a las que recurren las organizaciones para 
tratar de romper el efecto de cierre del campo político.

Para corroborarlo usaré el ejemplo de la Asociación de 
Víctimas del Municipio de Granada (Asovida), una organi-
zación de víctimas que desarrolla su trabajo en el municipio 
de Granada (Antioquia), a poco más de dos horas al oriente 
de la ciudad de Medellín. Con el apoyo de la Iglesia Católica, 
con una influencia muy fuerte en esta región y un proceso 
organizativo de carácter cívico y comunitario previo al con-
flicto armado, fueron el impulso de interesantes procesos de 
resistencia civil en medio del conflicto.

 Una vez que pasó la oleada más fuerte de la confrontación 
armada entre los años 1997 y 2003 (Espinosa y Valderrama, 
2011), la emergente organización recibió fortalecimiento de 
ONG como la Corporación para la Participación Ciudadana 
(Conciudadanía), el Centro de Investigación y Educación 
Popular (CINEP) y la asistencia del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). Gracias a este trabajo 
funcionan legalmente desde el año 2007 y desarrollan una 
labor ininterrumpida por las víctimas del conflicto en su 
municipio, con incidencia a nivel regional, reconocimiento 
nacional por sus valiosos aportes en términos de las prácticas 
reivindicativas de memoria y el aporte a la democracia local.

No sólo formas de movilización tradicionales como las 
marchas y los plantones aparecieron con la emergencia de 
organizaciones de víctimas en Colombia, con ellas también 
se escenificaron nuevas formas de reivindicación a partir de 
la memoria. Ejemplos como el del Salón del Nunca Más en 
Granada (Antioquia)2, el Museo Itinerante de la Memoria de 
los Montes de María3 o el Parque Monumento en el municipio 

2 Véase: http://www.hacemosmemoria.org/tag/salon-del-nunca-mas/
3 Véase: http://www.mimemoria.org/

de Trujillo (Valle del Cauca)4, son otras formas de movili-
zación. Como lo expresó Bourdieu (2001) para el caso de 
su reflexión de las organizaciones de indocumentados, que

Se debe tal vez inventar nuevas formas de manifestación, 
nuevas formas de movilización política. Una parte de la 
eficacia de estos movimientos sociales se debió al hecho 
de que recibieron la asistencia técnica de un cierto número 
de personas poseedoras de suficiente sentido político y de 
capital político para lograr darles una expresión visible, 
para lograr que accedan a la percepción. (p. 25).

El capital político es difícilmente transferible, debido a 
que como afirma Bourdieu (2001), se trata de “una especie 
de capital reputacional, un capital simbólico ligado a la ma-
nera de ser percibido” (p. 20), cosa que corresponde más a 
atributos singulares. Se puede apreciar, sin embargo, que el 
reconocimiento que ha recibido el trabajo de las organiza-
ciones de víctimas, lleva una parte de la reputación de las 
organizaciones que han apoyado sus trabajos de memoria, 
debido que les ha servido para generar las redes de trabajo, 
el impacto necesario para ser visibles y tener una voz en 
escenarios que han permitido escalar social y políticamente. 

A partir de esos principios, las víctimas en Colombia hoy 
gozan de un capital político propio por varios asuntos: las 
oportunidades políticas (McAdam et al., 1999) presentadas, 
como la Ley de Víctimas, las demás disposiciones reglamenta-
rias de la Corte Constitucional y situaciones como su crucial 
participación en el proceso de paz con las FARC. Represen-
tantes de sus intereses han llegado a niveles importantes en 

4 Véase: http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/noticias/
noticias-cmh/los-veinte-anos-de-resistencia-de-afavit
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el ámbito del campo político, como es el caso del senador 
Iván Cepeda del partido Polo Democrático Alternativo5. El 
trabajo organizado y sistemático de las organizaciones las ha 
dotado de capital cultural (Bourdieu, 2001), que ha provocado 
cambios en la mirada hacia esta población, no solo entre la 
ciudadanía, sino en un ámbito que Bourdieu (2001) resalta 
como fundamental para adelantar la lucha en el campo po-
lítico: los medios de comunicación. Hoy los medios valoran 
las iniciativas de las víctimas y consultan sus opiniones, ya 
no únicamente a los expertos que hablan sobre ellas. 

Por eso considero que la agenda de las víctimas ha supe-
rado la etapa de consenso que sólo hacía invisible su lucha, 
para insertarla en la contienda política. Su capital político está 
sobre todo en la base, en las gentes a las que representan, en 
el reconocimiento de su discurso y en la reputación de la que 
gozan sus acciones. Por eso se debe reconocer igualmente que

Estas luchas se inspiran en una rebelión contra el cierre del 
campo político, contra su definición estricta, y militan en 
favor de una extensión del campo político. Uno de los pro-
blemas es saber cómo transformar la división del trabajo 
político de tal manera que el acceso al sistema político sea 
ampliado, que más personas puedan ejercer efectos dentro 
de este campo. (Bourdieu, 2001, p. 26)

5 El senador Iván Cepeda es un abogado y activista de los derechos 
humanos, hijo de Manuel Cepeda Vargas, quien fuera congresista 
por la Unión Patriótica, asesinado en complicidad entre agentes 
del Estado y paramilitares en el año 1994, en el contexto del exter-
minio de esa colectividad política. Hoy, Cepeda es abanderado del 
Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado (Movice) 
http://www.movimientodevictimas.org/

Siguiendo a McAdam, McCarthy y Zald (1999): “atendien-
do al modelo basado en el estudio de los procesos políticos 
habría que dar gran importancia a la ampliación de las opor-
tunidades políticas como acicate último de la acción colecti-
va”. (p.29). En el caso de la contienda protagonizada por las 
organizaciones de víctimas, está dado por la estructuración 
de una movilización basada en episodios contenciosos que 
han procurado su visibilidad, donde se han transformado 
los actores, las identidades y las acciones (McAdam et al., 
2005), para después pasar a propuestas de carácter político 
que ha implicado generación de agenda pública, bien sea en 
sus localidades o en el ámbito nacional.

De nuevo, con el caso de Asovida, la emergencia organi-
zativa comenzó por episodios de contienda que involucraban 
la situación individual de las víctimas, como las prácticas de 
duelo a partir del trabajo simbólico, para dar paso a episodios 
que intensifican la contienda política, donde “personas pre-
viamente inertes se movilizan y pasan a la acción” (McAdam, 
et al., 2005, p. 48). Así es como los denominados encuentros 
para el diálogo: Abrazos, liderado por mujeres víctimas y que 
consistía en un espacio para conversar sobre sus historias y 
terminaba con un gran abrazo colectivo como sello de un 
pacto de palabra6, pasaron a las Marchas de la Luz, desarro-
lladas para caminar en la noche por las calles del Municipio 
los últimos viernes de cada mes, con velas y las fotos de las 
víctimas en el pecho de sus dolientes7.

Continúan los episodios con el Abriendo Trochas por la 
Vida, donde se recorrían los caminos veredales por donde 

6  Información construida a partir de la información tomada de: http://
www.centrodememoriahistorica.gov.co/multimedias/MemoriasEx-
presivasRecientes/Memoria_H/antioquia/abrazos/index.html

7 Información construida a partir de la información tomada de: http://
www.salondelnuncamas.org/index.php/asovida
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los grupos armados se llevaron a los desaparecidos y grabar 
sus nombres sobre piedras para después llevarlos al Parque 
de la Vida, lugar de memoria donde hoy reposan simbóli-
camente los desaparecidos. Todo este marco culmina con la 
concepción y realización del mayor símbolo de la identidad 
de Asovida, que se cristaliza en el Salón del Nunca Más, un 
museo para la memoria de las víctimas, en el cual se condensa 
el relato del conflicto armado ocurrido en el Municipio. 

De estos primeros episodios, se consolida una estructura 
organizativa de marchas, plantones y demás acciones, que 
pasa a la construcción de una agenda política en el año 2011, 
junto a otras organizaciones del Municipio, su punto más alto 
para la incidencia en la contienda política local hasta ese mo-
mento. Con ese conjunto de propuestas se incide directamen-
te en la elección del Alcalde y en el plan de desarrollo local8. 

Cuenta al respecto Villa (2015) que, para el caso de Asovida:

“Lo más tangible en términos de incidencia ha sido la 
agenda política (…) realmente este Alcalde [período 2011-
2015] sale elegido por las víctimas y con la propuesta que 
ellas hicieron, porque lo que dicen es que por el que acoja 
más puntos, por ese votamos (…) Ningún Alcalde puede 
pasar por encima de Asovida, o sea, el que sea, tiene que 
hablar con ellas” (M. Villa9, comunicación personal, 26 de 
mayo de 2015).

8 Ibid
9 Marta Inés Villa, directora de la ONG Corporación Región de la 

ciudad de Medellín. Junto a un equipo de trabajo de la entidad, 
realizaron el informe de memoria histórica del conflicto armado 
en Granda Antioquia, titulado: Granada. Memorias de Guerra. 
Resistencia y Reconstrucción (2016).

La posición de las víctimas en Colombia dista mucho de 
aquel momento en cual esperaban caridades o favores desde 
las prácticas del clientelismo político. Hoy se la juegan en el 
terreno de la contienda política por sus derechos y buscan 
reivindicar el nombre de sus seres queridos, la presencia de 
los desaparecidos y la devolución de las tierras usurpadas 
en el marco del conflicto. Están en el lugar de la contienda 
simbólica por su dignidad y en la lucha por el cumplimiento 
de los derechos y, como lo reconoce Bourdieu (2001), 

El campo político es una “arena” que se presenta como 
tal y en la que se entablan combates, enfrentamientos 
declarados. Como en todos los campos, hay acumulación 
de fuerza, de capital político, es decir, de reputación (lo 
que hace que los hombres políticos sean particularmente 
vulnerables al escándalo). Es la reputación, el renombre, 
de ser posible, el buen renombre (p. 37). 

Con cada oportunidad política, que se refiere a los 
“cambios en la estructura institucional o en las relaciones 
informales de poder de un sistema político nacional dado” 
(McAdam, et al., 1999, p. 23), la fuerza y el capital político de 
las organizaciones de víctimas crece. Lo mismo que se am-
plían sus mecanismos de movilización, que son “los canales 
colectivos tanto formales como informales, a través de los 
cuales la gente puede movilizarse e implicarse en la acción 
colectiva” (McAdam et al., 1999, p. 23). Mientras esto sucede, 
los procesos enmarcadores cobran cada vez mayor sentido, 
en la línea que lo define Snow (McAdam et al., 1999): “los 
esfuerzos estratégicos conscientes realizados por grupos de 
personas en orden a forjar formas compartidas de considerar 
el mundo y así mismas que legitimen y muevan a la acción 
colectiva” (McAdam et al., 1999, p. 27).
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Así, valdría la pena preguntarse si la agenda política 
construida por Asovida y otras organizaciones en Granada, 
cambió en algo la estructura de su acción colectiva, tenien-
do en cuenta que este episodio de contienda, puso en otro 
lugar el nivel de acción y logró transformar condiciones que 
antes limitaban su trabajo en ámbito local. Por eso, siguien-
do la lectura de McAdam et al. (1999), considero que la 
contienda protagonizada por las organizaciones de víctimas 
en Colombia, si bien su producción responde a las distintas 
oportunidades políticas que han permitido la apertura de sus 
estructuras de movilización, se ubicarían en la concepción 
de la acción colectiva como proceso político, debido a que 
estas conductas colectivas responden a que “el impulso a la 
acción se halla ciertamente vinculado a la vulnerabilidad 
estructural, pero es, básicamente, un fenómeno cultural” 
(McAdam et al.1999, p. 30).

Se puede considerar entonces que ¿las víctimas son agentes 
del campo político? Según Bourdieu (2001), “se reconoce la 
presencia o la existencia de un agente dentro de un campo 
porque transforma el estado del campo (o porque muchas 
cosas cambian si se lo suprime)” (p. 17). Desde este punto de 
vista, las víctimas han dado un salto cualitativo importante 
para el logro de sus derechos y han logrado transformar el 
campo para beneficio de sus intereses colectivos, en aspectos 
como el cambio de mirada estereotipada de la “pobre vícti-
ma”, se ha ampliado el campo con las leyes y ahora con su 
incursión en procesos de paz, plantean una profundización 
de la democracia y una agenda transversal al posconflicto.

A pesar de los avances significativos y de la trayectoria de las 
organizaciones, considero que el campo político en Colombia 
conserva aún un efecto de cierre que limitan accesos, no solo 
de las víctimas como actores políticos, sino también de sus 
demandas. Su estructura parece responder a los principios 
de la clase política propuestos por Mosca (2001), para quien

… existen dos clases de personas: la de los gobernantes y 
la de los gobernados. La primera, que siempre es la menos 
numerosa, desempeña todas las funciones políticas, mo-
nopoliza el poder y disfruta de las ventajas que van unidas 
a él. La segunda, más numerosa, es dirigida y regulada 
por la primera de una manera más o menos legal, o bien 
de un modo más o menos arbitrario y violento, y recibe 
de ella, al menos aparentemente, los medios materiales 
de subsistencia y los indispensables para la vitalidad del 
organismo político. (p. 23).

Es más, los partidos políticos en el país funcionan de 
la manera en que él describe el funcionamiento de la clase 
política, que “tienden a volverse hereditarias, si no de dere-
cho, al menos de hecho” (Mosca, 2001, p. 31) y donde sus 
miembros gozan de 

cierta superioridad material e intelectual, y hasta moral o 
bien son los herederos de quienes tenían estas cualidades. 
En otras palabras, deben poseer algún requisito, verdadero 
o aparente, que sea muy apreciado y se valore mucho en la 
sociedad en que viven. (Mosca, 2001, p. 25).

Pero por sobre todo lo anterior, otra de las limitantes del 
acceso al campo político por parte de las víctimas, es que 
representan lo que Bourdieu (2001) ha llamado el principio 
de división, o sea de partición que, según su criterio, “son 
constitutivos de grupos y por consiguiente de fuerzas so-
ciales”, pero sin duda, ponen en tela de juicio lo que se ha 
constituido como la norma en el interior del campo político. 
Por tanto, las víctimas aún son consideradas por sectores del 
campo como profanas al entender de Bourdieu (2001), con 
ciertos accesos, pero finalmente aún extranjeras al campo 
político. De allí que haya sido negada su participación directa 
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en el Congreso de la República, cuando el acuerdo de paz 
propuso espacio para 16 curules de víctimas de las zonas con 
mayores niveles de afectación por la guerra. El Congreso, por 
mayoría, a pesar de los esfuerzos de la bancada favorable a la 
paz, negó esa posibilidad.

De todos modos, dejaré abierto un interrogante que pudie-
ra ser la entrada para otra reflexión: de presentarse un acceso 
como agentes al campo político; ¿podría representar el fin 
de reivindicaciones políticas y simbólicas de las víctimas o, 
por lo menos, por parte de un sector de las organizaciones? 
¿Representarían los portavoces de las víctimas un principio 
de división para el movimiento generado por las víctimas una 
vez se constituyan como agentes del campo político?

El mismo Bourdieu (2001) ofrece una pista interesante 
para abordar estos interrogantes, cuando hace alusión a lo 
sucedido con los socialistas y su separación de los movimien-
tos sociales. Manifiesta:

Pienso que lo que llamamos el movimiento social molesta 
más que a nadie a los socialistas. Es una gran paradoja 
que la teoría que propuse del campo político nos permite 
comprender. Si el movimiento social que deberían expresar, 
en el que deberían apoyarse para provocar el cambio que 
pretenden desear, si este movimiento social realmente les 
molesta y despliegan tanto ingenio para neutralizarlo más 
que para expresarlo, es que éste efectivamente es la expre-
sión de una fuerza que no encuentra canales de salida ni de 
expresión en la lógica ordinaria del mundo político. (p. 24).

Incluso en el sentido en que Michels (2003) lo reconoce 
en su teoría de la Ley de hierro de la oligarquía, para quien 
“la formación de oligarquías dentro de diversas especies de 
democracia es consecuencia de una necesidad orgánica, y por 
eso afecta a todas las organizaciones, ya sean socialistas o aún 

anarquistas” (p. 190). Tal vez por las entradas analíticas como 
las que proponen estos autores es que las organizaciones de 
víctimas deberían mantener vigente su lucha en el campo de 
la contienda política, cumpliendo parte de la esencialidad de-
mocrática y no, atrapadas en el consenso de un campo político 
que, tal vez, resulte alejado de los intereses que defienden, 
antes que dejarlos abandonados, una vez que algunos de sus 
portavoces, posiblemente, institucionalicen el conflicto.
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Fue creada para promover la desmovilización de grupos ar-
mados al margen de la ley, fundamentalmente grupos carac-
terizados como paramilitares, aunque no excluye a miembros 
de otros grupos que se desmovilicen individualmente.

Justicia transicional que tiene por esencia: “facilitar los 
procesos de paz y la reincorporación individual o colectiva 
a la vida civil de miembros de grupos armados al margen de 
la ley, garantizando los derechos de las víctimas a la verdad, 
la justicia y la reparación” (Ley 975, 2005, art. 1).

En el texto de la Comisión Colombiana de Juristas (2007) 
titulado “Principios internacionales sobre impunidad y repa-
raciones” se hace un análisis de las normativas en el derecho 
internacional público sobre la lucha contra la impunidad 
y el derecho de las víctimas a obtener reparaciones por las 
violaciones de derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario. Al reconocimiento del sufrimiento de las vícti-
mas se responde, en el derecho internacional, con una serie de 
normativas que son de obligatoriedad para todos los Estados. 

Sostienen los Juristas de la Comisión que estas dos áreas 
complementarias, pero, del derecho internacional público 
obtuvieron su cristalización en 2005 en el documento de 
la ONUE/CN.4/RES/2005/81. (Citado en Comisión Co-
lombiana de Juristas, 2007), como: Conjunto de principios 
actualizado para la protección y la promoción de los derechos 
humanos mediante la lucha contra la impunidad.3 (p. 11).  

3 Aprobados por la Comisión de Derechos Humanos de la Organi-
zación de Naciones Unidas (ONU), Resolución sobre impunidad, 
número 2005/81 (por medio de la cual toma nota del Conjunto 
actualizado de principios como directrices que ayuden a los Estados 
a desarrollar medidas eficaces para luchar contra la impunidad, re-
conoce la aplicación regional y nacional de los Principios y adopta 
otras disposiciones al respecto), Doc. ONU E/CN.4/RES/2005/81.

mailto:samir.dasuky@upb.edu.co
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Y en el documento 4 ONU, AG Res. 60/147 del 16 de diciem-
bre de 2005 (Citado en Comisión Colombiana de Juristas, 
2007) en se dictan los:

Principios y directrices básicos sobre el derecho de las 
víctimas de violaciones manifiestas de las normas interna-
cionales de derechos humanos y de violaciones graves del 
derecho internacional humanitario a interponer recursos 
y obtener reparaciones. (p. 11)

Sostiene la Comisión que por mandato expreso de la 
Constitución Política de Colombia (2018), (artículos 9, 93 
y 94), estos principios deben ser observados con estricta 
obligatoriedad: 

La incorporación con fuerza vinculante de estos principios 
al marco normativo  nacional es un imperativo constitu-
cional expresado por múltiples vías, ya que hacen parte 
de los principios que rigen las relaciones internacionales 
de Colombia y del bloque de constitucionalidad  como 
principios con fuerza supralegal al determinar el contenido 
de los derechos fundamentales a la verdad, la justicia y la 
reparación.  (p.21) 

De acuerdo al artículo 9 de la Constitución Política de 
Colombia, el comportamiento del Estado debe regirse por 
estos principios: “Las relaciones exteriores del Estado se 
fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto a la au-
todeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los 
principios del derecho internacional aceptados por Colombia 

4 Aprobados por la Asamblea General de la ONU, AG Res. 60/147 del 
16 de diciembre de 2005.

(negrilla fuera de texto)”. (Citado en Comisión Colombiana 
de Juristas, 2007, p. 22)

La Asamblea General de la ONU en 2005 aprobó con la 
aceptación de todos los miembros, incluido Colombia los 
Principios internacionales sobre el derecho de las víctimas a 
obtener reparaciones: 

Al hacer valer el derecho de las víctimas a interponer re-
cursos y obtene reparaciones, la comunidad internacional 
hace honor a su palabra respecto del sufrimiento de las 
víctimas, los supervivientes y las generaciones futuras y 
reafirma el derecho internacional en la materia. (ONU, 
AG Res. 60/147 del 16 de diciembre de 2005. Citado en 
Comisión Colombiana de Juristas, 2007, p. 23)  

 
En “el artículo 93 de la Constitución de Colombia se 

exige que los derechos fundamentales a la verdad, la justicia 
y la reparación sean interpretados de conformidad con la 
doctrina establecida por los órganos internacionales espe-
cializados” (p. 23). 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, (Sentencia 
T- 327 del 26 de marzo de 2001, M.P. Marco Gerardo Monroy 
Cabra. Citado en Comisión Colombiana de Juristas 2005) 
exige que las leyes nacionales apliquen los principios inter-
nacionales a partir del “cuerpo normativo supranacional que 
integra el bloque de constitucionalidad” (p. 25), por lo mismo 
la Corte Constitucional al abordar el estudio de constitucio-
nalidad de la ley 975 de 2005, sostienen: 

En resumen, la Corte aprecia que, dentro de las principales 
conclusiones que se extraen del “Conjunto de Principios 
para la protección y la promoción de los derechos huma-
nos mediante la lucha contra la impunidad” en su última 
actualización, cabe mencionar las siguientes, de especial 
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relevancia para el estudio de constitucionalidad que ade-
lanta: (i) durante los procesos de transición hacia la paz, 
como el que adelanta Colombia, a las víctimas les asisten 
tres categorías de derechos: a) el derecho a saber, b) el 
derecho a la justicia y c) el derecho a la reparación; (ii) el 
derecho a saber es imprescriptible e implica la posibilidad 
de conocer la verdad acerca de las circunstancias en que 
se cometieron las violaciones y, en caso de fallecimiento 
o desaparición, acerca de la suerte que corrió la víctima; 
(iii) el derecho a saber también hace referencia al derecho 
colectivo a conocer qué pasó, derecho que tiene su razón 
de ser en la necesidad de prevenir que las violaciones se 
reproduzcan y que implica la obligación de “memoria” 
pública sobre los resultados de las investigaciones; (iv) 
el derecho a la justicia implica que toda víctima tenga la 
posibilidad de hacer valer sus derechos beneficiándose de 
un recurso justo y eficaz, principalmente para conseguir 
que su agresor sea juzgado obteniendo su reparación; (v) 
al derecho a la justicia corresponde el deber estatal de 
investigar las violaciones, perseguir a sus autores y, si su 
culpabilidad es establecida, de asegurar su sanción; (vi) 
dentro del proceso penal las víctimas tienen el derecho de 
hacerse parte para reclamar su derecho a la reparación. 
(vii) En todo caso, las reglas de procedimiento deben res-
ponder a criterios de debido proceso; (viii) la prescripción 
de la acción penal o de las penas no puede ser opuesta a 
los crímenes graves que según el derecho internacional 
sean considerados crímenes contra la humanidad ni correr 
durante el período donde no existió un recurso eficaz; 
(ix) En cuanto a ladisminución de las penas, las “leyes 
de arrepentidos” son admisibles dentro de procesos de 
transición a la paz, “pero no deben exonerar totalmente a 
los autores”; (x) la reparación tiene una dimensión doble 
individual y colectiva) y en el plano individual abarca 

medidas de restitución, indemnización y readaptación; 
(xi) en el plano colectivo, la reparación se logra a través 
de medidas de carácter simbólico o de otro tipo que se 
proyectan a la comunidad; (xii) dentro de las garantías 
de no repetición, se incluye la disolución de los grupos 
armado acompañada de medidas de reinserción. (Corte 
Constitucional, sentencia C-370 del 18 de mayo de 2006. 
Citado en Comisión Colombiana de Juristas, 2007, p.25)

Además en la carta Constitucional de Colombia, tal como 
lo reseña Sampedro Arrubla (2005), el Congreso de la Repú-
blica aprobó un texto de acto legislativo en el que el artículo 
9, se modificó el artículo 250 de la Constitución Política y 
se dispuso que: “La ley fijara los términos en que podrán 
intervenir las víctimas en el proceso penal y los mecanismo 
de justicia restaurativa” (pp.74-75), con ello se abre la puerta 
a la Justicia Restaurativa como modo complementario de 
exigir reparación. 

Al plantearse la ley 975 de 2005 se deben cumplir con los 
principios internacionales en relación a los derechos de las 
víctimas a la reparación. Sostienen la Comisión Colombiana 
de Juristas (2007) que: “La sentencia C- 370 de 2006 de la 
Corte Constitucional estableció de manera firme la preemi-
nencia que deben dar los funcionarios a los derechos de las 
víctimas en el momento de interpretar y aplicar la ley 975”. 

Los procesos desarrollados en el marco de Ley de Jus-
ticia y Paz con referencia en una justicia transicional, no 
contribuyeron a garantizar plenamente los derechos de las 
víctimas. Fueron insignificantes las acciones de reparación y 
las garantías de no repetición, asunto que motivo en el 2011 
la promulgación de la Ley 1448 de 2011, Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras.

Con esta Ley se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado inter-
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no y se dictan otras disposiciones: “La presente ley tiene por 
objeto establecer un conjunto de medidas judiciales, adminis-
trativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, en 
beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas en 
el artículo 3º de la presente ley, dentro de un marco de justi-
cia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía 
de no repetición, de modo que se reconozca su condición de 
víctimas y se dignifique a través de la materialización de sus 
derechos constitucionales” (Ley 1448, 2011, art. 1).

La Ley 1448 de 2011 contiene 208 artículos en 9 Títulos, 
encontramos que en el Titulo 1 sobre las Disposiciones Ge-
nerales que, al definir las víctimas, se hace referencia en el 
Parágrafo 4 al derecho de las víctimas “a la verdad, medidas 
de reparación simbólica y a las garantías de no repetición 
previstas en la presente ley, como parte del conglomerado 
social y sin necesidad de que sean individualizadas” (art. 3). 

En este mismo Título 1 y en el Titulo IV sobre la Repara-
ción de las Víctimas, se introduce las diversas dimensiones 
en que se tienen que procurar las medidas de “restitución, 
indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de 
no repetición” [y dice que se deben dar], en sus dimensiones 
individual, colectiva, material, moral y simbólica” (Artículo 
25 y 69).

En el mismo Título IV, al definir Las Medidas de Satisfac-
ción como unas de las formas de la reparación, define también 
en este marco de referencia, la Reparación Simbólica en el 
siguiente texto: “Se entiende por reparación simbólica toda 
prestación realizada a favor de las víctimas o de la comunidad 
en general que tienda a asegurar la preservación de la memoria 
histórica, la no repetición de los hechos victimizantes, la acep-
tación pública de los hechos, la solicitud de perdón público y 
el restablecimiento de la dignidad de las víctimas” (art. 141). 

En el artículo 143 instaura el deber de la memoria y dice que: 

El deber de Memoria del Estado se traduce en propiciar las 
garantías y condiciones necesarias para que la sociedad, a 
través de sus diferentes expresiones tales como víctimas, 
academia, centros de pensamiento, organizaciones sociales, 
organizaciones de víctimas y de derechos humanos, así 
como los organismos del Estado que cuenten con compe-
tencia, autonomía y recursos, puedan avanzar en ejercicios 
de reconstrucción de memoria como aporte a la realización 
del derecho a la verdad del que son titulares las víctimas y 
la sociedad en su conjunto. (Diario Oficial del Congreso 
de la República, 2011)

Lo anterior no excluye que entre las otras medidas de re-
paración definidas en el artículo 25 y 69 (restitución, indem-
nización, rehabilitación, y garantías de no repetición) no se 
pueda recurrir a la dimensión simbólica, asunto que extiende 
el concepto de simbólico en las diversas formas de reparación.

En el Título IX entre las Disposiciones Finales, al referirse 
a las Medidas de Satisfacción y reparación Simbólica por 
parte de algunos actores que en desarrollo de procesos de 
paz adelantados con el Gobierno Nacional y que:

Se hayan beneficiado con las medidas de indulto, amnistía, 
auto inhibitorio, preclusión de la investigación o cesación 
de procedimiento, en los términos previstos en las Leyes 
77 de 1989, 104 de 1993 y 418 de 1997 y los Decretos 206 
de 1990, 213 de 1991 y 1943 de 1991 y la Organización 
Revolucionaria del Pueblo (ORP), estarán obligados a enal-
tecer la memoria de sus víctimas a través de la ejecución 
de las medidas de satisfacción y de reparación simbólica 
previstas en esta ley (art.196).

Los contenidos de esta ley, son posteriormente desarro-
llados por una serie de Decretos Reglamentarios, 4633, 4634, 
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4635 de 2011, que establecen medidas especiales de asisten-
cia, atención, reparación integral, incluyendo la medida de 
reparación simbólica y la modalidad simbólica en las otras 
medidas, y restitución de derechos territoriales para las co-
munidades y grupos indígenas, pueblos Rom o Gitanos, co-
munidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

El testimonio en la Reparación Simbólica

Nos vamos a ocupar de la reparación simbólica de lo que 
Agamben (2000) llama un “testigo perfecto” (p. 7) y pensán-
dolo desde el psicoanálisis como quien tiene un discurso a 
partir del cual intenta trasmitir su relación con lo real. 

 Aclarando que el psicoanálisis distingue realidad de 
lo real. La realidad está establecida por un abordaje de lo 
real por lo simbólico, resultando de esto un imaginario 
compartido por una comunidad constituida, por similares 
discursos simbólicos. Lo real entretejido por la lengua del 
sujeto se reviste de imaginario y esto es la realidad, subjetiva 
en tanto que reviste un real singular del sujeto, y a la vez 
compartida, porque cada uno de los miembros del colectivo 
eleva una misma idea o un mismo significante a la condición 
de ideal, elevado por esta acción a la condición de Amo que 
orienta el discurso. Al ser el mismo significante Amo el que 
orienta a cada uno delos miembros las significaciones son 
compartidas y se produce el fenómeno de alienación que 
Freud (1992) reconoce como psicología de masas, en donde 
cada uno en su libertad cree haber hecho la elección de una 
manera autónoma, cuando en realidad es el punto máximo 
de alienación de los yoes. 

Así lo real está fragmentado, desfigurado, deformado 
en esta construcción de la realidad, que, si se asegura una 
cierta objetividad, es porque los sujetos acuerdan tomar sig-
nificantes comunes como amos del discurso, posibilitando 

significaciones comunes que configuran realidades compar-
tidas fortaleciendo la ilusión de ser objetiva. Se muestra en 
la formación de distintos grupos sociales aglutinados por 
ideales o intereses compartidos de lo que resultan realidades 
también compartidas, lo que refuerza la ilusión de tener una 
lectura objetiva y los confronta a eternas discusiones, en la 
que los participantes de las mismas creen tener la verdad y 
su posición será inmodificable por los argumentos del otro 
rival. Cuando más fuertes los argumentos del rival, mayor 
la adherencia a los significantes amos de su discurso y más 
cerrado será el entendimiento. 

Esto nos lleva a afirmar que la sugestión está siempre 
presente cuando se escucha a otro y elevar esta afirmación 
al extremo de sostener que entre la boca que profiere unas 
palabras y la oreja que las escucha, se presenta el fenómeno 
de la sugestión, así esa boca y esa oreja sea la de una misma 
persona. Es este el verdadero alcance que tiene la formula-
ción de Lacan (1985a) de que el sujeto es divididito y que 
el Yo no es otra cosa que una instancia que por efecto de la 
sugestión constituye una realidad de la que considera ser su 
construcción en su autonomía. A lo que Lacan (1984) agrega 
en El informe de Danile Lagache refiriendo al Yo como: “ese 
poder débil de malaventura” ( p. 657 )

Por otro lado, tenemos los intentos que surgen con Des-
cartes (1993), con el método científico, para abordar lo real 
a través del lenguaje matemático. Lengua escrita fuera del 
sentido, que posibilita aprehender lo real produciendo una 
realidad que en su apariencia es objetiva porque va a ser la 
misma para todos. Un saber universal, que alcanza su con-
dición sin necesidad de recurrir a los significantes ideales 
como cuando se está por fuera del campo de la ciencia. Co-
munidades científicas constituidas por compartir una misma 
lengua con el que abordan el objeto, produciendo, por lo 
mismo, idéntico resultado, condición de verificabilidad que 
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refuerza la ilusión de objetividad, sugestionabilidad que con 
otros recursos discursivos, borra la singularidad del sujeto. 

 Lo encontramos en Galileo en El ensayador (1981) quien 
parte de la premisa que los significantes están en lo real en 
forma de números y figuras geométricas: 

La filosofía está escrita en ese grandísimo libro que tenemos 
abierto ante nuestros ojos, quiero decir, el universo, pero 
no se puede entender si antes no se aprende a entender la 
lengua, a conocer los caracteres con que está escrito. Está 
escrito en lenguaje matemático y sus caracteres son trián-
gulos, círculos y otras figuras geométricas, sin las cuales es 
imposible entender ni una palabra; sin ellos es como girar 
vagamente en un oscuro laberinto. (pp. 62-63)

Lo que nos enseña Galileo, es que el lenguaje no está en el 
mundo para generar un sentido, todo lo contrario, los signi-
ficantes de ese gran libro que es el universo para él, no tienen 
sentido, son desprovisto de toda cualidad. En 1956, Lacan 
(1984a) al referirse al uso del significante fuera del sentido 
en la ciencia, sostiene que el “significante a pesar de todo está 
ahí, en la naturaleza, y si en ella no estuviera el significante 
que buscamos, no encontraríamos nada” (p. 263). 

 La teoría del campo unificado de Newton, resumida 
en la ley de gravitación en una fórmula, en un lenguaje 
ultrasimple constituido por tres letras, reduce a la realidad 
definitivamente, inscribiéndola en un lenguaje satisfactorio a 
todos aquellos que ardía desde hacía un siglo por resolver el 
misterio que planteaban los planetas. (Lacan, 1983, p. 359). 
Aquí refiere, para argumentar sobre el carácter de lo simbó-
lico en las ciencias naturales, a la escritura de las letras en 
la formalización de la física einsteniana donde se formulan 
relaciones de la masa de inercia con una constante y algunos 
exponentes, donde no se encuentra la menor significación: 

“Son un puro significante. Y por eso, gracias a él tenemos el 
mundo en la palma de la mano” (Lacan, 1984a, p. 263). En 
la física “nadie se sirve del significante para significar... Para 
nosotros se ha convertido en ley fundamental, exigible de 
todo enunciado del orden de las ciencias naturales, que nadie 
se sirve del significante” (Lacan, 1984a, p. 263).  

 Después de reconocer estas características en las ciencias 
naturales, Lacan (1984a) declara, “Nos situamos en un campo 
distinto al de las ciencias naturales, y como saben, decir que 
es el de las ciencias humanas no basta”. (p. 262) y se pregunta 
¿cómo nos demarcamos? Ya un año antes sostenía “No so-
mos en absoluto semejantes a planetas, cosa que podemos 
comprobar en todo momento; pero esto no nos impide 
olvidarlo. Permanentemente tendemos a razonar sobre los 
hombres como si se tratara de lunas, calculando sus masas, 
su gravitación.” (Lacan, 1983, p. 353) 

 Lacan (1985), en su texto Subversión del sujeto y la dia-
léctica del deseo en el inconsciente freudiano, también opera 
con el significante vaciándolo de sentido, así lo define: “un 
significante es lo que representa al sujeto para otro signifi-
cante” (p. 799). Este significante, que ocupa el lugar del amo 
o agente en el discurso, “será pues el significante por el cual 
todos los otros significantes representan al sujeto” (p. 799) y 
con esto, al igual que en la física, libera al significante de su 
responsabilidad de estar en el mundo para representar un 
significado. La diferencia se encuentra en lo que sostiene en 
Milán (Lacan, 1972) que en nuestra practica entra en escena 
el sujeto apareciendo “en lo real en tanto que lo subjetivo 
supone que tenemos frente a nosotros un sujeto que es capaz 
de servirse del significante como tal” (p. 11), diferenciándose 
del universo físico por que el sujeto se sirve “del juego del 
significante no para significar algo, sino precisamente para 
engañarnos de lo que hay que significar” (p. 11). El sujeto se 
sirve del significante para disfrazar lo real, para censurarlo, 



70 71

GobiernoGeografías del poder territorial

quedando de esta manera separado del sujeto formando el 
núcleo del inconsciente. 

Contrariamente a la realidad del yo fundada en el discurso 
corriente, asegurado en el significante amo elevado a la con-
dición de ideal para representar al sujeto, o a la demostración 
científica que intenta establecer una ley universal a partir de 
experiencias repetidas inmutablemente y que pueden ser 
verificadas, en la argumentación psicoanalítica de lo real, 
prevalecen los significantes de las huellas de las contingencias 
de la vida que no han podido ser integradas a su historia. 
Acontecimientos traumáticos por no poder el sujeto contar 
con la huella mnémica para representarse he incorporarlo a 
su memoria como un hecho del pasado. No poder superar 
“el olvido imposible” (Soler, 2009, p. 144)

Imposibilidad de integración simbólica, de la huella inde-
leble, en la historia subjetiva formando una trama velada en 
la vida del sujeto por no cesar de intentar integrarse al orden 
simbólico en el cual el sujeto se podría reconocer. 

Tal como lo afirma Lacan (1981):

El trauma, en tanto que cumple una acción represora, in-
terviene a posteriori, nachtraglich. En ese momento, algo 
se desprende del sujeto en el mundo simbólico mismo 
que está integrando. A partir de entonces esto ya no será 
algo del sujeto. El sujeto ya no hablará más de ello, ya no 
lo integrará. No obstante, esto permanece ahí, en alguna 
parte, hablado, si podemos decirlo así, a través de algo que 
el sujeto no domina. Será el primer núcleo de lo que luego 
habrán de llamarse sus síntomas. (p. 283)

En ese sentido lo real traumático es leído por Lacan como 
lo imposible, lo que escapa a toda representación subjetiva 
posible, solo representable en el álgebra lacaniana con la a 

o, en momentos excepcionales bajo la forma de la angustia 
como afecto en el yo cuando es destituido por ser reducido 
a esa condición de objeto. 

Sostiene Morel (2001) que:

A partir de los efectos de esa contingencia, algunos sujetos 
logran, a través de un esfuerzo riguroso y un arduo trabajo 
sobre la lengua, extraer lo que fue para ellos ese algo im-
posible de ser soportado. Le dan la forma de un discurso 
para poder transmitirlo a otros. Proporcionan así el tes-
timonio de un real marcado por una singularidad; se han 
transformado en testigos para sus contemporáneos. (prr. 5) 

Testigo del cual Agamben (2000), en Lo que queda de Aus-
chwitz: El archivo y el testigo, HOMO SACER III, plantea la 
importancia de “identificar el lugar y el sujeto del testimonio” 
(p. 10) para orientar una nueva ética e indica que entre las 
varias razones para sobre vivir al campo de concentración 
y no entregarse a la muerte es el de “convertirse en testigo” 
(p.13) y Primo Levi es un “testigo perfecto” (p. 14).

Primo Levi tiene la necesidad y el deseo permanente de 
contar a todo el mundo lo que le tocó vivir, su experiencia, 
lo sucedido en el campo de concentración de Auschwitz, 
sus libros son una muestra de ello. Formado en la ciencia, 
específicamente en la química “se hace escritor con el único 
fin de testimoniar” (p. 14), aunque siempre se nombró como 
químico y no como escritor. 

Hay dos palabras en latín para referirse a testigo:

La primera, testis, de la que deriva nuestro término “tes-
tigo”, significa etimológicamente aquel que se sitúa como 
tercero (terstis) en un proceso o un litigio entre dos con-
tendientes. La segunda, superstes, hace referencia al que 
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ha vivido una determinada realidad, ha pasado hasta el 
final por un acontecimiento y está, pues, en condiciones 
de ofrecer un testimonio sobre él. (Agamben, 2000, p. 15)

La segunda acepción, superstes, indica la experiencia 
que ha vivido un sujeto, es decir, el carácter subjetivo de la 
vivencia de un acontecimiento del cual él puede testimoniar, 
no se trata en este caso de describir los hechos de manera 
objetiva, como tampoco de establecer lo ocurrido “con vistas 
a un proceso” (Agamben, 2000, p. 15) jurídico. 

El testimonio tiene un carácter subjetivo, tal como afirma 
Levi (citado por Agamben, 2000), dice él: “no podemos esperar 
una declaración en el sentido jurídico del término sino otro tipo 
de cosa, que está entre el lamento, la blasfemia, la expiación y el 
intento de justificación, de recuperación de sí mismos...” (p. 24).

Agamben sostiene, al igual que el psicoanálisis “Que, en el 
testimonio, hay siempre algo como una imposibilidad de tes-
timoniar” (p. 34). Imposibilidad que se da porque considera 
que “Los “verdaderos testigos”, los “testigos integrales” son los 
que no han testimoniado ni hubieran podido hacerlo” (p. 34). 

Los verdaderos testigos, según el autor, son “los que “han 
tocado fondo”, los musulmanes, los hundidos. Los que lo-
graron salvarse, como seudotestigos, hablan en su lugar, por 
delegación: testimonian de un testimonio que falta” (p. 34). 

Agamben (2000) toma como paradigma para terminar su 
reflexión sobre la imposibilidad del testimonio, el encuentro 
de Primo Levi (2006) con Hurbinek, un niño de “tres años y 
probablemente había nacido en Auschwitz, nunca había visto 
un árbol, Hurbinek que había luchado como un hombre, hasta 
el último suspiro, por conquistar su entrada al mundo de los 
hombres, del cual un poder bestial lo había exilado” (p. 33). 
Su lucha fue el intento de entrar al mundo del lenguaje pro-
nunciando una palabra articulada, “Hurbinek, el sin nombre, 
cuyo minúsculo brazo había sido firmado con el tatuaje de 

Auschwiz; Hurbinek murió en los primeros días de marzo 
de 1945, (…) su mayor logro en la conquista del habla fue 
pronunciar una palabra, que ninguno de los políglotas allí 
presentes pudo traducir o deducir su idioma” (p. 33). 

Paradigmático porque encuentra Agamben (2000) allí, 
“la imposibilidad de testimoniar, la “laguna” que constituye 
la lengua humana, se desploma sobre ella misma para dar 
paso a otra imposibilidad de testimoniar: la del que no tiene 
lengua” (p. 39).

Tarea de la que se ocupó Levi (Citado por Agamben, 
2000), quien consideraba que: “los hundidos no tienen nada 
que decir ni instrucciones ni memorias que transmitir” (p. 
34). De esta manera Agamben, argumenta sobre la carga de 
imposibilidad en el intento de Levi de testimoniar, con su 
palabra, por ellos. Evidencia su deber de memoria con lo 
siguiente: “Hurbinek murió en los primeros días de marzo de 
1945, libre pero no redimido. Nada queda de él: el testimonio 
de su existencia son estas palabras mías.” (p. 33) Se puede 
leer aquí que el testimonio de Levi es un intento de redimir 
a “Hurbinek, el sin nombre, cuyo minúsculo brazo había sido 
firmado con el tatuaje de Auschwiz” (p. 33). A Hurbinek, que 
había sido reducido a un objeto, al que nunca nació como su-
jeto. Doble imposibilidad, según Agambén, la de Hurbinek, el 
sin palabra y Levi, sin la experiencia que intenta testimoniar, 
posición que no le permite ser un “verdadero testigo” (p. 33). 

Una lectura distinta de lo imposible, es la interpretación 
lacaniana que hace Morel (2001) en su texto sobre Primo 
Levi que se titula Testimonio y Real, en el cual demuestra 
que la imposibilidad de trasmitir lo sucedido en Auschwitz 
es una de las causas del suicidio de Levi. Argumenta sobre 
la necesidad de Primo Levi de dar testimonio a través de su 
obra, tal como lo hace Anissimov (Citado en Morel, 2001) al 
señalar que “El ‘deber de testimoniar’ era, para él, un ‘deber 
moral’, un ‘deber de memoria’” (prr. 22).
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Si se considera con Soler (2009) que el deber de la memo-
ria tiene una doble función, “una necesidad de inscribir y a 
la vez perpetuar en la memoria humana, y reducir, porque 
cuando se inscribe en la memoria se reduce, el elemento 
traumático” (p. 145). En Primo Levi se intentan realizar estas 
dos funciones, la necesidad de perpetuar en la memoria lo 
sucedido en el campo de concentración y la de poder liberase 
del olvido imposible. 

Levi (2002) en su libro, Si esto es un hombre, lo expresa 
de manera directa y sin rodeos: 

La necesidad de hablar a “los demás”, de hacer que “los 
demás” supiesen, había asumido entre nosotros, antes de 
nuestra liberación y después de ella, el carácter de un im-
pulso inmediato y violento, hasta el punto de que rivalizaba 
con nuestras demás necesidades más elementales; este libro 
lo escribí para satisfacer esta necesidad, en primer lugar, 
por lo tanto, como una liberación interior. (p. 3)

Tal como lo afirma Morel (2001), Primo Levi, químico 
de profesión, se ve empujado a escribir en cumplimiento de 
la exigencia ética que le imponía el deber de la memoria, y 
después de un largo trabajo de escritura que acreditan tres 
de sus obras más notables sobre Auschwitz, a saber: Se questo 
è un uomo publicado en 1947, La tregua (1963) y I sommersi 
e i salvati (1986), casi 40 años de trabajo que evidencian, se-
gún Morel (2001), “tres maneras de aproximación de lo real 
como imposible: en primer lugar, la imposibilidad de hacerse 
oír; en segundo lugar, la imposibilidad de borrar las voces 
del Lager; en tercer lugar, la imposibilidad de separarse del 
objeto perdido” (prr. 6).

Levi (citado en Morel 2001) en su libro titulado en cas-
tellano, Esto es un hombre, pone en serie los hechos que 
llevan al “el derrumbe de un hombre (…) ser privado de 

sus vestimentas, de calzado, de cabellos y de nombre, con 
el hecho de no ser ni escuchado, ni comprendido: “si habla-
mos, no nos escucharán, e incluso si nos escucharan no nos 
entenderían” (prr. 7).

Lo traumático, como repetición de lo imposible, se tra-
duce en “la escena siempre repetida del relato hecho y nunca 
escuchado” (prr. 7). El sueño de angustia dado en el entorno 
familia: “Mi hermana me mira, se levanta y se va sin pronun-
ciar una palabra. Me invade  entonces una gran soledad, 
como durante esos estados de desesperación que hunden sus 
raíces en los recuerdos de la primera infancia” (prr. 8). 

El no ser escuchado en el sueño lo invade de angustia, lo 
retraumatiza, despierta poseído por la angustia que perdura 
por un tiempo en el estado de vigilia. 

En los sueños de angustia Freud (1992a) demuestra que 
algo de la escena primordial retorna en el sueño manifiesto. 
Al referirse a lo que se muestra de la escena primordial, a ese 
punto de angustia que despierta al hombre de los lobos, al ser 
reducido por ser “mirado con tensa atención” (p. 42) por los 
lobos a la condición de un objeto que puede ser devorado. 

Despierta preso de pánico por la imagen que se destaca 
dentro del escenario del sueño porque “este rasgo ha llegado 
al sueño enteramente desde la escena primordial, a expensas 
de un total trastorno” (p. 42). Al trastorno al que refiere no 
es el que produce la deformación del inconsciente a través 
de los desplazamientos y sustituciones producto del trabajo 
del sueño, llevado a cabo por el inconsciente como lenguaje. 
La transformación a la que refiere, está asociada a la gramá-
tica de la pulsión en tanto que se pasa de la posición activa 
de mirar a ser mirado. Hay aquí algo del orden del retorno 
de lo idéntico, que definimos en este texto como lo real por 
fuera de lo simbólico. Siendo lo simbólico el trabajo del sue-
ño realizado por el inconsciente lenguaje que estructura el 
escenario en donde retorna lo idéntico. 
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Se encuentra aquí la huella que deja una escena infantil, 
retornando en la repetición como algo actual en la percep-
ción alucina en el sueño, algo actual que por estar fuera de 
lo simbólico no se rememora como algo del pasado, sino que 
el sujeto lo sufre pasivamente dejando como única respuesta 
la angustia.

El sueño del hombre de los lobos es un paradigma de la 
forma en que retorna lo real traumático en los sueños de 
angustia. Presente en las pesadillas de Levi que tiene con 
su hermana, “se levanta y se va sin pronunciar una palabra”, 
revela lo que le sucede a la Levi en el campo de concentra-
ción y después cuando trata de hacerse escuchar por medio 
de lo escrito y no puede “si hablamos, no nos escucharán, e 
incluso si nos escucharan no nos entenderían”. El mecanismo 
del sueño no logra deformar el contenido y surge lo real que 
es vivido para Levi como “no ser ni escuchado ni creído por 
sus próximos” (prr.10): vivencia de desamparo frente al Otro 
encarnado en la experiencia del lager y del sueño familiar. 

El sujeto en el nacimiento por su condición de prematuro 
depende del otro para sobrevivir, no solo del alimento sino que 
del lenguaje que lo constituye en tanto que sujeto. El prematuro 
que en el inicio no posee un lenguaje articulado, frente a sus 
necesidades corporales, lanza el grito que el otro lo interpreta 
como un llamado, siendo este para el infante una figura omni-
potente que satisface sus necesidades. Pero estas necesidades 
del niño al pasar por el lenguaje del Otro lo transforma en 
sujeto deseante y su ser dependerá del lenguaje, del Otro. 

La imposibilidad de Primo Levi de hacerse oír en el testi-
monio pero a la vez de ser escuchado, está más allá de la buena 
o mala fe de quien recibe el mensaje, de allí la vivencia de 
desamparo que Lacan (1985) va a nombrar como “significante 
de una falta en el Otro” (p. 791), lugar donde se constituye la 
palabra y a la vez el lugar desde donde habla el yo en relación 
con el otro del semejante y comparten significados.

Entrar al mundo del lenguaje, ser habitado por él implica 
una pérdida, que se manifiesta con el no poder decirlo todo, 
es decir, siempre habrá algo de lo no dicho, no por la reserva 
pudorosa o prudente de quien habla, sino por la estructura 
misma del lenguaje. Entonces al Otro barrado del lenguaje le 
falta un significante y por este mismo hecho es incompleto, 
es no todo, “de donde, es culpa de la estructura del discurso 
que exista un trauma inherente al ser hablante, no culpa de los 
individuos, de los padres, de los otros en plural que encarnan 
al Otro (con mayúscula) de la estructura.” (Soler, 2014, p. 81) 

Lógica del significante que está en relación a lo que Freud 
(1992b) en El porvenir de una ilusión denomino desamparo, 
que el sujeto vive como desvalimiento (p. 30) en una situa-
ción frente a algo o un “peligro que excede sus fuerzas, lo 
que quiere decir que no puede hacer nada en contra” (Soler, 
2014, p. 78). Lo real como imposible de hacerse oír, de ser 
escuchado en Primo Levi que se experimenta como desam-
paro, se pone en relación con la voz del Lager en tanto que 
imposible de olvidar:

La definición del trauma en Freud es una experiencia de 
desamparo que no se puede reprimir, lo que significa que 
no se puede producir con la experiencia traumática la 
deriva del peligro, no se puede metonimizar el peligro en 
una cadena significante. (Soler, 2014, pp.78-79)

Primo Levi escribe un poema en 1946, en el texto la tre-
gua, después de salir del Lager donde se puede observar la 
imposibilidad del olvidar la voz que decía “Wstawac”, que se 
presentaba de manera manifiesta en los sueños: 

En las noches salvajes, soñábamos sueños densos y vio-
lentos los soñábamos cuerpo y alma: volver, comer, contar 
hasta que resonaba, brevemente y en voz baja, la orden que 
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acompañaba el alba: “Wstawac”, y en nosotros se quebra-
ba nuestro corazón. Ahora hemos vuelto a casa, nuestra 
hambre está calmada hemos terminado nuestro relato. Es 
la hora. Pronto oiremos nuevamente la orden extranjera 
“Wstawac”. (Citado en Morel, 2001, prr. 24)

También ese olvido imposible de la vivencia en el lager 
con respecto a la voz, “Wstawac”, está presente es la siguiente 
narración de un sueño repetitivo que sufría Levi; 

Estoy de nuevo en el Campo, nada más verdadero que el 
Campo. El resto, la familia, la naturaleza en flor, el hogar 
no eran más que unas breves vacaciones, una ilusión de 
los sentidos, un sueño. El sueño interior, sueño de paz, se 
ha terminado, y en el sueño exterior que prosigue y me 
petrifica, oigo resonar una voz que conozco bien. Sólo pro-
nuncia una palabra, una sola, sin tono autoritario alguno, 
una breve palabra en voz baja: la orden que acompañaba el 
alba en Auschwitz, una palabra extraña, esperada y temida: 
¡en pie!, wstawać. (Citado en Morel, 2001, prr. 20)

Levi tiene la certeza de estar en el campo de concentración, 
el lager, cada vez que alucina la voz wstawać5en el sueño, voz 
que lo perseguirá constantemente porque tiene un carácter 
traumático. El trauma al no poderse reprimir, olvidarse, se 
repite como olvido imposible, volviéndose a vivir, en este caso 
en el sueño, la vivencia dolorosa de estar en el campo, que 
no se inscribe como pasado, sino que siempre actual, como 
lo indica Soler (2009) “Constatamos con él [traumatizado] 
que el olvido imposible no es una memoria, es lo contrario: 
el olvido imposible es una falta de memoria” (p. 144).

5 Palabra en polaco cuya traducción literal en español es levantarse. 

La falta de memoria o la perturbación de esta por el 
trauma, dice Lacan (2009), se manifiesta en los sueños de 
angustia, en el mutismo, el retorno de lo mismo y en “el 
sentimiento de déjà vu” (p. 372), el estrés postraumático, 
injuria alucinada, significación personal mórbida o certeza 
delirante. Dichos fenómenos se caracteriza porque el sujeto 
queda petrificado por lo real del trauma no simbolizado, 
quedando su ser fijado a un destino que se le repite sin cesar 
y determinando la singularidad de goce en un sujeto. 

Conclusiones

Las reparaciones simbólicas forman parte de la reparación 
integral y se extiende a las otras formas de reparación (resti-
tución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías 
de no repetición) que se debe dar además de su dimensión 
individual, colectiva, material, moral y también, en su di-
mensión simbólica. 

La reparación simbólica debe partir del principio ético de 
escuchar a los involucrados en un conflicto. Las victimas pi-
den ser escuchadas, recientemente en un video que circula en 
las redes sociales con el nombre de Así irrespeta el Congreso 
a las víctimas de Colombia (Colombiano indignado, 2017) 
se puede observar como dos víctima del conflicto armado 
ven frente a ellos la indiferencia de los congresistas; unos 
conversando, otros tomando fotos, una reparte publicidad, 
otros saludándose, entre otras conductas displicentes. Una 
de las víctimas al ver ese panorama dice:

Nos da mucha tristeza ver que venimos a este recinto y 
vemos a todo el mundo distraído, caminando, hablando y 
no de verdad como, en ese ánimo de prestarle atención a las 
palabras de los delegados de las víctimas (…) es doloroso 
para nosotras las víctimas, ver que de verdad no se nos está 
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dando el respeto que merecemos, ni se nos está prestando 
la atención que debería. 

Otra de las víctimas al ver la indiferencia de los congre-
sistas frente a las palabras de su compañero se indigna y pide 
de manera enérgica ser escuchado: “con todo respeto quiero 
pedir que nos escuchen por favor, es que cuando hablamos 
de victimas estamos hablando de seres humanos, personas 
afectadas por la violencia, no estamos hablando de extrate-
rrestres…”

Palabras que refieren a la importancia de testimoniar 
y del reconocimiento del otro a través de la escucha, que 
posibilita liberar a las víctimas de la posición de objeto que 
han padecido por el victimario o en algunas ocasiones por 
el Estado mismo, que se ha hecho indiferente a su dolor. La 
reparación simbólica, en tanto testimoniar como deber ético 
que propende por la memoria histórica, permite dar dignidad 
e identidad a las víctimas a nivel individual y colectivo. 

Pero esta reparación es concomitante a las exigencias que 
se hacen al victimario de decir la verdad junto a la asunción 
de la responsabilidad y el pedido de perdón a las víctimas son 
fundamentales, en tanto derecho individual de la víctima y 
al derecho colectivo, para garantizar la no repetición, en la 
medida en que se contribuye a las víctimas a elaborar los efec-
tos traumáticos que conllevan en su estructura la repetición 
y el olvido imposible y en lo colectivo el recordatorio de los 
hechos previniendo la repetición de los mismos.

Se trata entonces de un doble alcance del “deber de la 
memoria” (ONU, 1997: numeral 17) y toma fundamental 
importancias las acciones realizadas para conocer los hechos, 
fecharlos, establécelos, reconocerlos y asumir responsabilida-
des. Para desarrollar estas acciones se cuenta con la comisión 
de la verdad en su tarea de reconstruir la verdad histórica y 
los tribunales que establecen la verdad procesal.

A partir de esto se propone como reparación simbólica 
realizar monumentos, contramonumentos, difusión de las 
sentencias, entre otras acciones que tienen un carácter de 
reparación simbólica para las víctimas y la sociedad en su 
conjunto. 

Entre las acciones que se esperan como reparación sim-
bólica dirigidas al colectivo de víctimas y comunidades afec-
tadas se encuentran “la aceptación pública de los hechos, la 
solicitud de perdón público” (Ley 1448, año, art. 141). Estas 
suponen la asunción de la responsabilidad y se espera la dis-
culpa otorgada, asunto que puede ser contradictorio, por lo 
mismo, exige unas consideraciones que nos llevan al centro 
del problema de la reparación simbólica.

En relación al establecimiento de la verdad procesal hay 
que tener en cuenta que no solo basta con reconocer los 
hechos delictivos y la asociación con quien lo comete, es 
necesario también saber si esa conducta es culposa o no. No 
se puede hacer responsable a una persona si su conducta 
ilícita no tiene como atributo subjetivo un grado de culpa-
bilidad (dolo, culpa o preterintencional), es necesario que se 
evidencia un compromiso de la voluntad del victimario, no 
es suficiente la responsabilidad objetiva. 

Este es un asunto muy importante en relación a la repa-
ración de las víctimas, en tanto que el conflicto en Colombia 
se caracteriza por una insurgencia que lucha contra un Es-
tado que no reconoce, en nombre de ideales nobles, que van 
en beneficio de una mayoría que ha sido sistemáticamente 
oprimida, y por otro lado, una autodefensa que defiende el 
statu quo amenazado por la insurgencia. Ambos bandos con-
sideran justificada su actuación y reviste de honor el horror 
de sus acciones de guerra. La consecuencia es que del lado 
de las víctimas encontramos las marcas indelebles del horror 
sufrido por la violencia ejecutada por otro que desplegó todo 
su goce mortífero sin encontrar ningún límite en la ley y del 
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lado de los victimarios, héroes que sacrificaron su existen-
cia en nombre de un ideal superior, ocultado en ello el goce 
mortífero que los habita. 

Ninguna razón para sentir culpa, ninguna vergüenza que 
afrontar, en este, sentido se hace necesario la verdad procesal 
que localice la culpa e impute, acuse y sentencie a los respon-
sables, porque de no ser así, son las víctimas las estigmatiza-
das. Esto se evidencia en los comentarios de corrillo cuando 
alguien cae bajo las balas del sicario. “Por algo será”. 

Localizar al culpable y atribuirle la responsabilidad en un 
juicio que respete el debido proceso tiene un valor terapéutico 
para la víctima en tanto que lo libera de la culpa y su difusión 
le dignifica superando los estigmas con que fueron marcados. 

Este el primer efecto terapéutico del proceso de repara-
ción, tiene en ese sentido un valor simbólico, que se multiplica 
si con prácticas restaurativas derivadas de la Justicia Restau-
rativa, se consolida la asunción de responsabilidad asintiendo 
al acto criminal y a la sanción establecida, disponiéndose a 
partir de este cambio de posición subjetiva a realizar accio-
nes de reparación a partir de una evaluación conjunta de 
los daños causados, acordando las formas de reparación, 
respondiendo con la verdad a las preguntas y dudas de las 
víctimas, dando garantías de no repetición y revirtiendo la 
situación de vulnerabilidad.

Esta respuesta a la culpa es distinta evidentemente a la que 
ha surgido como tendencia en estos tiempos en que los lide-
res políticas, presidentes, estados, y otros victimarios, piden 
perdón y muestran arrepentimiento. Es justa la advertencia 
de Ubieto (2014), quien considera que solicitar perdón por 
los daños causados a la víctima, busca la absolución de un 
pecado y no implica el compromiso del sujeto en la rectifi-
cación efectiva. “El problema es que esa petición de perdón 
no es seguro que confronte al sujeto con su responsabilidad. 
Y si no lo hace sabemos que la única consecuencia posible 

será la repetición de ese exceso” (prr. 8). La disculpa ante el 
pedido de perdón, deja las cosas en el campo de la respuesta 
del otro que puede o no otorgar y no promueve la respuesta 
responsable del victimario ante el daño causado. 

En esta misma vía Askofaré (2003), nos advierte el riesgo 
de reducir la reparación de las víctimas a lo estipulado por la 
ley, sin tener en cuenta la dimensión subjetiva, ya que “hablar 
de reparación de un crimen, es rebajarlo, hacerlo pasar del 
orden de lo ético y la justicia al orden del Derecho y el servicio 
de los bienes, corriendo el riesgo de la des-culpabilización” 
(p. 104).Tal como lo formula Miller (1988), “El sentimiento 
de culpa es, propiamente, el pathos de la responsabilidad, 
la patología esencial del sujeto” (prr. 17). Patología esencial 
porque refiere, no a la objetivación de la culpa subjetiva como 
es entendida en el derecho penal, sino que lo extiende al sen-
timiento inconsciente de culpa, aquel que se manifiesta, en 
muchos casos, como un sentimiento de responsabilidad sin 
que se pueda identificar el por qué. “Se trata, dice Miller, del 
sentimiento de culpa en tanto afecto del sujeto del incons-
ciente. Y cuando comprobamos que existe podemos decir 
que hay un sujeto capaz de responder” (prr. 17). 

Por lo mismo, lejos de evitar la culpa disculpando al ofen-
sor, se debe plantear como una precondición al encuentro con 
las víctimas. Se hace necesario entonces, realizar un trabajo 
previo que permita comprobar la existencia del sentimiento 
de culpa o producirla, como condición antes del encuentro 
con la víctima. 

Se puede leer en Freud (1992c), que otro de los índices 
subjetivos de un “verdadero constreñimiento de sí” (p. 244), 
es el afecto de vergüenza, tal como lo plantea Ubieto (2014), 
“implica un grado de subjetivación mayor que el simple 
perdón” (prr. 5).

La vergüenza, que surge en el victimario por confrontarse 
ante la víctima con su goce criminal descubierto del ideal que 
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lo protegía, no debe ser utilizada para estigmatizarlo, en un 
proceso inspirado en la Justicia Restaurativa, la vergüenza 
es tomada como otro índice subjetivo de que hay un sujeto 
responsable y, el proceso restaurativo que es dialógico, debe 
garantizar un trabajo conjunto que apoye al victimario en su 
propósito de reparar a la víctima. A la vez que dignifica a la 
víctima se dignifica a sí mismo y la vergüenza se transforma 
en restaurativa, desapareciendo el carácter estigmatizador. 

Por lo mismo en este plan se adhiere completamente a lo 
planteado por Ubieto: 

“Lo que tú haces sabe lo que eres”, aseveración de Lacan 
que indica que un sujeto ético no es aquel que se disculpa 
sino el que testimonia de lo íntimo de su ser que se halla 
comprometido en sus actos y decide qué hacer con ello, lo 
cual no va sin una pérdida, sea en bienes, en imagen, en 
afectos. Cuando el sujeto no consiente a esa pérdida, y si 
además se trata de un personaje público, el mensaje que 
transmite es la impunidad por el goce obtenido. (prr. 6)

En este sentido el testimonio de las víctimas y los victima-
rios en un espacio en que se recupere la confianza en el otro, 
y por ende, el valor de la palabra, promete tener un profundo 
valor de recuperación simbólica para la víctima, el victimario 
y la comunidad también afectada.
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Del Gobierno en línea  
al Gobierno digital:  
avances y retos de una política 
de Gobierno electrónico  
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Introducción

El gobierno electrónico (GE) ha surgido como respuesta a la 
consolidación de la sociedad de la información. Los retos de 
esta sociedad reclaman nuevas formas de acción del gobierno 
y el uso intensivo de las tecnologías de información y comu-
nicación (TIC) en la interacción entre gobernados y gober-
nantes, o lo que sería mejor entre la sociedad y el gobierno. 

La penetración del GE ha tenido un crecimiento exponen-
cial en el mundo, se ha pasado de 62 países con una incipiente 
adopción en el año 2000 (Unesco y Commet, 2000), a estar 
implementado en los 193 países que conforman las Naciones 
Unidas (United Nations, 2018), aunque con logros disimiles 
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en su adopción. En Colombia el uso de las TIC como soporte 
a la acción gubernamental tuvo su inicio en el año 2000, y el 
desarrollo del GE ha tenido un reconocimiento en el ámbito 
global en la última decada gracias a los avances que ha presen-
tado y que se confirman en los resultados del E-Government 
Survey de las Naciones Unidas (United Nations, 2010, 2012, 
2014, 2016, 2018), destacándose el hecho que sus tres últimas 
versiones Colombia está ubicada en el grupo de países con 
un alto desarrollo en el GE.

Este capítulo aborda la evolución del GE en Colombia, 
no con una intención evaluativa, sino con el propósito de 
mostrar el trayecto del GE en el país. Para ello inicia con 
una contextualizalización del GE como consecuencia y actor 
fundamental de la sociedad de información, expone sus refe-
rentes conceptuales en la administración pública, y su razón 
de ser y aportes acerca de las capacidades gubernamentales 
que esta sociedad reclama. Posteriomente, se realiza un re-
corrido detallado y referenciado de las políticas, estrategias, 
iniciativas y acciones que propiciaron el desarrollo del GE en 
el país, desde sus inicios como una agenda de conectividad 
que buscaba el desarrollo de un gobierno en línea, hasta la 
actual política de gobierno digital. Finalmente, sintetiza el 
desarrollo de la política de GE en Colombia, determinando 
los avances y los retos de la misma.

Contextualizando el gobierno electrónico

Las últimas cuatro décadas no solo han sido testigos de un 
cambio de siglo y de milenio, sino que, en este lapso se ha 
presentado un acelerado cambio tecnológico liderado por las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). Estos 
desarrollos han traído profundos cambios sociales que Man-
sell (2009) determina como el surgimiento y consolidación 
de la sociedad de la información. Los actores de esta sociedad 

han establecido nuevas formas de relacionamiento en donde 
elementos como la globalización en un mundo sin fronteras, 
el conocimiento como base de la productividad, e internet 
como herramienta y sustrato vital; influyen y determinan 
las acciones y comportamientos sociales de la humanidad.

Ante las demandas de los actores de esta nueva sociedad 
frente a los gobiernos, de los cuales esperan, no solo una 
capacidad de respuesta a los tradicionales problemas que 
aborda la gestión pública, sino también su atención a nuevos 
problemas públicos –generados por un entorno tecnológico 
en continuo cambio–; surge el GE utilizando las TIC para 
potenciar la acción gubernamental (Heeks, 1999; Reddick, 
2005). El GE se convierte en una alternativa que permite a los 
entes gubernamentales contar con una acción más efectiva, 
un mejor seguimiento de sus acciones, programas y políticas 
públicas, y una mayor capacidad de respuesta inmediata o 
mediata frente al ciudadano. El tener la capacidad de respon-
der las demandas sociales legitima al gobierno, de lo contrario 
“una sociedad se vuelve más ingobernable en cuanto más 
aumentan las demandas de la sociedad civil y no aumenta 
paralelamente la capacidad de las instituciones a responder 
a ellas” (Bobbio, 1999, p. 44).

“La mayoría de los gobiernos modernos han experimenta-
do una historia reciente de crecimiento y cambio excepcional” 
(March y Olsen, 1989, p. 281). Esta transformación tiene 
como trasfondo las exigencias y retos –ya mencionados– que 
la sociedad de información hace al gobierno. En este contexto 
se destacan dos corrientes de pensamiento en el ámbito gu-
bernamental: la nueva gestión pública (NGP) en lo referente 
a la administración pública y la gobernanza en lo referente 
a las políticas públicas y la rendición de cuentas propios del 
direccionamiento por parte del gobierno y la responsabilidad 
política de éste. 
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La NGP señalaba la necesidad de un gobierno más efi-
ciente, más competitivo, con una mayor capacidad de ofrecer 
servicios públicos de calidad, con una mejor gestión, con 
un adecuado diseño de las políticas públicas, y un liderazgo 
ejecutivo que tome decisiones apropiadas en un mundo glo-
balizado. El abordar estos nuevos enfoques en contraste con 
la administración pública tradicional, fue la característica 
distintiva de la NGP (Hughes, 2001).

El concepto de GE surge en los gobiernos que implemen-
taron los lineamentos de la NGP como una herramienta que 
dinamiza la labor gubernamental, ello llevó a Taylor y Wi-
lliams (1991) a expresar: “una nueva administración pública 
se está forjando y nuevos flujos de información, y las redes 
informáticas que facilitan y median en ellos, son fundamen-
tales para el proceso de innovación” (p. 172). Hood (1990) 
desarrolló el concepto de caja de herramientas, y encontró 
como estas herramientas para un buen gobierno son “re-
modeladas” por las TIC que permiten diferentes formas de 
actuación a la gestión pública de una manera más eficiente 
y competitiva. En primer lugar, destacó como instituciones 
gubernamentales pueden tener la capacidad de regular e 
intervenir mercados complejos, comunicar y hacer interven-
ciones sin barreras de tiempo o distancia y facilitar el trabajo 
conjunto entre instituciones públicas y privadas, ello gracias 
a la capacidad computacional y transaccional de las TIC, y 
a su nivel de cubrimiento y penetración. En segundo lugar, 
analizó cómo se vuelve más compleja la política de elección 
de las herramientas de gobierno, ya que las herramientas en 
sí se vuelven más poderosas gracias al desarrollo acelerado de 
las TIC y entregan resultados rápidamente, ello puede llevar a 
instrumentalizar demasiado la manera de gobernar o lo que 
es peor informatizar el gobierno, volviendo la herramienta 
un fin en sí misma. Dos décadas más tarde Hood (2006), 
presentó la amplitud del repertorio de herramientas que se 

da gracias al dramático desarrollo de las TIC, denotando 
cómo la prestación de servicios gubernamentales se potencia 
y amplia en la era de la información, tanto así que se puede 
hablar en algunos casos de un gobierno virtual, que operacio-
naliza su trabajo, obtiene y controla la información y brinda 
una enorme capacidad de entrega de servicios públicos, en 
áreas tan diferentes como el cobro de impuestos, el manejo 
del tráfico y la seguridad, entre otros. 

La NGP se enfrentaba a las demandas de la sociedad de 
información en la cual se había desarrollado, la sociedad de-
mandaba una acción gubernamental en donde el ciudadano 
fuera un actor importante en la construcción del qué –es decir 
de las políticas públicas–, en donde el ciudadano tuviera la 
posibilidad no solo de ser escuchado, sino de confrontar al 
gobierno, en donde el ciudadano pudiera verificar si el go-
bierno respondía de manera adecuada a sus expectativas; todo 
ello fundamentado en las oportunidades que ofrecían las TIC, 
y el fuerte y abierto entramado social que estas tecnologías 
habían permitido construir en esta sociedad. Para Dunlea-
vy, Margetts, Bastow y Tinklern (2006), estas expectativas 
fueron retomadas por el movimiento de la gobernanza, lo 
que los lleva a expresar “La NGP ha muerto, larga vida a la 
gobernanza en la era digital” (p. 467).

La gobernanza trasciende una adecuada gestión pública, 
busca que la acción de gobernar sea un encuentro entre ac-
tores, a saber: un sector público eficiente, efectivo, que ejerce 
su autoridad de manera responsable; un sector privado que 
puede aportar y ser corresponsable al mismo tiempo con el 
desempeño de la economía y de la mejora de la sociedad, 
una sociedad civil que demanda y desea ser parte de la 
construcción e implementación de políticas públicas, y por 
último pero no menos importante con los ciudadanos que 
desean sentirse escuchados y participes, y demandan una 
rendición de cuentas al gobierno que los representa. 
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Tanto la NGP, como la gobernanza; se correspondían a 
la labor gubernamental, la primera con una visión más eje-
cutiva del gobierno en una sociedad con una gran cantidad 
de demandas insatisfechas, y la segunda con una visión más 
estratégica y política en una sociedad de actores y redes que 
actúan con demandas particulares y generales intra e interco-
nectadas, que exigen respuestas claras y concretas por parte 
de quienes detentan el liderazgo político.

La gobernanza digital se construye sobre la NGP y la go-
bernanza, buscando una transformación digital del gobierno, 
que se corresponda con los impactos de la economía digital 
y los emprendimientos disruptivos tanto económicos como 
sociales propios de esta última década. Chandler (2019) pre-
senta una visión clara del proceso de transformación social 
que genera el poder de los datos y la presencia ubicua de la 
tecnología, que convierte a los ciudadanos al mismo tiempo 
en objetos y sujetos digitales; ello reclama un gobierno eficien-
te, competitivo y de base tecnológica, pero al mismo tiempo 
un gobierno que propicie un Estado participativo, sabiendo 
compartir el poder político que ostenta con ciudadanos em-
poderados, que cada día están más consientes del poder de la 
tecnología, bien sea desde una mirada optimista o pesimista.

El GE surgió como respuesta a las demandas de la socie-
dad de la información, pero al mismo tiempo se convirtió en 
una oportunidad gracias a los avances que las TIC –propios 
de esta sociedad– ofrecen a la labor gubernamental. No se 
puede calificar al GE como una teoría de gobierno, ni su 
implementación puede ser considerada un fin en sí misma, 
el GE presentó una nueva forma de asumir la tradicional 
tarea de gobernar, una forma que permite: responder los 
reclamos de eficiencia y efectividad en la gestión pública, 
e inmediatez, celeridad y calidad en los servicios que esta 
ofrece; una mayor participación de los ciudadanos y la so-

ciedad civil en la construcción de un mejor gobierno, y por 
ende una rendición de cuentas por parte de los gobernantes 
en esta construcción; mejorar la capacidad institucional no 
solo del sector público, sino también en el sector privado y la 
sociedad civil; y una mayor inclusión social en una sociedad 
competitiva y exigente. 

Antecedentes

Uso de las TIC como apoyo la gestión gubernamental 
(1995-2000)

En Colombia a finales del siglo XX se dan una serie de inicia-
tivas por parte del gobierno que propendían por el uso de las 
TIC como soporte a la acción gubernamental y al desarrollo 
social y económico, en correspondencia con el auge que estas 
tecnologías estaban teniendo en este momento. Como antece-
dentes directos es posible ubicar en primer lugar, la creación 
del Consejo Nacional de Informática en 1997, que publicó en 
ese mismo año el documento Lineamientos para una Política 
Nacional Informática, este documento fue complementado 
por el trabajo del Foro Permanente de Alta Tecnología pre-
sentado en el documento Bases para una Política Nacional de 
Informática - Análisis Temático; sin embargo, el cumplimiento 
de los compromisos establecidos en estos documentos fue 
muy bajo (República de Colombia, Departamento Nacio-
nal de Planeación,1999). El segundo fue, la determinación 
incluida en el Plan Nacional de Desarrollo1998-20022 del 
establecimiento de un programa que permitiera “propiciar el 
desarrollo de la Infraestructura Colombiana de la Informa-

2 Expedido en la Ley 508 de 1999.
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ción” (República de Colombia, 1999b, art. 4, num.15.5). Por 
último, se expide la Ley de Comercio Electrónico3 en 1999, 
la cual surge como respuesta a una realidad económica que 
hacía necesaria la reglamentación del comercio electrónico, 
el acceso y uso de los mensajes de datos, así como la certifi-
cación y la firma digital.

Otros antecedentes que permitieron el inicio de la cons-
trucción del entramado institucional que apuntala el desa-
rrollo del GE en Colombia fueron: la formulación en 1994, 
de una política nacional de ciencia y tecnología4 en donde se 
hace un reconocimiento explícito de la necesidad de desarro-
llar una capacidad informática como soporte del desarrollo 
económico, científico y tecnológico del país; la creación en 
1995 del Sistema de Información Normativa y de Procesos de 
Administración Pública,5 el cual se enmarcaba en el desarrollo 
de una gestión pública orientada a resultados, que reconocía 
la necesidad del uso de tecnologías de gestión y sistemas de 
información por parte del gobierno, que permitieran brindar 
un mejor servicio a los ciudadanos y garantizarán el uso efi-
ciente de los recursos del Estado; en el mismo año se expide 
el Decreto Antitrámites,6 el cual contemplaba la habilitación 
de un sistema de transmisión electrónica de datos para la 
interacción entre los usuarios y la administración pública. 

A pesar del avance que significaban estos antecedentes, 
no puede aún considerarse que gracias a ellos existía una 

3 Ley 527 de 1999.
4 Definida en el CONPES 2739 de 1994, como desarrollo de la Ley 29 

de 1990 (Ley de fomento de la investigación científica y desarrollo 
tecnológico).

5 Definido en el CONPES 2790 de 1995, el cual queda establecido 
en la Ley 498 de 1998 como el Sistema General de Información 
Administrativa.

6 Decreto 2150 de 1995.

iniciativa y mucho menos una política de GE; de hecho, en 
el Estudio mundial de Gobierno en línea publicado en el año 
2000 (Unesco y Commet-it, 2000), el gobierno de Colombia 
no participa al no tener desarrollos específicos para mostrar, 
y por lo tanto no es evaluado. 

Los desarrollos que se dieron en este período pueden ser 
considerados en línea con la NGP al perseguir una mayor 
eficiencia en el uso de los recursos y una mejor atención al 
ciudadano por parte de la administración pública, ello va en 
concordancia con lo expuesto en ítems anteriores donde se 
presenta la NGP como antecedente y fuente del GE.

Desarrollo básico del Gobierno en línea (2000-2008)

Inicio del Gobierno en línea (2000-2001)

En el año 2000 se presenta por parte del gobierno la Agenda 
de Conectividad,7 la cual buscaba masificar el uso de las TIC 
y con ello aumentar la competitividad del sector productivo, 
modernizar las instituciones públicas y de gobierno, y so-
cializar el acceso a la información; fue el primer documento 
gubernamental que claramente determinó como política 
pública el compromiso del gobierno para la utilización de 
las TIC como soporte de su accionar. 

La Directiva Presidencial 02 del 2000, concreta la Agenda 
de Conectividad y define la Estrategia de Gobierno en línea 
con tres fases claramente definidas: Información en línea, 
Servicios y trámites en línea, y Contratación en línea. El 
desarrollo de esta estrategia inicialmente se circunscribió al 
gobierno central por medio de un portal en línea que ofrecía 

7 Los lineamientos de esta Agenda se establecen en el CONPES 3072 
de 2000.
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información y servicios a los ciudadanos, aunque se publicó 
un Manual de políticas y estándares para publicar información 
del Estado en Internet que orientaba las entidades públicas so-
bre el cómo establecer su presencia en la Web. En el año 2001 
la creación del Programa Presidencial para el Desarrollo de 
las Tecnologías de Información y Comunicaciones8 permite 
una mayor coordinación de la Agenda de Conectividad y se 
inicia de una manera más concreta el despliegue de los sitios 
web en otras dependencias del gobierno.

En este período se reglamenta la Ley de Comercio Elec-
trónico en lo concerniente a la certificación y la firma digital9 
brindando una base legal para la comunicación interactiva 
por medios electrónicos.

También vale la pena destacar la suscripción por parte 
de Colombia de la Declaración de Florianópolis10(2000) que 
reconoce el papel transformador de las TIC en la sociedad 
y en la economía y propone en una de sus líneas de acción: 
“Promover una administración más eficiente, eficaz y trans-
parente por parte de los gobiernos a todo nivel, mediante 
el ofrecimiento en línea de información a los ciudadanos, 
mecanismos de control de gestión, servicios, trámites y con-
tratación estatal (…)” (p. 2). 

Difusión del Gobierno en línea (2002-2007)

El apoyo de las TIC a la gestión gubernamental fue el derro-
tero de este período. El Plan Nacional de desarrollo 2003-

8 Establecido por el Decreto 127 de 2001. 
9 Decreto 1747 de 2000.
10 Declaración suscrita en el año 2000 por las delegaciones de los países 

de América Latina y el Caribe, como preparación para el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas celebrado el mismo año.

2006,11 incluía una mención reiterativa de la necesidad de 
contar con sistemas de información como soporte de las 
distintas responsabilidades del gobierno, tales como la seguri-
dad, la mejora de la gestión pública, la atención al ciudadano, 
el desarrollo de los programas sociales, entre otras; para ello 
se establece en este Plan, el fortalecimiento de la Estrategia de 
Gobierno en línea y la creación de sistemas de información 
unificados. El Programa Presidencial para el Desarrollo de 
las Tecnologías de Información y Comunicaciones continuó 
como responsable de la Estrategia de Gobierno en Línea, las 
funciones de este Programa fueron asignadas en el 2003 al 
Ministerio de Comunicaciones12, el cual ha mantenido hasta 
el día de hoy el liderazgo del GE en Colombia. De igual forma 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-201013 se incluye una 
política de desarrollo del GE, inclusión que institucionalizaba 
de manera clara la estrategia de gobierno en línea; para ello 
establecía que:

El Gobierno Nacional promoverá la formulación de una 
política de Gobierno electrónico que comprenda entre 
otros aspectos, la modernización de los esquemas de ren-
dición de cuentas de las entidades del orden nacional; la 
difusión de información relevante de cada una, su gestión y 

11 Expedido en la Ley 812 de 2003.
12 Asignación realizada por el Decreto 3107 de 2003. Es importante 

anotar que el decreto 1620 de 2003 el cual modificó la estructura del 
Ministerio de Comunicaciones, y había sido expedido meses antes, 
ya le asignaba al Ministerio funciones para el cumplimiento de la 
estrategia de Gobierno en Línea.

13 Ley 1151 de 2007. Aspectos mencionados en este plan, como el uso 
de medios electrónicos para la contratación pública fueron defini-
dos en el Decreto 2434 de 2006 que reglamento la Ley 80 de 1993, 
y en la Ley 1150 de 2007 que introduce medidas para eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 ya mencionada.
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sus resultados. Se avanzará en la automatización de trámi-
tes, para lo cual cada sector/rama/organismo desarrollará 
los sistemas de información requeridos haciendo uso de la 
Intranet Gubernamental que fue diseñada por el Programa 
Gobierno en Línea, y se adoptará el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública como instrumento obliga-
torio para adelantar las compras públicas, diseñado en el 
marco del Programa de Renovación de la Administración 
Pública. (Presidencia de la República, 2007b, cap. II, art. 
6, num. 6.2.2. párr. 12).

Entre los 2006 y 2007, se dio un fuerte crecimiento en el 
despliegue de los sitios web de gobiernos locales y otras en-
tidades del Estado, este crecimiento, aunque había iniciado 
en años anteriores se consolida en este período, y evidenció 
la inexistencia de un manual normativo específico para el 
desarrollo del GE en este tipo de entes, lo cual llevo a que 
los sitios web presentaban diferentes alcan ces y niveles de 
servicio. La última situación mencionada, generó a que otras 
entidades estatales por fuera del gobierno central empezaran 
a definir derroteros para la implementación de la estrategia 
de gobierno en línea, por ejemplo: el Consejo Superior de la 
Judicatura reglamentó la utilización de medios electrónicos 
por parte de la Rama Judicial,14 y la Alcaldía Mayor de Bogotá 
estableció la estrategia de GE para Bogotá y sus diferentes 
entidades distritales.15

El fortalecimiento de las capacidades institucionales que 
acompañaban el desarrollo del GE en Colombia tuvo un 
importante avance en este período. En cuanto a la gestión 

14 Acuerdo PSAA06-3334 de 2006 expedido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura.

15 Decreto 619 de 2007 expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá.

pública, el Programa de Renovación de la Administración 
Pública16 estableció al GE como estrategia transversal cuyo 
“propósito último es facilitar las relaciones del ciudadano 
con la administración, e incrementar la eficiencia, la trans-
parencia y el desarrollo territorialmente equilibrado del 
Estado” (República de Colombia, Departamento Nacional 
de Planeación, 2003a, p. 41); de igual modo en el 2003 se 
crea la Comisión Intersectorial de Políticas y de Gestión de la 
Información para la Administración Pública,17 que regulaba 
y fomentaba una adecuada gestión de la información de la 
administración pública y su interrelación con los ciudadanos; 
en el 2004 se adopta la norma técnica de calidad en la gestión 
pública NTCGP 1000:2004,18 la cual apuntalaba la visión de 
una acción gerencial por parte del gobierno; siguiendo este 
mismo derrotero se estableció el Proyecto de Racionalización 
y Automatización de Trámites19 el cual simplificaba la relación 
del Estado con el ciudadano y coordinaba la relación de los 
diferentes sistemas de información de las entidades estata-
les; en esta misma línea de eficiencia y efectividad, en el año 
2005 se estableció el Modelo Estándar de Control Interno20 

16 Establecido por la Directiva Presidencial 010 de 2002 y sustentado 
legalmente con la Ley 790 de 2002, cuyos lineamientos son definidos 
por el CONPES 3248 de 2003. Igualmente, en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2003-2006 (Ley 812 de 2003) se vincula el Gobierno en 
línea con este Programa.

17 Establecida por del Decreto 3816 de 2003.
18 Se desglosa de la Lay 872 de 2003 que estableció el Sistema de Gestión 

de la Calidad en los organismos y entidades públicas, y se adopta en 
el Decreto 4110 de 2004.

19 Definido en el CONPES 3292 de 2004, al cual se le dio fortaleza 
legal con la Ley 962 de 2005, posteriormente esta Ley se reglamenta 
en el Decreto 4669 en el cual se crea el Grupo de Racionalización y 
Automatización de Trámites.

20 Definido por el Decreto 1599 de 2005.
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para el Estado Colombiano. En lo referente a la contratación 
pública en el 2003 se estableció el Sistema Integral de Con-
tratación Electrónica – SICE,21 que operaría bajo el esquema 
de un portal nacional único de contratación pública,22 y que 
buscaba desarrollar una política de contratación pública para 
un Estado gerencial apoyada en la estrategia de Gobierno 
en Línea. El uso de las comunicaciones electrónicas en los 
proceso legales y administrativos fue admitido, gracias a la 
expedición en el 2002 del Código Disciplinario Único23 que 
contemplaba la posibilidad de la notificación por medio de 
correo electrónico y la protección del habeas data en los ban-
cos de datos, tanto del Estado como del sector privado; en el 
2003 el Código de Procedimiento Civil24 también incluía la 
posibilidad de comunicaciones por medios electrónicos y el 
uso de la firma digital. Por último, es importante realizar una 
mención especial de la reforma a la Constitución en el 2003 
que permitía la posibilidad del voto electrónico25 y la poste-
rior expedición en el 2004 de la Ley del Voto Electrónico,26 
que establecía los mecanismos de votación e inscripción por 
medios electrónicos, lo cual significaba un enorme avance 
en la democracia electrónica. 

Los anteriores desarrollos del GE significaron una pro-
fundización en la adopción de la propuesta de la NGP, enfo-

21 Establecido por el CONPES 3249 de 2003. Este Sistema y su funcio-
namiento en un portal único de contratación pública fue recomenda-
do en el CONPES 3186 de 2002, en este mismo año se establecieron 
las condiciones para la contratación por medios electrónicos en 
el Decreto 2170, posteriormente se determinó la necesidad de su 
implementación en el CONPES 3248 de 2003. 

22 www.contratos.gov.co
23 Expedido en la Ley 734 de 2002.
24 Modificado por la Ley 794 de 2003.
25 Acto Legislativo 01 de 2003.
26 Ley 892 de 2004.

cados en la gestión orientada a resultados y en la vigencia de 
un Estado gerencial que tenía como centro la prestación de 
servicios al ciudadano conforme a los principios de eficacia, 
eficiencia y efectividad. Esto iba en línea con los postulados 
de una Agenda de Conectividad que fue un claro compro-
miso asumido por los Jefes de Estado y Gobierno presentes 
en la Cumbre de las Américas de 2001 celebrada en Quebec, 
estos compromisos se concretaron en el Plan de Acción de 
Quito27, documento a su vez complementado con la Decla-
ración de Bávaro28(2003) realizada como preparación de los 
países de América Latina y el Caribe para la primera fase de 
la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información, en esta 
declaración se establece un claro derrotero para el desarrollo 
del GE en la región: 

Mejorar el desempeño del sector público, con la adopción 
de herramientas de Gobierno electrónico para su moder-
nización y buen gobierno. Las medidas que se adopten con 
tal objeto deberán responder a un enfoque que combine 
los servicios basados en la información electrónica para 
los ciudadanos (administración electrónica) y la provisión 
de servicios de interés público en línea, con el fortale-
cimiento de los elementos participativos (democracia 
electrónica) (p. 7).

De hecho, Colombia suscribe lo acordado en la segunda 
fase de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información,29 

27 Agenda de Conectividad para las Américas. Plan de Acción de Quito 
(2003).

28 Declaración de Bávaro suscrita en 2003 como resultado de la Con-
ferencia Ministerial de América Latina y el Caribe.

29 Como preparación para esta segunda fase (Compromiso de Túnez) 
de la Cumbre Mundial de la Sociedad de Información, se dio el 
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posteriormente se adopta en el seno de la Organización de 
Estados Americanos la Declaración de Santo Domingo (2006) 
acerca de la gobernabilidad y desarrollo de la sociedad de la 
información y en donde se establece un compromiso “con la 
modernización del Estado a través del diseño e implemen-
tación de estrategias de gobierno electrónico” (declaración 
6), declaración que fue suscrita de igual modo por el Estado 
colombiano.

Consolidación del Gobierno en línea (2008-2015)

Gobierno en línea I (2008-2009)

En el año 2008 establecen los lineamientos de una nueva 
Estrategia de Gobierno en línea,30 que va más allá de los con-
ceptos iniciales de la Agenda de Conectividad. La Estrategia 
Gobierno en línea tenía como objetivo “contribuir con la 
construcción de un Estado más eficiente, más transparente 
y participativo, y que preste mejores servicios a los ciuda-
danos y a las empresas, a través del aprovechamiento de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación” (Repú-
blica de Colombia, Presidencia de la República, 2008a, art. 
2); para operacionalizar la Estrategia se establece el Manual  
 

Compromiso de Rio donde se aprueba el Plan Regional de Acción 
de América Latina y el Caribe sobre la Sociedad de la Información. 

30 Definida por el Decreto 1151 de 2008, cuya obligatoriedad fue ratifi-
cada so pena de sanciones por la Circular 058 de 2009 expedida por 
la Procuraduría General de la Nación. La importancia estratégica de 
esta Estrategia se establece en el CONPES 3650 de 2010, y la Circular 
003 de 2010 de la Contraloría General de la República establece el 
proceso de evaluación del cumplimiento de esta Estrategia por parte 
de las entidades públicas.

para la implementación de la Estrategia Gobierno en línea31, 
el cual sería de cumplimiento obligatorio por parte de las 
entidades estatales. En la Estrategia de Gobierno en línea 
se establecieron cinco fases de desarrollo: información en 
línea, interacción en línea, transacción en línea, transfor-
mación en línea y democracia en línea. Estas fases tenían 
una armonía con las declaraciones suscritas por Colombia 
(mencionadas anteriormente) y con las fases propuestas el 
EGDI de las Naciones Unidas. Posteriormente en el 2009, se 
da una reorganización total del sector de las TIC, partiendo 
de la necesidad de desarrollar en Colombia la Sociedad de 
la Información por medio de políticas públicas que dinami-
cen el uso de las TIC en el país y las coloquen al servicio del 
ciudadano para facilitar su inserción en esta nueva sociedad; 
este cambio se da por medio de la Ley de las TIC32, que co-
loca a la cabeza del desarrollo del sector al Ministerio de la 
Información y las Comunicaciones (MinTIC) denominando 
al anterior Ministerio de Comunicaciones. De igual modo, se 
da un nuevo impulso al desarrollo del comercio electrónico 
en el país con la definición de políticas públicas específicas33 
para el avance este tipo de transacciones.

En este período el entramado institucional que nutre al 
GE se vio fortalecido con: la reglamentación del proceso de 
contratación pública,34 la regulación del Habeas Data y la 
información personal contenida en las bases de datos,35 la 

31 Manual versión 1.0 publicado en mayo de 2008, del cual fue publi-
cado una nueva versión 2.0 en enero de 2010.

32 Ley 1341 de 2009.
33 CONPES 3620 de 2009.
34 Por medio del Decreto 2474 de 2004 que reglamenta la Ley 80 de 

1993 y la Ley 1150 de 2007.
35 Ley Estatutaria 1266 de 2008.
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creación de la Ley del Teletrabajo36 que lo establece como una 
modalidad laboral y define las normas para promoverlo y re-
gularlo en Colombia, el fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación37 que tenía como obje-
tivo propiciar un mayor desarrollo económico e industrial 
con fundamento en un modelo productivo sustentado en la 
ciencia, la tecnología y la innovación, la creación del Sistema 
Nacional de servicio al ciudadano38 que focaliza al Estado en 
el ciudadano, la actualización de la Norma Técnica de Calidad 
en la Gestión Pública,39 y la modificación el Código Penal40 
protegiendo la información y los sistemas que utilicen las TIC 
-considerando como delito su violación o manejo abusivo- al 
crear un bien jurídico tutelado denominado “de la protección 
de la información y de los datos”.

El desarrollo del GE en este período, aunque continua 
con el enfoque de la NGP da un paso adicional e incluye 
la participación del ciudadano en su accionar abriendo el 
camino hacia un Estado participativo propio de los postula-
dos de la gobernanza. Esta consolidación en las directrices 
de la NGP y el discreto viraje hacia la gobernanza en el GE, 
se correspondía con la Carta Iberoamericana de Gobierno 
Electrónico41suscrita por Colombia en el 2008.

36 Ley 1221 de 2008.
37 Ley 1286 de 2009. Ley que da las bases la definición de una Política 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación establecida por el 
CONPES 3582 de 2009.

38 Establecido por el Decreto 2623 de 2009, y cuya política nacional 
se define por el CONPES 3649 de 2010.

39 Decreto 4485 de 2009.
40 Ley 1273 de 2009.
41 Adoptada por los Jefes de Estado y Gobierno de Iberoamérica en el 

2007 mediante la Declaración de Santiago y vinculada al desarrollo 
en Latinoamérica y el Caribe de la sociedad de la información con 
base en el Compromiso de San Salvador.

Gobierno en línea II (2010-2011)

El derrotero que se estableció en el Plan Nacional de Desarro-
llo 2010-201442 fue el de un “Buen Gobierno como rector de 
las políticas públicas, en la ejecución de programas sociales y 
en la relación entre la Administración y el ciudadano” (Repú-
blica de Colombia, 2011b, tit. 1, art. 3, párr. 3); en este Plan se 
estableció que la Estrategia de Gobierno en línea se convierte 
en una estrategia que facilita el Buen Gobierno. La Estrategia 
de Gobierno en línea mantiene en este momento sus fases 
de desarrollo que pasan a llamarse componentes, los cuales 
tendrían diferentes niveles de madurez. Estos cambios incor-
porados a nueva versión del Manual para la implementación 
de la Estrategia de Gobierno en Línea.43 El Plan Vive Digital 
2010-2014 se convierte en el plan de acción de la Estrategia 
de Gobierno en línea y su enfoque más que en la oferta de 
servicios por parte del Estado (que de hecho se mantiene y 
profundiza), se centra en propiciar la demanda de estos ser-
vicios, y para ello tuvo como objetivo: cuadriplicar el número 
de conexiones a Internet, triplicar el número de municipios 
conectados por fibra óptica y alcanzar el 50% de los hogares 
y PYMES conectados a Internet. De igual modo la Urna de 
Cristal se convierte en una herramienta de transparencia y 
rendición de cuentas por parte del Estado, hacía el ciudadano. 

El entorno institucional que soporta al GE se amplió y 
fortaleció en este período gracias a: la inmaterialización del 
procedimiento administrativo44 en cuanto a la utilización 
de los medios electrónicos, que permite un mayor acceso e 

42 Expedido en la Ley 1450 de 2011.
43 Versión 3.0 publicada en junio de 2011.
44 La expedición del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo se realiza por medio de la Ley 1437 de 
2011.
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igualdad a la hora de acceder a la administración pública; la 
creación de la Agencia Nacional de Contratación Pública45 
–Colombia Compra Eficiente–, que permite al país contar 
con una política clara y unificada en materia de compras 
y contratación pública, soportado en medios electrónicos; 
el establecimiento de una política de ciberseguridad (en el 
ámbito interno) y ciberdefensa (en el ámbito externo)46 que 
persigue garantizar la seguridad de la información ante los 
ataques cibernéticos, y la publicación del Estatuto Antico-
rrupción47 que obliga –entre otras disposiciones– a todas las 
entidades pública a publicar su Plan de Acción que incluya 
el plan de compras en su sitio web, y al mismo tiempo a una 
rendición de cuentas a la ciudadanía. 

En este período se establecieron nuevos rumbos al desa-
rrollo del GE, donde no solo era importante la eficiencia, la 
efectividad o las posibilidades de brindar servicios centrados 
en el ciudadano; sino que éste se volvía realmente el centro 
de la acción del Estado por medio de una mayor y mejor 
rendición de cuentas por parte los entes estatales, o más aún 
en el involucramiento de la sociedad civil en la formulación, 
implementación y evaluación de las políticas públicas. Este 
cambio hacia el involucramiento del ciudadano y la necesidad 
de una rendición de cuentas frente al mismo y la sociedad, 
implicaban un cambio en el GE más orientado hacia enfo-
que de gobernanza que al de NGP. Este claro viraje en GE 
estaba en estrecha relación a los compromisos suscritos por 

45 Creada por el Decreto 4170 de 2011.
46 El CONPES 3701 de 2011 define los lineamientos de política para 

ciberseguridad y ciberdefensa.
47 Ley 1474 de 2011, que amplía la Política de rendición de cuentas de 

la rama ejecutiva a los ciudadanos, establecida en el CONPES 3654 
de 2010.

Colombia al firmar la Declaración de La Granja acordada en 
el 2010 por los países de Latinoamérica, el Caribe y la Unión 
Europea sobre la Sociedad de la Información, y la Declara-
ción de Lima acordada a su vez por los de Latinoamérica y el 
Caribe en el mismo año.

Gobierno en línea III (2012-2014)

La Estrategia de Gobierno en línea nuevamente es redefini-
da48 en el año 2012 y tenía como objetivo contribuir “con la 
construcción de un Estado más eficiente, más transparente 
y participativo y que preste mejores servicios con la colabo-
ración de toda la sociedad” (República de Colombia, Presi-
dencia de la República, 2012f, art. 1), esta Estrategia pasa a 
tener seis componentes fundamentales para su desarrollo, 
agregando un nuevo componente de elementos transversales 
a los cinco anteriores; estos elementos transversales consis-
tían en la identificación de necesidades de los usuarios para 
brindar una mejor interacción con los mismos, la mejora 
de la cadena de valor de sus procesos y de la infraestructura 
tecnológica, contar con una política de seguridad, y por 
último la incorporación del Gobierno en línea a su cultura 
organizacional y como soporte de sus actividades misionales. 
De igual modo la redefinición de esta Estrategia contemplaba 
el uso de multicanales en la entrega de servicios y simplifica-
ción de trámites, el fortalecimiento de la interoperabilidad 
entre los distintos sitios y sistema de información de GE, y 
el desarrollo de un gobierno abierto y de datos abiertos por 
parte de este. Este nuevo enfoque fue plasmado en una nueva 
versión del Manual para la implementación de la Estrategia 

48 Decreto 2693 de 2012.
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Gobierno en línea.49 En cuanto al manejo administrativo del 
GE en Colombia, se reforma el MinTIC estableciendo la di-
rección de Gobierno en línea adscrita al Viceministerio de 
las TIC, además de otras direcciones para el fomento de las 
TIC.50 Por último, se crea la Comisión Nacional Digital y de 
Información Estatal,51 que tenía como objeto la coordinación 
del manejo de la información pública, el uso de la infraes-
tructura TIC y emitir los lineamientos al Grupo de Respuesta 
a Emergencias Cibernéticas de Colombia del Ministerio de 
Defensa Nacional.

Las capacidades institucionales que soportan el GE se 
nutren en este período con: el concepto ventanilla única en 
la atención al ciudadano por parte de las entidades públicas,52 
que simplifica sustancialmente los trámites que este hace 
frente al Estado; la reglamentación de la Ley del Teletrabajo53 
estableciendo los lineamientos para el desarrollo de esta mo-
dalidad laboral; la implementación el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión54 para buscar una gestión más apropiada 
y eficiente en el gobierno; la profundización en el servicio al 
ciudadano al establecerse la Política nacional de eficiencia 
administrativa al servicio del ciudadano;55 de igual modo, 
se establece la Política nacional de gestión documental que 
aportaba lineamientos técnicos al manejo de la información 
pública.56

49 Versión 3.1 publicada en 2012.
50 La estructura del MinTIC se modifica con el Decreto 2618 de 2012.
51 Decreto 0032 de 2013.
52 Lineamientos definidos por el Decreto 0019 de 2012.
53 El Decreto 0884 de 2012 reglamenta la Ley 1221 de 2008.
54 Decreto 2482 de 2012 que establece los lineamientos generales para 

la integración de la planeación y la gestión.
55 Conpes 3785 de 2013.
56 Definida en el Decreto 2609 de 2012.

Gobierno en línea IV (2014-2015) 

En el año 2014 la Estrategia de Gobierno en línea es de nuevo 
actualizada,57 se establece como objetivo del Gobierno en 
línea el “contribuir a la construcción de un Estado abierto, 
más eficiente, más transparente y participativo, y que preste 
mejores servicios con la colaboración de toda la sociedad” 
(República de Colombia, Presidencia de la República, 2014, 
art. 1). En la Estrategia actualizada los componentes se redefi-
nieron como cuatro: TIC para servicios, TIC para el gobierno 
abierto, TIC para la gestión, y Seguridad y privacidad de la 
información; estos componente fueron enfocados a facilitar la 
masificación de la oferta y la demanda del Gobierno en línea. 
El Plan Vive Digital 2014-2018 se enfocó en el desarrollo de 
contenidos y aplicaciones que aprovecharan la infraestructura 
de Internet de alta velocidad alcanza gracias al anterior plan 
(2010-2014), de igual modo se perseguía un gobierno más 
eficiente y transparente gracias a las TIC. El Manual Estrategia 
de Gobierno en línea58 recogía todos estos nuevos derroteros 
y se apoya especialmente en el trabajo compilatorio desarro-
llado por el Decreto Único Reglamentario del sector TIC.59 

En el período 2014-2015 se consolida el proceso de certi-
ficación y firma digital con la definición de los lineamientos 
para acreditar las entidades de certificación.60 En este perío-
do se presentó un avance significado en cuanto a los datos 
abiertos, que son la base de un gobierno abierto, con la Ley 

57 El Decreto 2573 de 2014 establece los nuevos lineamientos generales 
de la Estrategia de Gobierno en línea.

58 Versión 4 publicada en el año 2015 recoge todo los cambios gene-
rados en el Decreto 2573 de 2014.

59 Decreto 1078 de 2015. 
60 Decreto 333 de 2014 que reglamenta el Decreto-ley 19 de 2012.
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de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información,61 
la materialización de este logro se encuentra en el Portal de 
Datos Abiertos de Colombia62.

Gobierno digital (2016-2018)

La transición del Gobierno en línea al Gobierno digital se 
justificó en un nuevo escenario que se ha presentado en la 
última década, en donde la 

economía digital, factores como el conocimiento, la digi-
talización, la interconexión de redes de información y la 
innovación, juegan un papel transcendental en la transfor-
mación estructural de las sociedades. En dicho contexto, el 
Estado colombiano afronta grandes retos relacionados con 
la solución de problemas, la satisfacción de necesidades y 
la protección de derechos de la ciudadanía; retos que debe 
asumir a través de la toma de decisiones soportada en el 
uso de TIC. (Ministerio de las Tecnologías de Información 
y las Comunicaciones, 2018c, p. 9)

Frente a los anteriores retos la Política de gobierno digital63 
se planteó como objetivo: “Promover el uso y aprovechamien-
to de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
para consolidar un Estado y ciudadanos competitivos, proac-
tivos, e innovadores, que generen valor público en un entorno 
de confianza digital” (República de Colombia, 2018b, p. 3); 
el desarrollo de esta Política no implicó el abandono de lo 

61 Ley 1712 de 2014, reglamentada por el Decreto 0103 de 2015, por 
el Decreto 1081 de 2015 y la Resolución 3564 de 2015.

62 https://www.datos.gov.co
63 Definida por el Decreto 108 de 2018.

logrado hasta el momento por la Estrategia de Gobierno en 
Línea, por el contrario se construyó sobre los logros anterio-
res para asumir los nuevos retos mencionados. La Política 
de Gobierno digital definió dos componentes: TIC para el 
Estado y TIC para la sociedad; como elementos habilitadores 
transversales se determinan: Seguridad de la información, 
Arquitectura, y Servicios Ciudadanos Digitales; esta Política 
formuló cinco propósitos: Servicios digitales de confianza y 
calidad, Procesos internos seguros y eficientes, Decisiones 
basadas en datos, Empoderamiento ciudadano a través de un 
Estado abierto, y Territorios y ciudades inteligentes a través 
de las TIC; el cumplimiento de estos propósitos apuntaba a 
la creación de valor público.

En el período 2016-2018 fueron varías las iniciativas que 
aportaron a la formulación de la Política de Gobierno digital: 
el establecimiento de la Política Nacional de Seguridad,64 el 
fortalecimiento institucional de las entidades públicas sopor-
tado en las TIC,65 la actualización Plan Vive Digital 2014-2018 
que incluía avances de gobierno digital,66 la creación del Sello 
de Excelencia Digital como herramienta de fomento,67 la re-
estructuración del MinTIC que incluía nuevas dependencias 
enfocadas en el avance de la economía digital,68y la creación 
de la Comisión Intersectorial para el desarrollo de la Eco-
nomía Digital.69 El manual de Gobierno digital70 publicado 
en el 2008 expone el derrotero de desarrollo de la Política de 
Gobierno Digital, y presenta un ecosistema de desarrollos 

64 CONPES 3854 de 2016.
65 Cuyos lineamientos fueron establecidos por el Decreto 415 de 2016. 
66 Resolución 1564 de 2016 del MinTIC.
67 Resolución 2405 de 2016 del MinTIC.
68 Decreto 1414 de 2017.
69 Decreto 704 de 2018.
70 Versión 5.0 de agosto de 2018.



112 113

GobiernoGeografías del poder territorial

tecnológicos, aplicaciones y acompañamiento, que facilita 
el desarrollo del Gobierno digital en Colombia: el Marco de 
referencia de arquitectura empresarial para la gestión de TI,71 
el Modelo de seguridad y privacidad de la información,72 el 
Centro de Innovación Pública Digital,73 la Fuerza de Tarea 
Digital,74 Mi Colombia Digital,75 el Portal de Datos Abiertos 
del Estado,76 el Portal de Software Público,77 el Portal de Len-
guaje Común de Intercambio de Información,78 el Portal No 
más filas,79 la Ruta de la excelencia,80 Urna de Cristal,81 y el 
Portal de la política de Gobierno Digital.82

En el ámbito institucional esta Política se interrelaciona 
con un fuerte entramado institucional: el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión, la Política Nacional de Ciencia y 
Tecnología, la Política Antitrámites, la Política Nacional de 
Servicio al Ciudadano, la Política de Rendición de Cuentas a 
la Ciudadanía, la Política Nacional Anticorrupción, la Políti-
ca Nacional de Archivo y Gestión Documental y la Política 
Nacional de Seguridad. 

La formulación de la Política de Gobierno digital se co-
rrespondió a una continuación del camino recorrido entre 
la NGP y la Gobernanza, que se complementa con un enfo-
que ampliado: la gobernanza digital, que propende por una 

71 www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-propertyvalue-8114.html
72 www.mintic.gov.co/gestionti/615/w3-propertyvalue-7275.html
73 centrodeinnovacion.mintic.gov.co/es
74 www.redialab.gov.co
75 www.micolombiadigital.gov.co
76 www.datos.gov.co
77 www.softwarepublicocolombia.gov.co/es/public-software
78 lenguaje.mintic.gov.co
79 www.nomasfilas.gov.co
80 www.rutadelaexcelencia.gov.co/634/w3-channel.html
81 www.urnadecristal.gov.co
82 http://www.gobiernodigital.gov.co/623/w3-channel.html

transformación digital del gobierno en función de un Estado 
participativo que se sustenta en ciudadanos fuertemente em-
poderados de su papel como constructores de una sociedad 
sostenible en entornos cada vez más inteligentes y compe-
titivos. Este enfoque de gobernanza digital se recoge en el 
documento: Recomendación del Consejo (de la OCDE) sobre 
las Estrategias de Gobierno Digital83 que se puede resumir en 

la contribución crucial de la tecnología como impulsor 
estratégico para crear sectores públicos abiertos, innova-
dores, participativos y confiables, para mejorar la inclusión 
social y la responsabilidad del gobierno y para reunir ac-
tores del gobierno y de fuera del gobierno para contribuir 
al desarrollo nacional y al crecimiento sostenible a largo 
plazo (OECD, 2014, p. 4).

Este documento acompañado de un proceso de consulto-
ría por parte de la OCDE fue un soporte vital en la formu-
lación de la política para un Gobierno digital en Colombia.

Desempeño del Gobierno electrónico en Colombia (2000-2018)

Gobierno central

La evaluación del desempeño del GE en Colombia en este 
período se fundamenta el índice desarrollado por las Na-
ciones Unidas: E-Government Development Index (EGDI)84 
y sus componentes. El EGDI tiene tres componentes: El 

83 Traducido de “Recommendation of the Council on Digital Gover-
nment Strategies”.

84 Este se realiza con base en el con base en los portales de GE del 
gobierno central de cada país.
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Componente de Servicios en Línea (OSC), el Componente 
de Infraestructura de Telecomunicaciones (TIC), y el com-
ponente de capital humano (HCC)85

Aunque las Naciones Unidas iniciaron el trabajo con este 
índice en el 2001, los resultados de este año en el EGDI no 
están normalizados y por tanto no permiten su comparación 
con los resultados de los años siguientes; es por ello que los 
resultados de este año, solo es posible evaluarlos descripti-
vamente, estos presentan para Colombia un desempeño del 
GE de mediana capacidad y su desarrollo es ubicado en una 
etapa de presencia interactiva (United Nations y American 
Society for Public Administration, 2002).

En la gráfica 1 se compara en primer lugar, el desempeño 
del GE entre el país con mayor puntaje en el EGDI (líder en 
color azul oscuro) y Colombia (azul claro). Paralelamente se 
compara el componente OSC, el cual evalúa específicamente 
el desempeño de los portales de GE, siguiendo la misma com-
paración el líder del EGDI con Colombia. En esta gráfica se 
identifica un primer momento entre 2003 y 2008 en donde 
el desempeño del GE de Colombia se mantiene en un nivel 
medio (a pesar de un crecimiento inicial entre los años 2003 
y 2004), presentándose una brecha de desempeño frente al 
país líder en cada año evaluado, esta situación se presenta 
tanto el EGDI, como el componente OSC. A partir de 2008 
se inicia una mejora incremental en el desempeño del GE en 
Colombia en comparación con líder del EGDI, esta mejora 
es muy significativa en el componente OSC y ya entre los 
años 2012 a 2018 la brecha de desempeño ha disminuido 
notablemente.

85 Para una mayor información sobre la construcción de este índice 
consultar en https://publicadministration.un.org/egovkb/en-us/
Data-Center

Los resultados presentados en la gráfica 1, se corresponden 
al desarrollo descrito anteriormente, con un primer estadio 
de desarrollo básico del GE basado en la Agenda de Conec-
tividad, y una profundización en implementación del GE a 
partir del 2008 con el desarrollo de la Estrategia Gobierno 
en línea; los años 2012 a 2018 presenta un GE en el nivel 
central ubicado en un nivel alto de desempeño con resultados 
superiores al 80% de los presentados por los líderes de cada 
año, nuevamente esto va en consonancia con los presentado 
para los estadios de desarrollo de Gobierno en línea III y IV, 
y Gobierno Digital.

Gobiernos locales y otras entidades estatales

Para estudio del desempeño del GE en Colombia en los 
gobiernos locales y otras entidades estatales –diferentes al 
gobierno central–, es necesario resaltar que solo se tiene 

Gráfica 1. Desempeño del Gobierno electrónico  
en Colombia entre los años 2003 a 2018. 

Fuente: UNE-Government Knowledgebase, elaboración propia.
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información consistente y continua a partir del año 2009, en 
este año se implementa una metodología de monitoreo del 
Gobierno en línea elaborada por la Universidad de los Andes 
por encargo del Ministerio de Comunicaciones.86 Anterior 
a este monitoreo, Rodríguez (2006) evalúa el desempeño en 
una capacidad media en promedio, ubicada especialmente en 
una fase de información, con resultados muy disimiles que 
sugieren la presencia de una brecha entre el desempeño que 
presenta los sitios web del gobierno nacional y los sitios web 
de las instituciones gubernamentales del orden territorial.

Los resultados del monitoreo del desempeño del GE en 
Colombia en el año 2008 presentan una situación muy dispar 
entre el gobierno central y las demás entidades del orden na-
cional y territorial, las primeras se evalúan con nivel medio y 
las segundas con nivel bajo; ubicándose ambas en una fase de 
información y algunos desarrollos en interacción en el orden 
nacional (Ministerio de Comunicaciones y Universidad de los 
Andes, 2009b, pp. 239-260). Para el 2009 la situación de des-
empeño medio para el orden nacional tiene una leve mejora, 
pero continúan las entidades del orden territorial con un bajo 
desempeño; y ambas siguen ubicándose en las mismas fases 
de desarrollo del GE (Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones, República de Colombia, 2010, 
pp. 105-115). Para el año 2010 la situación en el orden nacio-
nal son satisfactorios y la mayoría de las entidades presentan 
un nivel medio-alto de desempeño y se ubican mayormente 
en la fase de interacción con algunos desarrollos de la fase de 
transacción, en las entidades territoriales el desempeño tiene 
una leve mejoría pero aún continua en un nivel bajo y en una 
fase de información con algunas interacciones, sin embargo 

86 Esta metodología se basaba en la desarrollada por las Naciones 
Unidas para su construir su índice EGDI, ya citada en este capítulo.

se presentan algunas excepciones especialmente en las ciu-
dades capitales y los departamentos con mayor desarrollo 
que presentan los mismo niveles de desempeño comparables 
con los del orden nacional (2011a, pp.89-91). Para el 2011 la 
situación en el orden nacional es de un desempeño medio-
alto con la mayoría de las entidades en la fases de interacción 
y transacción, sin embargo, en el orden nacional persiste el 
bajo desempeño en la mayoría de las localidades, ubicándose 
en promedio en la fase de interacción y algunas entidades en 
la fase de transacción (2012a, pp. 95-99).

Para los años 2013 y 2014 se evalúa el desempeño del Go-
bierno electrónico con base en el índice de Gobierno en línea 
(GEL) desarrollado por el MinTIC. Los resultados para estos 
años permiten encontrar a un orden territorial que ha logrado 
grandes avances desde el año 2011 presentando un nivel me-
dio de desempeño en una fase de transacción en la mayoría 
de las entidades, sin embargo, la brecha de desempeño aún 
persiste frente a las entidades del orden nacional; quienes 
ya se encuentran en un nivel medio-alto de desempeño y se 
ubican entre las fases de interacción y transformación, con 
algunas entidades en la fase de democracia (2014a) (2014b) 
(2015b) (2015c).

Para los años 2015 y 2016 el índice GEL evoluciona eva-
luando el desempeño de acuerdo las componentes de las 
estrategias de Gobierno en línea propuestos para este perío-
do. Sin embargo, la situación que se veía presentado en los 
anteriores períodos se mantiene y se siguen presentando la 
brecha de desempeño entre las entidades del orden nacional 
y orden territorial manteniéndose las primeras en nivel me-
dio alto y las segundas en un nivel medio, aunque es mejor 
el desempeño de las localidades líderes en el GE (2016a) 
(2016b) (2017a) (2017b). 

Por último, en el año 2017 se elabora un nuevo índice 
de medición de desempeño del GE; el índice de Gobierno 



118 119

GobiernoGeografías del poder territorial

digital (IGD) por del MinTIC. El IGD evalúa el desempeño 
del GE con base en la política de Gobierno digital ya men-
cionada anteriormente, los resultados para este año tienen 
una mejoría ostensible: las entidades del orden nacional se 
ubican en un nivel alto y las entidades del orden territorial 
se ubican en un nivel medio alto, resultados que tienen una 
mayor correspondencia con el desempeño logrado por el go-
bierno central presentados en el anterior ítem. Sin embargo, 
estos buenos resultados se ven empañados al mantenerse la 
brecha tanto entre el orden nacional y el orden territorial, y 
al mismo tiempo entre las localidades del orden territorial. 
(2018a) (2018b)

Conclusión

En la evolución del GE en Colombia son claramente identifi-
cables tres momentos: El período 2000-2007 donde se da un 
desarrollo primario del GE influenciado por la visión geren-
cial del gobierno de la NGP y el enfoque instrumentalista del 
uso de las TIC direccionado por la Agenda de Conectividad. 
Los desarrollos del GE en este momento, aunque permitieron 
el despliegue inicial del uso de las TIC en el gobierno, no 
tuvieron el mejor desempeño y se generó una brecha entre 
Colombia y los países líderes en la implementación del GE 
en el mundo.

Un segundo período 2008-2015 en donde se desarrolla 
propiamente la Estrategia de Gobierno en línea, que consolida 
el desarrollo del GE gracias a unas claras directrices para su 
implementación y la construcción de un tejido institucional 
alrededor del uso de las TIC por parte de la sociedad y el 
Estado. Con un claro enfoque hacia la gobernanza que une 
una gestión eficaz, eficiente y efectiva, con una mayor parti-
cipación del ciudadano y la sociedad en lo público. En este 
período mejora sustancialmente el desempeño del GE en 

Colombia, cerrando de manera considerable la brecha entre 
Colombia y los países líderes en la implementación del GE 
en el mundo; sin embargo, la brecha de desempeño ahora 
se presentaba entre el gobierno central y las entidades del 
orden nacional y territorial, teniendo las entidades del orden 
territorial los desempeños más bajos.

Finalmente, el período 2016-2018 donde se inicia la cons-
trucción de una política de Gobierno Digital, que responde 
a los retos de la economía digital y de los procesos de trans-
formación digital que vienen dando en sector privado y la 
sociedad en general. El desarrollo de la política de Gobierno 
digital se focaliza en el desarrollo de las TIC tanto para la 
sociedad como para el Estado, TIC a las que se reclama la 
capacidad de generación de valor público que aporte al de-
sarrollo económico, social y ambiental. La implementación 
de esta política se caracteriza por un fuerte entramado tanto 
institucional como técnico, que facilita un mejor desempe-
ño del GE al servicio del país. El desempeño del GE en este 
período muestra mejoras ostensibles, manteniendo un alto 
nivel en el gobierno central y las entidades del orden nacional 
y un nivel medio alto en las entidades del orden territorial; 
continuando, aunque en menor medida, con la brecha de 
desempeño denotada en este capítulo.

La evolución del GE en Colombia ha sido un proceso con-
tinuo de construcción y ha obedecido tanto al avance de las 
TIC y de la economía digital, como a los diferentes enfoques 
de administración pública que han distinguido los gobiernos 
desde el año 2000 a la fecha; siendo estos últimos nutridos 
desde entes supranacionales como la OCDE y las Naciones 
Unidas. Es innegable el avance que ha significado en la ges-
tión pública en Colombia, el desarrollo del GE, así como del 
entramado institucional que lo soporta y que mantiene con 
este una relación sinérgica. Sin embargo, el GE mantiene el 
reto de reducir la brecha de desempeño entre las diferentes 
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entidades del Estado, especialmente las presentadas por el 
orden territorial; así mismo el lograr avanzar sobre los nuevos 
desafíos que implica el Gobierno Digital, especialmente en lo 
que atañe a la transformación digital del gobierno y porque 
no del Estado. 
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Inseguridad subjetiva  
y renovación urbana.
¿Estrategias para la producción 
de gentrificación?1

César Augusto Molina-Saldarriaga2

Introducción

Medellín ha proyectado en sus principales instrumentos de 
planeación y gestión territorial de las últimas dos décadas 
(Concejo de Medellín, 1999; 2006; 2014) importantes pro-
yectos de renovación urbana. De acuerdo con el artículo 39 
de la Ley 9 de 1989, los Planes de Renovación Urbana son

1 Resultado de la investigación “Impacto de los proyectos de reno-
vación urbana en la protección y garantía de los derechos consti-
tucionales a la vivienda digna y el trabajo”, radicado en el Centro 
de Investigación para el desarrollo y la innovación –CIDI– de la 
Universidad Pontificia Bolivariana con el radicado 680-B-09/1637,y 
financiado con recursos de la Escuela de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad Pontificia Bolivariana.

2 Abogado, especialista en Derecho Administrativo y magíster en 
Diseño del Paisaje. Docente interno titular en la Escuela de Derecho 
y Ciencias Políticas de la Universidad Pontificia Bolivariana, en los 
cursos de Teoría de la Constitución y Dogmática Constitucional 
Colombiana. Director e investigador asociado del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación colombiano en el Grupo de 
Investigaciones en Derecho de la Universidad Pontificia Bolivariana. 
Correo-e: cesar.molina@upb.edu.co. Orcid: 0000-0003-1940-5289. 
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[…] aquéllos dirigidos a introducir modificaciones sus-
tanciales al uso de la tierra y de las construcciones, para 
detener los procesos de deterioro físico y ambiental de los 
centros urbanos, a fin de lograr, entre otros, el mejora-
miento del nivel de vida de los moradores de las áreas de 
renovación, el aprovechamiento intensivo de la infraestruc-
tura establecida de servicios, la densificación racional de 
áreas para vivienda y servicios, la descongestión del tráfico 
urbano o la conveniente rehabilitación de los bienes his-
tóricos y culturales, todo con miras a una utilización más 
eficiente de los inmuebles urbanos y con mayor beneficio 
para la comunidad […]. (Congreso de Colombia, 1989) 

De esta suerte, como resultado de la ejecución de proyec-
tos de renovación, en las últimas dos décadas la ciudad ha 
sufrido importantes transformaciones urbanas. De ello dan 
cuenta los tratamientos de renovación urbana propuestos 
en los planes de ordenamiento territorial que han tenido 
vigencia en el municipio desde 1999 (Concejo de Medellín, 
1999; 2006; 2014). Entre ellos se encuentra el primer plan 
parcial de renovación con recursos públicos: El Plan Parcial 
Naranjal. Así, el Acuerdo 062 (Concejo de Medellín, 1999) 
lo incorporó en el artículo 105 en el marco de los proyectos 
de planes parciales de tratamientos estratégicos; el Acuer-
do 046 (Concejo de Medellín, 2006) lo reguló de la misma 
forma en el artículo 131, como parte de los proyectos de 
planes parciales de tratamientos estratégicos, y el Acuerdo 
048 (Concejo de Medellín, 2014) lo incluyó dentro de los 
polígonos con tratamiento de renovación urbana, conforme 
con su artículo 236.

En el marco de los procesos de renovación urbana se 
producen cambios en la clasificación y usos del suelo. Estos 
cambios inciden en los precios del suelo y de los bienes y 
servicios que se asocian a él. El cambio en los precios del 

suelo y los bienes y servicios suele desembocar en la expulsión 
de los habitantes y las actividades económicas tradicionales 
del territorio, y su sustitución por población de mayores 
ingresos y mayor capacidad de consumo, y actividades eco-
nómicas elitistas. A este fenómeno de sustitución de personas 
y actividades económicas se le denomina gentrificación. 
Dentro del proceso de gentrificación, algunos autores han 
sostenido la ocurrencia de tres etapas: desplazamiento, repo-
blación y revitalización. El desplazamiento se identifica por 
el abandono del territorio por parte de las clases altas y las 
actividades productivas, motivado, entre otros factores, por 
la violencia y la inseguridad. Se refleja en la pauperización 
de la infraestructura y los equipamientos. La repoblación se 
da con ocasión de la ocupación del territorio por las clases 
populares y obreras, como consecuencia del aprovechamien-
to de los bajos precios, los procesos de marginalización y la 
migración rural-urbana. Se caracteriza por el uso colectivo 
de los inmuebles pauperizados o descuidados. Finalmente, 
la revitalización se da con ocasión de la inversión de capital 
público o privado. Se caracteriza por la transformación del 
suelo y sus usos, y la renovación de la infraestructura y los 
equipamientos.

A pesar de la existencia del fenómeno, tan solo hasta el 
Acuerdo 048 (Concejo de Medellín, 2014) se reguló la gentri-
ficación en los instrumentos de ordenamiento territorial en 
Medellín. Así, la IV parte del POT se ocupa de los Sistemas 
Institucionales y de Gestión. Estos incluyen un Sistema de 
Gestión para la Equidad Territorial [Título I] y un Siste-
ma Ambiental, de Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
[Título II]. El Capítulo II de este Título II, se ocupa de la 
vulnerabilidad y riesgo social y económico, y allí se regula la 
Protección a moradores y actividades productivas y econó-
micas, que incluye dentro de sus acciones la prevención de 
la gentrificación. 
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Como se afirmó más arriba, en el nacimiento y desarrollo 
de los procesos de gentrificación juega un papel importante 
la percepción de inseguridad. Contrario a lo afirmado por 
la teoría y los estudios, en el presente trabajo se sostiene que 
la percepción de inseguridad juega un papel fundamental en 
el tránsito del proceso de repoblación hacia la revitalización. 
Esta última etapa está precedida e impulsada por el cambio 
en la clasificación y los usos del suelo, el diseño y ejecución 
de programas y proyectos de renovación urbana o revitali-
zación, la transformación del entorno como resultado de la 
intervención de la infraestructura y los equipamientos, y el 
impulso de la economía de servicios y de oferta de bienes de 
alto costo o elitistas. Las políticas públicas de ordenamien-
to que cambian la clasificación y los usos del suelo, y los 
programas y proyectos de renovación urbana encuentran 
motivación en la precariedad del territorio, asociada a la 
percepción de inseguridad que promueven los imaginarios 
colectivos, los medios de comunicación y las encuestas de 
percepción ciudadana. Así, el incentivo a la intervención 
sobre el territorio está determinado por la generación de un 
clima de inseguridad territorial sectorizado que desemboca 
en la demanda de intervención institucional y renovación 
urbana. Con ello, la adopción de políticas del suelo, diseños 
institucionales y mecanismos formales para la inversión de 
capitales públicos y privados sobre el territorio, el encareci-
miento del suelo y los bienes y servicios asociados a él, y la 
sustitución poblacional y de bienes y actividades económicas.

De acuerdo con lo anterior, el presente trabajo tiene como 
objetivo analizar la relación existente entre la percepción de 
inseguridad, la ejecución de planeación, gestión y ejecución 
de proyectos de renovación urbana, y la gentrificación en la 
planeación del suelo en la ciudad de Medellín, Colombia. 
Para ello, en una investigación longitudinal entre 2014 y 

2017, se analiza la regulación de la renovación urbana en 
los planes de ordenamiento territorial vigentes en Medellín, 
las cifras de inseguridad presentadas por entidades oficiales 
y los resultados de las encuestas de percepción ciudadana, a 
efectos de determinar si existe la relación propuesta y cuáles 
son los hallazgos a propósito de ella. Se vale de fuentes se-
cundarias, constituidas por artículos científicos rastreados 
en bases de datos académicas, para la determinación del 
estado de la cuestión sobre la relación entre percepción de 
inseguridad urbana, renovación urbana y gentrificación, y 
reconstruir un marco teórico y conceptual sobre el asunto, 
y de fuente primaria, constituida por los instrumentos de 
política pública de ordenamiento territorial y los resultados 
de encuestas de percepción de inseguridad de la ciudad de 
Medellín, rastreados en bases de datos oficiales. Se utiliza la 
técnica documental y la representación cartográfica para la 
presentación de los datos y los hallazgos.

Un estado de la cuestión y un marco teórico  
para la comprensión de la relación entre 
gentrificación y percepción de inseguridad urbana

Como se ha afirmado, la relación entre inseguridad y su per-
cepción, de acuerdo con la literatura tradicional, es crucial 
para el proceso inicial de abandono que desata el proceso de 
gentrificación. En este sentido, el objetivo del presente apar-
tado es definir un marco de referencia teórico y conceptual 
sobre gentrificación, renovación urbana y percepción de in-
seguridad urbana, a efectos de determinar cuál es la relación 
entre estas categorías. Para ello se realizó un levantamiento de 
información de fuentes secundaria en bases de datos científi-
cas que permitió la construcción de un estado de la cuestión.
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Un estado de la cuestión sobre gentrificación,  
renovación urbana y percepción de inseguridad

Gentrificación y renovación urbana

Estudios sobre la relación entre los procesos de renovación 
urbana y la producción de gentrificación en Colombia, son es-
casos. Manrique (2013), a través de un estudio de caso, ofrece 
una lectura de dinámica de gentrificación urbana bogotana 
a partir del caso de La Candelaria, analizando sus causas, el 
seguimiento a su funcionamiento y sus consecuencias. Entre 
otras cosas, concluye que el proceso de gentrificación en el 
área de estudio deriva de la implementación de políticas de 
revitalización funcional del centro bogotano, con la participa-
ción del Estado y el sector público, incentivado por el primero 
a través de la protección patrimonial y habitabilidad de los 
inmuebles del sector, la adopción de planes de renovación, el 
desarrollo de proyectos inmobiliarios y la implementación de 
sistemas de transporte. Por su parte, también frente al caso 
bogotano, Acosta (2014), mediante una investigación jurídica 
de tipo exploratoria e inductiva de análisis de literatura es-
pecializada y fuentes normativas, analiza la contribución de 
los planes parciales de renovación urbana al mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, y propone mecanis-
mos de participación en el diseño y ejecución de este tipo 
de proyectos para evitar el desplazamiento poblacional y la 
gentrificación. Finalmente, para el caso de Bogotá, Herrera-
Medina, Martí-Noguera y Molina-Prieto (2017), mediante un 
trabajo de revisión de literatura especializada y normativa, 
y trabajo de campo, estudian los efectos que un proyecto de 
renovación urbana de Bogotá tendrán sobre la población que 
habita en la zona a intervenir. Entre otras cosas, concluyen 
que debe haber una reinvención de este tipo de proyectos, 
de tal suerte que se permita, además de la transformación 

material, la transformación inmaterial o simbólica de las áreas 
intervenidas. En el caso de Medellín, Molina-Saldarriaga y 
Salinas-Arreortua (2018), a través del análisis de literatura 
especializada y normativa nacional y local, analizaron los 
diseños institucionales y los dispositivos formales que incen-
tivan y atienden las consecuencias de la gentrificación en la 
ciudad de Medellín, Colombia. Concluyen, entre otras cosas, 
que las autoridades públicas son responsables de la creación 
de condiciones formales para la aparición de la gentrificación 
y, de allí, son responsables de adoptar medidas de prevención, 
atención y reparación de los efectos negativos del fenómeno. 

En el caso latinoamericano, y particularmente mexicano, 
hay abundancia de trabajos de investigación. Para América 
Latina, se destaca el trabajo de Parrado-Rodríguez (2018) 
sobre el impacto de los procesos de renovación urbana en 
La Mariscal, en Quito, Ecuador. Mediante el uso de métodos 
mixtos, que incluían cartografía, entrevistas y encuestas, in-
dagó sobre el impacto que han tenido los distintos eventos 
de rehabilitación acontecidos en el barrio y su incidencia en 
la aparición del fenómeno de pobreza oculta, haciéndose evi-
dente este último a través de los procesos de empobrecimiento 
que experimentan de puertas para adentro ciertos hogares y 
emprendimientos económicos de clase media localizados en 
la zona. Entre otras cosas, el trabajo concluye con la relación 
entre la rehabilitación urbana y el incentivo de la aparición 
de la pobreza oculta, empobrecimiento y movilidad social 
descendente de hogares y establecimientos, además de la 
expulsión y gentrificación. Por su parte, Silva (2013) logra 
demostrar el impacto de los procesos de renovación urbana, 
en manos de agentes inmobiliarios privados y el Estado, en la 
producción de gentrificación en la zona sur de Buenos Aires, 
Argentina. López, Gasic y Meza (2014), a partir de un estudio 
de caso de algunos barrios en Santiago de Chile, concluyen 
la gentrificación se traduce en un proceso de desplazamiento 
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socio residencial de residentes sin capacidad de relocaliza-
ción resultado de procesos de captura desigual de la renta 
del suelo. En el caso mexicano se destacan los trabajos de 
Salinas Arreortúa (2013) y Cabrera (2014). Salinas Arreortúa 
(2013), a través del estudio de caso de las transformaciones 
económicas y territoriales de la colonia La Condesa en Ciu-
dad de México, aporta elementos para la caracterización de 
la gentrificación en las ciudades latinoamericanas. Cabrera 
(2014) analiza el fenómeno de transformación urbana en el 
centro de la ciudad de Puebla, a partir del proyecto del Paseo 
del Río San Francisco en relación al fracaso de la gestión ins-
titucional, concluyendo, de un lado, que la transformación 
urbana es continua e inevitable, pero que los programas de 
desarrollo urbano puede ser una oportunidad para controlar 
el proceso de gentrificación. 

En el caso europeo, se destacan varios trabajos contem-
poráneos. Boivin (2013) a través del análisis estadístico y de 
literatura especializada, analiza los vínculos entre el proceso 
de gentrificación del barrio madrileño de Chueca y la pre-
sencia homosexual, para concluir, entre otras cosas, que la 
gentrificación no es consecuencia exclusiva de la presencia 
gay, sino que aquella ha dependido, fundamentalmente, de 
la adopción de políticas de revitalización habitacional, co-
mercial y de espacio público. Casellas , Dot-Jutgla y Pallares-
Barbera (2008) analizan el papel del sector público como 
agente clave en la producción de gentrificación, a partir de 
la experiencia del barrio de El Poblenou en Barcelona, donde 
concluyen que el proyecto 22@Barcelona ha generado contra-
dicciones urbanas, con consecuencias económicas y sociales 
para individuos y las empresas tradicionalmente ubicadas en 
el área de estudio. González y Hodkinson (2014) analizan los 
procesos de gentrificación en una ciudad media del norte de 
Inglaterra, a partir del caso de la ciudad de Leeds en el Reino 
Unido, mediante una investigación acción con movimientos 

sociales, concluyendo, entre otras cosas, la gentrificación 
en Leeds funciona fuertemente como objetivo de la política 
urbana, pero es un fenómeno inacabado, incipiente o incluso 
a veces fracasado.

Gentrificación y percepción de inseguridad

Ahora bien, trabajos sobre la relación entre percepción de 
inseguridad y gentrificación son muy limitados. Ruiz (2013) a 
través de una investigación soportada en entrevistas y trabajo 
de campo, analiza cómo se articulan diferentes discursos so-
bre la realidad social y cómo la (in)seguridad ciudadana se ha 
producido y sostenido socialmente al margen de los índices 
oficiales sobre criminalidad (que apuntaban más bien al des-
censo), para concluir que las relaciones de poder existentes en 
el barrio serán cruciales para comprender la forma en que se 
ha institucionalizado un discurso de la (in)seguridad soste-
nido por determinados grupos, en contra de otros discursos 
subalternos. Por su parte, Segalla, Vietto y Cravero (2018) 
abordan los procesos de modernización y “gentrificación” 
en la ciudad de Córdoba, Argentina, analizando el caso del 
“Paseo del Buen Pastor”, para profundizar cómo se construyen 
las políticas públicas securitarias según los intereses de “los 
ciudadanos”, tomando a estos como un pequeño grupo de la 
totalidad de habitantes. Concluyen que la modernización del 
Paseo del Buen Pastor, estuvo dado por la visibilización de 
un pasado dramático dentro de un ámbito que pretendía ser 
fundacional y realzar el “futuro” (modernizador) como un 
valor contrapuesto al pasado (vergonzante, doloroso), al que 
sin embargo no se podía dejar de mencionar. La tensión entre 
el pasado o el futuro como dos tópicos temporales aglutinan 
valores, sentimientos e identidades implícitos en una lucha 
por leer estos procesos en clave de reivindicaciones presentes.
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Gentrificación: concepto, causas y consecuencias

La gentrificación puede definirse como un proceso de susti-
tución poblacional y de actividades económicas resultado del 
proceso recualificación territorial. Ésta sustitución implica, de 
un lado, la expulsión de población tradicional obrera y pobre, 
y de actividades económicas barriales y populares, y la llegada 
de población con mayor capacidad de consumo y actividades 
económicas de servicio y alto costo. Está relacionado con 
políticas de cambio de tipos y usos del suelo, procesos de 
inversión de capitales públicos y privados, transformación de 
la infraestructura y el equipamiento urbano, y el incremento 
de los precios del suelo y los bienes y servicios asociados a él 
(Díaz-Parra, Viaje solo de ida. Gentrificación e intervención 
urbanística en Sevilla, 2015). Ello da cuenta el vínculo entre 
los procesos de gentrificación y las decisiones de política 
pública, la actividad de los privados y ciertos grupos sociales 
(Casellas, Dot-Jutgla y Pallares-Barbera, 2008). Frente a las 
decisiones de política pública, el vínculo se traduce en la crea-
ción de diseños institucionales y dispositivos normativos que 
promueven la gentrificación y atienden las consecuencias del 
fenómeno (Molina-Saldarriaga y Salinas-Arreortua, 2018). 
Respecto de la participación de los particulares, es impor-
tante el vínculo del fenómeno con la actividad económica 
de inversores, constructores, especuladores inmobiliarios, y 
algunos grupos sociales. Finalmente, ciertos grupos sociales 
se asocian al proceso en tanto constituyen la población que 
participa de los beneficios de la recualificación aprovechando 
el proceso de expulsión de la población más pobre (Smith, 
1996; Checa-Artasu, 2011). 

De acuerdo con su definición, la gentrificación está 
conformada por elementos objetivos y subjetivos (Molina-
Saldarriaga y Salinas-Arreortua, 2018). Objetivamente, el 
centro de atención es el proceso de transformación espacial 

que sufre el territorio, siendo el espacio público (Martínez-
Ramírez, 2015), la infraestructura de movilidad (Blanco, 
Apaolaza, Bosoer y González, 2015) y los equipamientos para 
la oferta de servicios los aspectos más relevantes. Subjetiva-
mente, el centro de atención es el proceso de sustitución de 
población y actividades económicas (de Urbina-González, 
2012), donde se hace énfasis en el desplazamiento de los ha-
bitantes y actividades económicas tradicionales de sectores 
pauperizados y la llegada de población con mayor capacidad 
de consumo y actividades económicas del sector terciario 
(Molina-Saldarriaga y Salinas-Arreortua, 2018, p. 4). De 
acuerdo con lo anterior, objetivamente la gentrificación se 
caracteriza por ser un proceso de transformación espacial del 
territorio, asociado a procesos de reconversión urbanística, 
recualificación urbanística, revalorización del precio, varia-
ción en el régimen de propiedad, modificación del paisaje 
urbano o rural, entre otros. Subjetivamente, se caracteriza por 
ser un proceso de sustitución poblacional y de actividades 
económicas, precedida por un proceso de incremento del 
valor del suelo y los bienes y servicios. 

De acuerdo con la opinión más compartida por la litera-
tura, la gentrificación implica tres procesos: desplazamiento, 
repoblación y revitalización. El primero de ellos se caracteriza 
por el abandono del territorio por parte de las clases altas y 
actividades productivas del sector secundario, con ocasión 
de la violencia y la inseguridad, y se refleja en el deterioro 
de la infraestructura y el equipamiento urbano (Fernández-
Moreno, 2012). El segundo proceso se caracteriza, de un 
lado, por la llegada de población de clase popular y obrera 
–quienes aprovechan los bajos precios- como consecuencia 
de la marginalización y la migración del campo a la ciudad, 
y de otro, por el uso colectivo de inmuebles pauperizados 
o descuidados (Díaz-Parra, 2014). El tercer momento se 
caracteriza por la sustitución poblacional y de actividades 
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económicas, con ocasión de la transformación del suelo y sus 
usos, la infraestructura y los equipamientos, y constituye el 
fenómeno central de la gentrificación. De acuerdo con esto 
y las características expresadas, las principales causas del 
proceso de gentrificación son el diseño de políticas del suelo 
y la inversión de capitales públicos y privados. 

Sin embargo, los factores económicos no son los únicos 
asociados a la gentrificación. El cambio en las estructuras 
familiares –número de hijos por pareja, familias monopa-
rentales, solteros y divorciados, entre otros fenómenos– y 
la llegada de algunos colectivos sociales –homosexuales, 
artistas, estudiantes universitarios, profesionales solteros, 
entre otros– también contribuyen a la generación de presión 
sobre la población y actividades económicas tradicionales 
(Checa-Artasu, 2011). De esta suerte, pueden distinguirse dos 
frentes de análisis del fenómeno: la dimensión patrimonial 
y cultural, y la dimensión institucional. El primero se con-
centra en la conversión de barrios pauperizados en lugares 
estratégicos para la economía de servicios, particularmente 
para el turismo. El segundo, se propone el desplazamiento de 
economías informales y la generación de mercados funcio-
nales a la reproducción del capital, en particular, del sector 
inmobiliario (Janoschka y Sequera, 2014).

Frente a las consecuencias de la gentrificación, se afirma 
que estas se manifiestan en dos dimensiones. De una parte, 
la transformación de material y simbólica del territorio, 
que se expresa en las transformaciones constructivas, de 
infraestructura y equipamiento, y en la redefinición de las 
formas de apropiación y uso del territorio. De otra parte, la 
gentrificación da lugar a “[…] la pérdida de las cualidades, 
componentes y utilidades naturales, culturales, producti-
vas, paisajísticas e históricas del territorio […]” (Molina-
Saldarriaga y Salinas-Arreortua, 2018), que se convierte 
en mercancía (Peris-López, 2014). Además, el proceso de 

sustitución poblacional da lugar a otros fenómenos, tales 
como la migración, y la consecuente presión sobre la perife-
ria, y la segregación socio-espacial. Ambos repercuten en la 
agudización de la pauperización social de familias y grupos 
sociales desplazados, y en el aumento de la demanda de ser-
vicios que contrastan con la inexistencia de infraestructura y 
equipamiento de servicios. Lo que finalmente se traduce en 
la radicalización de las condiciones de desarrollo incompleto 
de los asentamientos humanos receptores y el aislamiento 
de las víctimas de la pobreza urbana (Molina-Saldarriaga y 
Salinas-Arreortua, 2018).

De acuerdo con lo expuesto, el tránsito hacia la gentrifi-
cación implica el desplazamiento, la repoblación y la revi-
talización. El desplazamiento, que supone de acuerdo con 
la literatura autorizada, el abandono del territorio por parte 
de las clases altas y las actividades productivas asociadas a 
él, normalmente del sector secundario de la economía, está 
asociado a la inseguridad y la pauperización de la infraestruc-
tura y el equipamiento urbano (Fernández-Moreno, 2012). 
Sin embargo, como se afirmó, de acuerdo con la hipótesis de 
este trabajo, la inseguridad hace parte del tránsito entre el 
proceso de repoblación y revitalización. Es decir, la expulsión 
de clases y actividades económicas populares y la llegada de 
población con mayor capacidad de consumo y actividades 
económicas de servicios, está determinada por el diseño 
de políticas públicas para la atención de los problemas de 
pauperización territorial y de inseguridad urbana. En este 
sentido, se sostiene que la inseguridad, y particularmente 
la percepción de inseguridad urbana, es una estrategia para 
justificar el diseño de políticas públicas territoriales y acciones 
gentrificadoras del sector privado (Ruiz, 2013; Segalla, Vietto, 
y Cravero Bailetti, 2018). A ello se relacionan las representa-
ciones sociales de la inseguridad, que están determinadas por 
las fronteras sociales, económicas y espaciales existentes en 
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la ciudad (Guerrero, 2007); los discursos hegemónicos sobre 
la violencia, la criminalidad y la inseguridad (Huhn, 2008), y 
la sectorización de la inseguridad y las características físicas 
del entorno (Pyszczek, 2012). 

Sobre percepción de inseguridad

La percepción es definida por el Diccionario de la lengua 
española como la “[s]ensación interior que resulta de una im-
presión material hecha en nuestros sentidos” (Real Academia 
Española, 2017). Esta sensación es producto del proceso de 
captación de imágenes, impresiones o sensaciones externas a 
través de los sentidos. En tanto proceso sicológico, depende 
del carácter del sujeto que percibe, de tal suerte que esta varía 
de acuerdo con él (Concha-Eastman, 2000; Guerrero, 2007) 
y no se corresponde necesariamente con la realidad objetiva 
y los índices que resultan de su medición (Robles, 2014, p. 
84). La inseguridad, por su parte, puede ser definida como la 
posibilidad de que el sujeto sufra daño físico y síquico (Ovares 
y Quirós, 2015, p. 168; 2013). De acuerdo con lo anterior, la 
percepción de inseguridad implica una sensación interior de 
inseguridad que deriva de la captación de fenómenos externos 
que, de acuerdo al carácter del sujeto, suponen un peligro 
para su integridad física o síquica. En aquella intervienen 
diversos fenómenos en distintos entornos –quizás unos de 
los más relevantes sea el urbano. De allí que pueda hablarse 
de percepción de seguridad doméstica, en el trabajo, urbana, 
escolar, entre otras. Así, la percepción de inseguridad urbana 
puede definirse como la sensación interior de inseguridad 
que deriva de la captación de fenómenos urbanos que, de 
acuerdo al carácter del sujeto, suponen un peligro para su 
integridad física o síquica. 

Las causas que dan lugar a la percepción de inseguridad 
en la población suelen enmarcarse en las características de 

los actores sociales, las características del entorno urbano y 
las características de los discursos y las políticas públicas alre-
dedor de aquella. En relación con lo primero, para Guerrero 
(2007) hablar de percepción de inseguridad urbana implica 
relacionar a los actores involucrados, el contexto en el que 
se desarrollan las relaciones sociales y la apropiación de los 
discursos mediáticos y políticos (2007, pág. 155). Así mismo, 
Naredo (1998) sostiene que la percepción de inseguridad está 
relacionada con factores personales, como la edad y el sexo; 
las condiciones sociales, el entorno, las redes de socialización, 
los hábitos de vida y los discursos mediáticos (pág. 2). En 
relación con el entorno urbano, estudios han sostenido que 
el contexto es crucial para la criminogénesis en tanto facilita 
o inhibe comportamientos (Lorenc et al., 2014). Otras inves-
tigaciones han incorporado a este aspecto las incivilidades 
ambientales, como elementos determinantes de la percepción 
de inseguridad urbana (Maruthaveeran y Van den Bosh, 2015; 
Medway, Parker y Roper, 2016; Valera & Guàrdia, 2014) y el 
deterioro del paisaje urbano y el abandono de los espacios 
públicos (Cisneros y Cunjama, 2011). Finalmente, algunos 
estudios relacionan la experiencia del delito con los niveles 
de confianza en la policía y la información suministrada por 
los noticiarios (Vilalta, 2010; Triana, 2017). Para el presente 
estudio resulta particularmente interesante la relación entre 
la percepción de inseguridad y las características del entorno 
urbano. En clave del análisis de Renguillo (2008), las perte-
nencias social y culturales de los actores generan una disputa 
por el mapa de la ciudad y su monopolio: 

[…] el sur, el norte; la ciudad pobre, la ciudad rica; el cen-
tro comercial, el mercado; el centro, la periferia; la ciudad 
diurna, la ciudad nocturna, operan en este sentido, no sólo 
como la ejemplificación del pensamiento binario, sino 
como dispositivos de control sobre un territorio que, por 
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sus características, no se deja congelar en las retículas que 
definen sus partes. (Renguillo, 2008, p. 72)

Siguiendo a Valenzuela-Aguilera (2016), de acuerdo con 
Freud (2013), la percepción de inseguridad define las estruc-
turas de preeminencia del individuo, que pueden o no coin-
cidir con las estructuras de los demás actores sociales y, en 
tal sentido, generar acciones conjuntas (Valenzuela-Aguilera, 
2016, p. 152). Éstas pueden corresponderse con acciones 
privadas, colectivas o individuales (cercas, casetas de vigi-
lancia, rondas ciudadanas, entre otras) y acciones públicas, 
materiales o formales (cámaras de vigilancias, incremento 
de la presencia policial, políticas de ordenamiento territo-
rial, programas y proyectos de revitalización o renovación, 
entre otras). El presente trabajo se ocupa de las estrategias 
de carácter urbanístico, particularmente de las políticas de 
ordenamiento territorial y los programas y proyectos reno-
vación y rehabilitación urbana. 

Inseguridad urbana y percepción de inseguridad 
urbana en la ciudad de Medellín, Colombia

Como se presentó en el apartado anterior, la inseguridad y 
su percepción están fuertemente mediadas por los imagi-
narios colectivos respecto del entorno. Estos imaginarios 
suelen ser divulgados y reproducidos por distintas fuentes 
de información, entre ellas, las noticiosas. De esta suerte, la 
inseguridad se presenta en dos dimensiones: una dimensión 
objetiva, constituida por los acontecimientos de victimiza-
ción ocurridos, y una dimensión subjetiva, constituida por 
la percepción de quienes habitan el territorio respecto de las 
condiciones de inseguridad. A continuación se presentan 
algunos datos sobre inseguridad objetiva y subjetiva en la 
ciudad de Medellín, a efectos de contrastarla.

 Inseguridad urbana desde su dimensión objetiva: 
victimización y criminogénesis en Medellín, Colombia

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
[DANE] levanta cada año la Encuesta de convivencia y 
seguridad ciudadana [ECSC]- (DANE, 2018). En ella se 
recoge información sobre personas de 15 años y mayores 
que han sido víctimas de acciones delictivas, como hurto, 
riñas y peleas o extorsión, e indaga sobre la percepción de 
inseguridad de las personas. Su objetivo es generar infor-
mación estadística sobre las dinámicas delictivas asociadas 
a problemas de seguridad. Para ello levantan información 
en 28 ciudades del país, priorizadas en la Política Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Alta Consejería 
Presidencial para la Convivencia y la Seguridad Ciudadana 
y Departamento Nacional de Planeación, 2011), entre las 
que se encuentra Medellín. El presente apartado se ocupa de 
describir los resultados sobre victimización en la ciudad de 
Medellín (dimensión objetiva), a efectos de contrastarla con 
la información sobre percepción de inseguridad (dimensión 
subjetiva), en los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 

Para el año 2014, de acuerdo con la Encuesta de convi-
vencia y seguridad ciudadana [ECSC] 2015 Medellín (DANE, 
2015), en el total de 28 ciudades el 17,3% de la población 
encuestada reportó haber sufrido algún delito. Para el caso de 
Medellín la tasa de victimización fue del 12%. (Ver Gráfica 1)

Por su parte, frente a la denuncia, en el total de las 28 
ciudades el 23,9% de la población víctima de delitos presentó 
denuncia ante las autoridades durante el año 2014. En Me-
dellín la tasa de denuncia ascendió al 29,1%, sin presentar 
variación significativa frente al año anterior (DANE, 2015) 
(Ver Gráfica 2)

Ahora, de acuerdo con los datos del Informe de calidad de 
vida de Medellín 2012-2015 (Medellín Cómo Vamos, 2016), 
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En el año 2015, de acuerdo a los datos arrojados por ECSC] 
(DANE, 2017), para la totalidad de las 28 ciudades el 18,8% 
de las personas encuestadas fueron víctimas de delito, y para 
Medellín el porcentaje fue del 15,8%. (Ver Gráfica 4)

Frente a la denuncia, la encuesta reporta que el 24,7% 
de quienes sufrieron algún delito durante 2015 denunció 
el hecho, siendo las más altas las tasas de denuncia de hur-
to a personas y extorsión o intento de extorsión (DANE, 
2017). Finalmente, de acuerdo con el DANE, para el 2015 
el porcentaje de denuncias, alcanza el 24,7%, representando 
una disminución de 4,4 puntos en relación con el año 2014. 
(DANE, 2017) (Ver Gráfica 5)

En contraste, de acuerdo a los datos de (Medellín Cómo 
Vamos, 2016), para el año 2015 el 12% de los habitantes de 

Gráfica 1. Tasa de victimización por delito Población  
de 15 años y más. Total 28 ciudades y Medellín

Fuente: DANE – ECSC 2015
Nota técnica: El indicador de hurto a residencias  

no es representativo estadísticamente para Medellín.

Gráfica 2. Tasa de denuncia. Población de 15 años y más.  
Total 28 ciudades y Medellín

Fuente: DANE – ECSC 2015

respecto a la victimización en 2014, en Medellín el 13% de los 
habitantes de la ciudad han sido víctimas de un delito, siendo 
el atraco, raponazo o robo, por lejos, el más recurrente con un 
66%, seguido del robo de vehículos, con un 8%, y siendo las 
zonas centro oriental y centro occidental las más victimizadas, 
con un 16% y 15%, respectivamente. (Ver Mapa 1)

Mapa 1. Victimización Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia con datos de Medellín Cómo Vamos, (2016)
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damente, el informe no presenta datos de victimización 
por zonas.

Para el 2016, los resultados de victimización arrojan que 
el 16,7% de las personas preguntadas en el estudio sufrió al-
gún delito para el total de las 28 ciudades, lo que representa 
una disminución de 2,1 puntos en relación con el año 2015 
(DANE, 2017). (Ver Gráfica 6)

Para el caso de Medellín en el 2016, la tasa de victimiza-
ción fue del 14,8%, disminuyendo en 1 punto frente al año 
anterior (DANE, 2017). Para el total de las 28 ciudades, la tasa 
de denuncia fue del 29,0%, aumentando en 4,3 puntos frente 
al año 2015. (DANE, 2017). En Medellín, para el año 2016, 
la tasa de denuncia fue del 23,7%, disminuyendo 1 punto 
en relación con el año 2015. (DANE, 2017) (Ver Gráfica 7)

De acuerdo con los datos de Medellín Cómo Vamos, para 
el 2016 el 15% de población manifestó haber sido víctima de 
un delito, siendo la comuna centro occidental la que mayor 

Gráfica 4. Tasa de victimización. Población de 15 años y más.  
Total 28 ciudades.

Fuente: DANE - ECSC

Gráfica 5. Tasa de denuncia por delito. Población de 15 años y más. 
Total 28 ciudades

Fuente: DANE - ECSC

Medellín manifestó haber sido víctima de un delito, donde el 
atraco, raponazo o robo representó el más significativo, con 
una presencia del 65%., seguido de las lesiones personales, 
con un 8% (Medellín Cómo Vamos, 2016). Desafortuna-

Gráfica 6. Tasa de victimización por delito.  
Población de 15 años y más. Total 28 ciudades

Fuente: DANE- Encuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana - 2017
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Gráfica 7. Tasa de denuncia por delito. Población de 15 años y más. 
Total 28 ciudades

Fuente: DANE- Encuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana - 2017

Mapa 2. Victimización Medellín año 2016

Fuente: Medellín Cómo Vamos (2017)
victimización representa, con un 19%, seguida de la zona 
centro occidental, con un 18%. (Medellín Cómo Vamos, 
2017) (Ver Mapa 2)

Para el año 2017 el Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística aún no ha presentado la Encuesta de 
convivencia y seguridad ciudadana 2018, para el periodo de 
referencia 2017. Por ello se toman los datos del Informe de 
Calidad de Vida de Medellín, 2017 (Medellín Cómo Vamos, 
2018). De acuerdo con este, para el 2017 el nivel de victimi-
zación en Medellín estuvo en el 15%. Desafortunadamente 
no está discriminado por zonas.

La inseguridad urbana en su dimensión subjetiva: 
percepción de inseguridad en Medellín, Colombia

Como se afirmó, el DANE, en el marco de ECSC (DANE, 
2018), levanta información sobre percepción de inseguri-
dad en 28 ciudades priorizadas en la Política Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana (Alta Consejería Pre-
sidencial para la Convivencia y la Seguridad Ciudadana y 
Departamento Nacional de Planeación, 2011). Así mismo lo 
hace Medellín Cómo Vamos a través de la Encuesta de Per-
cepción Ciudadana. Los periodos 2012 a 2015 se encuentran 
consignados en el Informe de calidad de vida de Medellín 
2012-2015 (Medellín Cómo Vamos, 2016), el año 2016 en el 
Informe Encuesta de Percepción Ciudadana Medellín 2016 
(Medellín Cómo Vamos, 2017) y el año 2017 en el Informe de 
Calidad de Vida de Medellín, 2017 (Medellín Cómo Vamos, 
2018). Sin embargo, para los años 2014 y 2015 no hay datos 
discriminados por comunas.

Para el 2014, de acuerdo con los datos de la Encuesta de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana, para el total de las 28 



154 155

TerritorioGeografías del poder territorial

ciudades el 57,2% de las personas encuestadas se sentía in-
segura en su ciudad. Para el caso de Medellín el porcentaje 
equivalía al 45,3% de los participantes. Para el total de 28 ciu-
dades, el 93,4% atribuía esta percepción a la información que 
ve en los medios o escucha en la calle, mientras en Medellín 
este porcentaje equivalía al 93,3%. Frente a la percepción de 
inseguridad en el barrio, para el total de las 28 ciudades, el 
33% se sentía inseguro, mientras en Medellín el 15,9 se sentía 
así. Para el primer caso el 89,1% y para el segundo el 87,7% 
atribuía esta percepción a la información que ve en los medios 
o escucha en la calle. En contraste a las cifras de percepción 
de inseguridad, para el total de las 28 ciudades el 41,6% creía 
que podía ser víctima de algún delito en los próximos 12 
meses ser víctima de algún delito en los próximos 12 meses. 
Para Medellín este porcentaje era del 30,7%.

Los datos del DANE contrastan con los datos presentados 
por Medellín Cómo Vamos. Para este último, de acuerdo a 
Informe de calidad de vida de Medellín 2012-2015 (Medellín 
Cómo Vamos, 2016), para el año 2014 el 19% de la población 
se sentía poco segura en la ciudad, siendo la zona centro orien-
tal la que presentaba un mayor porcentaje de percepción de 
inseguridad, con un 23%, seguida de la zona suroccidental, 
con un 20%. En relación con la percepción de inseguridad en 
el barrio, el 6% se sentía insegura, siendo la zona noroccidental 
la que tenía un mayor porcentaje de percepción de inseguridad 
barrial, con un 9%, seguida de la zona centro occidental, con 
un 8. Y, a pesar de que el porcentaje de victimización en el 
2014 es bajo (13%), el 67% de la población considera que la 
probabilidad de volver a ser víctima de un delito en Medellín 
en el corto plazo es alta, con el porcentaje más alto en las 
zonas centro oriental y suroccidental, con un 76%, seguido 
de la zona noroccidental, con un 736%. (Ver Mapa 3, 4 y 5)

Para el año 2015, la Encuesta de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana (DANE, 2017) arroja que para el total de las 28 

Mapa 3. Percepción de inseguridad ciudad Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia con datos de Medellín Cómo Vamos (2016)

Mapa 4. Percepción de inseguridad barrio Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia con datos de Medellín Cómo Vamos (2016)
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Para Medellín Cómo Vamos los datos son más alentadores 
para el 2015. El 19% de la población se siente poco segura en 
la ciudad y el 8% en su barrio. Y, a pesar de que el porcentaje 
de victimización es bajo (12%), el 73% de la población pien-
san que la probabilidad de volver a ser víctima de un delito 
en Medellín en el corto plazo es alta, siendo la zona centro 
oriental la de mayor percepción de inseguridad barrial con 
un 84%, seguida de la zona noroccidental con un 78% y la 
nororiental, con un 74% (Medellín Cómo Vamos, 2016). 
Desafortunadamente no se cuenta con datos zonificados 
sobre percepción de inseguridad por ciudad y por barrios. 
(Ver Mapa 6)

Para el 2016, la percepción de inseguridad de acuerdo 
con la Encuesta de convivencia y seguridad ciudadana 2017 
(DANE, 2017), para el total de las 28 ciudades el 62,4% de 

Mapa 5. Percepción de victimización Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia con datos de Medellín Cómo Vamos (2016)

ciudades el 61,4% de quienes participan en el estudio ma-
nifiestan sentirse inseguros en su ciudad, y para el caso de 
Medellín este porcentaje es del 37,3%. En el primer caso, el 
94,1 atribuye esta percepción a la información que ve en los 
medios o escucha en la calle y, en el segundo, el porcentaje 
es del 91,5%. Frente a la percepción de inseguridad en el 
barrio, el 34,2% de quienes participan del estudio se sienten 
inseguros en su barrio, para el total de 28 ciudades. Para 
Medellín, solo el 12% de los participantes se siente de esa 
forma. Quienes le atribuyen ello a la información que ve 
en los medios o escucha en la calle equivale al 89,9% para 
el total de 28 ciudades y de 82% para Medellín. Frente a la 
posibilidad de ser víctima de un delito en los próximos 12 
meses, para el total de 28 ciudades el 41,5 cree que es posible 
y para Medellín así lo cree el 24%.

Mapa 6. Percepción victimización Medellín año 2015

Fuente: elaboración propia con datos de Medellín Cómo Vamos (2016)
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quienes participan en el estudio manifestaron sentirse insegu-
ro en su ciudad, mientras para Medellín las cifras estaban en 
el 43,2%. El 91,4% y 88,8%, para el total de las 28 ciudades y 
Medellín respectivamente, consideraban que esta percepción 
se debía a la información que ve en los medios o escucha en 
la calle. En relación con la percepción de inseguridad en el 
barrio, para el total de las 28 ciudades el 34,2% de los parti-
cipantes se sienten inseguros, y para en Medellín el 12,9%. 
83,5% para el total de 28 ciudades y el 79,5% en Medellín 
atribuyen esta percepción a la información que ve en los me-
dios o escucha en la calle. Por su parte, el 47% en el total de 
28 ciudades y el 36,1 en Medellín cree que puede ser víctima 
de algún delito en los próximos 12 meses.

En contraste con estos datos, discriminado por zonas 
urbanas, la Encuesta de Percepción Ciudadana (Medellín 
Cómo Vamos, 2017) da cuenta de datos sustancialmente 
distintos. Para el 2016, el 15% de la población de Medellín 
se sentía insegura en la ciudad, y es la zona centro oriental 
la que cuenta con una percepción más alta, del 17%; aunque 
no con una diferencia sustancial con las zonas nororiental, 
suroccidental y centro occidental, que se tiene un 15% cada 
una. De otro lado, el 9% de la población de Medellín se sentía 
insegura en su barrio, siendo la comuna centro oriental la que 
tiene un índice de percepción de inseguridad más alto, con un 
13%, seguida de la zona centro occidental, con un 10%. Des-
afortunadamente no se cuenta con datos zonificados sobre 
percepción de victimización en la ciudad. (Ver Mapa 7 y 8)

Para el año 2017, de acuerdo con los datos suministrados 
por (DANE, 2018) para el total de las 28 ciudades, el 62,7% 
de quienes participan en el estudio se sienten inseguros en su 
ciudad. Para el caso de Medellín, esta cifra se corresponde con 
el 38,8 de las personas encuestadas. De estas, el 92,8% para el 
total de las 28 ciudades se siente insegura por la información 
que ve en los medios o escucha en la calle, y para Medellín 

Mapa 8. Percepción de inseguridad barrio Medellín año 2016

Fuente: elaboración propia con datos de Medellín Cómo Vamos (2017)

Mapa 7. Percepción de inseguridad ciudad Medellín año 2016

Fuente: elaboración propia con datos de Medellín Cómo Vamos (2017)
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el porcentaje es del 91,5%. En relación con la inseguridad en 
el barrio, para el total de las 28 ciudades, el 33,2% se siente 
inseguro, y para el Medellín este porcentaje está en el 12,2%. 
Frente a esto último, el 86,9% se siente así por la información 
que ve en los medios o escucha en la calle, para el total de 
las 28 ciudades, y el 800,5% para Medellín. Así mismo, las 
28 ciudades, el 48% de las personas percibe la posibilidad de 
ser víctima de algún delito en los próximos 12 meses, y para 
Medellín el porcentaje es del 37,6%.

De otro lado, de acuerdo con el Informe de Calidad de 
Vida de Medellín, 2017 (Medellín Cómo Vamos, 2018), la 
percepción de inseguridad estuvo en el 20%. Desafortunada-
mente no presente datos discriminados por zonas o comunas. 

Inseguridad objetiva Vs. Inseguridad subjetiva

De acuerdo con los datos presentados, hay una importante 
distancia entre la dimensión objetiva de la inseguridad, cons-
tituida por la victimización, y la dimensión subjetiva de la 
inseguridad, constituida por la percepción de inseguridad en 
la ciudad y el barrio, y la percepción de victimización. Para 
los periodos analizados, desafortunadamente no se cuenta 
con datos para todos los años.

Para el año 2014, en la zona centro occidental la victimi-
zación era de un 16%, percepción de victimización ascendía 
al 63%, y en la zona centro oriental, donde la victimización 
era del 15%, la percepción de victimización ascendía al 76, 
al igual que en la zona suroccidental. (Ver Tabla 1, Mapas 9, 
10 y 11)

Para el año 2015 la situación no es muy distinta. Mientras 
la victimización total para la ciudad se encontraba en un 
12%, la percepción de victimización en algunas zonas de la 
ciudad ascendía al 84 –zona centro oriental–, el 78% –zona 
noroccidental– y el 74% –zona nororiental–. (Ver Tabla 2)

Tabla 1. Inseguridad objetiva y subjetiva Medellín 2014

Zona Vic PIC Zona % PIB zona % PV %
Nororiental 9 18 5 50
Centro oriental 15 23 6 76
Suroriental 9 15 5 53
Noroccidental 13 17 9 73
Centro occidental 16 18 8 63
Suroccidental 13 20 3 76
Total 13 19 6 65

Fuente: elaboración propia con datos Medellín Cómo Vamos (2016)

Mapa 9. Victimización Vs. percepción de victimización  
Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia con datos Medellín Cómo Vamos (2016)

El 2016 presenta datos que se alejan de la relación tradicio-
nal entre inseguridad objetiva y subjetiva, donde la segunda 
suele ser sustancialmente más elevada que la primera. La 
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zona con mayor victimización fue la zona centro occidental 
con un 19%, seguida de la zona centro oriental con un 18%. 
Por su parte, la percepción de inseguridad ciudad en la pri-
mera era del 15% y en la segunda del 13, y la percepción de 
inseguridad en el barrio era del 7% en la primera y del 13% 
en la segunda. (Ver Tabla 3 y Mapa 12 y 13)

 Como se afirmó antes, para el 2017 no hay datos zonales 
sobre victimización, percepción de inseguridad y percepción 

Mapa 11. Victimización Vs. percepción de inseguridad barrio  
Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia con datos Medellín Cómo Vamos (2016)

Tabla 2. Inseguridad objetiva y subjetiva Medellín 2015

Zona Vic PIC Zona % PIB zona % PV %
Nororiental Sin datos Sin datos Sin datos 74
Centro oriental Sin datos Sin datos Sin datos 84
Suroriental Sin datos Sin datos Sin datos 42
Noroccidental Sin datos Sin datos Sin datos 78
Centro occidental Sin datos Sin datos Sin datos 62
Suroccidental Sin datos Sin datos Sin datos 61
Total 12 Sin datos Sin datos 67

Fuente: elaboración propia con datos Medellín Cómo Vamos (2016)

Mapa 10. Victimización Vs. percepción de inseguridad  
ciudad Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia con datos Medellín Cómo Vamos (2016)

Tabla 3. Inseguridad objetiva y subjetiva Medellín 2016

Zona Vic PIC Zona % PIB zona % PV %
Nororiental 15 15 8 Sin datos
Centro oriental 18 17 13 Sin datos
Suroriental 11 9 7 Sin datos
Noroccidental 13 14 9 Sin datos
Centro occidental 19 15 10 Sin datos
Suroccidental 14 15 7 Sin datos
Total 15 14 9 Sin datos

Fuente: elaboración propia con datos de Medellín Cómo Vamos (2017)



164 165

TerritorioGeografías del poder territorial

de victimización. Sin embargo, se mantiene la tendencia 
general, donde la inseguridad subjetiva está por encima de 
la inseguridad objetiva. (Ver Tabla 4)

La renovación urbana y la gentrificación  
en las políticas públicas y los programas  
y proyectos urbanos en la ciudad de Medellín, 
Colombia

Como se insinuó en la introducción, la renovación urbana 
ha sido una importante estrategia en el ordenamiento del 
territorio en la ciudad de Medellín desde sus primeros ins-
trumentos de política pública, de suerte que está regulada 
en la normativa nacional desde 1989 con la Ley 9 (Congreso 
de Colombia, 1989). Por el contrario, la gentrificación es de 
tratamiento relativamente reciente en los instrumentos de 
ordenamiento territorial locales (Concejo de Medellín, 2014), 
y está ausente de regulación en el plano nacional. Tomando 

Tabla 4. Inseguridad objetiva y subjetiva Medellín 2017

Zona Vic PIC Zona 
%

PIB zona 
% PV %

Nororiental Sin datos Sin datos Sin datos Sin datos
Centro oriental Sin datos Sin datos Sin datos Sin datos
Suroriental Sin datos Sin datos Sin datos Sin datos
Noroccidental Sin datos Sin datos Sin datos Sin datos
Centro occidental Sin datos Sin datos Sin datos Sin datos
Suroccidental Sin datos Sin datos Sin datos Sin datos
Total 15 20 0 0

Fuente: elaboración propia con datos de Medellín  
Cómo Vamos (Medellín Cómo Vamos, 2018)

Mapa 13. Victimización Vs. percepción  
de inseguridad barrio Medellín año 2016

Fuente: Elaboración propia con datos de Medellín Cómo Vamos (2017)

Mapa 12. Victimización Vs. percepción  
de inseguridad ciudad Medellín año 2016

Fuente: Elaboración propia con datos de Medellín Cómo Vamos (2017)
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como referencia las últimas dos décadas de ordenamiento 
territorial en la ciudad, el presente apartado tiene como ob-
jetivo describir la regulación y los programas y proyectos de 
renovación urbana, y la regulación de la gentrificación, en 
los instrumentos de ordenamiento territorial de Medellín, 
Colombia, entre los años 1999 y 2018.

La Renovación urbana en los instrumentos  
de ordenamiento territorial 

En los últimos 20 años en la ciudad de Medellín, se han ex-
pedido tres planes de ordenamiento territorial: los acuerdos 
municipales 062 (Concejo de Medellín, 1999), 046 (Concejo 
de Medellín, 2006) y 048 (Concejo de Medellín, 2014). En 
cada uno de ellos se ha regulado la renovación urbana. 

El Acuerdo 062 (Concejo de Medellín, 1999) adopta el 
primer Plan de Ordenamiento Territorial –POT– para el 
Municipio de Medellín. Allí, la renovación urbana hace parte 
de los objetivos –4– y políticas, y los proyectos de planes 
parciales de tratamientos estratégicos –artículo 105. En este 
se define la renovación urbana a partir de su propósito: 

[…] promover importantes transformaciones en zonas 
que cumplen un papel fundamental en la consolidación 
del modelo de ordenamiento propuesto por el Plan y en el 
cumplimiento de los objetivos del mismo y que por razones 
de deterioro ambiental, físico o social, conflicto funcional 
interno o con su entorno inmediato, requieren de esta 
transformación para aprovechar al máximo su potencial 
[…]. (Concejo de Medellín, 1999, p. 57)

Su teleología es, entre otras cosas, “[…] el mejoramiento 
integral de vida de los moradores, el aprovechamiento in-
tensivo del suelo, la racional densificación y mezcla de usos, 

la descongestión del tráfico urbano o la conveniente rehabi-
litación de los bienes históricos y culturales […]” (Concejo 
de Medellín, 1999). Se desarrolla a partir de instrumentos 
asociativos, como los planes parciales, habilitando la utiliza-
ción de mayores aprovechamientos y una gama de incentivos 
previstos por la Ley 388 (Congreso de Colombia, 1997), y 
aprovechamientos menores predio a predio. En este Plan 
de Ordenamiento Territorial se prevé la ejecución de dos 
proyectos de renovación urbana, mediante planes parciales: 
Renovación urbana de Naranjal, que ya estaba en ejecución 
al momento de la expedición del POT, y Renovación urba-
na del barrio Corazón de Jesús, que se fundamentaba en la 
experiencia del primero.

El Acuerdo 046 (Concejo de Medellín, 2006) revisó y ajus-
to el Acuerdo 062 (Concejo de Medellín, 1999). En relación 
con la renovación urbana, da continuidad las previsiones del 
derogado POT. Así, la incorpora en el imaginario de ciudad, 
los objetivos estratégicos y las políticas de ordenamiento te-
rritorial –artículo 13. Así, el objetivo 4 dispone la orientación 
del “[…] crecimiento de la ciudad hacia adentro y raciona-
lizar el uso y ocupación del suelo” y, dentro de las políticas, 
la promoción y apoyo del “[…] desarrollo de programas de 
renovación urbana y redesarrollo y la densificación en sectores 
de localización central estratégica o con buena dotación de 
infraestructura y transporte”. Igualmente, incorpora la renova-
ción urbana como tratamiento para la ejecución de proyectos 
de planes parciales de tratamientos estratégicos, incluyendo el 
desarrollo asociativo público-privado –artículo 131. Adiciona 
la renovación urbana en las líneas estratégicas de los progra-
mas del sistema habitacional –artículo 135, donde opera como 
una actuación dirigida a “[…] la recuperación de la vocación 
residencial del centro de la ciudad y del corredor de servicios 
metropolitanos […]”. Finalmente, define los polígonos a los 
que se les asigna este tratamiento –artículo 245:
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• Z1_R_1 (parte de San Pedro).
• Z3_R_2 (parte de Estación Villa).
• Z3_R_3 (parte de Guayaquil).
• Z3_R_4 (Corazón de Jesús).
• Z3_R_5 y Z3_R_9 (parte de Calle Nueva y Colón).
• Z3_R_6 (Niquitao).
• Z4_R_7 (parte de Naranjal y San Joaquín).
• Z2_R8 (parte de Caribe). 

Finalmente, el Acuerdo 048 (Concejo de Medellín, 2014), 
por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo 
plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio 
de Medellín y se dictan otras disposiciones complementarias, 
incorpora la renovación urbana como tratamiento en las 
áreas de intervención estratégica, particularmente en la AIE 
MEDRío, lo define como categoría de tratamiento –artículos 
232 y 236– y determina sus aprovechamientos –artículo 276. 
En relación con el AIE MEDRío, esta incluye tres zonas: Río-
Norte, RíoCentro y RíoSur –artículo 62. En aquella “[…] se 
concentran todos los suelos con tratamiento de renovación 
asociados a la recuperación del Río Medellín (Aburrá) como 
eje ambiental y de espacio público de la región y la ciudad 
[…]”, cuya teleología es alcanzar una ciudad compacta que 
aproveche las infraestructuras existentes. Así mismo, el 
Acuerdo 048 (Concejo de Medellín, 2014) determina los po-
lígonos de la ciudad con tratamiento de renovación –artículo 
236. (Ver Tabla 5 y Mapa 14)

La gentrificación en los instrumentos de ordenamiento 
territorial de Medellín, Colombia

El Acuerdo 048 (Concejo de Medellín, 2014), por medio del 
cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín reguló 

Tabla 5. Polígonos con Tratamiento de Renovación (R)

No Código Tipo Área 
(ha)

Localización  
(Parte de los barrios o sector)

1 Z1_R_1 R 2,569 Playón de Los Comuneros
2 Z1_R_2 R 4,022 La Frontera
3 Z1_R_3 R 5,287 La Francia
4 Z1_R_4 R 3,614 Andalucía
5 Z1_R_5 R 13,595 Villa Niza - Santa Cruz
6 Z1_R_6 R 15,269 Palermo - San Isidro
7 Z1_R_7 R 46,894 Moravia
8 Z1_R_8 R 10,816 Miranda
9 Z1_R_9 R 15,234 Sevilla

10 Z1_R_10 R 8,573 San Pedro
11 Z2_R_40 R 30,886 San Germán
12 Z2_R_41 R 9,086 Barrio Cerro El Volador
13 Z2_R_42 R 28,139 El Progreso
14 Z2_R_43 R 27,416 Caribe
15 Z2_R_44 R 10,342 Caribe
16 Z2_R_45 R 7,616 Tricentenario
17 Z2_R_46 R 47,568 Plaza de Ferias

18 Z2_R_48 R 13,224 Escuela de Carabineros Carlos 
Holguín

19 Z2_R_49 R 5,612 La Candelaria
20 Z3_R_11 R 20,316 El Chagualo
21 Z3_R_12 R 22,92 Jesús Nazareno
22 Z3_R_13 R 21,226 Estación Villa
23 Z3_R_14 R 25,486 San Benito
24 Z3_R_15 R 22,101 Corazón de Jesús
25 Z3_R_16 R 10,799 Guayaquil

26 Z3_R_17 R 39,988 Caycedo - Sucre - El Pinal - Ale-
jandro Echavarría

27 Z3_R_18 R 9,281 Calle Nueva
28 Z3_R_19 R 26,242 Barrio Colón - Calle Nueva

29 Z3_R_20 R 27,955 Barrio Colón - San Diego - Las 
Palmas

30 Z3_R_21 R 62,412 Perpetuo Socorro
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que pueden generar impactos sociales y económicos en 
la población, en tres áreas: […] 1. Riesgo Ambiental [;] 2. 
Vulnerabilidad y riesgo social y económico [y] 3. Adapta-
ción al Cambio Climático. (Autor, año, página)

El Sistema de vulnerabilidad y riesgo social y económico 
regula la protección a moradores y actividades productivas, 
que incluye dentro de sus acciones la prevención de la gen-
trificación. De acuerdo con el artículo 573 del POT, la pro-
tección a moradores se aplica a macroproyectos, programas 
de Renovación Urbana y Mejoramiento Integral y demás 

31 Z4_R_37 R 12,98 Naranjal
32 Z4_R_38 R 19,036 Naranjal
33 Z4_R_39 R 18,548 Carlos E. Restrepo
34 Z5_R_22 R 47,713 Barrio Colombia
35 Z5_R_23 R 30,834 Villa Carlota
36 Z5_R_24 R 14,079 Villa Carlota
37 Z5_R_25 R 6,562 Manila
38 Z5_R_26 R 22,151 Astorga - Patio Bonito
39 Z5_R_27 R 46,008 Santa María de Los Ángeles
40 Z6_R_28 R 41,034 Cristo Rey

41 Z6_R_29 R 34,666 Campo Amor y parte de Cristo 
Rey

42 Z6_R_30 R 53,981 Campo Amor
43 Z6_R_31 R 22,125 Santa Fé
44 Z6_R_32 R 4,718 Santa Fé
45 Z6_R_33 R 13,073 Trinidad
46 Z6_R_34 R 15,869 Tenche
47 Z6_R_35 R 11,967 Tenche
48 Z6_R_47 R 35,174 Guayabal

Total 1045,006  

Fuente: Acuerdo 048 de 2014, artículo 236.

la gentrificación. La parte IV del Acuerdo reguló los Siste-
mas Institucionales y de Gestión, en el que se incluyen los 
sistemas de Gestión para la Equidad Territorial [Título I] 
y el Ambiental, de Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
[Título II]. De conformidad con el artículo 545 del POT, los 
Sistemas Institucionales y de Gestión se definen como un

[…] conjunto de decisiones del ordenamiento territorial 
que tienen por objeto la prevención y gestión de los ries-
gos de desastres asociados a eventos naturales de orden 
ambiental y cambio climático, así como los riesgos rela-
cionados con la dinámica de crecimiento de la ciudad, 

Mapa 14. Polígonos con Tratamiento de Renovación (R)

Fuente: elaboración propia con base  
en el Acuerdo 048 de 2014, artículo 236.
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proyectos de infraestructura, en desarrollo del modelo de 
ocupación establecido en el POT y con base en la política 
de responsabilidad social definida en la leyes 9 (Congreso 
de Colombia, 1989) y 388 (Congreso de Colombia, 1997). 
De acuerdo con la misma disposición en cita, la política de 
protección a moradores se fundamenta en los principios de 
equidad, inclusión, restablecimiento de condiciones iniciales, 
derecho de permanencia. Sus beneficiarios son «[…] todos los 
moradores y habitantes de un territorio que por razones de 
las intervenciones […] deban trasladar de manera involun-
taria su lugar de residencia y/o laboral». El tratamiento debe 
buscar la minimización de los impactos del traslado «[…] en 
términos económicos, sociales y culturales […]» –artículo 
574. De otro lado, la condición de beneficiario no depende 
de la condición jurídica que ostente frente a la tenencia del 
inmueble –propiedad, posesión, tenencia o residencia– o de 
la actividad productiva –formal o informal.

De acuerdo con el artículo 575 del POT (Concejo de 
Medellín, 2014), la gestión social debe implementarse de 
manera simultánea a la gestión urbanística e inmobiliaria en 
los proyectos definidos en la norma. Aquella parte del análisis 
del riesgo social y económico asociado al desarrollo urbano 
y permite «[…] conocer las realidades de los grupos sociales 
y la magnitud y dinámica de las actividades económicas de 
la población de un determinado sector […]», a efectos de 
identificar y desarrollar medidas preventivas que protejan y 
potencien las actividades. Así, la política de protección de mo-
radores debe incluir acciones para prevenir la gentrificación, 
analizar el impacto en las unidades económicas, analizar el 
impacto económico sobre la propiedad privada, acompañar 
y adelantar la gestión social y analizar la oferta institucional. 
Respecto de la prevención de la gentrificación, dispone el 
numeral 1 del artículo 575 en mención:

Los instrumentos de planificación complementaria se for-
mularán incorporando este criterio con el fin de que con 
sus planteamientos se evite la expulsión de la población y 
de las actividades económicas por efectos del desarrollo 
urbano en las Áreas de Intervención Estratégica en las 
cuales se espera una alta transformación de la ciudad y, 
especialmente, en las áreas de Renovación Urbana. (Con-
cejo de Medellín, 2014)

En este sentido, los proyectos que se desarrollen en los 
polígonos sometidos al tratamiento de renovación urbana, 
tal como se han descrito, deben adelantar acciones, entre 
otras, para prevenir la gentrificación, como mecanismo de 
protección a los moradores y las actividades económicas. Sin 
embargo, hasta la fecha, el municipio de Medellín no cuenta 
con una política de protección de moradores y actividades 
económicas, lo que impedido prevenir, mitigar y reparar los 
impactos negativos de la renovación urbana en la ciudad. 

Renovación urbana Vs. Percepción de inseguridad 
en la ciudad de Medellín

La hipótesis del presente trabajo relaciona la percepción de 
inseguridad con los proyectos de renovación urbana. En 
virtud de ella, se sostiene, la percepción de inseguridad y 
de victimización inciden en los criterios para determinar la 
proyección de actuaciones urbanísticas de renovación urbana 
que, finalmente, de no atenderse de forma coherente con los 
impactos sobre las personas y las actividades económicas 
asociadas al territorio, desembocan en procesos de gentri-
ficación urbana. Así, las zonas con mayor percepción de 
inseguridad y victimización están más propensas a padecer 
gentrificación con ocasión de la ejecución de proyectos de 
renovación urbana. 
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De acuerdo con los datos presentados, para el 2014, la zona 
centro oriental de la ciudad es la segunda zona de la ciudad 
con mayor victimización, con mayor percepción de insegu-
ridad ciudad y con mayor percepción de victimización, y en 
la zona donde se proyectan y ejecutan importantes proyectos 
de renovación urbana. (Ver Mapas 15, 16, 17 y 18)

La tendencia descrita para el 2014 se mantiene durante el 
año 2015, coincidiendo la zona centro oriental con la mayor 
percepción de victimización. (Ver Mapa 19)

En el 2016, a pesar de no ser la zona con mayor victi-
mización, la zona centro oriental se mantiene en el primer 
puesto en percepción de inseguridad y barrio. (Ver Mapas 
20, 21 y 22)

Mapa 16. Percepción inseguridad ciudad Vs.  
renovación Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia

Mapa 17. Percepción inseguridad barrio Vs.  
renovación Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia

Mapa 15. Victimización Vs. renovación Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia



Mapa 19. Percepción de victimización Vs.  
renovación Medellín año 2015

Fuente: elaboración propia

Mapa 18. Percepción de victimización Vs.  
renovación Medellín año 2014

Fuente: elaboración propia

Mapa 21. Percepción de inseguridad ciudad Vs.  
renovación Medellín año 2016

Fuente: elaboración propia

Mapa 20. Victimización Vs. renovación Medellín año 2016

Fuente: elaboración propia
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inseguridad objetiva y subjetiva. Los estudios tradicionales 
asocian ambos fenómenos en la etapa de precarización del 
territorio y de expulsión de las clases medias y altas. Sin 
embargo, se sostiene en el presente trabajo, la inseguridad, 
particularmente en su dimensión subjetiva, es un catalizador 
del tránsito hacía la revitalización. En ese sentido, juega como 
un factor justificador de la renovación urbana en las políticas 
de planeación y gestión del suelo.

De acuerdo a los datos procesados, no es posible afirmar 
una relación directa entre la percepción de inseguridad y 
victimización, dimensiones subjetivas de la inseguridad, y 
la gentrificación, a partir de la proyección o ejecución de 
proyectos de renovación urbana. Sin embargo, alimentar la 
reflexión con datos sobre los impactos objetivos de proyec-
tos en ejecución, podría brindar mayores elementos para 
concluir sobre la validez de las hipótesis planteadas en el 
presente trabajo. De allí que el siguiente paso sea continuar 
con el levantamiento de información en campo en el marco 
del proyecto del que deriva este producto. 

La situación de la ciudad de Medellín, en general, y de la 
zona centro oriental de la ciudad en particular, revela varios 
asuntos importantes consideraciones. En primer lugar, que 
la victimización no coincide con la percepción de inseguri-
dad y la percepción de victimización, en la medida en que 
esta última es sustancialmente muy superior a la primera. 
En segundo lugar, como quedó demostrado con los datos 
presentados por el DANE, uno de los aspectos que incide en 
mayor medida en la percepción de inseguridad y victimiza-
ción es la información social que circula en los medios de 
comunicación y en los medios institucionales. 

De otro lado, en tercer lugar, la presencia de un impor-
tante número de polígonos con tratamiento de renovación 
urbana sobre la zona que mantiene los mayores niveles his-
tóricos de percepción de inseguridad y victimización, revela 

Mapa 22. Percepción de inseguridad barrio Vs.  
renovación Medellín año 2016

Fuente: elaboración propia

Conclusiones y recomendaciones

Los estudios sobre gentrificación en Colombia y Medellín 
son escasos. La mayoría de ellos se concentran en el análisis 
de la renovación urbana o revitalización como procesos que 
contribuyen a la elitización del suelo urbano y desembocan 
en la expulsión de moradores y actividades económicas en 
los territorios. Ninguno de ellos se ocupa de incorporar la 
variable “inseguridad”, salvo algunas excepciones en la lite-
ratura extranjera. 

La gentrificación como fenómeno urbano incorpora 
variables de diversa índole, entre las que se encuentra la 
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una relación directa entre ambas variables. Sin embargo, se 
hace necesario estudiar con mayor nivel de profundidad las 
motivaciones que en el proceso de planeación del suelo ur-
bano se invocaron para declararlos como suelo sometido al 
tratamiento de renovación. Ello no es óbice para afirmar en-
fáticamente que se hace necesaria la expedición de la política 
pública de protección a moradores y actividades económicas 
para la ciudad de Medellín, antes de que las consecuencias 
negativas que puede traer consigo la renovación urbana en 
términos de gentrificación sean irreversibles. 

En cuarto lugar, es desafortunado que los sistemas de se-
guimiento a la ejecución de políticas públicas y la situación de 
la ciudad no mantenga las variables de medición en el tiempo. 
Esto impidió evaluar la situación para los años 2017 y 2018, 
de tal suerte que, aunado a investigaciones sobre los pro-
yectos de renovación urbana que se vienen ejecutando en la 
ciudad, arrojará información más reciente sobre la situación 
de gentrificación en la ciudad. De ello deriva la necesidad de 
continuar con el proceso de investigación y análisis de datos. 
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Introducción

Los investigadores de las Ciencias Sociales están llamados a 
promover el diálogo y el trabajo interdisciplianrio para en-
frentar los graves problemas ambientales y complejos retos 
sociales de nuestros tiempos. Es necesario encontrar y aplicar 
nuevas teorías y metodologías que, ubicadas espaciotempo-
ralmente, entren en diálogo y transformación con la praxis. 
Este es el caso de la caja de herramientas que presentamos 
en este capítulo a través de la ecosofía. Se busca compren-
der la intrínseca relación entre la ecología mental, social y 
ambiental elaborada por Félix Guattari (1996, 2015) con el 
fin de propiciar un pensamiento ecosófico que promueva 
nuevas formas de habitar y habitarnos en el planeta y en el 
territorio particular.

La última década está marcada por el creciente interés in-
vestigativo en el territorio de Pueblo Bello (Turbo, Antioquía). 
Varias publicaciones tanto académicas como publicitarias, 
así como tesis de grado se enfocan en los temas de la recons-
trucción del territorio y de la comunidad, elaboración de la 
memoria traumática, avances en la promoción, respeto y la 
garantía de los Derechos Humanos por el Estado en Colombia 
(Ahumada & Milagro, 2015; Barrera Aguilera, Carvajal Cabe-
za & Castro González, 2017; De Piccoli, 2019; Dueñas Orozco, 
2012; Fernando Suarez, 2008; Gamboa Martínez, 2016; García 
Marín, 2018; García Marín & Gárces Giraldo, 2018; Hernán-
dez Medina, 2015; Ospina Quintero, 2017; Poveda Clavijo, 
2018; Vera Murcia, 2012) la biodiversidad del territorio y la 
formación del conocimiento de ella (Forrero, 2016; Mosque-
ra Mena, Santamaría Poli y López Almansa, 2015; Meneses 
Cárdenas, 2016; Noruega Mosquiera, 2015). Sin embargo, 
el tema merece más sistematización y profundización tanto 
como la transferencia de los enfoques y resultados entre las 
áreas del conocimiento, los sectores y las regiones. 

Este capítulo es fruto de la investigación titulada “Ecosofía 
en Pueblo Bello: memoria, restitución subjetiva y transfor-
mación social”, la cual proponía visualizar el esfuerzo que 
la comunidad de Pueblo Bello ha hecho para resignificar su 
vida social y económica después de haber vivido por décadas 
los efectos del conflicto armado colombiano en su territorio. 
Desde un enfoque ecosófico se aspira a explorar en encuen-
tros con los habitantes y líderes sociales, las alternativas de 
desarrollo y los entramados de restitución subjetiva, así como 
la participación y acción política que se está produciendo en 
este corregimiento. El capítulo resume las reflexiones surgidas 
a partir de las observaciones, entrevistas con los miembros de 
la comunidad del corregimiento y sus lideres comunitarios 
realizadas durante varias visitas por el grupo de investiga-
ción entre 2016-2019, conversaciones y trabajo investigativo 
colectivo entre la academia y la comunidad durante este 
mismo período y resalta la contribución filosófica-práctica 
de la propuesta ecosófica del filosofo francés Félix Guattari. 

La primera parte, ofrece al lector una aproximación al 
contexto del corregimiento Pueblo Bello del municipio de 
Turbo, Antioquia, espacio social en el que se encuentra en-
marcada esta investigación. Se incluye el testimonio de una 
líderesa social y comunitaria, Yesenia Luna Oviedo, el cual 
permite humanizar y personalizar las estadísticas, así como 
los datos de la historia social, económica y del conflicto en 
el corregimiento. El tono del testimonio convoca a apreciar 
el valor del conocimiento construido através de diálogos 
comunitarios que ella ha mantenido con diferentes actores 
del territorio.

Después se presentan los diferentes enfoques teóricos que 
se han explorado en Pueblo Bello. Primero, la ecosofía como 
alternativa al desarrollo en comunidades en tránsito hacia el 
posconflicto y, segundo, la restitución subjetiva, herramienta 
interpretada desde el psicoanálisis, para resignificar el drama 
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individual que algunos de los pobladores han vivido y conti-
núan cargando como un peso psicosocial que los inmoviliza. 
Y tercero, las formas de participación política desde la teoría 
de la acción política de Hanna Arendt con énfasis central 
en su elaboración sobre la condición humana (2016) y en 
la propuesta de ecosofía de Félix Guattari (1996, 2015). Se 
termina con algunas reflexiones alrededor del alcance la pro-
puesta ecosófica para pensar el caso de restitución subjetiva 
y transformación social de Pueblo Bello.

Pueblo Bello

Pueblo Bello es un corregimiento del municipio de Turbo en 
el Urabá antioqueño. Actualmente, el corregimiento cuenta 
con 13 veredas y un casco urbano. De las 13 veredas a 10 
de ellas, la mayoría de sus habitantes han retornado: Mono 
Macho, Lucio Cabecera, Galilea, El Caucho, Sinaí, La Ilusión, 
La Unión, La Esperanza y Puerto Rico, en las cuatro veredas 
restantes: La Capilla, La Fría, El Tagual y Coquital; el retorno 
ha sido lento y mínimo. El área del corregimiento es 120 km² 
y cuenta con 3.483 habitantes aproximadamente (julio 2015, 
ver tabla 1) de la edad dominante entre 13-59 años (ver tabla 
2 y mapa 1).

Tras las masacres ocasionadas en la década de los 90 y 
comienzos del 2000 el corregimiento quedó casi despoblado 
(Hernandez Medina 2015, p, 79). Debido a estos dolorosos 
episodios de violencia, muchas familias abandonaron tem-
poral o permanentemente sus hogares y las pocas familias 
que quedaron dormían en el monte y el sustento económico 
dependía, casi únicamente, de los cultivos ilícitos, ya que los 
grupos al margen de la ley obligaban a las familias a cultivar 
coca o marihuana.

La tierra ha sido y es el eje central del desarrollo de Pueblo 
Bello. Como en muchas otras comunidades colombianas, la 

Tabla 1. Población corregimiento Pueblo Bello por veredas

N.° Localidad Población Número  
de familias Integrantes

1 Pueblo Bello 1302 310 4,2
2 Galilea 363 79 4,6
3 Sinaí 774 180 4,3
4 El Caucho 241 56 4,3
5 Lucio Cabecera 74 18 4,1
6 Mono Macho 168 40 4,2
7 La Capilla Sin datos oficiales
8 La Ilusión 211 48 4,4
9 La Unión 185 43 4,3

10 La Esperanza 57 18 3,2
11 Puerto Rico 54 17 3,2
12 La Fría Sin datos oficiales
13 Tagual 54 17 3,2
14 Coquital Sin datos oficiales

Total 3.483  746 4,6
 

Fuente: Realizado por Yesenia Luna Oviedo. Representante Legal  
de la Fundación Arrieros por la Paz. Corregimiento de Pueblo Bello.

 

Tabla 2. Edades y sexo población general

Edades Hombres Mujeres Total población
0 - 3 94 67 161
4 – 8 210 195 405
9 – 12 180 170 350
13 – 25 570 449 1019
26 – 40 272 238 510
41 – 59 396 350 746
>60 182 110 292
Total población 1.904 1.579 3.483

Fuente: Realizado por Yesenia Luna Oviedo. Representante Legal de la 
Fundación Arrieros por la  Paz. Corregimiento de Pueblo Bello. 2015.
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torio. El reto está en fortalecer la relación interinstitucional 
con los diferentes actores sociales en un proyecto que incluya 
el sentido integral de la seguridad humana como respuesta a 
la colonización constante de actores armados en el territorio.

Con el paso del tiempo la gente empezó a retornar gra-
dualmente de forma voluntaria y sin acompañamiento del 
gobierno. Cuando las personas regresaban, en ocasiones, 
encontraban que su parcela ya había sido ocupada por des-
plazados del conflicto armado de otros corregimientos. Este 
problema se refleja aún hoy en día en la conformación legal 
de las tierras, pues la gran mayoría de las parcelas no cuenta 
con una titulación, y las familias que las tienen, a menudo 
pierden su derecho a esta, porque son reclamadas por otras 
personas (restitución de tierras) lo que trae inestabilidad a 
los hogares, a la producción y, por consiguiente, a la econo-
mía local.

A partir del año 2000, con su regreso los habitantes de 
Pueblo Bello comenzaron a construir diferentes propuestas, 
entre ellas las “familias guardabosques”, para sustituir cultivos 
ilícitos por lícitos (Forero, 2016). Posteriormente se dio la 
creación de la Cooperativa de Productores Agropecuarios 
Solución Integración y Vida (PROASIV) la cual desde el 
inicio ha ejecutado proyectos de desarrollo económico con 
diferentes entidades públicas, como el Servicio Nacional de 
Aprendizaje [Sena] y otras privadas, con población víctima 
del conflicto armado colombiano. Dichos proyectos están 
relacionados con la agricultura, en alianza con el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Mi-
nisterio de Trabajo.

El modelo de desarrollo económico propuesto por la 
población de Pueblo Bello incentivó una propuesta colec-
tiva para afrontar el retorno al territorio. En ese sentido, 
organizaciones como PROASIV generaron todo un proceso 
de reconfiguración tras la violencia que hacía énfasis en la 

Fuente: Realizado por Yesenia Luna Oviedo. Representante Legal  
de la Fundación Arrieros por la Paz. Corregimiento de Pueblo Bello. 

Con base en el POT-2015

Mapa 1.

tierra representa el arraigo, es decir, un lugar al que se per-
tenece y al que se vuelve. Así mismo, es también la forma 
natural para conseguir el sustento económico a través de la 
agricultura, la ganadería, la pesca, entre otras actividades. 
Al ser desplazados, luego de las masacres vividas, el vínculo 
con la tierra se perdió y comenzaron a buscar nuevos lugares 
donde habitar, pero el deseo de retornar al lugar donde se 
creció sigue vigente.

Además, Pueblo Bello nunca dejó de ser un territorio es-
tratégico para el conflicto armado (Hernández Medina, 2015; 
Vera Murcia, 2012). La presencia de diversos actores armados 
continúa determinando la movilidad y la organización social, 
a través de las amenazas y de su acción real en todo el terri-
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perspectiva de bienestar, trascendiendo el aspecto meramente 
económico para incluir lo social y lo ambiental. Este trabajo 
sirvió de insumo para el proceso de resingularización de la 
comunidad con la creación de la Fundación Arrieros por la la 
Paz la cual empezó a trabajar por la reconstrucción del tejido 
social, la equidad de género, la construcción de paz desde la 
ruralidad y el cuidado del medio ambiente. 

Como resultado, la comunidad avanza su trabajo en pro 
de un beneficio común, como lo es el caso de la construcción 
del puente que comunica a Pueblo Bello con San Pedro de 
Urabá, en esta obra la población aportó la mano de obra y la 
comida por medio de ollas comunitarias y el PNUD aportó 
los materiales para la construcción. Desde el punto de vista 
ambiental, la comunidad también ha unido fuerzas para 
hacer jornadas de reforestación en áreas boscosas y limpieza 
del río Mulatos, dejando atrás la idea reduccionista de bien-
estar y desarrollo únicamente ligada al ámbito económico. 
Esta propuesta de trabajo colectivo de la comunidad se ha 
dado por iniciativa propia, con una presencia intermitente 
del Estado, que en algunos casos por los fallos de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos se ha visto obligado 
a hacer mayor presencia.

Testimonio: contexto histórico de Pueblo Bello10

El corregimiento de Pueblo Bello está ubicado al noreste del 
municipio de Turbo, zona de Urabá del departamento de 
Antioquia. 

10 Este apartado es el testimonio comunitario recogido por la líderesa 
Yesenia Luna Oviedo del corregimiento de Pueblo Bello en Turbo, 
Antioquia. La forma literaria es en estilo de tradición oral por lo 
que hemos mantenido su narración original.

Antes…. 
Érase una vez… En la fantástica esquina de América… En 
un lugar montañoso en total armonía con la naturaleza. Una 
familia proveniente del departamento de Córdoba (los Barrera) 
descubrió lo rica y fértil que era esa tierra ambientalmente y 
decidió poblarla. Así fue como regresó a su departamento con-
tando a sus conocidos lo maravillosa que era esa tierra, y poco 
a poco se fueron uniendo a este propósito otras familias como 
los Petro Machado, los Pérez, los Delgado Mestra, los Arrieta, 
los Molinas y los Tavares. Así conformaron una comunidad. 

El primer nombre que recibió el caserío fue El Paso pues 
era un lugar de paso entre Turbo y el departamento de Cór-
doba. Después se le cambió el nombre por Avive o Pueblo 
Mocho porque estaba dividido por el río Mulatos. El primer 
presidente de la Junta de Acción Comunal fue el señor 
Buenaventura Gutiérrez Arrieta quien al ver que por aquí 
pasaban y se hospedaban mujeres muy bellas de Córdoba 
hacia Antioquia decidió llamarlo Pueblo Bello.

Su economía se derivaba mayormente de la extracción de 
la raicilla, una planta medicinal que fue muy apetecida por 
empresas norteamericanas, de la madera roja11, del engorde 
de cerdos para extraer la grasa ‒comercialización‒, la pesca, 
la caza de animales y posteriormente de la agricultura. El 
territorio creció económica y geográficamente hasta conver-
tirse en corregimiento del municipio de Turbo, Antioquia 
con 36 veredas.

11 Tanto la raicilla medicinal como las maderas rojas fueron extraídas y 
comercializadas no solo por los colonos cordobeses sino también por 
norteamericanos que las consideraban de alto valor farmacéutico. 
Cabe destacar que los grupos de norteamericanos que se estable-
cieron en el territorio de Pueblo Bello transmitieron sus creencias 
religiosas, especialmente la Iglesia Presbiteriana que hasta el día de 
hoy está presente en la vida espiritual del corregimiento.
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Las familias de las veredas llegaban al casco urbano, donde 
comercializaban sus productos, compraban lo que necesita-
ban para sus familias. El principal medio de transporte eran 
los animales de carga, además cuenta la tradición oral que 
se realizaban campeonatos de fútbol y sóftbol. Los fines de 
semana, las familias se divertían haciendo encuentros lúdicos 
como el llamado paseo de olla12. Tradicionalmente se cele-
braban las fiestas del corregimiento con bandas folclóricas 
(porro). A través de dos noches de caseta se festeja con bailes 
de sala y fandango, peleas de gallos, las fiestas de san Isidro, 
carreras a caballo y actividades culturales.

Era muy conocido, también el día del campesino donde 
de parte de la administración municipal y de los comer-
ciantes se aportaban herramientas de trabajo para dar a los 
campesinos. Se celebraban reinados interveredales con el 
propósito de recolectar fondos para obras sociales, se hacían 
convites para el arreglo de las vías, los finqueros donaban 
carneros o cerdos para la alimentación de todo el grupo de 
trabajo comunitario. Las mujeres cocinaban y los hombres 
se encargaban de la mano de obra.

Cuando se enfermaban las personas en las veredas, eran 
transportadas en hamaca, llevándolas en carga hasta el casco 
urbano, esto era símbolo de trabajo en equipo y hermandad. 
Dichos recorridos duraban entre dos y cinco horas, incluso en 
casos eventuales de fallecimiento se contaba con un inspec-
tor municipal y posteriormente la comunidad acompañaba 
a los dolientes desde la primera noche hasta las novenarias.  
 

12 En Colombia se llama paseo de olla a una excursión familiar o de 
amigos que se realiza en campo abierto donde se preparan los ali-
mentos. El término de olla alude al utensilio utilizado para cocinar, 
el colombiano sancocho, sopa tradicional.

Algunos niños que estaban en las veredas eran apadrinados 
por otras familias para que pudieran terminar sus estudios 
en el casco urbano. 

La construcción de la carretera al mar, que comunicó a 
Medellín con el Golfo de Urabá, conllevó a la valorización de 
las tierras de la región y al fortalecimiento de la producción 
de la madera, el ganado y el banano que determinarían la 
estructura económica de Urabá.

Durante…

La reactivación económica por la construcción de la carretera, 
así como la llegada de empresas bananeras, produjo creci-
miento poblacional y desplazamientos de los ganaderos. En 
este sentido, Pueblo Bello creció y se convirtió en un lugar 
de paso estratégico para pasajeros, comerciantes y los grupos 
ilegales al margen de la ley.

A continuación, se enuncian los principales hechos violentos 
y masacres que vivió Pueblo Bello entre los años 1990 y 2012:

• El 14 de enero de 1990. Grupos paramilitares liderados 
por Fidel Castaño, ingresaron en la noche al corregimiento 
de Pueblo Bello, saquearon algunas viviendas y tomaron 
como rehenes a un grupo de jóvenes y hombres de la co-
munidad. Como resultado de la incursión 43 campesinos 
fueron desaparecidos forzosamente, y posteriormente ase-
sinados. Este hecho fue en represalia de 43 cabezas (reses) 
que habían sido robadas por la guerrilla en la hacienda del 
líder paramilitar y este en venganza actuó masacrando 43 
hombres de Pueblo Bello.

• En el año 1998 en el mes de julio, el 58 frente de las Farc 
masacró a cuatro miembros de la familia Pino Largo, en 
la vereda Mono Macho, a diez minutos del casco urbano 
de Pueblo Bello. 
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• El 5 de mayo de 1998 el quinto frente de las Farc, ingresó a 
Pueblo Bello en horas de la madrugada, quemó viviendas, 
locales comerciales y suspendió el fluido eléctrico. Como 
resultado nueve personas resultaron masacradas, en las 
que se encontraban cuatro mujeres miembros de una 
misma familia: madre e hijas, 

• El 26 de junio de 1999 el 58 frente de las Farc se tomó 
nuevamente a Pueblo Bello y asesinó a cinco personas, 
en su mayoría jóvenes.

• En el intermedio, y posterior a estos hechos victimizantes, 
se añaden, además, las muertes selectivas realizadas por 
los mismos grupos armados al margen de la ley. Luchas 
por el poder y control del territorio dejaron entre muertes 
y desapariciones más de 500 víctimas hasta el año 200213. 
Las consecuencias de estas acciones de guerra en Pueblo 

Bello provocaron el desplazamiento masivo de la mayoría los 
habitantes de las 36 veredas que pertenecían al corregimiento. 
Las víctimas sufrieron daños materiales e inmateriales como 
consecuencia directa de los hechos; afectación en salud física 
y psicológica, relaciones sociales y laborales, poniendo en 
riesgo la vida e integridad personal de sus miembros; per-
diendo sus bienes y recibiendo múltiples amenazas por parte 
de los grupos armados y con la incertidumbre de que se repi-
tieran hechos. Esta situación condujo que muchas familias se 
desplazaran temporalmente y otras de manera permanente.

Pueblo Bello quedó desolado, los campesinos huyeron, 
dejando todas sus pertenencias, y las pocas familias que que-
daron dormían en el monte. Este proceso de incertidumbre 
duró varios años. Las familias que se quedaron y las pocas 

13 Cfr. ¡Basta ya! Colombia: Memorias de guerra y dignidad. Informe 
general Grupo de Memoria Histórica (2013).

que retornaron, en su gran mayoría, obtenían su sustento 
económico de los cultivos ilícitos. 

Cuando la situación comenzó a calmarse comenzaron a 
retornar familias y a llegar nuevos habitantes. Este proceso 
fue lento y voluntario sin acompañamiento del Estado.

Después… 

Las pocas familias que decidieron quedarse en el corregimien-
to empezaron, en medio del temor, a retomar sus actividades, 
a crear iniciativas que permitieran en este corregimiento se-
guir cultivando y a sus hijos seguir estudiando. Activándose 
de esta forma la vida social y productiva en Pueblo Bello.

En el año 2003 ingresó un programa de la presidencia de 
la república denominado: “Familias guardabosques” con el 
propósito de sustituir cultivos ilícitos. De aquí nació la idea 
de la asociatividad como la mejor alternativa para beneficiar 
a muchas familias y trabajar en equipo. Se creó entonces, la 
primera cooperativa de trabajo en el corregimiento el 13 de 
julio del 2005. La cooperativa de trabajo asociado denomina-
da: Productores Agropecuarios Solución Integración y Vida 
[PROASIV], se constituyó con 11 personas inicialmente. A 
lo largo de los años PROASIV se fue fortaleciendo y se con-
virtió para la región de Urabá en una de las más destacadas 
asociaciones en consecución de recursos comunitarios para 
la generación de ingresos a proyectos campesinos.

Las familias de Pueblo Bello se dedicaron a la agricultura 
lícita apoyadas por la cooperativa a través de proyectos pro-
ductivos, sin embargo, en el año 2010, en el mes de diciembre, 
se sufrió una gran inundación provocada por el desborda-
miento del río Mulatos, el cual pasa por el centro mismo del 
corregimiento. El efecto en el casco urbano fue que el nivel 
del agua llegó a una altura de 1,70 m aproximadamente en las 
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viviendas. Se destruyeron en su totalidad la mayoría de los 
cultivos y hubo pérdidas de enseres y animales. Los habitantes 
quedaron incomunicados vía terrestre durante dos semanas. 
Todo el corregimiento sufrió un retroceso económico en 
todos los sectores.

En el año 2011 cuando se estaban recuperando los pocos 
cultivos que quedaron de la inundación y realizando asisten-
cia de las nuevas siembras, en el mes de mayo, Pueblo Bello 
volvió nuevamente a ser afectado por un fenómeno natural, 
esta vez un vendaval que devastó cultivos, viviendas y ani-
males. Hemos sido afectados por la violencia humana y los 
fenómenos naturales. Sin embargo, seguimos luchando por 
el bienestar de nuestras familias y el desarrollo rural.

Después de todos estos sucesos, comenzaron las entida-
des gubernamentales y no gubernamentales a prestar más 
atención al corregimiento, por ejemplo, ingresó el SENA con 
cursos cortos y de formación técnica. Sin embargo, esta pre-
sencia estatal no ha sido suficiente y seguimos luchando por 
el bienestar de nuestras familias y el desarrollo rural. Por esta 
razón, la iniciativa ciudadana a través de PROASIV ha ejecu-
tado proyectos de desarrollo económico con diferentes enti-
dades públicas y privadas con población víctima del conflicto 
armado, entre los que los que se destacan: establecimiento de 
240 hectáreas de caucho natural con noventa familias a inicio 
del año 1997; establecimiento de 300 hectáreas de cacao con 80 
familias en el año 2008; apoyo con asistencia técnica e insumos 
a 400 familias de los municipios de Arboletes, Necoclí, Turbo 
y San Pedro de Urabá en el año 2010; proyecto de alianzas 
productivas de caucho con 99 productores en el municipio de 
Turbo para el fortalecimiento de la capacidades productivas en 
240 hectáreas; proyecto reactivar con 30 productores víctimas 
y afectados por la ola invernal del 2010 a través de la reacti-
vación de las capacidades productivas en cultivo de cacao en 
año 2014; y finalmente, el Proyecto de fortalecimiento de las 

capacidades productivas de 100 familias víctimas del conflicto 
armado ( plátano, cacao, arroz y maderables) en alianza con 
PNUD y el ministerio de trabajo.

Para ese mismo año 2014 y desde el componente social, 
nació el programa Arrieros por la Paz donde se comenzó a 
trabajar por la reconstrucción del tejido social, la equidad de 
género y la construcción de paz desde la ruralidad y medio 
ambiente, en todo el territorio.

En septiembre del 2015 Arrieros por la Paz ganó el premio 
nacional emprender paz. Ese mismo año se constituye el 
programa Arrieros por la Paz en fundación, la cual, continúa 
con toda la labor social, apoyando, además a la cooperativa 
y a la comunidad en general.

En el 2015 se presentó el proyecto de impacto social co-
munitario Cash for work con el programa de Naciones Unidas 
para el desarrollo [PNUD] el cual permitió la construcción 
del puente peatonal de la vereda Galilea donde PNUD colocó 
el recurso para la infraestructura y la comunidad la mano de 
obra y alimentación. De esta manera se construyó el puente 
en jornadas con ollas comunitarias. El puente se inauguró en 
mayo de 2016 con presencia del ministro de postconflicto 
Rafael Pardo, para esta fecha se hizo, también, el lanzamiento 
del proyecto Manos a la obra por la paz, proyecto a nivel na-
cional de Presidencia de la República con la participación del 
Ministerio del postconflicto, el Fondo Nacional del Empleo 
y el PNUD, que consistió en realizar obras de impacto social 
comunitario teniendo en cuenta la mano de obra cualificada 
y no cualificada de la comunidad. Dentro de este proceso 
postulamos como organización para la construcción de una 
placa polideportiva para el corregimiento de Pueblo Bello, 
la cual fue terminada el año de 2018.

En el 2016, también se realizó el proyecto PARES del 
Ministerio de Agricultura con operación de la Fundación 
de Estudios Superiores de Urabá [FESU], donde se hizo la 
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contratación de material vegetal de cacao con injertación de 
135.000 plántulas. Gracias a este proyecto se beneficiaron 
muchas familias del corregimiento y fuera de él. Este mismo 
proyecto contempló la siembra de 100 hectáreas de cacao en el 
municipio de Turbo, de las cuales de sembraron 24 hectáreas 
en el corregimiento de Pueblo Bello.

Todos estos proyectos promovieron la paz territorial, 
sembraron esperanza en el futuro de las nuevas generaciones 
y permitieron la vida digna en el territorio hasta finales del 
año 2016 cuando ante la negativa del Plebiscito sobre los 
Acuerdos de la Paz de la Habana entre las Farc y el Gobierno 
Colombiano se entra en un estado de gran incertidumbre.

La ecosofía como alternativa de desarrollo 

La ecosofía propuesta por Félix Guattari, propende por “la 
reinvención de las finalidades económicas <…> de las prácti-
cas sociales, culturales, artísticas y mentales” (2015, p. 30), lo 
que incide en un modelo de desarrollo distinto, que dé lugar 
a multiplicidad de propuestas que potencien una manera 
diferente de vivir acorde con los cambios culturales, con los 
retos del siglo XXI y con las necesidades de comunidades 
que viven en situaciones de vulnerabilidad.

La propuesta ecosófica, al llevarse a la práctica, permite 
transformar la realidad, en la medida en que ayuda a crear 
pensamiento que responde a los retos actuales de sociedades 
que se reinventan constantemente obligadas por condiciones 
de violencia que se traducen en masacres selectivas, por el 
sometimiento de algunas de las comunidades, por el despla-
zamiento forzado, por el desplazamiento ambiental.

Todas estas situaciones complejas de nuestro acontecer 
actual dan lugar al desarraigo del territorio toda vez que las 
personas deben dejar atrás el lugar que representa la vida, la 
familia, el pasado compartido con los vecinos y amigos y se 

ven abocadas a ir de un lugar a otro al ser expulsados de su 
tierra natal, de su terruño. 

La realidad de la comunidad de Pueblo Bello, municipio 
de Turbo, nos interroga como humanos y pone a prueba lo 
ideado, estudiado y aplicado en otros contextos en condi-
ciones parecidas, sin embargo, las particularidades de las 
sociedades y de los lugares exigen nuevas formas de resolver 
las condiciones que se derivan de la desterritorialización.

Los ciudadanos son forzados por las circunstancias a bus-
car un nuevo lugar para establecerse y comenzar de nuevo, 
con la esperanza de volver a esa patria chica que se añora, 
que se rememora y que se lleva en el corazón, porque fueron 
obligados a dejar atrás ese suelo con el que existe un vínculo, 
que representa la identidad de lo que se es. En la búsqueda 
de salidas, la ecosofía inaugura una manera de entretejer los 
distintos registros ecológicos, tales como: la ecosofía ambien-
tal, la ecosofía social y la ecosofía mental a fin de lograr “la 
perspectiva de una elección ético-política” (Guattari, 2015, p. 
31) como posibilidad de imaginar nuevas formas del quehacer 
grupal a partir de las diversas labores humanas.

Guattari plantea la “refundación ecosófica” (2015, p. 35) 
de todo lo que hacemos en el día a día en la relación con los 
otros, para proponer transformaciones significativas en la 
vida de nuestros congéneres con el fin de construir relaciones, 
asociaciones distintas a las cadenas de odio y venganza gene-
radas a lo largo de los años. Dichos lazos pueden establecerse 
con el propósito de “conservar la vida humana, animal y 
vegetal” (Guattari, 2015, p. 38) y esto exige la práctica de un 
obrar diferente a partir de valores que aúnen pensamientos de 
bondad, amor, generosidad, perdón. Lo anterior es posible si 
hay una modificación del pensamiento y de las acciones del 
día a día en cada uno de los habitantes de la comunidad, que 
permita reflejar hábitos de pensamiento y hábitos de acción 
que se traduzcan en una nueva manera de hacer y de vivir.
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La tarea exige fortaleza porque obliga a cambiar lo que 
por tantos años se perpetúo, se transmitió y se practicó, en 
la medida en que hay que obrar de manera distinta ante lo 
imprevisible, lo inesperado, aquello que, como humanos, nos 
sobredimensiona. Por eso la ecosofía se torna en paradigma 
que permite otras alternativas para el desarrollo en comuni-
dades desplazadas por la mano del hombre y por los eventos 
de la naturaleza, como es el caso de los habitantes de Pueblo 
Bello, quienes, además de la violencia padecida por la mano del 
hombre, vivieron dos grandes inundaciones del río Mulatos.

Luego de estos hechos, en el momento en que pudieron 
volver a sus tierras, aquellas de las que nunca quisieron salir, 
sus integrantes se organizaron y acudieron a sus conocimien-
tos ancestrales, para lograr soberanía alimentaria, y aplicaron 
algunas tecnologías apropiadas para crear de nuevo ecosiste-
mas óptimos para la vida de los humanos y de los distintos 
seres que habitan el entorno.

En la medida en que el pensamiento deviene unidad, los 
que regresan se sienten ligados de nuevo a la tierra y a los 
otros con quienes se comparte, y a la naturaleza, además. Este 
pensamiento de fusión abre la puerta del quehacer con los 
otros y de la construcción de nuevas prácticas sociales que 
permitan ingeniar acciones que redunden en conexiones y 
encuentros a nivel colectivo y político. En palabras de Guatta-
ri: “comienzan a buscarse (…) otras formas de ver y de hacer 
el mundo (…) otras formas de ser” (Guattari, 2015, p. 50)

En esta búsqueda de un porvenir con calidad de vida, con-
siderando la complejidad y diversidad de las relaciones huma-
nas y de los ecosistemas, la ecosofía plantea una integración 
constante de los distintos registros: ambiental, social, mental, 
político, estético, y se convierte en posibilidad de múltiples 
horizontes que responden a los diferentes escenarios de la 
realidad humana y, por lo tanto, en una alternativa para un 
modelo de desarrollo distinto, acorde a las condiciones de esta 

comunidad, porque permite evolucionar hacia otros estados 
del individuo que pueden responder a los retos presentados 
en condiciones de dificultad.

La propuesta de la ecosofía como alternativa del desarrollo 
es viable, en la medida en que confluyan los distintos aspectos: 
mental, social, ambiental, y se logren integrar los diferentes 
componentes de la vida, que respondan a las necesidades de 
los habitantes, con el fin de lograr construir una sabiduría 
práctica en donde los vínculos de intercambio, participación, 
cercanía y cordialidad se den en el discurrir cotidiano. 

La ecosofía invita a construir consensos sobre las deci-
siones que se tomen en las comunidades, con el fin de poder 
aplicar procesos y conocimientos que aporten a la unidad 
común, lo que incide en un desarrollo que responde a las 
condiciones de la comunidad, en este caso, de Pueblo Bello.

Restitución subjetiva

La ecosofía plantea un pensamiento de integración de regis-
tros, uno de ellos es el mental o de la psique, desde el cual 
Guattari (1996) propone una tarea crítica y práctica: 

Reinventar la relación del sujeto con el cuerpo, el fantas-
ma, la finitud del tiempo, los «misterios» de la vida y de 
la muerte. Se verá obligada a buscar antídotos a la unifor-
mización «mass-mediática» y telemática, al conformismo 
de las modas, a las manipulaciones de la opinión por la 
publicidad, los sondeos, etc.” (p. 20)

La acción de reinventar se hace necesaria porque los 
contextos históricos, sociales, económicos, políticos e intelec-
tuales en que vivimos recientemente han llevado a la desapa-
rición de varia especies: la humana, en la medida en que en 
las sociedades capitalistas las manifestaciones culturales, ar-
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tísticas y estéticas pasan a un segundo plano porque no están 
en la lógica de la rentabilidad, como también por los grandes 
genocidios conocidos en el siglo XX, que muestran cómo la 
vida está amenazada; y la desaparición de algunas especies 
del reino animal y vegetal por la misma lógica del consumo, 
que las convierte en objeto de explotación y mercado.

La ecosofía aporta bases conceptuales para deliberar sobre 
la realidad compleja y cambiante de nuestro tiempo, es decir, 
propone una reflexión filosófica en cuanto al quehacer del 
hombre en relación con los diferentes aspectos del cuidado 
de sí, de los otros y de las cosas, para responder desde una 
visión integradora de los diversos aspectos ecosóficos a los 
desafíos actuales como la violencia, el conflicto armado, la 
migración, el desplazamiento forzado, el desplazamiento 
ambiental entre otros.

Colombia es un país afectado por todos estos fenómenos, 
grandes poblaciones se ven obligadas a abandonar sus tierras 
(Mendoza, 2012) dejando atrás sus hogares y los vínculos 
con los seres queridos, los vecinos, los paisanos, deben salir 
de manera intempestiva y armar el “cambuche” improvisado, 
porque no tienen otra opción, situación que desafía la creati-
vidad ante las necesidades apremiantes de las comunidades. 
Esto conlleva a que tantos colombianos tengan que reinven-
tarse la vida diariamente, como dice en lenguaje coloquial 
“sobre la marcha”.

Según el informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados [ACNUR] (2017) Colombia es 
el país con más desplazados internos en el mundo con 7,7 
millones de personas. Como consecuencia de esta situación 
se rompen abruptamente la conexión con el territorio, las 
relaciones con los otros y la tierra, la forma de vida, el senti-
do de la vida y la identidad, entre otras muchas cosas, como 
también se propicia la generación de afectos como el odio, el 
resentimiento, la rabia, la tristeza, la impotencia, la angustia.

La ecosofía de la psique como registro integrado a lo social 
y a lo medioambiental propuestos por Guattari, potencia a 
nivel individual y colectivo una ecosofía política, ya que las 
decisiones y acciones de los individuos influyen en los otros 
y en este contexto se puede fusionar el concepto ecosófico 
con el de las ecofilosofías, porque desde esta perspectiva el ser 
humano es también la unión de diversos aspectos: cuerpo-
mente-espíritu (Skolimowski 2017, p. 84).

La ecología mental es, entonces, posibilidad para trans-
formar las relaciones que el hombre ha establecido consigo 
mismo, el cosmos, el planeta y con los otros seres vivos, según 
Skolimowski porque “dada la naturaleza creativa de la mente 
(…) somos cocreadores del universo y contribuimos a su 
destino” (Skolimowski, 2017, p. 29).

Esta mentalidad de cocreación requiere construir un pen-
samiento que reflexione sobre el ser humano, su relación con 
la vida y el cuidado de ésta en sus diversas manifestaciones, 
para lo cual se hace necesaria una conciencia ecofilosófica, 
cuya propuesta se construye en relación con la filosofía, la 
sabiduría, la ecología, la economía, la política como un todo, 
que contribuya a una transformación interior la cual permita 
innovar y construir un mundo diferente.

En este estado de la cuestión Guattari hace un llamado 
a poner la atención sobre aquellos aspectos cotidianos so-
bre los que se construye la vida humana, posibilitando una 
nueva sensibilidad que dinamice el interior de la persona y, 
al mismo tiempo, la sociedad. Para ello, el hombre podrá 
actuar de una manera parecida “más a la del artista que a la 
de los profesionales «psy», siempre obsesionados por un ideal 
caduco de cientificidad” (Guattari, 1996, p. 20). Dicha praxis 
también se propone como acción filosófica y vital, en tanto 
que el ser humano puede observar, crear, moldear, diseñar, 
matizar, imaginar, aventurar; capacidades del sujeto que 
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permiten frente a los problemas actuales, la transformación 
y la reinvención de sí mismo y de su mundo. 

En algunas de las propuestas ecofilosóficas actuales, como 
la de Skolimowski, se evidencia un interés por integrar los 
aspectos sociales, individuales, espirituales, ecológicos y 
políticos que permitan construir el desarrollo de lo humano 
y donde la preocupación de salud cobra gran importancia. 
En esta unidad, la salud es uno de los múltiples aspectos, 
sobre el que tenemos la responsabilidad de cuidar, es decir: 
“ocuparse de la propia salud significa responsabilizarse del 
fragmento del universo que está más cerca de uno” (Skoli-
mowski, 2017, p. 85).

Esto se logra desde la práctica inmediata de atender nues-
tra salud y, a partir de allí, se puede generar un eco en la salud 
del planeta, es decir, iniciando con el cuidado de la vida en 
nosotros mismos, se puede llegar a una nueva sensibilidad, 
que va ligada a la reverencia y a la conservación, que permita 
reconocer el profundo significado de la vida.

La salud mental según la Organización Mundial de la Sa-
lud [OMS] (2013) se define como “un estado de bienestar en 
el cual el individuo es consciente de sus propias capacidades 
puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede tra-
bajar de forma productiva y fructífera y es capaz de hacer una 
contribución a su comunidad”. Aquí se quiere destacar que 
la persona puede afrontar las tensiones normales de la vida, 
pero cuando se piensa en acontecimientos violentos como la 
guerra, las masacres, el genocidio, el desplazamiento, entre 
otros, ya estamos en otro terreno muy distinto.

Las reflexiones sobre el trauma se inician en el siglo XX, 
durante las dos grandes guerras por los acontecimientos vio-
lentos que sufrían los combatientes en los campos de batalla, 
pero además de estos sucesos también el trauma se asoció a 
otros tipos de acontecimiento como las violaciones sexuales, 
diversos accidentes, las catástrofes naturales.

Desde los saberes “psi” y la salud mental se supone una 
linealidad entre acontecimiento violento y trauma, es decir, 
el acontecimiento violento como causa y el efecto, el trauma 
del sujeto. Una de las tantas investigaciones sobre este tema 
muestran como efecto de estos hechos el trastorno de estrés 
postraumático, como lo indica la investigación Salud mental 
en víctimas de la violencia armada en Bojayá (Chocó, Colom-
bia), donde afirman que frente “a un acontecimiento estre-
sante y extremadamente traumático, le sigue la aparición de 
síntomas como temor, desesperanza y horrores intensos que 
hacen parte de trastorno por estrés postraumático [TEPT]” 
(Londoño, Muñiz, Correa, Patiño y Jaramillo, 2005, p. 495).

No todo acontecimiento violento necesariamente produce 
trauma, “no hay figuras universales del trauma” (Soler, 2014, 
p. 85), es decir, que hay sujetos que viven acontecimientos 
violentos y no son traumatizados porque recubren simbóli-
camente, pueden darle un sentido al acontecimiento reinte-
grándolo a una significación, aunque esto no evita el dolor, 
el sufrimiento.

 Por otra parte, el trauma no se evita, como se plantea hoy 
por los “psi”, con resiliencia, es decir, como capacidad para 
resistir y estar preparado para las adversidades, ya que no se 
sabe a priori qué puede traumatizar a una persona porque 
el evento traumático es un encuentro que para el sujeto se 
comporta como un real, es decir, “cuando hay efracción de 
un real que cae bajo el individuo (...), un real imposible de 
anticipar, y a la vez imposible de evitar” (Soler, 1998, p. 1).

En el trauma, el sujeto se vivencia como aplastado por el 
acontecimiento traumático en el cual no se siente comprome-
tido, “la responsabilidad subjetiva no está implicada” (Soler, 
1998, p. 1), más bien se vive como una víctima de la volun-
tad del otro que lo violentó y quedó en posición de objeto, a 
merced de su victimario o de la naturaleza que destruyó su 
entorno y sus proyectos.
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El trauma se caracteriza por un olvido imposible, el su-
jeto no puede olvidar lo vivido como traumático, de allí que 
haya una relación directa con la memoria, que se entiende 
como “disponer de un conjunto; de lo que llamamos signi-
ficantes, que pueden ser imágenes, palabras, sensaciones; 
incluso disponer de un conjunto de signos, en los cuales 
el sujeto se puede reubicar cuando convoca su memoria” 
(Soler, 1998, p. 4).

Este olvido imposible hace que al sujeto traumatizado 
permanentemente le retorne lo vivido, el recuerdo, las emo-
ciones, las reacciones físicas, quedando en una posición pa-
siva, irrumpido por ellas sin tomar posición en el recuerdo. 
En esta posesión el sujeto no le da una atribución subjetiva, 
de allí el olvido imposible que no se inscribe en la memoria, 
en lo simbólico, porque es un real que se impone y no logra 
ser simbolizado.

En el trauma no hay memoria en tanto que el aconteci-
miento no se inscribe como pasado, sino que se vive en un 
presente perpetuo, por ello es necesario el deber de la memo-
ria para que el sujeto pueda darle un sentido y reescribirlo 
como pasado y pueda continuar con la vida.

En Colombia se ha expidió la Ley 1448 del 10 de junio de 
2011, Ley de víctimas y restitución de tierras y decretos regla-
mentarios, que tiene por objetivo las “medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 
armado interno”. 

En el artículo 1, declara que:

La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de 
medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, 
individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de las 
violaciones contempladas en el artículo 3º de la presente 
ley, dentro de un marco de justicia transicional, que posi-

biliten hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, 
la justicia y la reparación con garantía de no repetición, 
de modo que se reconozca su condición de víctimas y se 
dignifique a través de la materialización de sus derechos 
constitucionales.

Paralelamente a esta ley, se propone la reparación simbó-
lica, como aquella que tiene en cuenta el carácter subjetivo 
de la experiencia violenta- traumática. Güilis plantea que la 
reparación simbólica es:

Un acto reparatorio por parte de la justicia está expuesto 
‒en su significación subjetiva para la víctima‒ a la relación 
absolutamente singular que ésta establecerá entre lo que 
la reparación ofrece, y aquello que ha perdido. Con ello 
queremos decir que el acto reparatorio abre un ‘trabajo de 
simbolización’, entendido como proceso, que en la medida 
en que es absolutamente íntimo y singular, no dependerá 
exclusivamente del accionar de la justicia, ni es determina-
do por ella. En la subjetividad, el símbolo (reparación) no 
mantiene con lo simbolizado (aquello que se ha perdido y 
cuya pérdida debe repararse), una relación unívoca y fija. 
(Guilis y CELS, s. f.).

El deber de la memoria es concomitante a la reparación 
simbólica que incluye lo real del trauma, allí se hace necesario 
liberar al sujeto de su posición de víctima por las determina-
ciones del trauma y del olvido imposible que detiene la vida 
en punto temporal, donde incluso algunos sujetos no logran 
vislumbrar un futuro, no logran tener vida.

El deber de la memoria se vincula al proyecto de Ecoso-
fía en Pueblo Bello: memoria, restitución subjetiva y trans-
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formación social14, desde un trabajo que toca lo íntimo de 
cada sujeto, que implica desde el presente mirar el pasado 
actualizado para poder significarlo y el sujeto pueda realizar 
una restitución subjetiva. Esta nueva posición con respecto 
al trauma le puede permitir a los afectados crear acciones 
que, cual artistas, transformen el dolor en proyectos que les 
beneficien a sí mismos y a la comunidad.

En este sentido, se puede afirmar que la comunidad de 
Pueblo Bello da muestras de una utopía en constante cons-
trucción y como parte de dicha utopía, aspiramos a mostrar 
en el tema de la investigación que nos convoca el de la resti-
tución subjetiva basada en el estudio de la salud mental, como 
uno de los registros que componen el tema de la ecosofía y 
la ecofilosofía y que nos sirven para argumentar cómo ha 
sido esta cocreación que busca la gestación de “una tierra 
humanamente habitable” (Guattari, 2015, p. 30).

Participación política y ecosofía

La evolución de la humanidad se ha enfocado en la búsque-
da de una sociedad armónica, equitativa y justa en la que 
cada individuo pueda obtener bienestar. En el camino para 
alcanzar este fin se han contemplado y desechado diversos 
enfoques y actores, así mismo, se ha evidenciado un reiterado 
cuestionamiento en relación con la pertinencia de las formas 
de organización.

El momento actual no es ajeno a la controversia y un 
amplio consenso evidencia una crisis en el orden liberal, la 
política, la economía, la ciencia y la cultura. Así mismo, una 

14 Proyecto de investigación finalzado el 9 de julio de 2019. Realizado 
entre los grupos de Epimeleia, Estudios Políticos, Territorio y Giku 
de la Universidad Pontificia Bolivariana.

pérdida de pertenencia que se deja ver a través de una crisis 
del vínculo cívico y político por fracturas en la representa-
tividad. Manfred Max-Neef (2006) hace una lectura muy 
acertada sobre este proceso anotando que:

Todos tenemos la sensación de vivir en un mundo con el 
cual no nos sentimos realmente conformes, un mundo 
donde constatamos crecientes inequidades, desconcierto, 
angustias frente al futuro, y con cierta sensación de im-
potencia muchas veces respecto de qué podemos hacer, 
quiénes somos nosotros, qué poder tenemos para poder 
cambiar las cosas. (p. 1).

En tal sentido, la situación de los habitantes de Pueblo 
Bello, puede resultar similar bajo diferentes ópticas a las 
experimentadas por muchas otras comunidades a nivel na-
cional e internacional, en lo relacionado a la restricción en 
el acceso a los bienes y servicios prometidos por el modelo 
liberal; esto debido a la ausencia del Estado, lo que se mani-
fiesta además, en particularidades como las experiencias de 
conflicto, sufrimiento y violencia.

Abordar la participación política puede para muchos re-
sultar monótono y poco aportante al debate de los estudios 
políticos, sin embargo, ¿cómo puede pensarse en superar un 
tema del espacio académico cuando el mismo no ha logrado 
ser incorporado en el ámbito de las prácticas sociales y polí-
ticas? De tal modo que, reiterar en la discusión, establecien-
do diálogos entre nuevas fórmulas siempre será un intento 
válido. En el caso de la participación política, podría verse 
traducido en un empoderamiento ciudadano y por tanto, una 
real posibilidad de construcción de sociedad civil.

Los postulados de Hannah Arendt (2016) sobre la política 
aluden a un proceso permanente de construcción humana, 
donde el hombre se introduce en la esfera pública para inte-
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deben dialogar las tres ecologías contenidas en la propuesta 
ecosófica. En tal sentido es igualmente importante precisar 
cuáles son las formas de organización social y las relaciones 
institucionales. 

Dilucidar el contexto, permite identificar los diálogos que 
se han establecido en el territorio a partir de los eventos trau-
máticos y bajo el entendido, que el Estado en su concepción 
institucional, ha sido escaso en Pueblo Bello. Debe indagar-
se, si las iniciativas de los habitantes, inconscientemente, se 
han valido de las tres ecologías planteadas por Guattari para 
configurar un escenario en el que, sin establecerse un orden 
jerárquico se contribuye al restablecimiento de la esfera 
mental, mediante la aceptación y afrontamiento de sus singu-
laridades, de tal modo que, conectado con la ecología social 
que hace referencia al “desarrollar prácticas específicas que 
tiendan a modificar y a reinventar formas de ser en el seno 
de la pareja, en el seno de la familia, del contexto urbano, del 
trabajo, etc.” (Guattari, 1996, p.19), se generan las condiciones 
para el establecimiento del ser como elemento estructural 
del entorno social. En este escenario debe observarse si la 
comunidad se ha valido de la esfera medioambiental como 
elemento de encuentro, generación de identidad y, a su vez, 
como instrumento de desarrollo socioeconómico.

Establecer un diálogo entre la participación política y la 
ecosofía en un contexto real podría permitir la consolidación 
de una filosofía política que facilite el diálogo entre múltiples 
realidades, toda vez que la propuesta ecosófica plantea un 
escenario en el que no sean deslegitimados los saberes loca-
les tomando como bandera el conocimiento bajo la óptica 
de la racionalidad científica. Muy por el contrario, se da una 
valoración y promoción de los mismos. De tal forma que el 
tema pretende constituirse en un referente para, a partir de 
un caso concreto, explorar las posibilidades de diálogo entre 
dos elementos, la participación política y la ecosofía, que 

ractuar con otros hombres a los que es igual bajo la conside-
ración que todos comparten la característica de pluralidad. 
Para que este encuentro trascienda el mero espacio en co-
mún, los hombres en uso de su libertad, haciendo uso de la 
capacidad de juzgar y armándose de valentía deben conjugar 
los elementos de acción y discurso para impulsar aquellos 
intereses que deberían estar acompañadas de un anhelo de 
trascendencia generacional. Alude a la construcción de un 
mundo habitable y duradero.

Por su parte, la propuesta de Guattari (1996) sobre ecoso-
fía se centra en la articulación de tres ecologías: la ecología 
ambiental, la ecología social y la ecología mental. En uno 
de los postulados referidos en el ensayo Las tres ecologías, 
Guattari (1996, pp.) señala que todo es posible. Esta sentencia 
encuentra especial significación en una comunidad que ha 
sido víctima, no solo de la violencia política, sino, además, 
de las catástrofes naturales, como ha sido Pueblo Bello. En 
tal sentido, el diálogo transversal entre las tres ecologías 
podría promover formas particulares de construcción del 
tejido social. 

Sustraer ambos temas del ámbito exclusivo de las ideas 
y hacer lecturas en el contexto de una realidad y territorio 
particular, aporta al impulso de una propuesta de desarrollo 
humano de la que los habitantes del corregimiento de Pueblo 
Bello se pueden beneficiar al visibilizar y ser conscientes de 
las prácticas que, en muchos casos, casi imperceptiblemente 
han instaurado. Así mismo, pueden establecerse prácticas 
específicas para modificar y reinventar nuevas formas de 
interacción en las que se sirvan de las subjetividades parti-
culares. Es claro que, si se pretende que la articulación entre 
los temas tenga un impacto positivo en el territorio de Pueblo 
Bello, es necesario mediante un proceso de investigación de-
tectar inicialmente cuáles son los factores de vulnerabilidad 
que afrontan, para posteriormente, establecer de qué modo 
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adecuadamente articulados pueden contribuir al desarrollo 
humano sostenible en el corregimiento de Pueblo Bello y, de 
manera más amplia, en otras comunidades puede ayudar a 
subsanar las reiteradas crisis de la cultura política, e incluso 
de subsistencia. 

Reflexiones finales

El pensamiento guattariano es en esencia no individualista, 
enfatiza la idea del mundo compartido y plantea la revisión 
de las fronteras convencionales de las identidades, territorios 
y los conceptos habituales hacia el reconocimiento de los vín-
culos comunitarios para la convivencia y sobrevivencia en el 
planeta o un territorio. Esta propuesta invita ampliar nuestro 
sentido de la alteridad y considerar la naturaleza viva y no 
viva, todo el entorno como el Otro significativo y autónomo. 

El continuo conflicto violento en la comunidad de Pueblo 
Bello genera una ruptura traumática, tanto para el desarrollo 
económico-social del territorio como en la salud mental de 
sus habitantes. Fragmentación y aislamiento causado por la 
desconfianza con sus vecinos y el Estado; desplazamiento y 
pérdida de los vínculos con el territorio y la comunidad. Lo 
anterior incide en la lenta recuperación de las personas y del 
tejido social. 

En la comunidad de Pueblo Bello podemos observar el 
concepto de ecosofía de Guattari aplicado en las diferentes 
dimensiones: mental, social y ambiental. Cada iniciativa, 
aporte de este grupo humano, apunta a la transformación de 
la realidad desde la vida cotidiana, las prácticas económicas 
alternativas, la organización social en su totalidad, la lucha 
por revertir el dolor, y la construcción de una memoria es-
peranzadora.

El territorio y la naturaleza son un recurso, el medio y el 
integrante en estas estrategias. Este proceso paulatino ha lo-
grado unir los diferentes registros ecosóficos de una manera 
lenta e integradora, ya que no ha sido fácil restaurar la con-
fianza, el perdón, el amor. Ello se evidencia en la construcción 
del tejido social a través de múltiples estrategias y proyectos 
que han intentado tejer diferentes aspectos de la relación con 
el otro, lo que nos permite atrevernos a plantear que se hace 
una construcción política en esta sociedad, al constituirse 
como un grupo que elige, ante las manifestaciones de violen-
cia vividas apotarle a co-crear otras alternativas de desarrollo.
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Introducción

Una de las aristas de la desigualdad socioeconómica, se ma-
nifiesta en la prevalencia de entornos inseguros que tienen 
un mayor impacto sobre las personas de bajos ingresos, pues 
sus posibilidades materiales para alejarse o protegerse de tales 
entornos son muy reducidas. Por tanto, reducir la criminali-
dad también es combatir una de las fuentes de inestabilidad 
social e institucional que dificultan el derramamiento de los 
beneficios del crecimiento económico. La educación no solo 
forma ciudadanos, sino también moldea la estructura de 
incentivos que enfrenta el joven al elegir entre la legalidad o 
la criminalidad. El marco de decisión que ofrece el acceso a 
la educación en términos del uso del tiempo, las expectativas 
de participación sobre el mercado laboral, del balance de los 
costos y beneficios del actuar ilegal, en teoría actúan como 
mecanismos disuasorios de la actividad criminal. 

En los últimos años, y para buena parte de los países en 
desarrollo, la educación se ha convertido en prioridad de las 
agendas y planes de gobierno, debido a sus efectos sobre el 
crecimiento económico y sus impactos sobre el mejoramiento 
relativo de los estándares de vida de la población. Diferentes 
ciencias y disciplinas, entre ellas las ciencias políticas, econó-
micas, pedagógicas y sociológicas, han establecido impactos 
significativos de la educación sobre fenómenos como la cri-
minalidad, la pobreza y las libertades democráticas.

La educación presenta, por un lado, potenciales efectos 
sobre la criminalidad al reducir el tiempo de exposición de 

vestigación la Escuela de Economía, Administración y Negocios 
de la Universidad Pontificia Bolivariana (sede Medellín). Correo 
electrónico: luishoracio.botero@upb.edu.co; https://orcid.org/0000-
0002-4116-8876

los estudiantes a ambientes de criminalidad y al aumentar, 
por el otro, las expectativas de ingresos legales. Las políticas 
dedicadas a la cobertura y a la calidad de la educación, en la 
práctica, comportarán efectos no sólo sobre el crecimiento 
económico, sino también sobre la criminalidad y otros fenó-
menos socio-económicos conexos.

Si bien son varios los estudios que se han acometido sobre 
violencia y criminalidad en Medellín, es pertinente destacar 
el realizado por Dávila (2016), donde señala que no han 
sido pocos los estudios que se han ocupado de la violencia 
urbana, el conflicto armado, la seguridad, el crimen y el delito 
en Medellín. Según Dávila (2016), “las investigaciones varia-
das, con múltiples métodos, enfoques, factores explicativos, 
impactos y conclusiones han llegado al lector especializado 
en los últimos años (en especial en los 15 anteriores). Vale 
la pena advertir que en su mayoría se trata de trabajos me-
tódicos, rigurosos y pertinentes. Sin embargo, este cúmulo 
de resultados científicos no es suficiente para abarcar por 
completo el campo de análisis propuesto; se podría decir que 
Medellín no está sobre-diagnosticada y aún falta mucho por 
decir” (p. 108).

El caso de Medellín es sin duda representativo y ejempla-
rizante, tras crecer de manera acelerada a finales del siglo 
XX, fenómeno asociado a que la ciudad se convirtió en el 
epicentro del comercio mundial de narcóticos durante los 
años 1980 y la urbe más violenta a principios del decenio de 
1990. No obstante, hoy Medellín es reconocida internacio-
nalmente como un modelo de desarrollo urbano tras haber 
logrado promover, a través de la planificación urbana, una 
especie de reingeniería económica y social. La transforma-
ción de Medellín ha estado enmarcada en el desarrollo de 
una serie de políticas con acento social e incluyente, en lo 
que se ha denominado urbanismo social, y en el desarrollo 
de acciones propias de la gobernanza, tales como el ejercicio 
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de presupuesto participativo, reconocido como una de las 
mejores prácticas de gobernanza de una ciudad capital. 

En aras de contribuir a la reflexión sobre la triada Gobier-
no, territorio y seguridad, y en virtud de que la investigación 
que inspira este capítulo da cuenta de la relación entre educa-
ción, gobernanza y criminalidad, es pertinente señalar que la 
primera ha sido y será la mejor forma no solo de combatir el 
crimen, sino también de conformar los elementos fundantes 
de un buen gobierno y consolidar el territorio. Por tradición, 
el énfasis en el análisis de la educación se centra en la prepara-
ción para el trabajo, el mercado laboral, el análisis del capital 
humano como factor explicativo del crecimiento económico 
y de las desigualdades de ingreso. En otros ámbitos, la edu-
cación tiene un papel destacado en la formación ciudadana, 
así como es considerada como determinante de conductas 
relacionadas con la salud y con externalidades que inciden 
positivamente en la calidad de vida del individuo.

Entre la educación y la criminalidad, y como parte de 
la propuesta investigativa, se encuentra la gobernanza, 
entendida como la participación de actores estratégicos en 
las decisiones que los afectan. Dichos actores, para el caso 
puntual de la investigación realizada, corresponden al sector 
público estatal, sector privado y comunidad de barrios, a 
quienes les corresponde intervenir las políticas de calidad 
de la educación de la ciudad y combatir, por ende, el crimen 
entre los jóvenes escolares.

Esta investigación partió de la premisa de que la educación 
promueve ciudadanos respetuosos y, a través de ella, se enseña 
no solamente habilidades para fortalecer las capacidades in-
dividuales, sino también competencias blandas que preparan 
a los adolescentes para la interacción social y la convivencia 
pacífica. De esta manera, se considera que fortalecer el sis-
tema educativo de una ciudad, debe convertirse en fuente de 
externalidades de orden cívico que conduzca a eliminar los 

incentivos que invitan a los jóvenes a sumarse a actividades 
delictivas y criminales. 

El propósito de este capítulo es descriptivo y pretende el 
examen de los hechos de criminalidad en la ciudad de Medellín 
para el periodo (2004-2016). Dado que interesa explorar la rela-
ción de la criminalidad con el nivel de educación de la ciudad, 
son analizados también los datos de calidad educativa calcu-
lados, a partir de los puntajes de las pruebas SABER 11 para 
este mismo periodo, también computados a escala de barrio.6 

El enfoque estadístico considerado en este capítulo es 
diferente al usualmente utilizado en economía, y vincula un 
enfoque espacial de los fenómenos de criminalidad y edu-
cación. Anima esta elección metodológica el hecho de que, 
tanto el fenómeno de criminalidad como de educación, no 
son aleatorios en el espacio político de la ciudad, sino que se 
encuentran muy relacionados con el nivel socio-económico 
de los barrios que integran la ciudad de Medellín. Por ejem-
plo, y como se señalará, los asesinatos por arma de fuego 
suelen ocurrir más en los barrios periféricos de la ciudad, los 
barrios de menores niveles de ingreso y, paralelamente, estos 
barrios presentan los niveles más bajos de calidad educativa. 
De esta manera, el enfoque utilizado permitirá discernir los 
patrones espaciales de estos dos importantes fenómenos de 
la ciudad, con el fin de proveer piezas de evidencia estadís-
tica que eventualmente puedan sustentar el establecimiento 
y planificación de políticas públicas educativas, propias de 
una gobernanza, donde los actores estratégicos, directa o 

6 Como indicador de calidad educativa fue considerado el compu-
to del rendimiento promedio de los estudiantes en la prueba de 
matemáticas. Este procedimiento es recurrente en la literatura 
colombiana. Para tal efecto, véase Loaiza Quintero e Hincapié 
Vélez (2016) en http://www.scielo.org.co/scielo.php?pid=S0120-
44832016000100002&script=sci_abstract&tlng=en

http://www.scielo.org.co/scielo.php?pid=S0120-44832016000100002&script=sci_abstract&tlng=en
http://www.scielo.org.co/scielo.php?pid=S0120-44832016000100002&script=sci_abstract&tlng=en
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indirectamente involucrados, participen en las decisiones 
que en esta materia se precisan. 

El Estado de la cuestión

El fenómeno del crimen ha sido estudiado bajo diversas 
perspectivas teóricas y empíricas que van desde posturas 
antropológicas y sociológicas hasta económicas y políticas, 
que han enriquecido el debate en los últimos años. Desde 
la mirada de la economía, las implicaciones del crimen, en 
términos de afectación social, han sido ampliamente seña-
ladas, bajo la consideración de los costos sociales que dicho 
fenómeno comporta. En tal sentido, la literatura sobre econo-
mía del crimen considera que los costos asociados al crimen 
pueden dividirse entre costos tangibles y costos intangibles, 
(Clotfelter, 1977; Becker, 1968). La consideración de tales 
costos permite definir un análisis sobre los determinantes 
del crimen, (Lauridsen, Zeren y Ari, 2013).

Los costos tangibles corresponden a aquellos asociados a 
los costos de la inversión pública destinada a la prevención 
y judicialización del crimen, como la inversión en cuerpos 
policiales, en un sistema carcelario y un sistema judicial; estos 
costos tienden a incrementarse en la medida en que el crimen 
se incrementa. Por otro lado, Donohue (2007), señala que 
existen costos intangibles de necesaria consideración, como 
la pérdida de productividad laboral asociada a los individuos 
afectados directa e indirectamente por este fenómeno, y la 
afectación generada sobre el mercado laboral que supondría 
una reducción en la oferta laboral.

Aunque, como lo señalan Lauridsen, Zeren y Ari (2013), 
no existe un consenso definitivo en la literatura acerca de las 
causas del crimen, es posible establecer, en general, que los 
determinantes del accionar ilegal se pueden subdividir en un 
grupo de factores socio-económicos y un grupo de factores 

demográficos. Los determinantes que teórica y empírica-
mente han resultado relevantes, son los que se expresan en 
la siguiente relación funcional:

Crimen = f(PIB, Inflación, Urbanizacion, Nivel Educación, 
Capacidad Institucional del Estado)

Donde, en primera instancia, la literatura establece una 
relación inversa entre el crimen y el nivel de ingresos, frecuen-
temente aproximado por el Producto Interno Bruto (Ehrlich, 
1973; Kelly, 2000; Engelhardt, Rocheteau y Rupert, 2008). Sin 
embargo, este hallazgo ha sido matizado por Gumus (2004), 
quien enfatiza que el factor preponderante en la determina-
ción del crimen es la desigualdad de ingresos. Además, desde 
una perspectiva macroeconómica, se ha establecido que un 
mayor nivel de inflación conduce a reducir el poder adqui-
sitivo de los salarios de los individuos, disminuyendo, con 
ello, el estándar de vida e incrementando las probabilidades 
de incurrir en actividades criminales (Ralston, 1999; Teles, 
2004; Tang y Lean, 2007). 

También se ha considerado que un mayor tamaño urbano 
trae consigo un aumento de la criminalidad. A.M. Masih y 
R. Masih (1996) y Helsley y Strange (1999) establecen que 
la razón fundamental es que en las ciudades grandes la pro-
babilidad de ser judicializado o capturado es menor, lo cual 
conduce en el fondo a sustentar mayores incentivos hacia 
la actividad criminal. Este fenómeno está conectado con la 
capacidad institucional para contrarrestar la anonimidad del 
criminal, con el fin de dar aplicación al imperio de la Ley. 
En este respecto, es bastante claro que un aparato policial y 
judicial efectivos constituyen un ingrediente fundamental 
para disuadir cualquier actividad ilícita.

Respecto al nivel de educación y su relación con el fenó-
meno del crimen, distintos autores como Lochner (1999), 

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0047272708000881
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Grogger (1998), pasando por Marselli (1997) establecen que 
el mecanismo, a través del cual el nivel de educación afecta al 
crimen, viene dado por el efecto de un mayor nivel de capital 
humano sobre el nivel de ingresos esperados, efecto que está 
compuesto tanto por la menor incidencia del desempleo 
sobre la población educada, como por los mayores salarios 
devengados. 

El nivel de capital humano tiene la característica de 
constituir un potencial mitigador no sólo del fenómeno del 
crimen en sí mismo, sino de los costos intangibles señalados 
por la literatura, en especial, en la productividad laboral. Un 
nivel de capital humano mayor generaría en los individuos 
un salario esperado mayor, incentivando una permanencia 
en la oferta laboral y, con ello, reduciendo las probabilidades 
de incursionar en actividades criminales. Esta hipótesis se 
deriva del modelo económico sobre el crimen iniciado por 
Becker (1968), con desarrollos posteriores de (Witte y Witt, 
2002; Grogger, 1998), en el cual, el crimen es entendido 
como una actividad económica sujeta a una rentabilidad. 
Si el beneficio esperado de la actividad criminal es mayor a 
su costo esperado, se generan incentivos para realizar una 
actividad criminal (Warren, 1978). En este sentido, la acti-
vidad criminal es considerada por el enfoque económico, a 
diferencia de enfoques psicológicos y sociológicos, como una 
actividad sustitutiva de cualquier actividad bajo un contexto 
del cumplimiento de las normas (Becker, 1968). 

Según Machin, Marie, y Vujić (2011) es posible conside-
rar otros dos mecanismos adicionales claves, por medio de 
los cuales la educación puede reducir el nivel de crimen. El 
primero tiene que ver con el tiempo dedicado a la educación, 
el cual limita el tiempo que disponen los jóvenes para llevar 
a cabo actividades criminales. El segundo vincula el crimen 
y la educación con el nivel de paciencia o aversión al riesgo. 

Así, los individuos con más paciencia tienen bajas tasas de 
descuento futuro, por lo que valoran más los ingresos futuros 
en comparación con los individuos de tasas altas, lo que los 
lleva a educarse. 

Por su parte, Hansen y Machin (2003) plantea que el 
tiempo gastado en educación por parte de los niños –tiempo 
destinado a la escuela–, constituye un determinante psicológi-
co del crimen, que se encuentra relacionado con la paciencia 
(tasa de descuento) y el grado de aversión al riesgo, funda-
mentales a la hora de examinar la probabilidad de incurrir en 
una acción ilegal. Desde esta perspectiva (Lochner y Moretti, 
2004) y Hjalmarsson (2008) encuentran en los subsidios a la 
educación, de oferta y de demanda, una herramienta efectiva 
para contrarrestar el accionar ilícito. En suma, el elemento 
común subyacente a los distintos mecanismos de transmi-
sión considerados en la literatura está relacionado con el 
costo de oportunidad, percibido por el individuo, donde (a 
grosso modo) un mayor nivel de opciones u oportunidades 
educativas, sobre todo en el corto plazo, hacen más atractivas 
las opciones lícitas, tanto por la mayor rentabilidad percibida 
de permanecer en la legalidad a futuro, como por el mayor 
riesgo relativo percibido al incurrir en actividades criminales.

Feinstein y Sabates (2005), llevan a cabo una estimación, 
por medio de la técnica de Diferencias en Diferencias, del 
efecto de programas de intervención del gobierno inglés para 
la delincuencia juvenil, que involucra fundamentalmente in-
centivos para la permanencia escolar. Los autores encuentran 
que los lugares en donde se llevaron a cabo estos programas 
redujeron la criminalidad entre menores de edad en 1.1 y 1.5 
por mil. De esta manera, las políticas educativas presentan 
efectos externos apreciables sobre la criminalidad juvenil. 
Estos autores presentan una completa revisión de literatura 
teórica respecto a los efectos de la educación sobre el crimen.
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El caso de Medellín

En los trabajos investigativos sobre los temas de violencia y 
crimen predominan los descriptivos y, en menor medida, los 
de tipo descriptivo analítico, que conducen a la formulación 
de hipótesis.

[p]redominan los trabajos descriptivos en los que se 
da cuenta de los contextos, actores y modalidades de la 
violencia, características de los sujetos y las poblaciones, 
impactos o consecuencias de la misma. Le siguen estudios 
de carácter descriptivo analítico en los que la descripción 
de los fenómenos se combina con interpretaciones que 
conducen a la formulación de hipótesis, y en aportes a la 
construcción de conocimiento sobre los temas de violencia 
y conflicto armado urbano (Dávila, 2016, p. 113).

De la revisión literatura, resulta relevante el abordaje 
de los estudios sobre violencia y crimen; el rastreo teórico 
y, sobre todo, aquel correspondiente a las investigaciones 
sobre violencia urbana y criminalidad en Medellín: Giraldo 
y Fortou (2014) señalan que a principios de los noventa, la 
ciudad alcanzó tasas de hasta casi 400 homicidios por cada 
100.000 habitantes, teniendo en ese entonces una de las tasas 
de homicidios más altas del planeta, es decir, 6.809 muertos 
ese año. Posteriormente, la ciudad alcanzó una reducción 
considerable en las tasas de homicidios por cada cien mil 
habitantes (100.000), así: 34 en 2007; 52 en 2012; 38 en 2013; 
28,5 en 2014 y menos de 20 en 2015 (Giraldo y Preciado, 
2015, p. 3).

Según cifras del Sistema de Información para la Seguridad 
y Convivencia de Medellín –SICS–, en 2016, se presentaron 
en Medellín 534 homicidios, 38 casos más en relación con el 

año 2015, lo que redundó en un aumento del 6,8% en la tasa 
de homicidios frente al año inmediatamente anterior, ubicán-
dose en una tasa de 21,5 casos de homicidios por cien mil 
habitantes. Este aumento terminó frenando la tendencia de 
descenso de la tasa, que traía desde el año 2010, luego de expe-
rimentar un incremento sustancial en el año 2009 (106,9%)7. 

Giraldo y Fortou (2014) consideran que los factores del 
éxito en la reducción de los indicadores de violencia se 
debe a aspectos como: intervenciones nacionales, como la 
Operación Orión (octubre del 2002); la negociación con las 
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) y las operaciones 
contra objetivos de alto valor; los avances notables en la 
presencia y el fortalecimiento del Estado local, en especial 
en las áreas marginales y suburbanas, donde las instituciones 
recuperaron el control territorial; la coordinación entre los 
niveles local, regional y nacional de gobierno; la hegemonía, 
desafiada coyunturalmente, de la fuerza pública y la inter-
vención urbanística como hipótesis (p. 82).

Del rastreo teórico, dos trabajos son destacables: “El libro 
Blanco de la Seguridad y la Convivencia de Medellín” y el de 
“Valores, representaciones y capital social en Antioquia. Según 
Dávila (2016), el primero involucra a sectores sociales en los 
procesos de gobernanza de la seguridad y reconfigura los 
tipos de relaciones entre la academia y el ente gubernamen-
tal. Entre tanto, el segundo, es un trabajo que introduce en el 
contexto regional los métodos de economía experimental y 
realiza mediciones de la confianza, reciprocidad, percepción 
de corrupción, valores morales y familiares, entre otros. 

7 Véase el informe completo en https://www.medellincomovamos.
org/seguridad-y-convivencia/

https://www.medellincomovamos.org/seguridad-y-convivencia/
https://www.medellincomovamos.org/seguridad-y-convivencia/
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La importancia de la gobernanza

Es menester abordar lo relacionado con la gobernanza como 
elemento necesario, para entender la relación entre educación 
y criminalidad, tal como se señaló en la parte introductoria. 
El concepto, si bien pareciera novedoso, deja de serlo desde 
el rastreo teórico. Según Dufour (2009), este se ha abordado 
desde hace más de 400 años. Lo nuevo, sin embargo, radica 
en que el término ha trascendido y se entiende como una 
nueva modalidad de gestión del poder y, por ende, en un 
nuevo modelo de gestión para lo público. Las variaciones 
contemplan cambios en las formas de poder y del sistema de 
relaciones con agentes públicos y privados, por lo que Mou-
laert, Parra y Swyngedouw (2014) indican que la gobernanza 
debe trascender en el cambio de las relaciones sociales y es-
tructuras de poder, incluyéndose prácticas sociales inclusivas 
y democráticas.

La gobernanza tiene múltiples acepciones y miradas. En 
la Tabla 1, se relacionan los conceptos asociados y autores 
que han abordado el concepto de gobernanza. 

Hallazgos: patrones espaciales de la criminalidad 
y la calidad educativa

Los hallazgos corresponden al comportamiento de los prin-
cipales indicadores de criminalidad en la ciudad de Medellín 
para el periodo (2004-2016). En el Gráfico 1, Comportamien-
to de la criminalidad en la ciudad de Medellín, se establece 
que los homicidios por arma de fuego han presentado un 
comportamiento volátil en dicho periodo con el mayor pico 
de incidencia en los años 2009 y 2010; sin embargo, este 
indicador ha mostrado un decrecimiento significativo para 
el año 2016. Por su parte, los homicidios por arma corto-
punzante fueron menos volátiles, aunque los años de mayor 

Tabla 1. Características de la gobernanza

Interdependencia Empoderamiento 
y formación de 
los actores para la 
actuación

(Aguilar, 2010), (Prats i 
catalá, 2005), (Ramírez 
Brouchoud & Tabares 
Quiroz, 2011), (Aguilar, 
2009)

Redes de 
gobernanza

Gerenciamiento de 
redes. Consolidación 
de redes público-
privadas-civil. Alianzas 
y coaliciones público-
privadas.

(Leyva Botero & 
Agudelo Henao, 2013).

Acuerdos Actos colectivos. 
Realización de acuerdos 
y consensos para el 
bienestar común. 
Políticas públicas.

(Aguilar, 2010), 
(Restrepo Medina, 
2011), (Firman, 2008).

Articulación Articulación y 
coordinación de 
actores. Interacción 
entre actores 
gubernamentales, 
sociales, públicos y 
privados, sociedad 
civil. Interrelaciones. 
Estructura de 
relaciones. Integración.

(Frey, 2012), (Prats i 
catalá, 2005), (Cano 
Blandón, 2011), 
(Minnerya, y otros, 
2013), (Michelini, 
2010).

Cooperación Corresponsabilidad. (Ramírez Brouchoud & 
Tabares Quiroz, 2011), 
(Restrepo Medina, 
2011), (Lumita, 2013), 
(Zurbriggen, 2011).

Autocontrol Mecanismos de 
autocontrol y 
autorregulación.

(Robert Dufour, 2009), 
(Valdés ugalde, 2008), 
(Restrepo Medina, 
2011).
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Principios 
democráticos

Democracia 
y principios 
democráticos.

(Hout, 2010), (Prats, 
2001) (Uvalle Berrones, 
2011), (Fernández 
Aller, 2009), (Canto 
Chac, 2008), (Mariñez 
Navarro, 2007), (Valdés 
ugalde, 2008), (PNUD, 
2002), (Pacheco 
Pedraza, 2013), (Canto 
Chac, 2008).

Derechos 
humanos

Equidad y principios 
de derechos humanos 
(equilibrio y justicia 
social).

(Jiménez Benítez, 
2007), (Fernández 
Aller, 2009), (PNUD, 
2002), (Valdés ugalde, 
2008), (UNESCO, 
2008), (Polanco, 2010).

Planificación Procesos de 
planificación local, 
regional, urbana, 
metropolitana, entre 
otras.

(Ye, 2014).

Negociación Mecanismos o procesos 
de negociación.

(Michelini, 2010), 
(Ramírez Brouchoud & 
Tabares Quiroz, 2011).

Participación Mecanismos de 
participación.

(Mariñez Navarro, 
2007), (Cano Blandón, 
2011), (Keller, 2008), 
(Ramírez Brouchoud & 
Tabares Quiroz, 2011), 
(Closa Montero, 2003), 
(Speer, 2012), (Lumita, 
2013), (Fernández 
Aller, 2009).

Toma de 
decisiones

Ejercicio del poder 
democrático. 
Información y 
comunicación para la 
toma de decisiones.

(Vigil & Fernández, 
2012), (Restrepo 
Medina, 2011).

Fuente: elaboración propia con base en levantamiento  
del estado del arte (2018).

Gráfico 1. Comportamiento de la criminalidad  
en la ciudad de Medellín

Homicidios por Arma de Fuego (2004-2016)

Homicidios por Arma Corto-punzante (2004-2016)

Comportamiento de Tipos de Hurto  
en la Ciudad de Medellín (2003-2015

 
Fuente: Cálculos propios con base en los datos suministrados  

por la Secretaría de Seguridad de Medellín.
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frecuencia coinciden con los de arma de fuego. Los hurtos 
a personas presentaron un incremento tendencial en todo 
el periodo, con relativas disminuciones en el año 2006; tal 
comportamiento es seguido por el hurto a motocicletas, pero 
a partir del año 2012 el hurto a personas tomó la delantera, 
así como el comportamiento creciente de los hurtos a esta-
blecimientos comerciales a partir del año 2006 al igual que 
hurto a residencias también fue considerado. 

Patrones espaciales de la criminalidad versus educación 

La criminalidad es aproximada, a través del número total 
de hurtos por barrio o, en su defecto, por el número total de 
homicidios por barrio. Para analizar el patrón espacial del 
crimen, a través del tiempo, se recurrió a los indicadores lo-
cales de asociación espacial (LISA), para detectar, a través de 
los años, cuáles barrios son clasificados como pertenecientes 
a la clasificación de alta criminalidad (es decir, la cantidad de 
veces que son asignados al clúster alto-alto de criminalidad) 
medida por hurtos o por homicidios.

Un aspecto importante de la investigación tiene que ver 
con la identificación, en paralelo, de los patrones espaciales 
de la criminalidad y del nivel educativo, a escala de barrio. 
Esto permite evidenciar las relaciones existentes entre estos 
fenómenos y poder controlar el impacto de la inversión en 
educación sobre el fenómeno del crimen. De esta manera, 
se exponen a continuación los hallazgos encontrados en el 
análisis de los datos de criminalidad y los datos de educación. 

Los Gráficos 2 y 2a presentan el comportamiento de los 
clústeres de asociación espacial –Moran local8– de los ho-

8 El índice Moran local corresponde a un análisis de autocorrelación 
espacial local que se efectúa, a través de dos instrumentos: el gráfico 

Gráfico 2. Moran local de los homicidios 2005 versus 2015

Mapa de clústeres homicidios con arma de fuego (2005)

Mapa de clústeres homicidios con arma de fuego (2015)

 
Fuente: Cálculos propios con base en datos suministrados  

por la Secretaría de Seguridad de Medellín.
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Gráfico 2a. Moran local de los homicidios 2005 versus 2015

Mapa de clústeres homicidios con arma blanca (2005)

Mapa de clústeres homicidios con arma blanca (2015)

 
Fuente: Cálculos propios con base en datos suministrados  

por la Secretaría de Seguridad de Medellín.

micidios en un comparativo de los años 2005 y 2015. En el 
año 2005, los homicidios por arma de fuego presentaron un 
agrupamiento alrededor del centro de la ciudad y del barrio 
La Candelaria, epicentro en buena medida de las actividades 
comerciales de la ciudad de Medellín. Puede notarse, además, 
que en 2005 el clúster alto-alto en homicidios por arma de 
fuego incluye la zona sur-oriental de la ciudad, donde se 
ubican barrios alto nivel socio-económico en la zona de El 
Poblado. De igual manera, en la zona centro-occidente, se des-
taca un clúster de alto nivel de homicidios por arma de fuego

En el año 2015, la reducción de los homicidios se lleva a 
cabo en buena parte de la periferia urbana (ver Gráfico 2). El 
clúster bajo-bajo (en azul) comporta los barrios de menor ni-
vel de homicidios por arma de fuego, comprendidos tanto en 
la parte nordeste y sureste. En cuanto a la distribución de los 
clústeres, sigue predominando los clústeres de alta criminali-
dad del año 2005. Ahora bien, nótese que el clúster alto-alto 
cambia su distribución espacial, en tanto los agrupamientos 
de barrios con elevadas tasas de homicidios por arma de fuego 
se desplazan más hacia el occidente (agrupamiento A3) y más 
hacia el sur (agrupamiento A2), mientras el agrupamiento 
en el centro de la ciudad se mantiene relativamente estable 
(agrupamiento A1). 

El comportamiento espacial anterior responde al tipo de 
crimen. En efecto, los homicidios por arma de fuego pre-
sentan una estrecha correlación con el comportamiento de 
las estructuras del crimen organizado y en especial con el 
conflicto entre bandas por el control del micro-tráfico en la 

de Moran y los indicadores locales de asociación espacial, que para 
el caso de la investigación en cuestión y de la Gráfica 2, correspon-
den al comparativo de los homicidios con arma de fuego entre el 
2005 y el 2015. 
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ciudad. Estas estructuras tienden a ubicarse en la periferia 
económica de la ciudad, donde existe una menor presencia 
del Estado; de ahí que los barrios con mayor difusión se en-
cuentren en la periferia y no en el centro de la ciudad. Este 
patrón, además, se conserva para el 2015, aunque el estadís-
tico de prueba del Moran local se encuentra ligeramente por 
encima del 10% de significancia. 

Los homicidios por arma corto-punzante presentan un 
patrón espacial más concentrado en el centro de la ciudad, 
como único agrupamiento, lo cual empieza a ser indicativo de 
un menor nivel de difusión dada la permanencia del clúster en 
los dos años. El clúster bajo-bajo se extiende por buena parte 
de la zona oeste por el corregimiento de San Antonio de Prado.

En el Gráfico 3, se presenta la distribución del Moran local 
de los hurtos a personas. El clúster alto-alto, que comporta 
los barrios de mayor nivel de hurtos, se encuentran en el 
centro de la ciudad, como en los homicidios. Sin embargo, 
el clúster es más amplio y, por lo tanto, presenta un mayor 
efecto contagio o spillover9. Los hurtos a personas tienden a 
ocurrir más frecuentemente en el centro debido a la mayor 
interacción entre individuos y la mayor actividad económi-
ca del área. Para el año 2015 puede notarse que este clúster 
de alta criminalidad se reduce en tamaño, de donde puede 
colegirse, por lo tanto, que el efecto spillover de este clúster 
se reduce para el año 2015. Esta reducción en tamaño del 
clúster alto-alto se traduce también en una fragmentación, 
pues lo que era un continuum de barrios de alta criminalidad 

9 El efecto spillover es un concepto ampliamente utilizado en dife-
rentes disciplinas. En los últimos años, está adquiriendo gran im-
portancia en campos de aplicación como la economía. En sentido 
general, el spillover es el impacto que tienen fenómenos, eventos o 
políticas de un sector en otros grupos que no fueron los que indu-
jeron o participaron en dicho evento. 

Gráfico 3. Moran local de los hurtos a personas 2005 versus 2015

Mapa de clústeres hurtos a personas (2005)

Mapa de clústeres hurtos a personas (2015)

 
Fuente: Cálculos propios con base en datos suministrados 

por la Secretaría de Seguridad de Medellín.
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da lugar otros dos de alta criminalidad ahora inconexos con 
la zona centro con epicentros en el sector de Laureles (barrios 
Rosales y El Nogal) y en los límites de las comunas 14 (Patio 
Bonito) y 15 (Campo Amor). 

En cuanto a los patrones espaciales de la educación, fueron 
considerados variables de rendimiento educativo y el puntaje 
promedio en las pruebas de lectura crítica y razonamiento 
cuantitativo. 

Los Gráficos 4 y 4a, muestran el Moran local, Mapa de 
clústeres, del rendimiento en la prueba de Matemáticas y len-
guaje10. Como puede notarse en la distribución espacial de los 
clústeres, los agrupamientos en el espacio de los barrios que 
tienen alto rendimiento tanto en la prueba de matemáticas 
como en la prueba de lenguaje, clúster alto-alto (en rojo), 
ocurren en la zona centro Occidental de la ciudad, donde se 
encuentra el barrio La Floresta y en la zona sur, en el barrio El 
Poblado, sectores característicamente ricos en la distribución 
del nivel de ingresos de la ciudad. Resulta reseñable, además, 
el patrón espacial similar para ambas pruebas en los años 
aquí considerados.

Por otro lado, la zona norte de la ciudad, en los barrios de 
Manrique y Castilla, por ejemplo, y en la zona centro oriental, 
se identifican los clústeres de bajo score en matemáticas y 
lenguaje. Además, en el sur, se detectan los clústeres bajo-
alto (en azul claro) caracterizados por barrios de bajo score 
en matemáticas, pero que están inmersos en un vecindario 
de alto rendimiento, por lo que constituyen islas de bajo 
rendimiento educativo. 

10 Como se muestra en los anexos, la correlación del puntaje promedio 
en la prueba de matemáticas y en la prueba de lectura crítica es ma-
yor al 90%, por lo que esta colinealidad de la prueba hizo necesario 
tomar solo la prueba de matemáticas para este y otros ejercicios. 

Gráfico 4. Moran local del puntaje en las pruebas  
de lenguaje y matemáticas 2005 versus 2015

Mapa de clústeres del rendimiento en lenguaje (2005)

Mapa de clústeres del rendimiento en lenguaje (2015)

 
Fuente: Cálculos propios con base en datos suministrados  

por la Secretaría de Seguridad de Medellín.
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de lenguaje y matemáticas 2005 versus 2015

Mapa de clústeres del rendimiento en lenguaje (2005)

Mapa de clústeres del rendimiento en lenguaje (2015)

 
Fuente: Cálculos propios con base en datos suministrados  

por la Secretaría de Seguridad de Medellín.

Al comparar la distribución espacial de la calidad edu-
cativa, medida por los puntajes en las pruebas Saber 11 en 
Lenguaje y Matemáticas con los mapas que delatan la distri-
bución espacial del crimen, a primera vista no parecen existir 
patrones comunes. Sin embargo, ha de notarse como las zonas 
con alta calidad educativa también hay una incidencia menor 
del homicidio 

Además, para clarificar si hay algún tipo de intersección 
entre homicidios, hurtos, y calidad educativa, se hace un 
agrupamiento de los barrios de Medellín en función de estas 
tres variables, utilizando los algoritmos de agrupamiento o 
compresión de datos “clústeres k-means”11 y “clústeres jerár-
quicos”, para producir cuatro grupos cuyos promedios se 
reportan en las Tablas 2 y 3.

Tabla 2. Clústeres k-means

Clúster Puntaje  
Matemáticas Hurtos Homicidios Número 

de Barrios
1 49.55 41.90 0.96 114
2 67.61 50.19 1.25 16
3 44.28 1707.00 11.00 1
4 50.21 101.89 5.70 37

Fuente: elaboración propia con base en datos suministrados  
por la Secretaría de Seguridad de Medellín.

11 Los clústeres k-means (en inglés, k means clustering) consiste en un 
metodología de cuantificación vectorial, originalmente del procesa-
miento de señales, que es popular para el análisis de clústeres en la 
minería de datos.  K-means clustering tiene como objetivo  divi-
dir n observaciones en k clústeres en los que cada observación per-
tenece al clúster con la media más cercana, que sirve como prototipo 
del clúster. 

https://en.wikipedia.org/wiki/Vector_quantization
https://en.wikipedia.org/wiki/Signal_processing
https://en.wikipedia.org/wiki/Signal_processing
https://en.wikipedia.org/wiki/Cluster_analysis
https://en.wikipedia.org/wiki/Data_mining
https://en.wikipedia.org/wiki/Data_mining
https://en.wikipedia.org/wiki/Partition_of_a_set
https://en.wikipedia.org/wiki/Partition_of_a_set
https://en.wikipedia.org/wiki/Cluster_(statistics)
https://en.wikipedia.org/wiki/Mean
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En ambos casos se agrupan los barrios de Medellín en cua-
tro grupos. En la tabla 2, en la cual se reportan las agrupaciones 
derivadas por clústeres k-means se observa que los clústeres 3 y 
4, que tienen una baja calidad educativa en relación al clúster 
2 (en cuanto a puntaje promedio en prueba de Matemáticas), 
coincidencialmente, padecen de unos niveles de homicidios 
y hurtos elevados con respecto al clúster 2. Por tanto, aparen-
temente los escenarios de alta delincuencia en cierta medida 
pueden coincidir con escenarios de baja calidad educativa.

Tabla 3. Clústeres jerárquicos

Clúster Puntaje  
Matemáticas Hurtos Homicidios Número  

de Barrios
1 49.85 49.22 1.54 142
2 50.72 138.17 8.75 12
3 69.33 54.08 1.38 13
4 44.28 1707.00 11.00 1

Fuente: elaboración propia con base en datos suministrados  
por la Secretaría de Seguridad de Medellín.

La situación que revelan los clústeres jerárquicos no es muy 
diferente. En la tabla 3 se observa que los clústeres 2 y 4, que 
tienen bajo rendimiento educativo (bajo puntaje promedio 
en Matemáticas) cuando se comparan con el clúster 3, tienen 
asimismo alta incidencia de hurtos y homicidios.

Debilidad de la gobernanza

Al analizar la gobernanza, se detectó que, pese que existe una 
política pública en materia de seguridad para la ciudad de 
Medellín (Acuerdo 12 del 4 de septiembre de 2015), la gober-
nanza es muy débil, para resolver los índices de criminalidad, 
máxime si entendemos por aquella la participación activa 

de los actores privados, públicos y sociales en las decisiones 
que los afectan. 

Según la propuesta de Prats (2001), la gobernanza es-
tablece “los límites y los incentivos para la constitución y 
funcionamiento de redes interdependientes de actores guber-
namentales, del sector privado y de la sociedad civil” (p. 114). 
En el caso de Medellín y, en particular en la investigación 
en cuestión, no se encontró la existencia de estas redes. Este 
hecho implica que no hay forma de disminuir el impacto de 
amenazas de escala territorial, dada la No existencia de un 
trabajo preventivo y de solución a la problemática existente, 
al menos para el periodo analizado 2004-2016. 

Del análisis realizado, y para que se dé una gobernanza 
viable y posible entre educación y criminalidad, es necesario 
establecer redes de apoyo con alta participación ciudadana y 
que cooperen entre ellas. Estas redes de apoyo, no se eviden-
ciaron en el trabajo de campo realizado, hecho que permite 
inferir que entre los actores estratégicos no hay acciones con-
tundentes para reducir, al menos, los índices de criminalidad 
reseñados en las gráficas anteriores.

Reconocer la gobernanza como un sistema de gobernar, 
se hace cada vez más necesario. Se impone la exigencia de 
interpretar cómo se generan las interacciones sociales; la 
incidencia de estos en los cambios y tendencias en el com-
portamiento de la sociedad, así como las formas de gobierno 
que estas hacen emerger. Para comprender las interrelaciones, 
es necesario entender la diversidad, complejidad y dinamis-
mo que las tendencias en los cambios sociales se dan. La 
gobernanza, asumida como un complejo (complexus12) de 

12 Complexus significa lo que está  tejido junto; en efecto, hay com-
plejidad cuando son inseparables los elementos diferentes que 
constituyen un todo (como el económico, el político, el socioló-
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interacciones entre los públicos de interés (stakeholders, en 
inglés)13 y el gobierno, considerando que cada uno de ellos 
es poseedor de intereses que ejerce un poder que incide en 
la orientación del gobierno, constituye un reto indiscutible, 
donde tanto la gobernabilidad como la gobernanza se hacen 
complementarias. Por ello, es menester entender y asumir 
la limitada capacidad de dirección de gobierno que se da en 
la gobernabilidad, pero, a su vez, la posibilidad de que este 
acometa la construcción de redes y de sinergias y, por ende, 
de interrelaciones para que se genere gobernabilidad en go-
bernanza entre el Estado, el sector privado y la sociedad civil. 

Para el caso concreto, la gobernanza requiere actores 
estratégicos, tales como empresarios, políticos, institucio-
nes educativas, medios de comunicación, funcionarios del 
Estado, organizaciones sociales y ciudadanía, en general. No 
obstante, y más allá de esta enumeración, es preciso identificar 
las características de los contextos sociopolíticos en los que 
intervienen las políticas de seguridad y en los que se mueven 
los diferentes actores estratégicos. 

gico, el sicológico, el afectivo, el mitológico) y que existe un tejido 
interdependiente, interactivo e inter-retroactivo entre el objeto de 
conocimiento y su contexto, las partes y el todo, el todo y las partes, 
las partes entre ellas. Para mayor ilustración sobre este concepto, 
se sugiere ir a la obra de Edgar Morín, titulada “Los siete saberes 
necesarios para la educación del futuro”. 

13 Los públicos de interés o stakeholders en inglés han tomado gran 
fuerza hoy en el lenguaje empresarial y en el sector público. Cada 
vez más, estos públicos o grupos de interés son determinantes para 
el quehacer de las organizaciones, sean éstas públicas, privadas o 
mixtas, y del relacionamiento de estas últimas con dichos stakehol-
ders dependerán conceptos como responsabilidad social y reputación 
corporativa. Para mayor información, se recomienda ir al texto de 
Botero Montoya (2011), titulado. “Teoría de públicos. Lo público y 
lo privado desde la perspectiva de la comunicación”, publicado por 
el Sello Editorial de la Universidad de Medellín, tercera edición.

Conclusiones

Tras realizar la investigación en cuestión, y aplicar las herra-
mientas de análisis, a partir de la técnica de autocorrelación 
(entre ellas, Moral local), se determinó que la calidad de la 
educación tiene estrecha relación con la criminalidad. El 
fortalecer el sistema educativo de una ciudad es fuente de 
externalidades más que necesarias, para eliminar los factores 
que invitan a los jóvenes a sumarse a actividades delictivas 
y criminales. 

Para los tipos de criminalidad, se encontró que los homi-
cidios por arma de fuego presentan agrupamientos de alta 
criminalidad en la zona noroccidental de la ciudad, como en 
el barrio Castilla y aledaños, y en el centro de la ciudad como 
en los barrios La Candelaria y Las Torres de Bomboná Número 
1, y aledaños. Esto contrasta con los homicidios por arma 
corto-punzante, los cuales presentan un solo agrupamiento 
estable en el centro de la ciudad, en el barrio La Candelaria 
y vecinos.

En lo relacionado con los patrones espaciales de los ba-
rrios con mayores rendimientos educativos, se destacaron 
los siguientes hechos: 

• El patrón de agrupamiento de los barrios con mayores ni-
veles de rendimiento en la prueba de matemáticas, y muy 
similar en la prueba de lenguaje, se encuentra en la zona 
centro-occidental de la ciudad, en barrios como La América, 
Santa Teresita, Santa Mónica y otros. De igual manera, en 
la zona sur en barrios como El Castillo y San Lucas, entre 
otros. Estos barrios tienen la característica de estar ubicados 
en estratos socioeconómicos altos de la ciudad. 

• Resultó remarcable el hecho de que los barrios de menor 
rendimiento educativo no se agrupan alejados de los ba-
rrios de mayor rendimiento educativo. Antes bien, el clús-
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ter bajo-alto del rendimiento en la prueba de matemáticas 
es el que predomina, más que el clúster bajo-bajo. Estos 
resultados muestran los bajos niveles de estos barrios por 
captar los efectos spillovers positivos de los barrios con 
mayor rendimiento educativo. 

 La criminalidad no está enteramente ausente en las zonas 
residenciales. En relación con el centro de Medellín, las tasas 
de homicidios parecen menores, pero esto puede ser un efecto 
de escala, debido a la baja población residente de esa zona. 
Por lo tanto, la alta tasa de homicidio del centro de la ciudad 
de Medellín podría ser un signo de la situación sui generis de 
ese sector, que implicaría que deba ser excluido del análisis. 
En otras palabras, posiblemente el análisis, se debe centrar 
en zonas residenciales, para efectos de minimizar ciertas 
fuentes de heterogeneidad en la composición poblacional 
de la muestra y porque es en las zonas residenciales donde 
se ubican las instituciones educativas.

De hecho, al hacer a un lado el centro de Medellín, se ob-
serva que la criminalidad medida por tasa de homicidios es 
mayor en el Norte que en el Sur y, precisamente, en el Sur se 
tienen colegios de alta calidad educativa, mientras en el norte 
la calidad educativa es menor y de hecho allí se encuentran 
la mayoría de colegios de alta calidad educativa. 

La relación criminalidad-educación no es tan sencilla, 
pues al considerar otra métrica de la criminalidad, como es 
la tasa de hurtos, el norte de Medellín no luce como una zona 
tan insegura como sí lo hace el sur. Este hecho sirve como 
ilustración, para enfatizar la conveniencia de controlar por 
diversos factores, pues probablemente la alta tasa de hurtos 
en el sur esté explicada por los altos ingresos de buena parte 
de los pobladores de este sector que actúa como magneto de 
los delincuentes.

A partir de la aplicación de modelos de econometría 
espacial, fueron representadas tanto la dependencia espa-
cial como la heterogeneidad espacial de distintos tipos de 
criminalidad en la ciudad de Medellín y, en particular, los 
homicidios por arma de fuego, por arma corto-punzante 
y los hurtos a personas en los años extremos del periodo 
(2004-2016). A partir de estos modelos, de error espacial y 
de rezago espacial, fueron computados los efectos spillover 
de cada tipo de crimen.

Los resultados permitieron dilucidar una característica del 
patrón espacial del crimen en la ciudad. Todos los tipos de 
crimen examinados presentan dependencia espacial positiva, 
es decir, la incidencia del crimen en un barrio depende del 
nivel promedio de criminalidad de sus vecinos próximos. 
Esta dependencia espacial es remarcable en el centro de la 
ciudad de Medellín y en los barrios cercanos, donde se lleva 
a cabo la mayor parte de la actividad comercial, industrial 
y financiera de la ciudad. Sin embargo, y a excepción de los 
homicidios por armas corto-punzantes, cuando se examina 
el patrón espacial de los efectos spillovers o de los efectos 
contagio, los barrios con mayor poder de difusión de la ac-
tividad criminal se encuentran en la periferia económica de 
la ciudad, en los barrios que tienen un mayor componente 
rural. La mayor explicación de este hecho reside, bajo un 
ejercicio de hipótesis por testear, en la menor presencia del 
Estado en estos barrios y en la menor dinámica económica 
que los ha caracterizado durante años. 

Dichos patrones espaciales dependen del tipo de crimen, 
de sus determinantes principales y de las funciones objetivo 
que siguen en general los actores criminales de la ciudad. 
Por ejemplo, los homicidios por arma de fuego tienden a 
estar más asociados con la actividad del crimen organizado, 
con el conflicto entre actores por el control de las rutas de 
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comercialización de drogas. Estas características del marco de 
incentivos económicos de los agentes implicados, explicaría 
el patrón espacial de los efectos spillovers mayores en los ba-
rrios de la periferia de la ciudad. Por su parte, los homicidios 
por armas corto-punzantes se encuentran más asociados al 
crimen de menor nivel de organización, como riñas y hurtos, 
por lo que su patrón espacial puede responder más a los ba-
rrios de mayor densidad poblacional, más cercanos al centro.

El análisis de las bases de datos a disposición del proyecto 
evidenció la existencia de patrones espaciales, tanto de la 
educación como para la criminalidad que avala la vincula-
ción de un control espacial en el análisis de impacto. Estos 
hallazgos permiten enarbolar hipótesis y afianzar la propuesta 
metodológica, con el objetivo de entender la posible relación 
existente entre la inversión en infraestructura educativa y 
las variaciones de la criminalidad a nivel urbano y de los 
vecindarios. 

En síntesis, existe autocorrelación espacial en el logro 
educativo y la criminalidad que indica que se da una mayor 
probabilidad de que un barrio presente un mayor rendimien-
to académico de sus estudiantes si está rodeado de barrios 
que puedan detentar la misma característica, tal que espa-
cialmente los barrios se pueden agrupar, según el desempeño 
de sus estudiantes. Asimismo, se identifica la existencia de 
correlación espacial entre el logro educativo y el factor socio-
económico, tal que, las zonas con mayores logros educativos 
se corresponden con las zonas de mejores ingresos del sur de 
la ciudad. Por su parte, los homicidios con armas de fuego 
tienden a ocurrir en la periferia de menor nivel económico de 
la ciudad, en tanto que los hurtos a personas y establecimien-
tos comerciales tienden a ubicarse en el centro de la ciudad.

Finalmente, en el análisis de la gobernanza para la corre-
lación realizada entre educación y criminalidad, nos per-

mite inferir que esta es débil; la participación de los actores 
involucrados en la solución de esta problemática es precaria 
y, en algunos barrios, inexistente. Aunque se evidencia una 
política pública de seguridad para la ciudad de Medellín, esta 
no impacta a los sectores educativos y menos a la población 
juvenil, donde más se presenta índices de criminalidad. 

La educación, gobernanza y criminalidad desde el análisis 
espacial arrojó resultados relevantes para entender el fenó-
meno estudiado. Se espera que la política pública en materia 
de seguridad para Medellín (Acuerdo 12 del 4 de septiembre 
de 2015) tenga potenciales efectos sobre la reducción del 
crimen a nivel de barrios y que una educación de calidad 
más incluyente pueda elevar el costo de oportunidad que en-
frentan los jóvenes cuando ponderan la decisión de ingresar 
a bandas criminales. 

En esta correlación y en una gobernanza real y efecti-
va entre los actores estratégicos que deben enfrentar esta 
problemática, hay gran esperanza. Por lo menos, estudiar 
el fenómeno, es ya un avance, para entender los retos que 
impone la triada Gobierno, territorio y seguridad. 
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Introducción

El objetivo de este capítulo es establecer las bases teóricas para 
la construcción de un modelo de seguridad urbana aplicable 
en Colombia y así superar la noción de seguridad ciudadana y 
sus deficiencias. Se parte de la hipótesis de que la inseguridad 
en las ciudades es un fenómeno urbano relacionado directa-
mente con el espacio urbano, es decir con el territorio. En este 
orden de ideas, la elaboración de estrategias para la solución 
de esta problemática debe partir de un modelo de seguridad 
urbana que permita tener un entendimiento amplio sobre 
las dinámicas sociales que se desarrollan en los territorios.

De tal forma, la pregunta principal que debe resolver la 
formulación estratégica de la seguridad en las ciudades es: 
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¿cuáles son las prácticas sociales respecto a la forma de lo 
urbano? Es por esto por lo que se considera que la seguridad 
urbana debe partir de un análisis de la relación entre los pro-
cesos sociales y las formas que tenga el espacio urbano, donde 
éste no puede ser considerado como una variable accesoria, 
esto es, entender el territorio como un simple contenedor 
mientras que se le da mayor relevancia al contenido. Un mo-
delo de seguridad urbana invierte estos factores y pone en el 
primer plano de importancia el territorio como un espacio 
vivo y activo, donde se desarrollan todo tipo de interacciones 
sociales y organizativas. 

Por otro lado, es necesario aclarar que la forma de lo 
urbano no está dada simplemente por los planes de ordena-
miento territorial o por las obras o modificaciones en materia 
de infraestructura. Por el contrario, está determinada por la 
forma como los seres humanos interactúan con el espacio 
urbano lo cual entra a definir las figuras de orden, desorden, 
seguridad o inseguridad en el territorio. Bajo este contexto, 
plantear un modelo de seguridad urbana aplicable en Co-
lombia es pasar del enfoque de la seguridad ciudadana al 
enfoque del espacio urbano social, es decir, la transición de 
pensar la seguridad para el ciudadano como individualidad, 
a la seguridad del territorio urbano donde las relaciones so-
ciales se puedan desarrollar libremente. Además, es aportar 
al debate en la materia en un país donde la seguridad parece 
seguir estando atada a los modelos militaristas del siglo XIX 
que confunden seguridad exclusivamente con el ejercicio de 
la violencia pública.

Esta investigación cualitativa de carácter hermenéutico 
se desarrolló desde tres perspectivas: la ciencia política, la 
seguridad y el urbanismo. Para abordar el objeto en la primera 
parte de este capítulo se realiza un recuento de la evolución 
de los conceptos de la seguridad desde mediados del siglo 
XX; en una segunda parte, se analiza la noción de seguridad 

ciudadana, sus perspectivas, su entendimiento en Colombia 
y sus límites; en la tercera parte, se establecen las elementos 
básicos para la lectura y análisis del territorio a partir de algu-
nas teorías del urbanismo, que son operativas para proponer 
un modelo de seguridad urbana para Colombia.

La evolución de la seguridad

Piedrahita (2016) sostiene que a partir del cambio de la na-
turaleza de las guerras es necesario replantear las nociones 
de seguridad. Esto se entiende a partir de la transformación 
de una guerra clásica, donde se enfrentaban ejércitos simé-
tricos en campos abiertos, a una guerra híbrida, donde el 
principal componente es la asimetrización de los actores y 
donde las zonas de operaciones han sido reemplazadas por 
las complejas zonas urbanas en todo el mundo.

En esta nueva naturaleza de la guerra, los grupos del 
crimen organizado transnacional, que tienen como eje de 
operaciones las ciudades donde se acumulan y concentran 
capitales, tienen un papel determinante en la inseguridad, 
donde además de las afectaciones que repercuten directamen-
te a los habitantes, controlan el territorio y, en el largo plazo, 
configuran imaginarios de orden más allá de las concepciones 
de legalidad y legitimidad del Estado. En pocas palabras, 
los habitantes en el territorio terminan creando sus propios 
marcos de comportamiento por fuera de las disposiciones 
políticas y normativas de las instituciones.

Aparte de eso, entender la evolución del concepto de segu-
ridad implica abordar tres cuestiones: ¿qué es y qué no es la 
seguridad?, ¿cuáles son los vacíos de las nociones vigentes de 
la seguridad? y ¿cuál es el ámbito que debe abordar la segu-
ridad en el espacio urbano? De acuerdo con Baldwin (1997) 
la importancia de entender esta evolución está en superar el 
descuido conceptual de la seguridad, pues sin nociones cla-
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ras los estudiosos tienden a hablar más y los gobernantes no 
diferencian las políticas. Dicho sea de paso, que la seguridad 
no ha recibido desde el siglo XX la misma atención que otros 
conceptos como los de justicia, libertad, igualdad, obligación, 
representación y poder. 

Primero. El concepto de seguridad proviene del latín 
securitas que significa no tener temor, estar sin preocupacio-
nes. En esta misma línea, la Real Academia Española define 
la seguridad como “cualidad de seguro”, esto es, ser libre o 
estar exento de riesgo (RAE, 2018). Según Foucault (2007) 
el objetivo de la seguridad es “proteger el interés colectivo 
contra los intereses individuales. A la inversa, lo mismo: 
habrá que proteger los intereses individuales contra todo lo 
que pueda aparecer, en relación con ellos, como una intrusión 
procedente del interés colectivo” (pp. 85-86). 

En el marco de los Estados modernos, la seguridad se 
entiende como una situación en la cual los ciudadanos 
pueden desarrollar sin riesgos su vida, sus actividades so-
ciales, económicas y políticas. Además, se debe aclarar que 
la seguridad no es un sinónimo de guerra, aunque las capa-
cidades bélicas de los Estados sí pueden entrar a definir las 
capacidades en seguridad. En este orden, la seguridad es un 
asunto estratégico de cualquier Estado moderno y no debe 
ser confundido con un elemento táctico u operacional. Si la 
seguridad es estrategia, no es solo una forma de actuar o de 
hacer efectivas las políticas públicas de los gobiernos, es en 
primer momento un planeamiento que inicia con el análisis 
de los problemas de inseguridad para luego, siguiendo lo 
planteado por Foucault (2007), proteger el interés colectivo 
respecto a las afectaciones generadas por los intereses indivi-
duales. Desde esta óptica se entiende que la seguridad tiene 
una relación directa con la libertad.

Segundo. De acuerdo con Mesa (2015) al momento de 
intervenir la violencia y el delito, las tres definiciones de 

seguridad más usadas en el mundo son: “seguridad pública, 
seguridad ciudadana y seguridad humana” (p. 99). La primera 
está asociada a las nociones de seguridad nacional, orden 
público y seguridad democrática; la segunda, a la seguridad 
urbana y seguridad personal; y la tercera, al desarrollo hu-
mano y la seguridad social.

Tal y como lo señalan Piedrahita (2016) y Mesa (2015) la 
seguridad pública es un concepto basado en el paradigma 
realista de las relaciones internacionales y se entiende como la 
capacidad de un Estado para mantenerse libre de las amena-
zas de potencias (Kennan, 1947, citado en Piedrahita, 2016, p. 
431). En este concepto el Estado se constituye como el objeto 
referente, por lo cual asume la responsabilidad de protección 
pero, al tiempo, garantiza la propia seguridad del Estado y 
exige la lealtad de los ciudadanos (Laborie, 2011, p. 1).

Para los realistas la única forma de cumplir con el objetivo 
de la seguridad es a través de la priorización del poder militar, 
lo cual lleva a que los académicos consideren que las ame-
nazas a la seguridad son generadas únicamente por Estados 
(Frasson-Quenoz, 2015). Este paradigma ha sido dominante 
en el mundo por más de setenta años y ha inspirado toda 
serie de políticas (Abello y Pearce, 2007, p. 7).

Para ejemplificar lo anterior, según Leal (2006) en América 
Latina estas políticas estuvieron marcadas por la influencia de 
la doctrina de “Seguridad Nacional” dirigida por los Estados 
Unidos, que fue una forma de emular al interior de los países 
la amenaza que representaba el comunismo internacional 
a partir de la figura del “enemigo interno comunista”. Este 
período estuvo marcado por una militarización de la segu-
ridad y conllevó a que hasta en años recientes se entienda 
la seguridad como sinónimo de la guerra antisubversiva y 
anticomunista. El efecto de todo esto fue la ampliación de las 
amenazas a la seguridad a manifestaciones armadas y políti-
cas que pretendieran acabar el statu quo (Piedrahita, 2016).
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La seguridad ciudadana es un concepto propio del libera-
lismo político cuyo “objetivo es liberar a los individuos de la 
tiranía a través del derecho” (Frasson-Quenoz, 2015, p. 129). 
El concepto tomó relevancia a finales de los ochenta y princi-
pios de los noventa cuando empezaron las nuevas reflexiones 
académicas de los estudios estratégicos más allá del ámbito 
militar. Uno de los primeros exponentes fue el profesor Barry 
Buzan (2007) quien en su texto People, States and Fear: An 
Agenda for Inernational Security Studies in Post-Cold War Era, 
planteó que la seguridad debía superar el paradigma estatal y 
poner en el centro al individuo. Además, propuso entender 
la seguridad desde cuatro dimensiones: política, económica, 
medioambiental y societal. 

Frente a lo anterior surgieron diversas críticas. Se destaca 
la respuesta del profesor Ole Wæver (1995) quien señaló que 
la seguridad ciudadana es demasiado subjetiva, pues queda 
dependiendo de lo que se considere o no una amenaza, lle-
vando a temas como la “securitización” que de acuerdo con 
Bauman (2016) es convertir problemas que en principio son 
de otra esfera en cuestiones de inseguridad3 (pp. 29-30). En 
pocas palabras, la seguridad ciudadana termina dependien-
do de la percepción de las personas respecto a situaciones 
particulares.

Este enfoque liberal de la seguridad no rechaza tajante-
mente los postulados realistas, pues reconoce la importancia 
de los militares para la seguridad del Estado. El énfasis de este 
concepto está en proteger libertades individuales, derechos 
humanos, el mantener el sistema democrático y la generación 
de confianza en el sistema internacional para configurar una 
seguridad internacional (Abello y Pearce, 2007, pp. 8-9). 

3 Esta confusión es usada por políticos para mostrar resultados en su 
gobierno y obtener aprobación popular. 

Por ello, se entiende el auge de la seguridad ciudadana en 
América Latina, que fue desarrollándose al tiempo que se 
daban las transiciones de las autocracias a las democracias 
(Mesa, 2015).

La seguridad ciudadana, aunque es un concepto cercano, 
no hace referencia directa a la seguridad urbana, pues es en 
el desarrollo estratégico es aplicado tanto en ciudades como 
zonas rurales. Además, el adjetivo “ciudadana” apunta a “la 
idea de ciudadanía democrática” (p. 110), es decir que no se 
limita a la mayoría de edad legal en los diferentes países que 
la aplican.

Por su parte, la seguridad humana surge a partir de la 
perspectiva crítica del politólogo Kenneth Booth (1991) quien 
sostuvo que la seguridad no se había adaptado a los nuevos 
contextos de la Posguerra Fría y propuso entender que en 
la seguridad el Estado era solo el medio y, por tanto, debía 
ser entendida como una forma de emancipación abarcando 
asuntos económicos, físicos y justicia social. En este sentido, 
Booth (1991) define la seguridad como:

the absence of threats. Emancipation is the freeing of 
people (as indivudals and groups) from those physical and 
human constraints which stop them carryng out what they 
would freely choose to do. War and the threat of war is one 
of those constraints, together with poverty, poor education, 
political oppression and so on. Security and emancipation 
are two sides of the same coin. Emancipation, not power or 
order, produces true security. Emancipation, theoretically, 
is security (p. 319). 

En la década de los noventa a partir de las teorías críticas 
y el constructivismo social, se ampliaron los estudios sobre 
la seguridad y se empezaron a tener en cuenta las posiciones 
feministas y las teorías de la violencia estructural para hacer 
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un llamado a centrar la seguridad en el ser humano (Abello 
y Pearce, 2007, pp. 10-12). El efecto político de estos debates 
se plasmó en el Informe sobre Desarrollo Humano del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] 
(1994), en el cual se plasmó la necesidad de una transición 
del pensamiento de una “seguridad nuclear a la seguridad 
humana”, señalando que ésta se

expresa en un niño que no muere, una enfermedad que 
no se difunde, un empleo que no se elimina, una tensión 
étnica que no explota en violencia, un disidente que no es 
silenciado. La seguridad humana no es una preocupación 
por las armas: es una preocupación por la vida y la dignidad 
humana (p. 25). 

Este concepto de seguridad está asociado al modelo de la 
teoría económica de la justicia y a los posteriores desarrollos 
del enfoque de capacidades que busca aumentar la libertad 
formulado por Sen (2015). En últimas, la seguridad humana 
está centrada en el ser humano y se percibe más en su ausencia 
que en su presencia, por esto el PNUD (1994) consideró que 
la pérdida de seguridad humana es un proceso silencioso que 
se evidencia cuando aparecen amenazas crónicas como el 
hambre, las enfermedades y la represión, y cuando no existe 
la protección de la vida cotidiana.

Los tres conceptos han recibido diferentes críticas. El pri-
mero por considerar que las únicas amenazas a la seguridad 
provienen de los Estados o de aquellos actores que pretendan 
acabarlos, además que la seguridad no es sinónimo de guerra 
o militarismo. El segundo, ha sido criticado por los realistas 
políticos al considerar que hay un papel excesivo al individuo 
y por tanto a las dinámicas de sociabilidad, lo que trae con-
sigo una confusión de la seguridad y la convivencia. En este 
punto es necesario precisar que la similitud con el concepto 

de seguridad urbana sigue primando la orientación hacia el 
individuo sin ahondar sobre el espacio urbano. Y el concepto 
de seguridad humana ha sido cuestionado por ser demasiado 
amplio y terminar siendo incluso más subjetivo y securitiza-
dor de problemas sociales, educativos, culturales, etc. 

A lo largo del siglo XX y lo corrido del XXI en Colombia 
los tres conceptos han tenido un espacio considerable en la 
formulación de políticas públicas y planes de seguridad (Llo-
rente & Rivas, 2004). En el caso específico de las ciudades, el 
concepto vigente desde los gobiernos locales y la Policía es el 
de seguridad ciudadana. No obstante, si se hace un análisis 
sociocultural y sociopolítico del concepto de seguridad, el 
comportamiento es diferente, pues los ciudadanos tienen una 
noción no institucional de la seguridad, pero esto es asunto 
de otra investigación. Así entonces, en el siguiente acápite se 
realiza una exploración del concepto de seguridad ciudadana 
y sus principales enfoques, analizando al tiempo el uso del 
concepto en Colombia.

Conceptos y enfoques de la seguridad ciudadana

Como se evidenció, definir la seguridad siempre genera de-
bates en los ámbitos académicos y políticos. En el caso de la 
seguridad ciudadana ocurre lo mismo, por ejemplo, para la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos [CIDH] 
(CIDH, 2014) es una noción utilizada frente a la amenaza 
de situaciones delictivas o violentas, tanto en áreas urbanas 
como rurales; para el PNUD (2013), hace parte del desarrollo 
humano, entendido como un proceso de ampliación de opcio-
nes, libertades y capacidades de las personas con la finalidad 
de gozar de salud, bienestar, acceso a conocimientos y a los 
recursos necesarios para vivir una vida digna.

Por su parte, la Organización de Estados Americanos 
[OEA] (2014) entiende la seguridad ciudadana como el pleno 
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ejercicio de los derechos de ciudadanía y reconoce que debe 
existir un sector responsable de “la violencia y la criminalidad 
que existen en el ámbito privado” (p. 4).

En Colombia, según la Política Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana (Consejería Presidencial para la 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, 2014) es “la protección 
universal a los ciudadanos frente a aquellos delitos y contra-
venciones que afecten su dignidad, su seguridad personal y 
la de sus bienes, y frente al temor a la inseguridad” (p. 1), y la 
convivencia ciudadana se entiende como la “promoción del 
apego y la adhesión de los ciudadanos a una cultura ciudada-
na basada en el respeto a la ley, a los demás y a unas normas 
básicas de comportamiento y de convivencia social” (p. 2). 
Se observa entonces que se da un mismo tratamiento tanto 
a la seguridad como a la convivencia, lo muestra al tiempo el 
enfoque sobre el sujeto individual de la política. Los objetivos 
lo plasman en esta misma línea: 

General: 
Proteger a nacionales y extranjeros y sus bienes jurídicos 
titulados, mediante la reducción de la criminalidad, homi-
cidios, delitos y contravenciones. Así mismo, sancionando 
el delito, generando temor en los ciudadanos frente a la 
violencia y promoviendo de la convivencia. 
Específicos:
1.  Reducir el inicio de jóvenes en las carreras criminales.
2.  Mayor presencia y respuesta de la Policía.
3.  Mayor judicialización y condenas.
4.  Apego a la ley por parte de los ciudadanos y por la 

resolución pacífica de controversias.
5.  Responsabilidad de los ciudadanos.
6.  Mejoramiento de políticas públicas en la materia, 

implementando sistema de información, estudio y 
evaluación del delito.

7.  Adecuación del régimen penal y disipaciones de con-
vivencia ciudadana (Consejería Presidencial para la 
Seguridad y Convivencia, 2014, pp. 6-7).

Al comparar las nociones con países como Chile que es 
considerado un referente en materia de seguridad en América 
Latina por sus resultados positivos, puede identificarse que,

la seguridad ciudadana es un “bien”, una “aspiración”, una 
“condición” a alcanzar, en la que el riesgo y la amenaza 
se reducen o, al menos, contienen, y que no se concibe al 
margen de las condiciones de la democracia y tampoco 
alejada de una gestión pública basada en la persona como 
principal beneficiario. El conjunto de ellas conforma un 
discurso que, a su vez, es la concreción del marco ideo-
lógico-social en que surge y de donde se ha desarrollado 
(Tudela, 2010, p. 6).

Por su parte, al comparar con México que presenta altos 
índices de inseguridad, no se habla de seguridad ciudadana 
sino de seguridad pública la cual es una función del Estado y 
su fin es salvaguardar la integridad, derechos de las personas, 
preservar las libertades, el orden y la paz. La seguridad pública 
va desde la prevención de los delitos, la investigación, hasta 
su persecución, la reinserción social e infracciones adminis-
trativas según la ley y los ordenamientos jurídicos aplicables 
(Secretaría de Seguridad Ciudadana México, 2014).

Con todo, a pesar de las múltiples definiciones que puedan 
generarse sobre la seguridad ciudadana, lo cierto es que su 
núcleo básico está en la protección de derechos democrá-
ticos individuales. No obstante, se pueden identificar tres 
enfoques de seguridad ciudadana que son utilizados en el 
mundo a través de las políticas públicas: control; prevención; 
e infraestructura.
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El enfoque del control se conoce comúnmente como “to-
lerancia cero” y está basado en el “efectismo simplista”, pues 
beneficia de inmediato y de forma directa a “grupos sociales y 
áreas y servicios públicos (…) con mayor visibilidad” (Borja, 
2002, p. 33). Dicha orientación hace énfasis en el derecho pe-
nal, por lo que busca sancionar o reparar de forma inmediata 
cualquier “atentado o agresión, a personas o bienes” (p. 33). 

La tolerancia cero, de acuerdo con Borja (2002) se con-
centra en acciones represivas hacia grupos y territorios con-
siderados como riesgosos o sospechosos, los cual conlleva 
a la persecución policial y estigmatización social a partir de 
estereotipos, por ejemplo, los afroamericanos o los hispanos 
en ciudades de Estados Unidos. El resultado de las interven-
ciones realizadas a partir de esta perspectiva es que

Excita la agresividad de los teóricamente “protegidos” (a los 
que se pide además la colaboración activa, confundiendo 
la participación con la denuncia sistemática) respecto de 
los “sospechosos”, lo cual provocará reacciones violentas 
en el seno de éstos, que en algunos casos actuarán siguien-
do la lógica de la profecía del autocumplimiento (Borja, 
2002, p. 34).

El enfoque del control tiene una relación directa con la 
denominada percepción de (in)seguridad y con la implemen-
tación de mecanismos tecnológicos para el control. Frente a 
lo primero se crea una dicotomía entre las amenazas reales 
a la seguridad respecto a la subjetividad del miedo de la per-
sona. Por ejemplo: en una ciudad como Medellín, Colombia, 
una persona puede ir viajando en un bus urbano y se siente 
segura porque no fue robada o violentada, sin embargo, ese 
bus al pasar por los puestos de control debe pagar extorsiones 

a los grupos armados ilegales que controlan el territorio4. Lo 
segundo, está asociado con la implementación de diversos 
sistemas de video vigilancia que en muchas ocasiones riñen 
con la privacidad de las personas y, cuando funcionan, ter-
minan siendo simple material probatorio para un proceso, 
luego de la comisión del delito. 

La expresión máxima de este enfoque se da en la imple-
mentación de políticas de seguridad que confunden la política 
criminal (prevención) con el derecho penal (reacción), lo cual 
ocurre cuando se busca un control de la sociedad a través del 
diseño de políticas criminales que buscan el aumento en las 
penas o nuevas tipificaciones de delitos. 

El segundo enfoque es el de la prevención, el cual se ha 
implementado en Europa y en algunas ciudades de Estados 
Unidos. El objetivo es realizar políticas preventivas que su-
ponen reformas en la Policía y la Justicia, intentando abordar 
un espectro amplio que supere la “respuesta a los hechos 
violentos o delictivos, sea para evitarlos o reprimirlos” (Borja, 
2002, p. 33). En resumen, busca:

cubrir un campo mucho más amplio que la simple res-
puesta a los hechos violentos o delictivos, sea para evitarlos 
o reprimirlos. Son políticas locales que atribuyen gran 
importancia a la participación social, de los colectivos 
vecinales, educadores, entidades culturales y de ocio, 
organizaciones juveniles. Se trata de comprometer a la 
sociedad local organizada en la gestión de los programas 
de carácter preventivo y eventualmente reparador (de 

4 A partir de este ejemplo también se puede evidenciar el vacío que 
deja la seguridad ciudadana respecto al territorio. 
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daños al espacio público, de atención a las víctimas). Pero 
su aplicación en ningún caso puede llevar a la impunidad 
de los actos de violencia o intimidación que atenten a las 
personas, a bienes públicos o privados, o a la calidad del 
entorno (Borja, 2002, p. 33).

En este orden, se ha considerado que la seguridad es un 
derecho democrático fundamental y, por tanto, las institu-
ciones políticas, administrativas, de justicia y de seguridad 
deben garantizarlo con medidas tanto de prevención como de 
represión (Borja, 2002). Sin embargo, la seguridad ciudadana 
realiza sus mayores esfuerzos en la prevención, pues debe 
garantizar el desarrollo del ciudadano y al mismo tiempo, 
potencializar todas sus libertades para que pueda alcanzar 
un nivel de vida adecuado cumpliendo con sus proyectos. La 
seguridad toma importancia como derecho, especialmente en 
las zonas urbanas, dado que la concentración de población 
genera conflictos que terminan en violencia o en amenazas 
para la integridad del individuo y para su desarrollo, a través 
de delitos como el hurto, las extorsiones o el secuestro. 

El tercer enfoque es el de la infraestructura. Hace refe-
rencia al mejoramiento de las condiciones de seguridad de 
espacios públicos a través de la intervención física, logrando 
su recuperación para que la sociedad se pueda integrar a 
partir de lazos de confianza y, en consecuencia, se reduzcan 
los niveles de inseguridad y violencia.

Este enfoque, se puede observar en la implementación de 
la denominada teoría de las ventanas rotas, la cual plantea que 
los lugares o espacios descuidados dan la señal de que nadie 
los controla y no existen autoridades que los vigilen. De tal 
manera, esta dirección busca mejorar los lugares descuida-
dos en su infraestructura, pero también, aquellos donde hay 
basuras en las calles, prostitutas, indigentes, etc., el mensaje 
que se genera es que hay un desorden en la sociedad y que no 

existe ninguna autoridad que lo pueda restablecer (Wilson 
y Kelling, 1982; Skogan, 1990; Kelling y Coles, 1996, citados 
en Llorente y Rivas, 2004, p. 316). 

Con todo, queda por resolver ¿cuál es el problema de la 
seguridad ciudadana? Siguiendo lo señalado por Rivas (2005), 
se puede afirmar que el concepto de seguridad ciudadana, a 
pesar de sus diversos enfoques, es limitado en su acción por-
que se enmarca en una perspectiva meramente poblacional; 
una noción de calidad de vida de los ciudadanos que busca 
optimizar sus condiciones sociales, combinando acciones de 
prevención y de control a través de cuerpos de Policía.

De tal manera, Rivas (2005) propone abordar el tema de 
la inseguridad a partir del concepto de seguridad urbana, 
el cual es mucho más amplio y no tiene la restricción de la 
seguridad ciudadana. La seguridad urbana hace referencia a 
un espacio geográfico específico: las zonas urbanas. Así, en 
el siguiente acápite más allá de entrar en una enunciación 
conceptual, se propone un modelo de seguridad urbana que 
permita dimensionar los problemas de las ciudades en esta 
materia.

Un modelo de seguridad urbana para Colombia

Hasta este punto en este capítulo se ha realizado un panorama 
general sobre las principales nociones de la seguridad. Se hizo 
énfasis en los alcances y enfoques de la seguridad ciudadana 
que desde finales del siglo XX es el concepto imperante al 
momento de formular estrategias en contra del delito y la 
violencia privada en las ciudades. 

Ahora, el objetivo de esta última parte es establecer los 
elementos de un modelo de análisis para la formulación de 
una seguridad urbana en Colombia. Para esto se han ex-
plorado las teorías de dos reconocidos urbanistas críticos: 
Harvey (2018) y Soja (2008). Ambos tienen en común un 
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enfoque geográfico, a partir del cual proponen entender los 
problemas urbanos desde lo que sucede en el espacio, en el 
territorio. Sin embargo, al margen es necesario abordar qué 
es el problema de la (in)seguridad urbana. 

Lo primero es que la inseguridad urbana es una señal del 
deterioro social, que está marcada por la relación contradic-
toria entre el espacio público y el espacio privado, esto es, el 
choque entre la sociabilidad en el espacio público frente a 
la exclusión o baja integración social por la proliferación de 
espacios privados o artificiales. En otras palabras, el problema 
de la configuración o reconfiguración de ciudades segmenta-
das y segregadas entre ricos y pobres, zonas industriales, uni-
versidades, centros desatendidos que dejan como resultado 
un temor al espacio público, o como lo señala Borja (2002) 
una “agorafobia urbana” (p. 21).

Lo segundo es que las grandes concentraciones humanas 
en las ciudades llevan a la expansión del miedo. En las urbes 
se estructura el miedo a los otros, y esto es quizá una de las 
mayores contradicciones pues “multiplica las libertades, puede 
que sólo para una minoría, pero crea riesgos para todos” (p. 
18). Y lo tercero, es que la inseguridad también está relacionada 
con fenómenos como el de la aglomeración donde “la ciudad se 
disuelve, pierde su capacidad integradora y (…) como sistema 
de espacios públicos se debilita, tiende a privatizarse” (p. 19). 
De hecho este fenómeno genera problemas al momento de 
gobernar, pues la ciudad supera sus límites político-adminis-
trativos marcados por las entidades municipales.

En Colombia el problema debe entenderse a partir del 
crecimiento urbano, que según el Departamento Nacional de 
Planeación [DNP] (2013) para el 2010 el 76,4% de la población 
colombiana se ubicaba en ciudades, para el 2035 será un 83,5% 
y para el 2050 un 86,2%. Este aumento de las concentraciones 
urbanas se da porque hay un mejor y fácil acceso a los servicios 
sociales básicos a diferencia de las zonas rurales. 

No obstante, este fenómeno trae consigo diversos proble-
mas, en particular, el de la inseguridad, donde se empieza a 
dar una combinación de las diversas formas de criminalidad 
en los espacios urbanos con valor estratégico territorial. De 
este modo, las ciudades en Colombia sean por su geografía, 
ingresos o población, se convierten en núcleos valiosos para 
diversos actores ilegales que entran a controlar el territorio y a 
generar dinámicas de inseguridad. Frente a todo esto, se pro-
pone un modelo de seguridad urbana que permita entender 
el territorio para generar estrategias particulares de seguridad.

De acuerdo con Harvey (2018) existen diversas formas 
de entender el espacio urbano y de hecho este ha sido unos 
de los principales problemas de las ciencias sociales, pues 
se ha considerado como algo absoluto, es decir, el espacio 
independiente de la materia, lo que lleva a que “el espacio es 
poseedor de una estructura que podemos usar para clasificar 
o individualizar los fenómenos” (p. 5). Otras perspectivas 
conciben el espacio como algo relacional, es decir, que está 
en relación entre diversos objetos y que, por tanto, el espacio 
existe en la medida que dichos objetos se correspondan entre 
sí. Otra forma de entenderlo es como “algo contenido en” 
esto es, concebir el espacio como contenedor de objetos que 
representan interacciones entre ellos.

Frente a lo anterior, la propuesta de Harvey (2018) es con-
cebir el espacio urbano a partir de las prácticas que se desa-
rrollan en él, donde deben explorarse las diferentes relaciones 
sociales, como: la propiedad privada, los espacios públicos, 
los centros económicos, políticos y sociales. Pero ¿cómo 
se pueden establecer las relaciones sociales con el espacio 
urbano? Al respecto Harvey (2018) señala que es necesario 
generar un puente entre la “imaginación sociológica” y la 
“conciencia espacial” o “imaginación geográfica” (pp. 16-17).

La “imaginación sociológica” de acuerdo con Mills (1959, 
p. 5, citado en Harvey, 2018).
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permite captar la historia y la biografía y la relación entre 
ambas dentro de la sociedad… Detrás de su uso está siem-
pre la necesidad de saber el significado social e histórico 
del individuo en la sociedad y el período en que tiene su 
cualidad y su ser (p. 16).

Por su parte, la “imaginación geográfica” 

permite al individuo comprender el papel que tienen el 
espacio y el lugar en su propia biografía, relacionarse con 
los espacios que se ve a su alrededor y darse cuenta de la 
medida en que las transacciones entre individuos y or-
ganizaciones son afectadas por el espacio que los separa. 
Esto le permite conocer la relación que existe entre él y su 
vecindad, su zona o, utilizando el lenguaje de las bandas 
callejeras, su «territorio». Le permite juzgar sobre la impor-
tancia de acontecimientos que suceden en otros lugares (en 
el «territorio» de otros pueblos), juzgar si son importantes 
o no para él (…) (Harvey, 2018, p. 17).

Los planteamientos de Harvey (2018) son una crítica di-
recta a los enfoques economicistas que consideran el espacio 
urbano como una simple variable dentro de un sistema, que 
dejan al margen algo fundamental para cualquier ciudad y es 
que: “la configuración de las formas espaciales puede influir 
sobre los procesos sociales” (p. 18). En este orden de ideas, la 
visión de un fenómeno urbano como la inseguridad y la violen-
cia colectiva privada debe estar relacionado con la compren-
sión del espacio urbano. Como se ha señalado, la seguridad 
ciudadana tiene este vacío, pues su énfasis está en la atención 
directa del ciudadano, en otras palabras, es un enfoque donde 
prima el individuo y sus configuraciones sociales en abstracto.

Por su parte, Soja (2008) propone “la especificidad es-
pacial del urbanismo”, el cual tiene dos elementos base: la 

“geohistoria” y el “espacio urbano”. El primero parte de la 
idea de que la historia y la geografía no pueden concebirse de 
manera separada (p. 35); la “geohistoria” se entiende como la 
relación entre el espacio urbano y la historia, el cual al igual 
que lo plantea Harvey (2018) permite analizar las relaciones 
entre territorio y sociedad. En este orden de ideas, los ele-
mentos para el análisis propuesto por Soja (2008) permiten 
comprender la dimensión social, histórica y espacial de los 
problemas urbanos asociados a la inseguridad. 

El “espacio urbano” según Soja (2008) es entender las 
ciudades como un fenómeno marcado por dimensiones his-
tóricas, sociales y territoriales. Hay que precisar que el análisis 
de los problemas urbanos desde esta perspectiva rompe el 
paradigma arquitectónico, muy utilizado en la seguridad 
ciudadana, pues se parte de la premisa que la ciudad no es 
algo fijo, muerto, sin vida, sino lo contrario, un espacio di-
námico y con permanentes y variadas interacciones sociales. 

A partir de lo expuesto, se pueden extraer seis elementos 
que configuran un modelo de seguridad urbana: 

• identificar prácticas urbanas respecto al espacio;
• determinar las relaciones sociales en el espacio urbano;
• identificar el significado social e histórico de los individuos 

en períodos específicos;
• comprender la relación e influencia del espacio urbano en 

el desarrollo de los individuos y organizaciones;
• determinar los antecedentes de los espacios urbanos es-

pecíficos o delimitados; y 
• determinar los avances y atrasos del espacio urbano. 

Estos elementos deben permitir a su vez resolver las si-
guientes cuestiones: ¿cuál es la forma en la que se organiza 
el espacio urbano?, ¿cómo están distribuidos los bienes 
públicos?, ¿cómo están distribuidas las instituciones políti-
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cas, económicas y sociales? Determinar y responder a esto, 
permitirá generar intervenciones específicas en el espacio 
urbano, su control y garantizar una seguridad que va desde 
el territorio hacia el ciudadano. 

La seguridad urbana es aquella que parte del entendimien-
to del territorio, las interacciones sociales en éste y sus proble-
máticas, para finalmente generar intervenciones que superen 
el paradigma del control a través de los medios coercitivos. 
Controlar el territorio urbano exige comprenderlo más allá 
de un simple contenedor, más allá de garantizar dispositivos 
policiales o tecnológicos. 

Conclusiones

La seguridad siempre generará discusiones teóricas, concep-
tuales, estratégicas y operacionales, las cuales, sin embargo, 
son normales puesto que resulta uno de los temas sociales 
más sensibles y que más preocupaciones generan para las 
personas y los gobiernos. En la evolución de la seguridad se 
pudo evidenciar que el concepto tuvo una transición de un 
enfoque estatista marcado por el realismo político, pasando 
por un enfoque ciudadano entendido desde el liberalismo, 
hasta llegar a una concepción crítica que hace énfasis en la 
seguridad humana. Tal vez las discusiones seguirán dándo-
se por muchos años más, en particular por la necesidad de 
replantear y ajustar las estrategias vigentes en materia de 
seguridad, como es el caso que se hizo énfasis en este capítulo 
con el concepto de seguridad ciudadana.

Se consideró que la seguridad ciudadana es limitada por 
tener una excesiva concentración en las personas y en el 
mejoramiento de sus condiciones sociales a través de enfo-
ques como el control, la prevención y la infraestructura. Este 
énfasis poblacional deja de lado el territorio y en particular 
el espacio urbano, el cual está marcado por altas densidades 

poblacionales y donde surgen permanentes conflictos que 
deben ser resueltos por los gobiernos. 

Así, la propuesta aquí desarrollada parte de la deconstruc-
ción de la seguridad, poniendo en el primer plano de impor-
tancia el territorio, pero sin caer en la palabrería de algunos 
políticos profesionales de que “hay que controlar el territorio”. 
Es decir, es la seguridad pensando en el espacio urbano y que 
éste influye directamente sobre los procesos sociales. En pocas 
palabras: el control territorial inicia desde el entendimiento 
del espacio urbano, lo cual permitiría intervenirlo a través de 
diversos mecanismos, no exclusivamente coercitivos.

Debe aclararse que el modelo aquí propuesto no pretende 
desconocer la importancia de proteger las libertades indivi-
duales, los derechos humanos y el sistema democrático, como 
lo concibe la seguridad ciudadana. Por el contrario, intenta 
superar el vacío respecto al territorio pues se considera que 
las relaciones sociales se desarrollan en el espacio urbano, 
no en abstracto. 

Con todo, la seguridad urbana en Colombia debe ser la 
herramienta para comprender el territorio de las ciudades, 
sus marcas históricas y sociales, sus dinámicas y sus varia-
das interacciones sociales. Sobre todo, en un país en el que 
se proyecta una concentración urbana de más del 86% en 
los próximos treinta años y que traerá consigo todo tipo de 
conflictos y manifestaciones de inseguridad que deberán ser 
entendidas desde la organización, la distribución de bienes 
públicos y de las instituciones políticas, económicas y sociales 
en el espacio urbano. 
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El concepto de las relaciones 
civiles-militares

Jorge Andrés Rico Zapata1

Olmer Alveiro Muñoz Sánchez2

“Se cuenta que, durante la Guerra de Independencia de los 
Estados Unidos, el sargento de una pequeña compañía de 
soldados estaba dando órdenes a sus subordinados para que 
transportaran una viga muy pesada. Necesitaban la viga 
para llevar a cabo una estrategia militar, pero los soldados 
estaban exhaustos y no habían logrado trasladarla hasta el 
punto donde debían dejarla. Cuando apenas les quedaban 
fuerzas para moverse, el sargento alzó la voz:
-¡¡¡Muevan esa viga!!! ¿Qué les pasa, no me oyen? ¿No desa-
yunaron hoy? ¡¡¡Vamos, con fuerza!!! ¡¡¡Levanten esa viga!!!
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variana, Investigador en asuntos de Seguridad y Defensa y Relaciones 
Civiles-Militares. Miembro del Grupo de Investigación en Estudios 
Políticos de la UPB. https://orcid.org/0000-0003-4822-4591.
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líticos de la UPB y del Proyecto "Construyendo seguridad humana 
desde el borde: el caso del corregimiento de Altavista en Medellín. 
Radicado 307C-11/18-36

2 Docente Facultad de Ciencias Políticas, Universidad Pontificia Boli-
variana, docente de Derecho Internacional Humanitario y miembro 
del Grupo de Investigación en Estudios Políticos de la UPB. Magíster 
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desde el borde: el caso del corregimiento de Altavista en Medellín. 
Radicado 307C-11/18-36

Pero los soldados no podían más. Un caballero que pasaba 
por allí, sin uniforme militar, preguntó al sargento:
-¿Por qué no los ayuda usted?
-¿¡Qué!? -respondió el sargento, indignado-. Yo no soy 
un soldado raso, soy sargento.
-¿De veras es usted un sargento? -dijo el desconocido, con 
ironía.
Quitándose el sombrero, el desconocido bajó de su caballo 
y ayudó a los agotados soldados en su pesada tarea. Las 
gotas de sudor comenzaron a correr por su frente. Cuando 
la viga estuvo por fin en su lugar, el hombre se dirigió de 
nuevo al sargento:
-Sargento, cuando vuelva a tener un trabajo como este y le 
falten hombres para hacerlo, mande a buscar a su general; 
yo vendré con mucho gusto y lo ayudaré de nuevo.
El sargento no podía creerlo: ese hombre era nada más y 
nada menos que George Washington, general de su ejército 
y futuro presidente de los Estados Unidos.

“El general que sirvió como soldado raso” 

Introducción

Como parte de la fase introductoria de este artículo, es impor-
tante analizar la relación entre lo civil y lo militar, con miras a 
lograr una mayor valoración de un actor fundamental como 
el sector militar, logrando con ello proyectar, permitir, escribir 
y analizarlo, como un actor vinculante en la sociedad, con 
el objetivo de buscar una mayor valoración, reintegración y 
contextualización que impulsen la construcción de una sola 
sociedad, lo cual es un propósito fundamental.

En consecuencia, la siguiente proposición de análisis sobre 
el concepto de relaciones civiles-militares traza una dinámica 
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de responsabilidad y corresponsabilidad con la institucio-
nalidad, para lograr como objetivo propuesto la revisión del 
concepto en el contexto contemporáneo. 

 El trabajo se articula a partir de perspectivas teóricas 
como la de Samuel Phillips Huntington en cuanto a lo que él 
denominó El soldado y el Estado, y el cómo es necesario que 
en la contemporaneidad las distintas disciplinas interesadas 
puedan comenzar a trabajar en un enfoque concienzudo 
sobre premisas que existen y otras que deben actualizarse, 
analizarse y aplicarse a la construcción con miras a un futuro, 
específicamente el del Estado Colombiano.

Por tanto, es importante reflexionar desde un marco bi-
bliográfico como el de Huntington y otros, el cual permita 
actualizar la discusión en torno a las relaciones civiles y mili-
tares, a partir del vínculo entre civilidad y militares, no como 
sociedades aparte, sino como seres humanos que integran 
una misma sociedad y un país que ha estado inmerso en un 
conflicto interno armado y que continúa en constantes retos 
polemológicos y de violencia.

De este modo se genera conciencia y atención al tema, 
desde la memoria histórica de ambos sectores y el entendi-
miento, sobre la existencia de víctimas de ambos lados, tanto 
civiles como militares y que hay objetivos y fortalezas a partir 
de una única sociedad, conformada desde la integridad entre 
civiles y militares.

En este proceso de investigación se busca, por un lado, 
aportar al conocimiento sobre las relaciones civiles y militares 
en Colombia, y por otro, será importante analizar este tópico a 
partir de la reflexión institucional, es decir a partir de la misma 
institución militar y civil. La relevancia de la institución cas-
trense, permite reconocer su importancia en la construcción 
del Estado-Nación en Colombia, y de tal modo ofrecer una 
perspectiva de proyección al país en cuanto a su porvenir en 
el contexto del posacuerdo y los múltiples retos en seguridad.

El trabajo brinda contextualización y adhesión desde lo 
teórico, entre las relaciones civiles-militares, con otros análisis 
referidos a la seguridad y la defensa, los derechos humanos, el 
derecho internacional humanitario y el derecho operacional. 

Es vital enmarcar el aspecto institucional en este tipo de 
análisis, es el caso, desde la premisa Weberiana, relacionada 
con el “control legítimo de la fuerza” y el papel de las fuerzas 
militares, quienes han comprendido su rol dentro del Estado 
Colombiano, y en especial han entendido que la relación con 
los civiles es fundamental para consolidar la legitimidad insti-
tucional, la cual será la que les brinde la victoria en sus batallas 
y les permita la consolidación en el marco de un Estado fuerte. 

Las relaciones civiles-militares permiten lograr la consoli-
dación de escenarios de construcción de paz, dadas a partir de 
las negociaciones que lleven a contextos de pos-acuerdo; este 
es un proceso ambicioso de estudio y análisis desde el sector 
civil sobre la relación propuesta, a partir del entendimiento de 
la situación de conflicto en Colombia, que llevará a discutir 
futuros escenarios, y por ende, deben darse y crear espacios 
de conexión en las esferas políticas, militares, en el sector civil 
y en el académico. Por lo cual, este es un momento propicio 
para estudiar y retomar trabajos que se han establecido a 
partir del tema, y que en futuros marcos de posacuerdo, 
sin importar cuales sean los actores en negociación con el 
gobierno, podrá servir para replicar y reaprender. Este será 
uno de los componentes importantes para el presente texto: 
su revisión y articulación para la realidad del conflicto y el 
posacuerdo colombiano.

Relaciones Civiles-Militares en un marco general

Desde la perspectiva de análisis de Samuel Huntington, quien 
explica que las relaciones civiles-militares “son un aspecto de 
la política de seguridad nacional” (1965) lo cual representa un 
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primer aspecto esencial de esta reflexión, y es que en materia 
de seguridad y defensa de los Estados las relaciones civiles 
y militares constituye un factor generador de legitimidad 
institucional, que tiene como resultado una mayor seguridad 
para el ciudadano. Huntigton, recalca que en ese espacio de 
la seguridad nacional, en ese constante relacionamiento es 
“donde se llega al máximo el conflicto entre las presiones 
funcionales y sociales” (1964) y esa funcionalidad no puede 
alejar el norte del mismo relacionamiento, el cual es sin duda 
la institucionalidad y la fortaleza del conjunto social.

Estas relaciones se dan también a partir de intereses, los 
cuales se dan desde factores como

La relación entre las Fuerzas Armadas en su conjunto y las 
sociedades en su conjunto, la relación entre el liderazgo 
de las Fuerzas Armadas como grupo élite y otros grupos 
de élite y la relación entre los altos mandos de las Fuerzas 
Armadas y los principales líderes políticos de la sociedad. 
(Montero 2012, p. 3)3

Por su parte, la administración de la violencia implicó 
entonces el establecimiento de políticas de seguridad que 
definen quien, cómo y porqué se utiliza la violencia. “Es aquí 
donde nacen entonces, las relaciones entre el Estado, la socie-
dad y las fuerzas armadas, comúnmente llamadas relaciones 
cívico-militares” (Vargas Velásquez y Patiño Villa 2006, p. 49).

Huntington teoriza en aspectos que deben darse para una 
efectiva relación entre lo militar y lo civil, con el objetivo de 

3 Esta cita hace parte de la serie “Análisis Político” del Instituto de Es-
tudios Geoestratégicos y Asuntos Políticos de la Universidad Militar 
Nueva Granada. Su elaboración final estuvo a cargo del Asesor Luis 
Alexander Montero Moncada.

afianzar la estructura política estatal, en dinámicas de esa 
triada paralela: Estado, sociedad y Fuerzas Militares, por ello, 
se reivindica que los controles, los márgenes de actuación, 
el asunto legítimo de los actos y la institucionalidad conflu-
yen entre sí como mecanismos vinculantes de las relaciones 
civiles-militares.

Estas relaciones se establecen a partir de los lineamientos 
que el Estado moderno define, ya que “involucra un completo 
equilibrio entre la autoridad, influencia e ideología de los mi-
litares, por una parte, y la autoridad, influencia e ideologías de 
los no militares por la otra” (Huntington 1964, p. 11), y en este 
espacio, pueden darse disposiciones contrarias en repercusión 
negativa del sector social y sociedad en general. El mismo Es-
tado, debe tener claros los compromisos sociales, y direccionar 
de manera acertada las acciones militares, que no vayan en 
contra de su institucionalidad, legitimidad y responsabilidad.

Para dar un poco más de claridad, enfatiza Huntington de 
la siguiente manera, con supuesto metodológico, en el cual 

Se supone que las relaciones civil-militares, en cualquier 
sociedad, deben ser estudiadas como un sistema de ele-
mentos interdependientes. Los principales componentes 
de tal sistema son la posición formal, estructural, de las 
instituciones militares en el gobierno, el papel informal 
y la influencia de los grupos militares en política y en la 
sociedad, y la naturaleza de las ideologías de los grupos 
militares y no militares. Como partes de un sistema total, 
ninguno de esos elementos puede cambiar sin provocar 
cambios en los demás grupos. Las diferentes ideologías de 
los cuadros de oficiales de Japón y de Alemania, por ejem-
plo, estaban directamente relacionadas con la autoridad e 
influencia que ejercían en sus respectivas sociedades y con 
las diferentes complejidades ideológicas de esas sociedades. 
(Huntington 1964, p. 10) 
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Por otra parte, en el marco teórico del vínculo entre civiles 
y militares se puede establecer que se busca desde “un esfuerzo 
intelectual, limitar en general, la intervención de los militares 
en política” (Battaglino 1999, p. 45). Y no referenciando esto 
como un acto de aislamiento, sino de ordenes en la sociedad, 
entendiendo que el militar es ciudadano, pero el cual, está 
encargado de las armas, quien, debe tener representación y 
posición, porque es un Estado de participación total ciudada-
na, en pleno funcionamiento, y deben articularse los sectores, 
darse un real nexo civil-militar. Ahora bien, es importante 
mencionar que para el caso colombiano los militares no par-
ticipan de la política, para no politizar su actividad y poder 
mantener su sujeción al gobierno civil, su subordinación. Allí 
es donde se entiende que su quehacer como militar cumple un 
rol fundamental de protección a la población y de defensa de 
los intereses de la Nación, no de un gobernante.

El militar debe dedicarse en primera instancia a su profe-
sionalización, según posiciones de Huntington. Se contempla 
que en la teoría civil-militar, el cliente directo de la institución 
militar es la sociedad, no el gobierno de turno, así, los obje-
tivos estatales deben ser los objetivos militares. Se aclara que 
aunque no debe darse intervención, si el Estado no ha perdido 
su norte y dirección, sí puede y debe darse cooperación entre 
asuntos de ambas partes, aunque el problema más importante 
es “definir qué es lo estrictamente militar, o en términos de 
Huntington cuál es la esfera de la autonomía militar, y qué 
es lo estrictamente civil” (Battaglino 1999, p. 51).

Por su parte, el Teniente General (R.E.) Benjamin Rattem-
bach, militar argentino, recordado por presentar el “informe 
Rattembach” en el cual analiza el desempeño de las Fuerzas 
Armadas de Argentina en la Guerra de las Malvinas en 1982, 
en su libro El sector Militar de la Sociedad, en pro de visuali-
zar las relaciones que median entre la sociedad y sus fuerzas 
militares, especifica que “aunque casi todos los trabajos sobre 

el tema se refieren especialmente a problemas políticos, hay 
otros factores que se adhieren en dichas relaciones, pues 
las relaciones entre la sociedad y sus fuerzas militares no se 
desarrollaran únicamente en el terreno político y sí existen 
otros factores como lo son: jurídicos, económicos, morales, 
psicológicos, etc” (1964, p. 11). 

Y esos factores que van más allá de lo político, parten del 
estudio sobre la relación de la sociedad y el sector de las Fuer-
zas Militares la cual se ha dado, tal como lo enuncian Gwyn 
Harries-Jenkins y Charles C. Moskos Jr. Pues “durante los últi-
mos veinte años, hemos sido testigos de un marcado aumento 
del interés por el estudio de la relación entre Fuerzas Armadas 
y Sociedad” (1981, p. 42), pero a su vez, las relaciones civiles-
militares son erradamente adheridas al análisis guiado a una 
posición de guerra y preparación para ésta, lo que genera o 
puede generar en la sociedad un inmediato rechazo. Por ende, el 
primer concepto a descartar dentro del tema que ocupa el pre-
sente tema de relaciones civiles-militares, es que no se asumen 
éstas a un proceso netamente enfocado a las vertientes de hacer 
la guerra, sino que existen otros factores asociados a un tipo de 
relación de cooperación para el desarrollo que es importante 
anotar dentro de las relaciones entre los civiles y los militares. 

Pero, tampoco es posible desenfocarse o alejarse de la 
función sustancial de las Fuerzas Militares y las Fuerzas 
del Estado en el marco institucional del mismo. Teniendo 
en cuenta una premisa entregada por Frederick Martin 
Stern en su libro El Ejército Ciudadano, en donde analiza la 
responsabilidad individual para sobrevivir para sí mismo y 
para la supervivencia nacional, como un todo, como una sola 
sociedad, indicando que:

La seguridad de una nación puede depender de su ubi-
cación geográfica, su extensión territorial, sus recursos 
naturales, el volumen de su población. Puede basarse en su 
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productividad y en el espíritu e ingenio de su pueblo. Pero 
sobre todo se manifestará en su poder militar, es decir en 
la forma en que la nación se prepare para aplicar todos los 
otros elementos a su defensa. (1961, p. 19)

 
Y en este espacio se vinculan las dinámicas de la seguridad 

nacional hacia la seguridad humana y las relaciones civiles-
militares, como participes e integradas, siempre y cuando 
sean comprendidas.

¿Qué se quiere decir con que sean comprendidas? Es ne-
cesario partir de un ejemplo clásico en las Fuerzas Militares, 
esto es: la defensa del territorio. Para discutirlo, se debe tener 
claridad, desde la concepción de Webber, la cual orienta al 
“Estado como aquella comunidad humana que en el interior 
de un determinado territorio reclama para sí (con éxito) el 
monopolio de la coacción física legítima” (1964, p. 1056), 
a partir de esta premisa, que hace mención a la defensa del 
territorio, se puede indicar que:

• La visión fuera de las relaciones civiles-militares, propone 
que sea solamente el estamento militar quien deba con-
trolar el territorio.

• La posición y la revisión desde dentro de las relaciones 
civiles-militares, daría claridades a entender que es en 
cohesión a los demás sectores civiles e institucionales. Es 
un proceso de amplio espectro, que por supuesto utiliza 
el recurso que brinda la fuerza del Estado pero como un 
elemento integrador, no individualizado.

Y así el foco a tener en cuenta es que las relaciones entre 
civiles y militares son necesarias dentro del funcionamiento 
del Estado, quien a su vez las regula y las institucionaliza. De 
tal manera es una prioridad que se focalice dicho aspecto al 
hablar sobre tal relación.

Las relaciones civiles-militares se dirigen a desarrollar 
posiciones en cuanto a la convicción de pertenecer a las 
Fuerzas Militares, desde el campo de profesionalización que 
esto implica, entre las dos vertientes, por ejemplo, del servicio 
militar obligatorio versus el servicio voluntario. Encami-
nado a estos factores, se desligan posiciones que deben ser 
ahondadas en mayor esfuerzo, para tratar de descifrar lo que 
Frederick Martin Stern se preguntó alguna vez en cuanto a 
la disciplina del soldado “¿cómo obtiene y mantiene usted la 
disciplina?” (1961, p. 297). 

Sin duda, esto se puede entender, en cuanto a que las 
necesidades de un territorio y su defensa, que requieren el 
accionar militar, necesita de disciplina al interior del núcleo 
de las Fuerzas Militares y a su vez dicha disciplina en relación 
del poder civil hacia éstas, en cohesión o todo integrado a 
generar un vínculo, el cual busque objetivos comunes. 

Teniendo en cuenta, la perspectiva que menciona Alejo 
Vargas, en el artículo “La lenta marcha en el siglo XX hacia 
un ejército profesional Moderno en Colombia”, en el libro 
De milicias reales a militares contrainsurgentes. La institución 
militar en Colombia del siglo XVIII al XXI sobre que

hasta el momento no ha existido una política estatal que 
apunte a monopolizar el control del territorio y, por consi-
guiente, el diseño de una Fuerza Pública para este fin; por el 
contrario, lo que parece haber guiado la acción del Estado 
siempre ha sido la respuesta a las amenazas coyunturales. 
(2008, p. 299)

Por ello, la disciplina no puede ser vista sólo como un acto 
inmediato de acatar, sino que en el relacionamiento civil-militar, 
la propuesta es que se dé una disciplina correlacionada y dirigida 
al control del territorio: una política diferente a lo coyuntural. 
Esto podrá sonar idealista, pero es importante mantener la 
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idea sobre la base de construir axiomas, desde un todo como 
sociedad: civiles, militares, policías, académicos, entre otros.

Huntington desde su posición con respecto a las premisas 
que se dan entre las Fuerzas Militares (FFMM) y el resto del 
sector social, en cuanto a su relación directa, además del 
profesionalismo y la escala de valores, en donde se da por 
parte de la sociedad un direccionamiento ideológico y mo-
ral hacía la institución militar, aclara que “las instituciones 
militares que reflejan sólo los valores sociales pueden verse 
incapacitados para ejercer sus funciones militares eficazmen-
te” (1964, p. 15). Por lo cual se genera un vínculo que va en 
medida sobre la influencia de lo societario en la percepción 
y actuación de los militares. 

El reto de lo anterior, en las relaciones civiles-militares 
está en generar una cohesión desde la función idónea en la 
que debe actuar el poder militar, desde el control civil, lo cual 
se guía por valores y objetivos nacionales. Y todo esto, debe 
ir articulado a un equilibrio entre el manejo de la violencia 
y la ideología de la sociedad (normas, legitimadores, marco 
de aceptación) que no vaya en detrimento de la institución 
militar, entendiendo que al sector militar se le brinda un 
camino para actuar, como una institución que debe también, 
representar los ideales de la sociedad. 

Por ello, las des-configuraciones o momentos de negati-
vidad en y desde la opinión pública en el apoyo del sector 
social al apoyo militar, debido a efectos que se dan desde 
el orden político y las élites políticas y que redundan en la 
acción castrense, tendrán repercusión directa en la propia 
institucionalidad militar. Para ejemplos prácticos y coyun-
turales, se puede revisar el tema de la “militarización de una 
ciudad”. Los análisis hacen parte del relacionamiento, en sus 
diversidades y formas.

Por su parte, en la teoría de las relaciones civiles-militares 
el cuerpo militar no debe estar politizado, pues su foco en el 

Estado debe ser la protección civil y a su vez, su integración 
con ella. Pero deben darse diferentes análisis, porque una cosa 
es politización y otra es representación y participación, y estas 
dos últimas podrán ser un reto justo y preciso para considerar. 
Tanto que es de reflexionar otro eje de posible observación: el 
voto militar y la representación ciudadana del militar. Y es que 
una premisa aristotélica indica que “es ciudadano el individuo 
que puede tener en la Asamblea Pública y en el tribunal, voz 
deliberante, cualquiera que sea” (Aristóteles, p. 87-88). 

Con respecto a la participación del cuerpo militar en 
asuntos políticos y en contra posición a lo que Huntington 
menciona sobre alejar a los militares de la política para el 
funcionamiento del Estado, lo expone William Wood, ex 
embajador de los EE.UU en Colombia, en un artículo del 
libro Instituciones civiles y militares en la política de seguridad 
democrática manifiesta que:

Evidentemente los líderes militares pueden tener las cua-
lidades personales para dirigir una nación. Muchos de 
los líderes militares estadounidenses han logrado hacer 
la transición exitosa al liderazgo civil, incluso hasta llegar 
a la presidencia. El Presidente Eisenhower es un ejemplo 
moderno. El ex General Colin Powell se ha ganado la 
admiración del mundo entero debido a su desempeño 
como Secretario de Estado. Y, como saben quiénes siguen 
la política estadounidense, el ex general Wesley Clark, 
anteriormente comandante de la OTAN. (2003, p. 11)

Igualmente, en una posición contraria a la que señala 
Huntington dentro de las relaciones de lo civil y lo militar, 
Frederick Stern en su libro El Ejército Ciudadano, escribe que

Para darle una mayor responsabilidad civil al tema militar, 
en cuanto a que cualquier Nación que desee preservar su 
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libertad, necesita grandes reservas (de hombres) especial-
mente para sus fuerzas terrestres. Esta necesidad puede ser 
cubierta mediante la creación de un ejército ciudadano con 
periodos de instrucción cortos basados en la obligación de 
todos los hombres aptos de defender la patria. (1961, p. 22)

Es de aclarar que todas estas son propuestas que no nece-
sariamente se adaptan a la visión contemporánea, pero son 
posiciones que fundamentan la inclinación hacía tener un 
diálogo entre las teorías, la sociedad y los hechos; eje funda-
mental para una parte del trabajo propuesto.

Lo anterior, muestra la formulación de distintas ideas, 
percepciones, lineamientos propuestos por los teóricos y 
estudiosos del tema, que conllevan a generar un panorama 
amplio y explicativo con la base y la premisa de extraer op-
ciones que estimulen las mismas relaciones civiles-militares, 
cuya finalidad no va más allá de establecer conectores al 
mantenimiento del orden en y del Estado, de ese Estado que 
apetece instituciones sólidas y legitimadas para los distin-
tos escenarios presentes y futuros. No es posible un Estado 
moderno que no ofrezca una mano fuerte y de apoyo, que 
cumpla ambas partes, y de tal manera, es de entender que 
las FFMM robustecen las opciones de estabilidad en medida 
que estén relacionadas a los intereses civiles sin ir en contra 
de las mismas fuerzas estatales o en contra de su legitimidad 
y/o legalidad.

Y es aquí nuevamente redundancia en el término sociedad 
y fuerzas militares como un aspecto que se revisa errónea-
mente por separado, a partir de lo que Rattembach propone 
en cuanto a que

Evita el empleo de estos términos en forma de oposición, 
porque parecería que se trata de dos cosas separadas, 
cuando, en realidad, dichas fuerzas forman parte de la 

sociedad. Por eso se emplea normalmente la forma lógica 
de ‘sociedad y sus fuerzas militares’ o ‘sector civil y sector 
militar de la sociedad’ o ‘sociedad civil y sector militar’. 
(1965, p. 13) 

Es entonces que dentro de las características propias y 
fundamentales de dicha relación es la integración entre ambas 
partes, como un vínculo necesario para la institucionalidad y 
fortaleza del Estado en su proyecto de mantener el bienestar 
y seguridad de cada sector de la población, pues está adhe-
rido a esto, que las fuerzas militares por ejemplo, también 
requieren de un poder civil que los regule y las apoye y que 
además busque la protección de éstas, en su cumplimiento 
del deber ser. 

Y para entender el proceso de las relaciones civilies-
militares se puede traer como referencia un componente 
del viejo militarismo y el cual Francisco Leal Buitrago en su 
texto La seguridad nacional a la deriva. Del Frente Nacional 
a la posguerra fría plantea:

El proceso de formación de los Estados nacionales en 
Suramérica durante el siglo XIX tuvo como común deno-
minador la inestabilidad económica y la dificultad de la 
integración social. 
Por lo general las instituciones militares fueron más fuertes 
que las demás instancias estatales, lo que facilitó que se 
autoproclamaran como dinamizadoras de la economía e 
integradoras de la sociedad. Los militares creían que tenían 
derecho a ocupar un lugar preeminente en la sociedad por 
sentirse forjadores de la nación al llevar a feliz término las 
guerras de independencia…
La idea de que ellos son la salvaguardia de la patria, y de 
que la manera ideal de servirla es por medio de la carrera 
de las armas también se remonta al siglo XIX. Su concepto 
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de patria, como identidad territorial propia, lo equiparan 
al concepto de nación. De estas ideas se desprende que el 
último recurso que tiene la sociedad para salir de sus crisis 
es recurrir a la orientación de sus instituciones militares”. 
La fuerte tradición ibérica en América del Sur durante el 
siglo XIX planteaba como función militar la intervención 
en la política interna de los países. Esta tradición fue refor-
zada por la tendencia militar a influir en los asuntos civiles 
que resultó de la manera como se formaron los Estado 
nacionales en la región. (2002, p. 3)

De la anterior posición, se deja relucir la importancia del 
equilibrio sustancial en la esfera política y del sistema en 
el margen de actuación de cada actor. Un componente que 
se regula y se autorregula. Y eso también hace parte de las 
relaciones civiles-militares.

De tal manera, para entender el significado de las relacio-
nes civiles-militares es necesario tener en cuenta premisas de 
incidencia directa además de las descritas anteriormente, son 
necesarias para la estructuración de una formulación más 
precisa de lo que es el tema. Estas vertientes son aplicables 
al entendimiento sobre cómo deben ser compuestas dichas 
relaciones, en medida a que el trasfondo del tema va más allá 
de la mera defensa del militar sobre el civil. Tales factores son: 

Legitimidad de las Fuerzas Militares  
ante el sector civil

Ante el sector civil de la sociedad, la Fuerza Militar es la insti-
tución que debe estar al servicio de ésta, lo cual constituye su 
orden natural. La civilidad, ese sector social, entiende que las 
instituciones militares son quienes propenden por la protec-
ción de cada individuo ante actores que le amenacen de forma 
violenta y a su vez prevengan para evitar la violencia (porque 

el militar no quiere el uso de la fuerza), es así como el civil 
requiere de las FFMM y a su vez, estas últimas requieren del 
civil en su conjunto y colectividad para legitimar su accionar. 

Así mismo, también existe un sector civil que integra la 
sociedad y que se encuentra ubicado al margen de la ley, un 
sector que vulnera la soberanía del territorio y amenaza la 
seguridad de la población, quienes integran también la rela-
ción civil-militar, y que de hecho requiere que sean tenidos en 
consideración, porque deben pasar de un estado en desorden 
a uno institucional al remitirnos a John Locke en su Ensayo 
sobre el Gobierno Civil, “aquellos que no cuentan con nadie 
a quien apelar, quiero decir, a quien apelar en este mundo, 
siguen viviendo en el estado de naturaleza” (1773, p. 109).

Lo anterior es una base para la construcción amplia de 
las relaciones civiles-militares, con relación a los distintos 
actores, y las cuales son y deben funcionar en equilibrio, para 
que no exista descompensación dentro del Estado, debido a 
lucha de poderes o desajustes en los objetivos y el norte de 
acción de cada sector.

En ese papel importante de las FFMM con los civiles, los 
ciudadanos tienen en referencia que de todas las institu-
ciones armadas que representan al cuerpo armado la de 
mayor importancia porque actúa en la tierra, elemento 
básico para el hombre y que éste conquisto antes que el 
mar y el aire, es el ejército. (Astrosa 1973, p. 4) 

El entendimiento del otro lleva a un proceso de legitimi-
zación sobre la acción, necesario, a partir de la aceptación de 
la labor que tienen las FFMM en el sistema político ante las 
conjeturas y amenazas a la población civil. Es por esto que 
un primer factor que permite analizar las relaciones civiles-
militares es el proceso de aceptación que la opinión pública 
brinda al sector militar.
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El aspecto moral en la relación civil-militar

Para el caso de las FFMM, la población civil es aquella que 
le proporciona sentimientos de confianza o desconfianza, 
orgullo o deshonra a las fuerzas militares. Como en cualquier 
relación, ambos actores requieren del aspecto moral, del 
sentimiento que promueva ante el otro, lo que sin dudarlo, 
recaerá en entender que las relaciones civiles-militares son 
además, un componente de aspectos intangibles pero necesa-
rios, como son los valores, las conductas, las opiniones o las 
posiciones que tengan entre ambos sectores. Es la forma de 
mantenerse en un sano vínculo. Así lo manifiesta Clausewitz:

El estado de ánimo y otras cualidades morales de un ejér-
cito, de un general o de un gobierno, la opinión pública en 
las regiones donde se desarrolla la guerra, el efecto moral 
de una victoria o de una derrota, son todas cosas que en 
sí mismas varían mucho en su naturaleza y que pueden 
ejercer también influencia muy diferente, según como se 
encuentren con respecto a nuestro objetivo y a nuestras 
circunstancias (1972, p. 27)

Y es que hasta en el campo de batalla, por ejemplo, al 
momento en el que los militares hacen frente a los retos de la 
defensa de la población, esa posición moral se ve realmente 
evidenciada, por lo que el Estado y el control civil, no puede 
permitir la desmoralización de las tropas y por el contrario 
debe existir siempre una propuesta de interacción y divul-
gación sobre el ejercicio militar en cuanto a que la sociedad 
reconozca y así, crea o más evidentemente, confíe.

Clausewitz habla que el “espíritu nacional del ejército (en-
tusiasmo, fervor fanático, fe, opinión) se pone de manifiesto 
sobre todo en la guerra de montaña, donde todo el ejército 
hasta el soldado raso, queda librado a sus propias fuerzas” 

(1972, p. 32). Así es evidente que la relación entre lo civil y lo 
militar se ve directamente dada también, en un componente 
de trasmisión de aceptación, apoyo y sentido de pertenencia.

Es importante reconocer que en el sector civil, hay acciones 
militares que promueven la confianza hacía dicha institución, 
y que el soldado se ve implicado en la honra o deshonra, la 
confianza o la desconfianza por acciones que debe ejecutar 
y que no son de su designio, por lo que el poder militar y el 
poder que lo subordina debe tener en cuenta que al emitir 
directrices, por ejemplo, no solamente afecta la acción inme-
diata, sino la institucionalidad y legitimidad de las fuerzas 
militares, y además, entre muchas otras variables, hay unas 
acciones de subordinación que

“Miden opiniones sobre las acciones de las Fuerzas Armadas” 
y que son “estadísticamente significativas y en la dirección 
esperada, es decir: a medida que los ciudadanos expresan 
mayor apoyo a las FFAA en términos de derechos humanos, 
trabajo con desastres naturales, bien entrenamiento y a poyo 
a que actúen en casos altos de noveles de crimen, mayor 
confianza se da en esta institución”. (García, 2014, p. 17)

Además de otras formas que se pueden destacar y que 
promueven sensibilización y aceptación social, se puede 
encontrar como ejemplo paradigmático que en Colombia 
las Fuerzas Militares presentan un nivel de aceptación y 
legitimidad por parte de la población alto, lo que deja en 
evidencia que es una de las instituciones con mayor respaldo 
popular en su acción. 

Y sobre este elemento de lo moral, existe siempre un límite 
cercano al conflicto entre ambas partes, es por esto que las 
posiciones civiles y militares deben estar cohesionadas e inte-
gradas a los ideales de ambos, entre el respeto de la profesión 
militar y su papel en el Estado e institucionalidad, y a su vez, 
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la respuesta militar debe ser de compromiso y aceptación del 
poder civil. Esto sugiere además, aspectos morales que van 
dados a la funcionalidad de las fuerzas militares y la relación 
con la sociedad desde dicha función. 

Profesionalización y el servicio militar

En este aspecto las relaciones civiles-militares se entien-
den desde la dimensión que indica que para que exista un 
correcto funcionamiento entre ambos sectores, el servidor 
de las Fuerzas Militares debe ser profesionalizado, lo que 
Huntington denomina “vocación militar como el principal 
criterio del profesionalismo”. Un especialista en el que hacer, 
y para esto se integra a que la labor militar, como institución 
del Estado, debe contar con profesionalización y profesio-
nalismo, para que los intereses de la sociedad puedan verse 
mejor representados.

“El profesionalismo distingue al oficial militar de hoy día 
del guerrero de otras épocas” (Huntington, 1964, p.19), y por 
ello, la situación que diferencia a aquellos individuos perte-
necientes a grupos armados no estatales que portan armas y 
defienden unas causas e ideologías, se enmarca, además, en 
que no hacen parte del proceso profesional institucionalizado, 
aceptado en la sociedad y garante de legitimidad. 

Tres pilares de la profesionalización militar y que son vá-
lidos contemporáneamente, son: capacidad, responsabilidad 
y corporatividad: 

Capacidad: el hombre profesional es un experto con co-
nocimientos especializados sobre un campo significativo 
de la actividad humana. Su capacidad es sólo adquirida 
por una prolongada educación y experiencia. 
Responsabilidad: el hombre profesional es un experto 
practicante, que trabaja en un contexto social y desarrolla 

un servicio, tal como la promoción de la salud, educa-
ción, justicia, que es esencial para el funcionamiento de 
la sociedad.
Corporatividad: los miembros de una profesión com-
parten un sentido de unidad orgánica y consciencia de 
sí mismo, como grupo aparte de otros que lo son… La 
calidad de miembro de la organización profesional, junto 
con la posesión de una capacidad especial y la aceptación 
de una responsabilidad especial, constituyen un criterio de 
status profesional que distinguen públicamente al hombre 
profesional del lego. (Huntington 1964, pp. 20-22)

Dentro de estos aspectos y el funcionamiento de las re-
laciones con el sector civil, la institución civil-militar4 debe 
promover en cada integrante una diferenciación de alto 
grado moral y académico, aunque se debe reconocer que en 
distintos sectores militares, por ejemplo el soldado raso, debe 
integrarse más a una preparación académica que le permita 
ir más allá del manejo de su arma.

Debido a que el concepto de profesionalismo militar puede 
ser identificado con esta idea del control social es por lo que 
las características del primero se prestan a análisis crítico. 
La efectividad del profesionalismo militar, como base del 
control social interno y objetivo, parece depender del nivel 
de desarrollo profesional dentro de las Fuerzas Armadas 
(Harries-Jenkins y Moskos Jr. 1981, p. 55)

4 Se habla de institución civil-militar porque es de participación de 
ambos sectores. El jefe de las FFMM es o puede ser como se evidencia 
en muchos países un civil. Se da una subordinación del poder civil 
sobre el militar, buscando de tal manera, la no injerencia del cuerpo 
militar en los asuntos políticos, como se ha dicho en este capítulo.
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Por su parte para conectar la profesionalización militar 
con el otro factor que se propuso, el del Servicio Militar, de 
igual manera, y para que se cumpla el aspecto de virtud y 
profesionalización, se subraya que el servicio militar es un 
componente que se puede tener en cuenta dentro de la ido-
neidad para quienes lleguen a la institución. Es en este aspecto 
que las relaciones entre civiles-militares pueden presentar 
en ocasiones mayores discrepancias, entendiendo lo que se 
enuncia anteriormente, en que no cualquier civil, puede de 
manera competente estar en las Fuerzas Militares y más si su 
servicio no es en labor de cumplir con las tres premisas que 
enuncia Huntington.

Por su parte el servicio militar es un aspecto relevante5 
dentro de la relación de entendimiento de las relaciones 
civiles-militares y Estado, se ha tenido el dilema en la sociedad 
y el mismo Estado, si éste debe ser un compromiso obliga-
torio o de libre convicción, en el cual participen solamente 
aquellos que realmente deseen hacer parte como profesional 
de lo militar.

Un planteamiento a tener en cuenta es el que menciona 
el investigador Jorge Mario Battaglino, en su texto titulado 
“Algunas precisiones sobre el origen de la teoría de las rela-
ciones cívico-militares” en donde hace referencia en que la 
profesionalización puede verse como un punto de tensión, 
porque “a diferencia de otras ocupaciones, los militares se 
socializan y reciben su entrenamiento en condiciones que, 
en general, los aíslan totalmente de la sociedad. Esta carac-
terística distintiva ha llevado a una larga discusión acerca 

5 Aunque es un aspecto relevante que debe ser tenido en cuenta, 
no se profundizará mucho sobre esto, en el presente texto, debido 
a que su componente es mayor a las relaciones civiles-militares y 
de trabajarlo, se difuminaría el objetivo del presente capítulo. Para 
conocer más sobre el tema, se recomienda: Gordillo (1993).

de las consecuencias de este aislacionismo” (1999, p. 50). Es 
otra mirada, otra perspectiva que alimenta las distintivas e 
importantes visiones para lo civil-militar.

De hecho históricamente, indica José Luis Gordillo, autor 
del texto La Objeción de Conciencia, Ejército, individuo y 
responsabilidad, que

Desde los tiempos de la aparición de los Estados modernos 
y de sus correspondientes ejércitos permanentes, existe 
constancia de algunas medidas administrativas o de deci-
siones ad hoc mediante las cuales se permitía, a modo de 
privilegio, la exención del reclutamiento forzoso a personas 
pertenecientes a las sectas pacifistas surgidas en la reforma 
luterana. (1993, p. 83)

La presencia de las Fuerzas Militares en la construcción 
de Estado y en el contexto mundial, ha sido “respaldada 
por el proceso de profesionalización que experimentan los 
ejércitos nacionales desde finales del siglo XIX, encontraba 
su justificación en aquéllas ideas que reivindicaban la forma-
ción orgánica de la nación y el desarrollo nacional” (García 
2014, p. 3).

Y así, las relaciones civiles-militares, se dan, hasta en la 
forma en cómo se asuma el deber y el derecho de ser civil o 
ser militar –deberes y derechos–, pues a menor cantidad de 
civiles que deseen hacer parte de las FFMM, más afectación 
se dará en la institución militar en cuanto a su estructura y 
organización, pero, el cuerpo castrense no puede estar con-
formado por soldados sin convicción de su labor.

Es importante detenerse un poco más sobre lo que el 
legado desde el texto El Soldado y el Estado permiten tener 
como aspecto teórico importante. De hecho este texto se 
presenta como una obra clásica literaria base para el estudio 
de las Relaciones entre sector civil y militar.
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Según estamos revisando el tema de lo profesional y el 
sector militar, donde se tiene en cuenta que para Huntington 
“una profesión es un tipo peculiar de grupo funcional de 
características altamente especializadas… y que el profesio-
nalismo, distingue al oficial militar de hoy día del guerrero 
de otras épocas” (Huntington 1964, p. 19).

Se deja claro que “la función de una fuerza militar es el 
éxito en el combate armado… Dentro de la profesión misma 
hay especialistas en el manejo de la violencia en el mar, sobre 
la tierra y en el aire, tal como hay especialistas en ojos, cora-
zón o estómago en medicina” (Huntington 1964, p. 25-26).

Lo anterior no puede estar desligado de la educación 
intelectual, por lo cual la preparación técnica-operativa es 
importante, pero a su vez el profesional militar, debe ad-
quirir conocimientos académicos que lo lleven a sobresalir 
ante la sociedad, y así, genere respeto y credibilidad ante el 
sector civil. Un profesional que tenga posiciones críticas y 
argumentadas, lo llevaran a tomar mejores decisiones en el 
campo de batalla o en los retos frente al Estado, y así, aportar 
al cumplimiento de objetivos. 

 “El contenido intelectual de la profesión militar requiere 
que el oficial moderno dedique al menos un tercio de su vida 
profesional a la escuela formal, probablemente un índice más 
alto de tiempo dedicado a la educación que en cualquier 
otra profesión” (Huntington 1964, p. 27). Es lo que vemos 
al interior de las Fuerzas del Estado, como diferenciación en 
cuanto quienes deben estar en el liderazgo militar, porque no 
todos son estrategas o especializados, así, unos se preparan 
para la batalla y otros para dirigirla. 

Igualmente la “responsabilidad de ser oficial” es otro factor 
importante del profesionalismo de los militares

La capacidad del oficial le impone una especial responsa-
bilidad social. El empleo ilícito de su capacidad en ventaja 

propia derrumbaría el edificio de la sociedad. Como sucede 
con la práctica de la medicina, la sociedad insiste en que el 
manejo de la violencia sea utilizado sólo para fine social-
mente aprobados (Huntington 1964, p. 28-29)

En este sentido, las relaciones civiles-militares son, un 
intercambio de responsabilidades, que en correcto funcio-
namiento no deben generar conflicto de intereses, porque 
el profesional militar, entenderá su función y la sociedad lo 
verá como ese garante cumplidor de funciones en bien de la 
misma ciudadanía; “la aptitud del oficial es el manejo de la 
violencia; su responsabilidad es la seguridad militar de su 
cliente: la sociedad” (Huntington 1964, p. 29).

El integrante de las Fuerzas Militares no opera en la rea-
lidad bajo preceptos económicos, no es un mercenario que 
está con quien mejor le pague. Se integra el tener vocación y 
sentido de pertenecía en donde el patriotismo juega un papel 
importante y necesario para la estimulación del profesional, 
y además, que sea reconocido y valorado por la sociedad en 
relación a sus buenos actos o castigado socialmente ante lo 
contrario, y tal como asegura Huntington “las motivaciones 
del oficial son un amor técnico por su carrera y el sentido 
de utilizar sus conocimientos en beneficio de la sociedad” 
(1964, p. 29).

De igual manera, el profesional canaliza su conocimiento 
en pro de la institucionalidad de las Fuerzas Militares y la 
labor asignada dentro del Estado. Que sus fines deben ser 
aprobados por el poder civil y la sociedad a través del mismo 
Estado, como agente regulador de las relaciones. Debe operar 
el sector militar también como un asesor y cooperador, ante 
los requerimientos de la sociedad, y a su vez la sociedad debe 
dar valor a la institución militar y al profesional militar como 
un técnico-académico que puede aportar estratégicamente y 
no ser un mero ejecutor.
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Entre lo que Huntington tiene en cuenta es la diferen-
cia entre el cuerpo de oficiales reservistas, quienes no son 
oficiales de carrera y se presentan al interior de las FFMM 
con diferencias que van en términos de la responsabilidad 
profesional, porque 

El reservista sólo temporalmente asume responsabilidad 
profesional. En consecuencia, sus motivaciones, valores, 
conducta, frecuentemente difieren mucho de los del oficial 
de carrera. Los hombres alistados, subordinados al cuerpo 
de oficiales, son parte de la burocracia orgánica, pero no de 
la profesional. El personal alistado no tiene ni la capacidad 
intelectual ni la responsabilidad profesional del oficial. Son 
especialistas en la aplicación de la violencia, pero no en el 
manejo de la violencia. Su vocación es un oficio, no una 
profesión. Esta diferencia fundamental entre el cuerpo de 
oficiales y el cuerpo de alistado se ve reflejada en la clara 
división que existe universalmente entre los dos en todas las 
fuerzas militares del mundo. Si no existiera esta separación, 
podría existir una sola jerarquía militar que se extendiera 
desde el grado más bajo de alistado hasta el más alto del 
oficial. (Huntington 1964, p. 32-33)

Con esto, la diferencia más notable es que el cuerpo de 
reservistas no tiene el suficiente tiempo de dedicación que 
el oficial profesional al servicio de lo militar, así la corta 
prolongación de tiempo del alistado en reserva no compensa 
la dedicación mencionada anteriormente por el oficial, por 
ejemplo al desarrollo de competencias académicas, técnicas 
y operativas.

En el recorrido de Huntington sobre el tema del profe-
sionalismo, él propone que históricamente “el origen de la 
profesión militar, debería elegirse el 6 de agosto de 1808. Ese 

día el gobierno prusiano emitió un decreto por el cual se im-
ponían las normas básicas del profesionalismo” 6 (1964, p. 50).

En esencia, la profesionalización del sector militar se da 
una característica fundamental para las relaciones civiles-
militares desde distintas perspectivas ya mencionadas, pero 
que en resumen, lo que con esto se logra es el equilibrio de 

6 Estas normas se basaban en aspectos delimitados según el momento: 
paz o guerra. En la primera instancia, el militar se debía organizar y 
dedicar a la educación y el conocimiento profesional y en momentos 
de guerra el valor y la percepción, por ende, al cumplir con estos 
factores, cada individuo, podía estar en condiciones de pertenecer 
a la carrera militar, dejando a un lado el origen, lo cual ya no era lo 
importante. 

 Para Jaime García en su artículo “El Militar Postmoderno en América 
Latina”, propone que históricamente hubo otro periodo y escenario 
para el surgimiento del profesional:

 “En lo personal, me inclino por la tesis de que surgen en 1875 en 
EE.UU. cuando el General Sherman11 encomienda al General 
Emory Upton12 la organización de una fuerza basada en la selec-
ción por méritos, especialización en institutos, ascensos y retiros. 
El Gral. Upton, luego de estudiar otras realidades, especialmente 
la alemana, diseña un proyecto de fuerza militar. Subrayo, esto no 
significa que anteriormente no existiesen ejércitos formales, lo que 
ocurre es que por primera vez se establecen procedimientos claros 
que burocratizan la carrera. 

 Estimo, en una opinión muy personal, que el ejército que nace en 
EE.UU. está dotado de mayor cualificación moderna que el prusia-
no, por cuanto este último modelo, pese a que obedecía a cánones 
modernos, se plasmó en una sociedad dotada de un estamentalismo 
mayor que en EE.UU. Incluso, hasta bien adentrado el siglo XX, 
pertenecer al alto estado mayor alemán era un privilegio que exigía 
algo más que condiciones profesionales. En oposición, la sociedad 
estadounidense estuvo desde sus inicios marcada por una constante 
democrática más nítida. Sin embargo, en “salomónica” solución 
asumo 1808 para el nacimiento de la forma moderna en Europa y 
1875, para su gestación en Norteamérica” (2002, 71). 
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poder en consonancia a los requerimientos modernos del 
Estado. 

La profesionalización que propone Samuel Huntington 
no es cuestión de obligaciones, sino de convicciones por 
parte del individuo y de la institución. Por eso ha de tenerse 
en cuenta desde su teoría, la mentalidad militar dentro y 
para el profesionalismo, la cual él enfoca desde tres puntos 
de vista, posibles:

a. Su capacidad, de la inteligencia, amplitud e imaginación y 
las cuales en ocasiones no son estimuladas y sí cohibidas por 
las instituciones militares, “la organización de la profesión 
militar que desalienta la iniciativa intelectual y las poco 
frecuentes oportunidades que un oficial tiene para aplicar 
prácticamente sus aptitudes” (Huntington 1964, p. 89). 

b. Sus atributos o características, hace referencia en que “la 
mente militar es disciplinada, rígida, lógica, científica; no 
es flexible, tolerante, intuitiva, emocional” (Huntington 
1964, p. 89). De tal manera no es la mentalidad que más 
pueda tratar las relaciones civiles-militares.

c. Sus actitudes o sustancia, es para Huntington el enfoque 
que más se conecta a las relaciones entre civiles y militares, 
porque hace referencia a “las actitudes, valores, opiniones, 
del militar” (Huntington 1964, p. 89). Así, se integra a la 
sociedad, diferenciándose y cohesionándose a los valores 
y reglas del Estado y de la institución.

Desde esta posición teórica de la profesionalización y ser 
del militar en relación al sector civil y el Estado, se brindan 
otros sustentos que forman parte de su hipótesis, siendo así, 
la ética profesional militar, hombre, sociedad e historia, la 
política militar nacional, la primacía del Estado nacional, la 
permanencia de la inseguridad y la inevitabilidad de la gue-

rra, la magnitud e inmediatez de las amenazas a la seguridad, 
el nivel y fuentes de la potencia militar, la restricción de los 
compromisos y la evitabilidad de la guerra, el militar y el 
Estado, obediencia militar versus competencia profesional 
y obediencia militar versus valores no militares, factores 
necesarios y a tener en cuenta para que el militar cumpla su 
función correctamente dentro la sociedad y con la sociedad 
en un propósito claro de visualizar su vínculo con lo civil.

Para concluir este esbozo sobre el profesionalismo y el 
sector militar se indica que 

La ética militar recalca la permanencia, irracionalidad, 
debilidad y maldad en la naturaleza humana. Remarca la 
supremacía de la sociedad sobre el individuo y la importan-
cia del orden, jerarquía y división de las funciones. Insiste 
en la continuidad y valor de la historia. Acepta al Estado 
nacional como la forma más alta de organización política y 
reconoce la permanente probabilidad de guerras entre los 
estados nacionales. Recalca la importancia del poder en las 
relaciones entre las naciones y previene sobre peligros a la 
seguridad del Estado. Sostiene que la seguridad del Estado 
depende del mantenimiento de potentes fuerzas armadas. 
Urge la limitación de la acción del Estado y su ajuste a los 
intereses del mismo, la restricción de los compromisos 
excesivos y la indeseabilidad de políticas belicosas y de 
aventura. Sostiene que la guerra es el instrumento de la 
política, que los militares son los servidores del Estado y 
que el control civil es esencial para el profesionalismo mi-
litar. La ética militar es, por lo tanto, colectivista, inclinada 
a la historia, orientada hacia el poder, nacionalista, mili-
tarista, pacifista e instrumentalista de su opinión sobre la 
profesión militar. Es, en resumen, realista y conservadora. 
(Huntington 1956, p. 115)
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La subordinación del poder civil sobre el militar

En cuanto a las relaciones civiles-militares desde el factor 
enunciado en este apartado puede pensarse desde lo que 
enuncia Esther del Campo García en su artículo “Fuerzas 
armadas y opinión pública en Latinoamérica” que “las rela-
ciones cívico-militares deben englobar todas las esferas, sin 
limitarse necesariamente a aspectos como el control civil 
sobre los militares o respecto a la definición de la política de 
defensa y sus presupuesto” (2014, p. 7). Estas esferas pueden ir 
desde los objetivos económicos, las relaciones internacionales 
o las creaciones de mecanismos de reintegración social, las 
cuales deben ir conectadas a los objetivos militares. El poder 
civil y el militar son responsables de su propia relación y de 
un trabajo en equilibrio. 

Huntington enfatiza en que “cualquier sistema de rela-
ciones cívico-militares involucra así un complejo equilibrio 
entre autoridad, influencia e ideología de los militares, por 
una parte, y la autoridad, influencia e ideologías de los gru-
pos no militares, por la otra” (1964, p. 11). Así, las relaciones 
civiles-militares son en su forma más precisa, una aceptación 
y participación de poder y autoridad, de la no participación en 
política pero a su vez del no sometimiento e individualización 
y de la imparcialidad ante lo civil y lo militar y construcción 
de escenarios retroalimentativos.

Es entendido entonces, “el control civil como una supre-
macía civil sobre las fuerzas militares o en efecto a la reduc-
ción de poder del militar en la sociedad” (Vargas Velásquez 
y Patiño Villa 2006, p. 39). Pero siempre y cuando, se cumpla 
con un liderazgo idóneo y vinculado a las necesidades de 
ese conjunto social y de las funciones comprendidas para 
el establecimiento militar. Se quiere decir “que un sistema 
de relaciones civil-militares que maximice el control civil y 
el profesionalismo militar, normalmente tiende a producir 

decisiones que favorecen a una estrategia pluralista” (Hunt-
ington 1964, p. 475), y según lo viable de la interpretación a 
esto, una idea: entendimiento y separación de poderes, pero 
integrados en la actuación.

El General en retiro Jaime Canal manifestó que: 

En el pensamiento militar existe la posibilidad de desacuer-
do con determinados actos del poder civil. Es obligación 
del militar en tales circunstancias, manifestar serena y ar-
gumentalmente su desacuerdo y sostenerlo con carácter en 
el convencimiento que es su deber de lealtad al gobernante 
civil. Si dicho gobernante persiste en su decisión, el deber 
del soldado es obedecer. Pero si tal obediencia implica 
un conflicto de conciencia, la subordinación impone no 
una rebeldía, sino el abandono por doloroso que sea, del 
uniforme y de las armas de la república que se han portado 
con honor y con honor se deben retornar. (2005, p. 139)7

Concerniente a esto, el poder civil dentro de las estruc-
turas de relación civil-militares son dadas a que ese poder 
civil tenga legitimidad, para un mayor y mejor desempeño 
de las Fuerzas Militares. Es una combinación de los factores 
enunciados, lo que devela la conformación de esta sincronía 
entre ambos sectores, en un proceso que es de parte y parte. 

Fomentar el profesionalismo es la manera más eficaz de 
alcanzar el equilibrio en las relaciones cívico-militares. El 

7 Conferencia que hizo parte de la recopilación que hizo CEPEDA 
Ulloa, Fernando (2002). Las relaciones cívico-militares en tiempos 
de conflicto armado. Memorias del seminario realizado en Carta-
gena, Colombia, del 20 al 22 de septiembre de 2002, cuyo título de 
la conferencia fue La autoridad civil sobre la militar, impartida por 
el General (R) Jaime Canal.
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equilibrio de poder se logra cuando existe un balance de 
poder entre los militares profesionales y las autoridades polí-
ticas. Por un lado, las autoridades gubernamentales respetan 
la integridad de la profesión militar; por el otro, el soldado 
permanece políticamente neutral y acepta la dirección 
política de las autoridades civiles. (Battaglino 1999, p. 53)

Y de eso se ocupa la teoría civil-militar, de estudiar y ana-
lizar posibles equilibrios en dicha subordinación, en la cual 
no exista un poder civil que utilice al militar para sus propios 
beneficios, en búsqueda de aumentar el poder y así cooptar 
espacio político. En este aspecto, el poder militar debe estar 
fortalecido desde su profesionalización y los componentes 
mencionados anteriormente para evitar parcializaciones o 
apoyos que lo desvíen y desvirtúen de su objetivo esencial.

Control civil en la relación civil-militar

Control Civil Subjetivo bajo aumento del Poder Civil

En primera instancia esta parece la forma más concreta y 
sencilla de disminuir el poder militar y no necesariamente 
la más idónea. Aunque en esta perspectiva, debe entenderse 
que en la sociedad priman intereses de distintos grupos ci-
viles, lo que genera conflicto. Igualmente, como lo advierte 
Huntington en cuanto al control sobre lo militar “cuando es 
impuesto por un grupo civil como un medio de aumentar su 
poder a expensas de otros grupos civiles, se convierte en un 
slogan instrumental, como ‘derechos del estado’, más que un 
fin en sí mismo” (1964, p. 118) por lo que es necesario tener 
cuidado en que al darle el control militar a un grupo econó-
mico, se desvíe el control en contra del Estado, en su efecto, 
un poder civil que no genere credibilidad y sea legítimo ante 
las estructuras militares.

Así,

como los derechos del estado, el control civil puede ser 
encubridor de una variedad de pecados. Siempre es nece-
sario preguntar qué civiles serán los que harán el control… 
El control civil subjetivo es, por cierto, la única forma de 
control civil posible en ausencia de un cuerpo profesional 
de oficiales. En sus diversas manifestaciones históricas, 
el control civil subjetivo ha sido identificado como la 
maximización de poder de instituciones gubernamentales 
determinadas, formas constitucionales particulares o clases 
sociales dominantes. (Huntington 1964, p. 118)

El control civil debe establecerse desde una estructura 
fuerte de liderazgo del gobierno que involucre y fortalezca a 
su vez, la competencia militar, pero en distintas perspectivas, 
puede ser negativo a la idea de un control que sea beneficioso 
para el Estado y la Sociedad. Se puede dar un control civil 
subjetivo, desde las siguientes figuras.

Control civil por la institución gubernamental

En este aspecto la claridad debe estar en cual órgano de poder 
civil puede o debe tener control sobre la institución militar. 
Para los siglos XVII y XVIII, por ejemplo, el control lo ejercía 
la corona en Inglaterra y América y “el ‘slogan’ control civil 
era adoptado por los grupos parlamentarios como un medio 
para aumentar su poder frente a la corona” (Huntington 1964, 
118). Desde esta perspectiva histórica, lo que se identifica 
es que el rey seguía siendo tan civil como el parlamento y el 
objetivo de este último era aumentar el poder de sí mismo, 
más que el poder de la sociedad, además así poseer mando 
sobre la organización militar, lo que significa siempre tener 
un valor agregado que representa mayor control y dominio 
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dentro del sistema político y del Estado; en conclusión, en 
este ejemplo lo que prevaleció para el parlamento no fue el 
primar sobre lo militar sino sobre el rey.

Estas disputas individualizadas entre las estructuras de 
poderes estatales, generan monopolios e intereses de control 
distorsionados que van en contra, en ocasiones, del mismo 
Estado.

Control civil por una clase social

En esta perspectiva, el control se busca desde una configura-
ción élite dentro del Estado. Las clases disputan el dominio 
sobre la esfera militar y así basar y conectar el control civil con 
sus intereses. No hay intereses de sociedad, sino de núcleos 
dentro de la misma, y Huntington lo explica:

En los siglos XVII y XIX, la aristocracia europea y la 
burguesía lucharon por el control de las fuerzas militares. 
Como la aristocracia generalmente dominaba a las fuerzas 
militares, los grupos burgueses liberales hicieron el más 
grande empleo del slogan e identificaron el control aris-
tocrático con el control militar. Las instituciones militares 
proporcionaban simplemente un campo de batalla para la 
lucha entre las dos clases que llegaba a todas las capas de 
la sociedad: el asunto era, sencillamente, si los intereses 
aristocráticos o los liberales eras los que debían prevalecer 
sobre las fuerzas armadas. (1964, p. 119)

Control Civil por formas constitucionales

Es una forma de control evidenciada históricamente en go-
biernos totalitarios o democráticos. Es así, como el control 
civil se busca hacer o se reclama que sea desde una forma 
constitucional determinada. En ambos casos, “el control civil 

está identificado con el gobierno democrático y el control 
militar con el gobierno totalitario o absoluto” (Huntington 
1964, p. 119). La diferencia radica en la forma como en am-
bos tipos de gobiernos, dados en la forma democrática a un 
estilo más de persuasión y compromiso y por el contrario, 
en los gobiernos totalitarios, empera el control dado desde 
la amenaza de fuerza y la coerción. 

“De allí que los militares, que dominan el instrumento 
más poderoso de violencia, serán más poderosos en los paí-
ses totalitarios que en los países democráticos” (Huntington 
1964, p. 119). Pero a su vez, el autor, sentencia que la anterior 
afirmación no es cierta en todas las ocasiones, porque “en un 
país democrático, los militares pueden socavar el control civil 
y adquirir gran poder político por medio de los procesos e 
instituciones legítimas del gobierno y política democrática 
(ejemplo, Estados Unidos en la Segunda Guerra Mundial)” 
(1964, p. 120) y en cuanto al sistema totalitario, “el poder 
de los militares puede ser reducido rompiendo el cuerpo de 
oficiales en unidades competitivas, estableciendo ejércitos del 
partido y fuerzas militares especiales, infiltrando la jerarquía 
militar con vías independientes de jerarquía (comisarios 
políticos) y técnicas similares” (Huntington 1964, p. 120). 
La forma de ejercer control de los civiles sobre el estamento 
militar, en un gobierno totalitarista se basa en la fuerza y 
la vigilancia, pero “si son empleados con implacabilidad 
suficiente, estos medios pueden eliminar definitivamente el 
poder políticos de los militares (por ejemplo, Alemania en 
la Segunda Guerra Mundial)” (Huntington 1964, p. 120), en 
donde estaban sumidos bajo el control total.

Pero lo anterior, las formas distintivas de control civil sub-
jetivo, no cumplieron con el objetivo principal de maximizar 
el poder civil de forma efectiva y por el contrario, generaron 
enfrentamientos entre grupos de la sociedad y militares, 
careció de forma para el control, el cual pudiera mediar en 
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las relaciones civiles-militares, por lo que se hizo necesario 
una nueva manera.

El surgimiento “de la profesión militar, empero, al conver-
tir a las formas particulares el control civil subjetivo en formas 
obsoletas, hizo también posible una nueva y más significativa 
definición de control civil” (Huntington 1964, p. 121), y es 
como se da una distinta forma: el control civil objetivo.

Control civil objetivo

Maximizando el profesionalismo militar

En este aspecto prima en sentido objetivo, un control basado 
en la maximización del profesionalismo militar, a partir de 
la distribución de poder político entre ambas partes (mili-
tar y civil), lo cual conlleva a una utilización y proyección 
de actitudes profesionales entre los dirigentes activos de la 
estructura militar y los responsables de la seguridad de la 
comunidad (civiles y militares). Huntington lo explica de la 
siguiente manera:

El control civil objetivo es así directamente opuesto al 
control civil subjetivo. El control militar subjetivo alcanza 
sus fines haciendo más civiles a los militares, haciéndoles el 
espejo del Estado. El control civil objetivo logra su objetivo 
militarizando a los militares, convirtiéndolos en una herra-
mienta del Estado (…). La esencia del control civil objetivo 
es el reconocimiento del profesionalismo militar autóno-
mo; la esencia del control civil subjetivo es la negación 
de una esfera militar independiente. Históricamente, la 
demanda de control objetivo ha provenido de la profesión 
militar, mientras que la demanda de control subjetivo ha 
surgido de grupos civiles ansiosos de maximizar su poder 
en los asuntos militares. (1964, p. 121).

El equilibrio con este control, se logra porque la prioriza-
ción de los objetivos de las Ffuerzas Militares son los estatales 
y no el poder y a su vez, el poder civil no busca politizar a las 
FFMM, entendiendo, de tal manera, que estas obedecen a la 
autoridad legítima dentro del Estado.

En efecto, esto da límites definidos al poder político militar 
sin referencia a la distribución de poder político entre los 
diversos grupos civiles. La distribución de poder político 
que más facilita el profesionalismo militar es también el 
punto más bajo al que puede ser reducido el poder militar 
sin inconvenientes. 
A causa de esto, la definición objetiva de control civil 
proporciona un solo y concreto estándar de control civil 
que es políticamente neutral y que puede ser reconocido 
por todos los grupos sociales. Esto eleva el control civil 
de un slogan político que encubre intereses de grupo a un 
concepto analítico independiente de las perspectivas de 
grupos” (Huntington, 1964, p. 122).

Lo anterior define la estructura de funcionamiento del 
control civil sobre el militar, y sobre cómo debe operar el 
sector militar, bajo ningún interés particularizado o totali-
tario y en cohesión a la legitimidad del Estado y quien sea la 
autoridad legitimada. Por otra parte, en el control objetivo 
a partir de la profesionalización del individuo que lleva 
las armas legítimamente al servicio del Estado, conlleva a 
la búsqueda de evitar focos que se conformen aparte, de 
poblaciones agresivas y alzadas en armas, aquellos civiles 
que a partir de la disminución del poder del sector militar, 
aprovecha a beneficio propio o de procesos políticos indivi-
dualizados la búsqueda de poder para tener el monopolio 
de las armas o restar capacidad de actuación. En concreto, 
la inestabilidad a la seguridad (entre otros factores) se da a 
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partir de la carencia de fuerza y estabilidad de la institución 
militar que deja espacios para que el civil los coopte, y así, “el 
control civil objetivo no sólo reduce el poder de los militares 
al más bajo nivel posible frente a los grupos civiles: también 
maximiza las posibilidades de alcanzar la seguridad militar” 
(Huntington, 1964, p. 123).

Aun teniendo en cuenta lo enunciado, el control civil 
objetivo, cuyo modelo es necesario en un Estado moderno, 
no es el que siempre se utiliza y sigue siendo difícil que opere 
de tal manera, y es que 

El logro del control civil objetivo sólo ha sido posible, por 
supuesto, desde el surgimiento de la profesión militar. El 
control civil subjetivo está fundamentalmente fuera de 
lugar en una sociedad en la cual la división del trabajo ha 
sido llevada hasta un punto donde surge una clase diferente 
de especialistas en el manejo de la violencia. El logro del 
control civil objetivo, sin embargo, ha sido retrasado por 
la tendencia de muchos grupos civiles que aún conciben 
el control civil en términos subjetivos. Al igual que los 
aristócratas y burgueses del siglo XVIII o las facciones 
constitucionales francesas del siglo XX, no se hallan dis-
puestos a aceptar un cuerpo de oficiales políticamente 
neutral. Continúan insistiendo en la subordinación del 
cuerpo de oficiales a sus propios intereses y principios. 
Consecuentemente, un alto nivel de control civil objetivo 
ha sido raro fenómeno aún dentro de los modernos países 
occidentales. (Huntington, 1964, p. 123)

Podemos indicar que la relación radica en consecuencias, 
en intereses, subordinación, control y aceptación, de ambos 
sectores, es por ello, que aún en sociedades avanzadas y 
con estructuras políticas democráticas, en la definición de 
actividades –control y manejo de la violencia y manejo de 

la política– se sigue dando inconsistencias, porque no se 
tiene claro cuál es el tipo de control que más beneficia al 
Estado en cuanto a las relaciones que se deben de dar en los 
campos, civiles y militares. Para ello Huntington habla, que 
deben darse unas condiciones favorables en pro de acentuar 
el profesionalismo militar y el control civil objetivo, y dichas 
condiciones se dan a partir de dos niveles posibles en las re-
laciones civiles-militares: el poder8 y la ideología. Por ello, se 
revisaran ambos aspectos, para las relaciones civiles-militares.

El poder en lo civil-militar desde: autoridad, 
influencia e ideología

Autoridad

En cuanto al poder, Huntington enuncia que existe en dos for-
mas, autoridad formal e influencia informal. La autoridad es 
una característica relevante en las relaciones civiles-militares, 
específicamente porque en el caso de la autoridad forma “in-
volucra el control de una persona sobre la conducta de otra 
en base a sus respectivas posiciones en una estructura social 
definida” (Huntington 1964, p. 125), y esa autoridad es una 
forma de poder, el cual es legitimado, además de estar bajo 
una estructura ordenada, por medio de estatutos, leyes o en el 
marco de una constitución. En el caso de la autoridad informal 
también se da el control de un grupo o individuo sobre otras 
personas y sus conductas, pero no es necesariamente desde 

8 Samuel Huntington define el poder como “la capacidad de controlar 
la conducta de otra gente. Una relación de poder tiene al menos dos 
dimensiones: el grado de poder, es decir, el punto hasta el cual el tipo 
particular de conducta de una persona es controlado por otra, y, en 
segundo lugar, la amplitud o campo de poder, es decir, los tipos de 
conducta que son influidos por otro individuo o grupo” (1964, p. 124).
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un orden o desde una posición específica en una estructura 
formal, “sino porque controlan otras sanciones particulares o 
recompensas. Esta influencia puede surgir de la personalidad, 
riqueza, conocimientos, prestigio, amistad, parentesco o una 
variedad de otras fuentes” (Huntington 1964, p. 125).

La autoridad es necesaria en el control civil objetivo. “El 
nivel de autoridad se refiere a la posición que ocupa el grupo 
en la jerarquía de la autoridad gubernamental” (Huntington 
1964, p. 125). Puede darse una soberanía militar, cuando el 
nivel de autoridad del cuerpo de oficiales es posicionado 
al máximo al ubicarlo en la cima de la jerarquía y a su vez 
otras instituciones gubernamentales están subordinadas a la 
autoridad militar. Por el contrario, puede darse un nivel de 
autoridad inferior, en el momento en que el sector militar no 
tiene autoridad sobre otras instituciones, por lo cual “en este 
caso existen dos estructuras paralelas de poder: una militar y 
otra civil” (Huntington 1964, p. 126). Otra forma de autoridad 
en las relaciones civiles-militares, se da cuando lo militar y su 
cuerpo de oficiales está subordinado a una sola institución la 
cual tiene la autoridad final, legítima y efectiva. En este caso, el 
sector militar tiene conexión directa con la soberanía, porque 
solamente hay un nivel de autoridad y esto es traducido en 
un Ministerio, el cual es civil (según el contexto colombiano) 
y es quien controla el poder militar.

Dentro del concepto de autoridad, Huntington habla de la 
unidad de autoridad, la cual “se refiere al punto hasta el cual 
un grupo dado está estructuralmente unificado con relación 
a otro grupo” (1964, p. 126), en este aspecto, es hablar de las 
divisiones al interior de las FFMM según competencias: tie-
rra, mar y aire, las cuales se integran bajo un único jefe, bajo 
quien comande a una sola voz, una sola autoridad.

Por último, dentro de la estructura de autoridad, se integra 
la amplitud. La amplitud de la autoridad es para Huntington 
“la variedad y tipo de valores respecto a los que el grupo está 

autorizado a ejercer su poder” (1964, p. 126). En este caso, 
los grupos militares del Estado, se limita a asuntos militares 
pero no pueden tampoco, ser parte de visiones personalizadas 
e individualizadas.

Influencia

En acción a dicha autoridad, hay un elemento que se incor-
pora a los niveles de ésta y de control, el cual está inmerso 
en el poder que ejerce un grupo sobre otro, y el cual es una 
forma de legitimar, buscar aceptación y acompañamiento, y 
que en esencia es la influencia, la cual se emite desde el grupo 
político-civil que ejerce control objetivo sobre el sector mili-
tar o viceversa, porque la institución militar, puede también 
influir de igual manera en el sector civil, y según Huntington, 
son los siguientes tres índices generales posibles de influencia, 
según el tipo de afiliación de los oficiales con lo civil:

a. “Las afiliaciones de grupo del cuerpo de oficiales y sus 
líderes” (1964, p. 127). Dicha influencia se da en tres di-
mensiones posibles:
• Primero, desde antes a que los militares ingresen al 

servicio profesional, y se basa en su relacionamiento 
con una clase social o zona geográfica, por ejemplo, 
y así al ser profesionales militares, influyan en dichas 
clases o zonas. 

• Segundo, puede darse una afiliación durante el servicio, 
y es debido a lazos especiales, como por ejemplo, una 
industria que apoye el sector militar o un grupo que a 
su vez también lo haga, 

• Y tercero, puede darse una influencia posterior, sí el ofi-
cial que esté en servicio, al retirarse, se dedica a labores 
particulares, por ejemplo, en alguna zona geográfica o 
actividad laboral especial, lo cual “presumiblemente, 
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aumentaría la influencia del cuerpo de oficiales en 
aquellos segmentos de la sociedad” (1964, p. 126).

b. Afiliación a partir de “la interpenetración jerárquica del 
cuerpo de oficiales con otros grupos” (1964, p. 128). Bási-
camente la influencia militar disminuye en esta posición, 
cuando “individuos no militares penetran en posiciones 
dentro del cuerpo de oficiales” (1964, p. 128), por lo que, 
en esta forma de influencia, es necesario que las esferas 
militares no tengan influencia en otras estructuras, por 
ejemplo, como la política y que tampoco al contrario se 
politicen. Control civil y control a la influencia.

c. “Afiliación desde el prestigio y popularidad del cuerpo de 
oficiales y sus líderes” (1964, p. 128). En esta perspectiva, 
la filiación del sector militar en relación a la influencia que 
genera en la sociedad, se da en consonancia con la opi-
nión pública y las actitudes de amplios sectores o grupos 
categóricos de la sociedad, y de esta manera, los compor-
tamientos del grupo militar influyen en la percepción de 
la sociedad sobre ellos mismos.

Lo anterior apoya directamente la influencia política de 
los militares en el sector civil y en la sociedad. El segundo 
nivel dentro de los factores para que se den unas condiciones 
favorables en beneficio que sobresalga el profesionalismo 
militar y el control civil objetivo en las relaciones civiles-
militares es la ideología.

Ideología

En cuanto a la ideología en lo civil-militar se puede indicar 
que no hay una línea única de valores tanto dentro del sector 
civil como del militar, porque “así como existe una variedad 
de grupos civiles empeñados en la lucha por el poder, también 
existe una variedad de éticas e ideologías militares” (Hunting-

ton 1964, p. 129) y de tal manera, la línea de comportamientos 
varía, según sectores focalizados, aunque “la ética militar es 
concreta, permanente y universal” (Huntington 1964, p. 129).

A su vez, existen distintas mentalidades e ideologías ci-
viles, y la militar en teoría, debe estar definida y basada en 
preceptos éticos, desligados de ideologías que constriñen 
su labor en el Estado. Esta ideología política, Huntington 
la define como “una serie de valores y actitudes orientadas 
alrededor de los problemas del Estado” (1964, p. 129). El in-
conveniente se da, cuando esa ideología política va en contra 
o es hostil con la ética militar. 

A continuación se establecen diferencias con tres ideolo-
gías representativas de occidente:

Ideología 
Política

Argumento Ética Militar  
y su argumento

Liberalismo Su centro es el individualis-
mo. “Indica que lo principal 
es la razón y la dignidad mo-
ral del individuo y se opone 
a restricciones políticas, 
económicas y sociales a la 
libertad individual” (Hunt-
ington, 1964, p. 130).

Sostiene que el hom-
bre es malo, débil e 
irracional y que debe 
ser subordinado al 
grupo (Hunting-
ton,1964, p. 130).

Considera que la relación 
natural entre hombres es la 
paz

Considera que la rela-
ción entre hombres es 
el conflicto

Estipula que “el éxito de 
una empresa de una empre-
sa depende de la máxima 
aplicación de las energías 
humanas” (Huntington, 
1964, p. 130).

Estipula que el éxito 
de las empresas de-
pende de la subordi-
nación y la especiali-
zación.

Autoexpresión Obediencia
Normalmente niega o cali-
fica de negativa la existencia 
del poder en las relaciones 
entre personas

Indica la importancia 
del poder en las rela-
ciones humanas
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Ideología 
Política

Argumento Ética Militar  
y su argumento

Liberalismo Más preocupación por los 
asuntos económicos y del 
bienestar en este aspecto, y 
se opone a grandes fuerzas 
militares.

Se preocupa por 
la economía y el 
bienestar, pero cree 
en las grandes fuerzas 
militares y a alianzas 
militares.

“La guerra como instrumen-
to de política nacional es 
inmoral; la guerra en apoyo 
de principios universales 
de justicia y libertad no lo 
es. El liberal se opone así a 
la guerra en general, pero 
frecuentemente la apoya en 
particular” (Huntington, 
1964, p. 131).

“El militar acepta la 
guerra en abstracto, 
pero se opone a sus 
manifestaciones espe-
cíficas” (Huntington, 
1964, p. 131).

En propuesta liberal, el 
control civil está dado a 
la encarnación de ideas 
liberales en las instituciones 
militares.
Considera que de ser 
necesaria la guerra, todo el 
Estado se debe volcar a ella, 
“confiando en milicias popu-
lares y ejércitos ciudadanos” 
(Huntington, 1964, p. 131).

Le interesa militares 
competentes, no ideo-
logizados.
La institución militar 
debe estar fortale-
cida y es la garante 
de la seguridad en 
el Estado, éste le 
entrega el manejo y 
monopolio legítimo 
de la violencia 

Fascismo Glorifica algunos hechos 
negativos, como valores su-
premos de la misma existen-
cia del ser humano.

Acepta algunos 
hechos como inevita-
bles en la existencia, 
y por los que hay que 
luchar.

“Glorifica las luchas como 
las más alta actividad del 
hombre” (Huntington, 1964, 
p. 131).

“El militar ve la lucha 
como algo inherente a 
las relaciones huma-
nas” (Huntington, 
1964, p. 130).

Ideología 
Política

Argumento Ética Militar 
y su argumento

Fascismo Eleva al Estado mismo o 
al partido político como 
la representación única de 
todas las virtudes morales, la 
fuente única de moral.

Acepta al Estado 
como una estructura 
y unidad aparte, inde-
pendiente.

La guerra es motivo de orgu-
llo y existencia de sí mismo.

No busca la guerra,  
la acepta.

“Recalca el supremo poder y 
capacidad del líder y el abso-
luto deber de subordinación 
a su voluntad” (Huntington, 
1964, p. 132).

“La ética militar 
reconoce la necesidad 
de disciplina en la 
sociedad humana” 
(Huntington, 1964, p. 
130), no bajo subor-
dinación de un único 
individuo o de una 
institución.

Defiende en que es natural la 
superioridad de un sector, de 
una raza sobre toda la comu-
nidad, y esta superioridad es 
representada por su líder y 
sus virtudes.

No considera que 
existan superiori-
dades. El Estado 
es su cliente y la 
superioridad es de lo 
legítimo y legal sobre 
lo ilegítimo e ilegal, 
representado por la 
institucionalidad y su 
fortalecimiento.

En cuanto a la lucha, el libe-
ralismo lo hace por ideales, 
el fascismo por el “logro de 
los objetivos del Estado” 
(Huntington, 1964, p. 132).

Lucha por “la se-
guridad del Estado 
(Huntington, 1964, p. 
132).

Busca una política exterior 
belicosa, dinámica, revo-
lucionaria sin medida ante 
posibilidad de ocasionar 
conflictos y su objetivo es la 
expansión de su ideología y 
del Estado “hasta su máxi-
mos límites” (Huntington, 

La política exterior 
desde la ideología 
militar es cautelosa y 
poco agresiva. Poco 
combatiente, sola-
mente si es necesario.
El sector militar con-
sidera que debe
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Ideología 
Política

Argumento Ética Militar 
y su argumento

Fascismo 1964, p. 132). Considera que 
debe darse subordinación en 
todas las demás instituciones 
internas del Estado. 

conectarse a las insti-
tuciones y a la seguri-
dad de las mismas.

Considera que todo ciuda-
dano tiene el deber de ser 
soldado

No todo ciudadano 
debe ser soldado.

Marxismo En su esencia el hombre 
es bueno y racional, quien 
se corrompe por las malas 
instituciones.

No son las institucio-
nes quienes co-
rrompen al hombre. 
Se atribuyen otros 
intereses a esto.

Identifica luchas, pero sola-
mente de clases.

Las luchas van más 
allá de intereses de 
clases, “acentúa sus 
preocupaciones por el 
poder y la seguridad” 
(Huntington, 1964, p. 
134).

La superioridad y el poder se 
dan en lo económico.

La superioridad está 
en el poder dado por 
el Estado, del uso legí-
timo de las armas.

“El imperialismo económi-
co es la base de las guerras 
interestatales. Las únicas 
guerras que él pude sancio-
nar son las guerras de clases 
y las únicas fuerzas milita-
res que puede aprobar son 
instrumentos de clase. No 
reconoce los valores milita-
res universales y piensa que 
el carácter de toda fuerza 
militar está determinado por 
los intereses de clase por los 
cuales lucha” (Huntington, 
1964, p. 134).

Los motivos para una 
guerra son diver-
sos (económicos, 
políticos, étnicos, 
etc.). Las FFMM no 
son instrumentos de 
clases, sino del Estado 
para la seguridad del 
mismo, sin distinción 
de clases. Sus intere-
ses son universales 
bajo los mismos de la 
sociedad. 

Fuente: elaboración propia del autor

En cuanto al Conservatismo, es la ideología que más se 
acerca a la ética militar. Y es así como Huntington lo relacio-
na, al indicar que “en sus teorías del hombre, la sociedad y la 
historia, su reconocimiento del rol del poder en las relaciones 
humanas, su aceptación de las instituciones existentes, sus 
objetivos limitados y su desconfianza de los grandes esque-
mas, el conservatismo es uno con la ética militar” (1964,  
p. 134). Por supuesto, como un ejercicio civil-militar, cada lec-
tor puede realizar sus análisis propios y diferir según el caso.

Por ende, esta ideología, desde perspectiva de Samuel 
Huntington no propone una forma que choque con todos los 
intereses de la ética militar, se acopla o puede acoplar al man-
tenimiento de las virtudes y la moralidad del sector, porque 
“no posee una patrón político ideológico que imponer a las 
instituciones militares” (1964, p. 135). En lo contemporáneo, 
seguro las revisiones pueden ser mayores y más amplias en 
cuanto a la descripción comparativa entre ideología política, 
su argumento y la ética militar y su argumento.

En conclusión, es entonces que el poder y la ideología en 
las relaciones civiles-militares propone “la distribución de 
poder entre grupos civiles y militares que más valoriza el 
profesionalismo militar y el control civil objetivo, varía con la 
compatibilidad entre la ideología prevaleciente en la sociedad 
y la ética profesional militar” (Huntington 1964, p. 135). Por 
ello, las ideologías liberalistas, marxistas y fascistas, por ejem-
plo, dan más poder político al militar, pero éste debe sacrificar 
su profesionalismo, al tener que acoplarse a dicha ideología, 
apartando su ética y sus valores. No es una posición de poder 
individualizado, sino en conjunto como institucionalidad lo 
que beneficia el relacionamiento civil-militar.

De tal manera, en una sociedad donde la ideología que 
domina es consecuente y positiva al poder militar, éste se 
mantendrá más fácilmente dentro de los cánones del pro-
fesionalismo y de las propuestas que se han descrito para el 
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directo beneficio de las relaciones entre civiles y militares, y 
es que “la realización del control civil objetivo depende así del 
logro de un apropiado equilibrio entre el poder de los milita-
res y la ideología de la sociedad” (Huntington 1964, p. 135).

En suma, la dificultad para ese control civil objetivo se dá 
en el momento de unión entre los poderes, la ideología, la 
influencia y la ética militar, porque debe darse un equilibrio 
constante como lo ha especificado Huntington, en cuanto a que 
“el mantenimiento de ese poder e ideología que constituye el 
control civil objetivo es evidentemente muy difícil de lograr” 
(Huntington 1964, 136), porque se debe tener en cuenta, 
además, que las políticas y las formas cambian ante el paso de 
gobernantes, y se debe controlar la tensión del orden político 
y la obediencia al poder civil versus su propia ética militar.

Para finalizar, el profesional militar tendrá poder, pero este 
profesional no buscará ser el único poder y eliminar el control 
civil objetivo, sino mantener su estructura, ética y mentalidad 
militar y así, su participación no será, como profesional, en 
un papel político dominante, sino, al servicio del Estado, en 
relación a la propuesta de modernidad, en dirección a la ido-
neidad de las relaciones con el sector civil9. Y en esta opción, 

9 Huntington habla además de cinco tipos de relaciones cívico-
militares, las cuales tres permiten algo grado de profesionalismo y 
control civil objetivo y dos, permiten bajo profesionalismo y control 
civil subjetivo, aunque todas pueden combinarse, por lo que se toman 
como referencia, pero no se describen como elemento principal en el 
texto: “Ideología antimilitar, alto poder militar y bajo profesionalis-
mo, este tipo de relaciones cívico-militares se da generalmente en los 
países más primitivos, donde el profesionalismo ha sido retardado, 
o en países más avanzados, adonde la amenaza a la seguridad se ha 
intensificado y el poder militar ha aumentado rápidamente; ideo-
logía antimilitar, bajo poder militar y bajo profesionalismo militar, 
esta combinación de elementos sólo aparece cuando la ideología 
de la sociedad es tan intensamente seguida que resulta imposible 

es fundamental recordar el tema de integrar el Estado desde 
la institucionalidad y su diferencia en servir como puente 
para la obtención de logros individualizados por gobiernos 
que poco se interesan en el aspecto del que ha trabajado este 
capítulo: relaciones civiles-militares como una forma de ar-
ticular y proyectar las mejoras en la seguridad del territorio. 

Es importante tener como conclusión unas palabras del 
General Fernando Landazábal Reyes, donde se refiere a la 
civilidad de nuestras Fuerzas Militares:

Las Instituciones Militares, por intermedio de sus mandos, 
habían sido muy claras en Colombia, en su constante accio-
nar frente a las organizaciones subversivas; y en cuanto a su 
dependencia y subordinación al poder político, guardaban 
la íntima convicción que así como no podrían considerár-
seles como fuerzas de este o aquel partido, tampoco eran 
una especie de fuerzas presidenciales, pues era, de acuerdo 
con los más claros mandatos constitucionales, el brazo 
armado de la Nación, las sostenedoras de su honor, las 
defensoras y soportes de la voluntad soberana de su pueblo, 

para los militares escapar a su influencia por más que reduzcan su 
poder político; ideología antimilitar, bajo poder político militar y 
alto profesionalismo militar, una sociedad que sufre pocas amenazas 
a su seguridad tiene probabilidades de tener este tipo de relaciones 
civil militares (EE.UU hasta la II Guerra mundial); ideología promi-
litar, alto poder político militar y alto profesionalismo militar, una 
sociedad con continuas amenazas a su seguridad y una ideología 
inclinada a los valores militares, puede permitir un alto nivel de 
poder político a los militares y a pesar de ellos mantener un alto nivel 
de profesionalismo y control civil objetivo; e ideología promilitar, 
bajo poder político militar y alto profesionalismo militar, este tipo 
podría ser esperado en una sociedad relativamente libre de amenazas 
a sus seguridad y dominada por una ideología conservativa u otra 
afín a los puntos de vista militares” (1964, pp. 138-39).
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ejercida a través de sus legítimos representantes, no de uno 
sino de todos los niveles y de todos los escalones del poder, 
allí radica la esencia de su condición de fuerza armada de 
la Nación. Por ello las Fuerzas Armadas de Colombia no 
han sido ni serán jamás guardias pretorianas, a través de 
las cuales la persona del gobernante pueda ejercer el poder 
absoluto del estado dictatorial. Por ello en determinadas 
ocasiones se oye la voz de los mandos, la voz del general, y 
por ello el pueblo, en momentos difíciles, oye y recibe esa 
voz, leal, franca y sincera, como un bálsamo que reconforta 
la certeza de su propia seguridad. Silenciar los mandos 
militares, en lo que atañe con el interés institucional y con 
su misión constitucional, en su patriótica angustia por 
la verdadera paz, por la paz de la Nación, es probar a las 
Fuerzas Armadas de esa esencia nacional que las soporta, 
es pretender llevarlas al status indebido e inaceptable de lo 
que en los gobiernos dictatoriales de algunos países lati-
noamericanos se ha conocido con el nombre de “Guardias 
Nacionales”. (1985, p. 236)

La propuesta desde la academia y de manera concluyente 
es o debe ser de proponer puntos de análisis que confluyan en 
interacciones y vínculos que acerquen a los distintos sectores 
sociales e institucionales. No, a generar verdades, alejadas 
del contexto. Es vital el escenario de revisión desde el sector 
civil sobre la defensa y la seguridad en todos sus ámbitos 
interdisciplinarios. Ese es un ejemplo de relacionamiento 
civil-militar. Es en su esencia un proceso de integralidad y 
configuración de dinámicas sociales desde la construcción 
del tejido. Es una amplia sucesión de retos para el futuro 
inmediato y lejano. Es vislumbrar y visibilizar desde lo civil 
al sector militar, como civiles que participan. La visión es 
transdisciplinar, interdisciplinar, inter e intra institucional 

y para ello es necesario un trabajo conjunto. Las relaciones 
civiles-militares son necesarias y amplias. 

Por último, también es cierta en medida del respeto por 
la vida y la sociedad en general, la sentencia del General en 
retiro Jaime Canal: 

En el pensamiento militar existe la posibilidad de desacuer-
do con determinados actos del poder civil. Es obligación 
del militar en tales circunstancias, manifestar serena y ar-
gumentalmente su desacuerdo y sostenerlo con carácter en 
el convencimiento que es su deber de lealtad al gobernante 
civil. Si dicho gobernante persiste en su decisión, el deber 
del soldado es obedecer. Pero si tal obediencia implica 
un conflicto de conciencia, la subordinación impone no 
una rebeldía, sino el abandono por doloroso que sea, del 
uniforme y de las armas de la república que se han portado 
con honor y con honor se deben retornar. (2002, p. 131)  
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